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1. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL 

RESPONSABLE DEL ESTUDIO PROYECTO 

 

El proyecto consiste en la construcción, operación y mantenimiento de una estación de 

carburación de Gas L.P., denominada "PARAISO", perteneciente a la empresa SONIGAS, S.A. 

DE C.V. en un predio ubicado en Boulevard Manuel Antonio Romero Zurita S/N, Ranchería 

Quintín Arauz, C.P. 86611, Municipio de Paraíso Estado de Tabasco,., en un sitio urbanizado 

que cuenta con el servicio de luz eléctrica, teléfono, y agua el proyecto se llevará a cabo en una 

superficie parcialmente impactada derivado del crecimiento de la mancha urbana, el retiro la 

cubierta vegetal y las actividades inherentes propias de la calle. 

El objeto del presente Informe Preventivo es obtener la autorización en materia de impacto 

ambiental por parte de la autoridad competente, la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos para una estación de carburación de Gas 

L.P., la cual presenta el proyecto para la Preparación del sitio, Construcción, Operación y 

Mantenimiento de la estación de carburación de Gas L.P. de la empresa SONIGAS, S.A. DE C.V. 

con las materias competencia de la ASEA.  

El proyecto cumple con sus menesteres y obligaciones jurídicas en relación a las demás materias 

competencia de las distintas dependencias que regulan estaciones de carburación de Gas L.P.  

1.1 PROYECTO 

Construcción, Operación y Mantenimiento de la Estación de Carburación de Gas L.P. de 

SONIGAS, S.A. DE C.V., "PARAISO" 

1.1.1 UBICACIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto se pretende construir en un predio ubicado en Boulevard Manuel Antonio Romero 

Zurita S/N, Ranchería Quintín Arauz, C.P. 86611, Municipio de Paraíso Estado de Tabasco, 

tal y como lo muestra en la siguiente imagen.  
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1. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL 
RESPONSABLE DEL ESTUDIO PROYECTO 

El proyecto consiste en la construcciën, operaciën y mantenimiento de una estaciën de 

carburacion de Gas L.P., denominada “PARAISO'", perteneciente a la empresa SONIGAS, S.A. 

DE C.V. en un predio ubicado en Boulevard Manuel Antonio Romero Zurita S/N, Rancheria 

@uintin Arauz, C.P. 86611, Municipio de Paraiso Estado de Tabasco,., en un sitio urbanizado 

due cuenta con el servicio de luz eléctrica, teléfono, y agua el proyecto se llevarê a cabo en una 

superficie parcialmente impactada derivado del crecimiento de la mancha urbana, el retiro la 

Cubierta vegetal y las actividades inherentes propias de la calle. 

El objeto del presente Informe Preventivo es obtener la autorizaciën en materia de impacto 

ambiental por parte de la autoridad competente, la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protecci6ën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos para una estacién de carburacién de Gas 

L.P., la cual presenta el proyecto para la Preparaciën del sitio, Construcciéën, Operaci6ën y 

Mantenimiento de la estaci6n de carburaciën de Gas L.P. de la empresa SONIGAS, S.A. DE C.V. 

con las materias competencia de la ASEA. 

El proyecto cumple con sus menesteres y obligaciones juridicas en relaciën a las demas materias 

competencia de las distintas dependencias gue regulan estaciones de carburacién de Gas L.P. 

1.1 PROYECTO 

Construcciën, Operaciën y Mantenimiento de la Estaciën de Carburaciën de Gas L.P. de 

SONIGAS, S.A. DE C.V., "PARAISO" 

1.1.1 UBICACION DEL PROYECTO 

El proyecto se pretende construir en un predio ubicado en Boulevard Manuel Antonio Romero 

Zurita S/N, Rancheria Ouintin Arauz, C.P. 86611, Municipio de Paraiso Estado de Tabasco, 

tal y como lo muestra en la siguiente imagen. 
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➢ Coordenadas Geográficas 

El polígono de la superficie donde se desarrollarán las actividades del proyecto corresponde al 

delimitado por las coordenadas mostradas en la siguiente tabla: 

Coordenadas de la ubicación del proyecto. 

Geográficas 

Vértice Longitud Latitud 

1 93°13'18.58" 18°22'37.93" 

2 93°13'17.97" 18°22'37.82" 

3 93°13'17.98" 18°22'37.09" 

4 93°13'18.60" 18°22'37.19" 

 

1.1.2 SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO Y DEL PROYECTO 

La superficie total del predio donde se pretende construir el proyecto es de 480 m2, los cuales se 

pretenden distribuir en las diferentes subáreas que componen la estación de carburación de Gas 

L.P. de la empresa SONIGAS, S.A. DE C.V. área de despacho, área de tanques, oficinas y 

servicios, jardinera, estacionamiento y circulación general.  

La Estación De Gas L.P. está delimitada de la siguiente manera: 

Sur:      con terreno baldío propiedad de particulares (sin actividad) 

Norte:    con terreno baldío propiedad de particulares (sin actividad)  

Oriente:  con Boulevard Manuel A. Romero Zurita y del otro lado de la carretera en 

aproximadamente 60 metros con estación de carburación espejo propiedad de la misma 

empresa. 

Este:     con terreno baldío propiedad de la misma empresa 

1.1.3 INVERSIÓN REQUERIDA 

La construcción, operación y mantenimiento de la estación de carburación de Gas L.P. de la 

empresa SONIGAS, S.A. DE C.V.  con pretendida ubicación Boulevard Manuel Antonio Romero 

Zurita S/N, Ranchería Quintín Arauz, C.P. 86611, Municipio de Paraíso Estado de Tabasco, 

requiere aproximadamente una inversión total de 

 Dicho valor engloba todas las actividades de 

construcción e instalaciones con que la que opera la estación y mano de obra.  

 

Datos Patrimoniales de
la Persona Moral, Art.
113 fracción III de la
LFTAIP y 116 cuarto
párrafo de la LGTAIP.
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Y Coordenadas Geograficas 

El poligono de la superficie donde se desarrollarên las actividades del proyecto corresponde al 

delimitado por las coordenadas mostradas en la siguiente tabla: 

Coordenadas de la ubicaciën del proyecto. 

  

  

  

  

  

  

Geograficas 

Vértice Longitud Latitud 

1 93%13'18.58" 182237 .93" 

2 93%13'17.97” 1862237 82" 

3 931317 98" 18:22'37.09" 

4 93%13'18.60" 18:22'37.19"           
1.1.2 SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO Y DEL PROYECTO 

La superficie total del predio donde se pretende construir el proyecto es de 480 m2, los cuales se 

pretenden distribuir en las diferentes subêreas gue componen la estaciën de carburaciën de Gas 

L.P. de la empresa SONIGAS, S.A. DE C.V. 4rea de despacho, area de tangues, oficinas y 

servicios, jardinera, estacionamiento y circulacién general. 

La Estaciën De Gas L.P. estê delimitada de la siguiente manera: 

Sur: con terreno baldio propiedad de particulares (sin actividad) 

Norte: con terreno baldio propiedad de particulares (sin actividad) 

Oriente: con Boulevard Manuel A. Romero Zurita y del otro lado de la carretera en 

aproximadamente 60 metros con estaci6n de carburacién espejo propiedad de la misma 

empresa. 

Este: con terreno baldio propiedad de la misma empresa 

1.1.3 INVERSION REGUERIDA 

La construccién, operaciën y mantenimiento de la estaciën de carburaci6n de Gas L.P. de la 

empresa SONIGAS, S.A. DE C.V. con pretendida ubicaciën Boulevard Manuel Antonio Romero 

Zurita S/N, Rancheria Ouintin Arauz, C.P. 86611, Municipio de Paraiso Estado de Tabasco, 

reguiere aproximadamente una inversiën total de NN 
NN. : : oo: odas las actividades de 
construccion e instalaciones con gue la gue opera la estaciën y mano de obra. 
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Inversión realizada para la obra: Estación de gas L.P. para carburación 

Descripción  Total 

OBRA CIVIL 

PRELIMINARES  

LIMPIEZA Y ACABADO 

MALLA PERIMETRAL 

ZONA DE ALMACENAMIENTO 

TOMA DE SUMINISTRO 

OFICINAS, SANITARIO Y C. ELECT. 

OBRA MECÁNICA 

TANQUES  

INSTALACIÓN Y EQUIPOS   

OBRA ELÉCTRICA 

INSTALACIÓN GENERAL 

SISTEMA CONTRA INCENDIO 

EXTINTORES 

PICTOGRAMAS Y SEÑALIZACION 

ELECTRÓNICA 

CABEZAL 

IMPRESORA 

INSTALACIÓN GENERAL 

TRAMITE PARA SERVICIOS 

PLANOS PROYECTO ELECTRICO  

DICTAMEN ELECTRICO  

EXTRAORDINARIOS 

OBRA CIVIL 

TERRACERIAS  

ACCESOS 

SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 

FOSA SEPTICA , .

TRAMITE PARA SERVICIOS 

SERVICIO DE AGUA 

TOTAL 

1.1.4 NÚMERO DE EMPLEOS DIRECTOS E INDIRECTOS GENERADOS POR EL 

DESARROLLO DEL PROYECTO 

Durante la preparación del sitio y construcción se generarán aproximadamente 25 empleos entre 

albañiles, soldadores, electricistas, fontaneros, técnicos, ingeniero y arquitecto.  

Datos
Patrimoniales
de la Persona
Moral, Art. 113
fracción III de
la LFTAIP y
116 cuarto
párrafo de la
LGTAIP.
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Inversién realizada para la obra: Estacién de gas L.P. para carburacién 

Descripcioën Total 

OBRA CIVIL 
  

  

PRELIMINARES 
LIMPIEZA Y ACABADO 
MALLA PERIMETRAL 
ZONA DE ALMACENAMIENTO 
TOMA DE SUMINISTRO 
OFICINAS, SANITARIO Y C. ELECT. 

OBRA MECANICA 

  

  

  

  

  

  

  

TANOUES 

INSTALACION Y EOUIPOS 
      

OBRA ELÊCTRICA 

INSTALACION GENERAL 

SISTEMA CONTRA INCENDIO 

  

  

  

  

EXTINTORES 

PICTOGRAMAS Y SENALIZACION 

ELECTRONICA 

  

  

  

CABEZAL 

IMPRESORA 

INSTALAGION GENERAL 

TRAMITE PARA SERVICIOS 

PLANOS PROYECTO ELECTRICO 

DICTAMEN ELECTRICO 

  

     
  

  

      
EXTRAORDINARIOS 
  

  

  

  

  

OBRA CIVIL 

TERRACERIAS 

ACCESOS 

SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 

FOSA SEPTIGA ul) 
  

TRAMITE PARA SERVICIOS 
  

SERVICIO DE AGUA 

TOTAL 

1.1.4 NUMERO DE EMPLEOS DIRECTOS E INDIRECTOS GENERADOS POR EL 

DESARROLLO DEL PROYECTO 

Durante la preparaci6ën del sitio y construcciën se generarêan aproximadamente 25 empleos entre 

albafiles, soldadores, electricistas, fontaneros, técnicos, ingeniero y arguitecto. 
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CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE CARBURACIÓN DE GAS L.P. PARAÍSO, DE 
SONIGAS, S.A DE C.V 

Para la etapa de operación y mantenimiento de la estación de carburación de gas L.P. se generarán 

aproximadamente 15 empleos entre personal operativo y personal administrativo.  

1.1.5 DURACIÓN TOTAL DEL PROYECTO 

La etapa de preparación del sitio, así como la etapa de construcción, tendrá una duración de 12 

meses, tal y como lo establece el Programa de Obra.  

Respecto al tiempo de vida útil de la Estación de Carburación, se estima un periodo de 30 años 

para la etapa de operación y mantenimiento del proyecto. No obstante, este tiempo de vida puede 

prolongarse por tiempo indefinido, si se implementa un programa de mantenimiento preventivo de 

manera permanente y constante. 

 

  

  
CONSTRUCCION, OPERACION Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACION DE CARBURACION DE GAS L.P. PARAISO, DE 

SONIGAS, S.A DE C.V   
  

Para la etapa de operaciën y mantenimiento de la estaci6ën de carburaci6n de gas L.P. se generaran 

aproximadamente 15 empleos entre personal operativo y personal administrativo. 

1.1.5 DURACION TOTAL DEL PROYECTO 

La etapa de preparaci6ën del sitio, asi como la etapa de construcciën, tendra una duracién de 12 

meses, tal y como lo establece el Programa de Obra. 

Respecto al tiempo de vida util de la Estaciën de Carburacién, se estima un periodo de 30 afios 

para la etapa de operacién y mantenimiento del proyecto. No obstante, este tiempo de vida puede 

prolongarse por tiempo indefinido, si se implementa un programa de mantenimiento preventivo de 

manera permanente y constante.
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ETAPA DE 
PROYECTO ACTIVIDADES 

 

 
MESES 

 
AÑOS 

1 2 3 4 5 

 
6 

 
7 

 
8 

 
9 

 
10 

 
11 

 
12 

 
0-30 

 
30 

PREPARACIÓ
N DEL SITIO 

Preparación del Sitio      
         

Obras de albañilería      
         

 
 
 
 
 

CONSTRUCCI
ÓN 

Cimentaciones      
         

Instalaciones eléctricas      
         

Drenaje      
         

Techos de estructura      
         

Pisos de circulación      
         

Instalación de Tanques       
         

Instalación de Toma de 
Suminisro      

         

Jardinería      
         

Equipamiento de la estación      
         

Acabados y Detallado      
         

Entrega de obra terminada      

         

 
OPERACIÓN 

 Y 
MANTENIMIEN

TO 

Descarga de Gas, Trasiego y 
Almacenamiento      

         

Expendio y Despacho      
         

Inspección y Mantenimiento      
         

ETAPA DE 
ABANDONO Retiro y Desmantelamiento      

         

  

  
CONSTRUCCION, OPERACION Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACION DE CARBURACION DE GAS L.P. PARAISO, DE 
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ANOS 
  

    

      

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

          
  

          
    

          

  

  

  

                  

ETAPA DE MESES 
PROYECTO ACTIVIDADES 

PREPARACIO " 
N DEL SITIO Preparaciën del Sitio 

Obras de albanfileria 

Cimentaciones 

Instalaciones elêctricas 

Drenaje 

CONSTRUCCI | Techos de estructura 
ON 

Pisos de circulaci6ën 

Instalaci6n de Tandues 

Instalaciën de 'Toma de 
Suminisro 

Jardineria 

Eguipamiento de la estaci6én 

Acabados y Detallado 

Entrega de obra terminada 
, Descarga de Gas, Trasiego y 

OPERACION | Almacenamiento 
Y 

MANTENIMIEN Expendio y Despacho 

TO Inspeccién y Mantenimiento 
ETAPA DE 
ABANDONO | Retiro y Desmantelamiento             
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CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE CARBURACIÓN DE GAS L.P. PARAÍSO, DE 
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Para la Etapa de preparación del sitio se estima una duración de 3 meses, donde se desarrollarán 

las siguientes actividades: 

➢ Limpieza del terreno: Se procederá al retiro de materiales, rocas y basura que se 

encuentren presentes en el predio mediante maquinaria y personal capacitado, 

observando las medidas de seguridad que se requieren,  

➢ Remoción y Nivelación del suelo: Se retirará una capa aproximada de 15 cm. Se 

estima obtener un volumen de 350 m3 considerando el factor de abundamiento. Este 

material será colocado en los sitios que requieran aumentar el volumen para equilibrar 

el nivel. El resto de los materiales se depositará en el lugar que indique la autoridad 

municipal. Serán transportados con camiones de volteo.  

➢ Compactación: La compactación del terreno se realizará con maquinaria y personal 

especializado. Se modificará la guarnición y banqueta existente que permita la entrada 

y salida de vehículos.  

➢ Se colocarán baños portátiles durante la etapa de construcción.  

 

Para la Etapa de construcción se estima una duración 9 meses, donde se contemplan las 

siguientes actividades: 

➢ Se contempla la construcción del Expendio al Público de Gas LP Mediante Estación de 

Servicio con fin específico (Carburación), se tiene planeado la instalación de dos tanques 

para el almacenamiento de 9,860 litros de agua al 100 %, del tipo intemperie, un dispensario, 

oficina, vialidades de piso de balastre compactado y con baño de sello y pendiente suficiente 

para evitar inundaciones. 

La Etapa de operación y mantenimiento se contempla con una duración de 30 años y consistirá 

en lo siguiente: 

➢ El Expendio al Público de gas L.P. mediante Estación de Servicio con Fin Específico 

(Carburación), no realizará ningún proceso de transformación o extracción, solamente 

manejará como producto final el Gas L.P. que será almacenado para su venta a vehículos 

automotores que tengan acondicionado el tanque y el sistema de carburación adecuado.  

Para el trasiego de Gas L.P. contará con la instalación de equipo y maquinaria apropiado 

cumpliendo con la Normatividad vigente, tanto para descarga de los Auto tanques al tanque 

de almacenamiento como a los dispensadores de Gas L.P. y de éstos a los vehículos 

automotores.  

➢ El Proyecto contempla un período de 30 años, durante el cual estará en constante 

mantenimiento y se realizarán las actividades que se requieran para el cumplimiento de la 

Legislación y Normatividad vigente, además de implementar un programa de mejora continua 

que permitirá adoptar nuevas tecnologías, renovar equipo en caso de que se requiera para 

continuar con los objetivos planteados de origen o mejorarlos. 
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SONIGAS, S.A DE C.V     

Para la Etapa de preparacién del sitio se estima una duraciéën de 3 meses, donde se desarrollar&n 

las siguientes actividades: 

Yy Limpieza del terreno: Se procedera al retiro de materiales, rocas y basura due se 

encuentren presentes en el predio mediante maduinaria y personal capacitado, 

observando las medidas de seguridad due se reguieren, 

Y Remociën y Nivelaciën del suelo: Se retirara una capa aproximada de 15 cm. Se 

estima obtener un volumen de 350 m3 considerando el factor de abundamiento. Este 

material serê colocado en los sitios gue reduieran aumentar el volumen para eguilibrar 

el nivel. El resto de los materiales se depositarê en el lugar gue indigue la autoridad 

municipal. Serêan transportados con camiones de volteo. 

Y Compactacién: La compactaciéën del terreno se realizar& con maduinaria y personal 

especializado. Se modificarê la guarniciën y bangueta existente gue permita la entrada 

y salida de vehiculos. 

Y Se colocaran bafios portatiles durante la etapa de construccién. 

Para la Etapa de construccién se estima una duraciën 9 meses, donde se contemplan las 
siguientes actividades: 

Y Se contempla la construccién del Expendio al Publico de Gas LP Mediante Estaciën de 
Servicio con fin especifico (Carburaci6ën), se tiene planeado la instalaciën de dos tangues 

para el almacenamiento de 9,860 litros de agua al 100 %, del tipo intemperie, un dispensario, 

oficina, vialidades de piso de balastre compactado y con bafio de sello y pendiente suficiente 

para evitar inundaciones. 

La Etapa de operacién y mantenimiento se contempla con una duracién de 30 afios y consistirê 

en lo siguiente: 

Y EI Expendio al Publico de gas L.P. mediante Estaciën de Servicio con Fin Especifico 

(Carburacion), no realizarê ningun proceso de transformaci6ën o extracciën, solamente 
manejarê como producto final el Gas L.P. gue serê almacenado para su venta a vehiculos 
automotores due tengan acondicionado el tangue y el sistema de carburacién adecuado. 

Para el trasiego de Gas L.P. contara con la instalaciën de eduipo y maguinaria apropiado 

Ccumpliendo con la Normatividad vigente, tanto para descarga de los Auto tangues al tangue 

de almacenamiento como a los dispensadores de Gas L.P. y de éstos a los vehiculos 

automotores. 
Y EI Proyecto contempla un periodo de 30 afios, durante el cual estara en constante 

mantenimiento y se realizaran las actividades gue se reguieran para el cumplimiento de la 

Legislaciën y Normatividad vigente, ademas de implementar un programa de mejora continua 

due permitirê adoptar nuevas tecnologias, renovar eduipo en caso de due se reduiera para 

continuar con los objetivos planteados de origen o mejorarlos.
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Tiempos de Operación y Mantenimiento.  

1.2 PROMOVENTE 

 

1.2.1 NOMBRE O RAZÓN SOCIAL  

SONIGAS, S.A DE C.V. 

 

1.2.2 REGISTRO FEDERAL DE CONSTRIBUYENTES DE LA EMPRESA 

PROMOVENTE 

SON990511MI0 

 

1.2.3 NOMBRE DE REPRESENTANTE LEGAL  

C. JUAN CARLOS CONSUELO URIOSTEGUI 

 

1.2.4 DIRECCIÓN DEL PROMOVENTE PARA RECIBIR Y ESCUCHAR 

NOTIFICACIONES 

 

 

➢ TELÉFONO 

 

 
ACTIVIDAD 

 
TIEMPO 

Venta de combustible 

Hasta 30 años a partir del inicio de operaciones de la 

estación de carburación de gas L.P. Se prolongará 

dicho periodo según el estado de las instalaciones. 

Actividades de Limpieza Actividades diarias de limpieza durante la operación. 

Actividades de 
mantenimiento 

Actividades de Mantenimiento Preventivo constante y 

correctivo según se requiera, en concordancia. 

Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante Legal, Art. 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer
párrafo de la LGTAIP.
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ACTIVIDAD TIEMPO 

  

Hasta 30 afios a partir del inicio de operaciones de la 

Venta de combustible estacion de carburacion de gas L.P. Se prolongara 

dicho periodo segun el estado de las instalaciones. 
  

Actividades de Limpieza Actividades diarias de limpieza durante la operacion. 
  

Actividades de Actividades de Mantenimiento Preventivo constante y 

mantenimiento correctivo segun se reduiera, en concordancia.         
Tiempos de Operacién y Mantenimiento. 

1.2 PROMOVENTE 

12.1 NOMBRE O RAZON SOCIAL 

SONIGAS, S.A DE C.V. 

1.2.2 REGISTRO FEDERAL DE CONSTRIBUYENTES DE LA EMPRESA 

PROMOVENTE 

SON990511MIO 

1.2.3 NOMBRE DE REPRESENTANTE LEGAL 

C. JUAN CARLOS GONSUELO URIOSTEGUI 

1.2.4 DIRECCION DEL PROMOVENTE PARA RECIBIR Y ESCUCHAR 

NOTIFICACIONES 

y TELÊFONO 

10
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CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE CARBURACIÓN DE GAS L.P. PARAÍSO, DE 
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➢ CORREO ELECTRÓNICO 

 

1.3 PRESTADOR DE SERVICIO 

 

1.3.1  NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

SETAMBI, S.A. DE C.V. 

 

1.3.2 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA EMPRESA 

PRESTADORA DE SERVICIOS 

SET210318QW7 

 

1.3.3 NOMBRE DEL RESPONSABLE TÉCNICO DEL ESTUDIO 

Ing. Oscar Octavio Jiménez Márquez 

RFC:

 

1.3.4 DIRECCIÓN DE LA EMPRESA RESPONSABLE DEL ESTUDIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

Correo Electrónico del Representante Legal, Art. 113 fracción I de
la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Registro Federal de Contribuyentes del Responsable Técnico
del Estudio, Art. 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer
párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Responsable Técnico del Estudio, Art. 113 fracción I de la LFTAIP y 116
primer párrafo de la LGTAIP.
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” CORREO ELECTRONICO 

1.3 PRESTADOR DE SERVICIO 

1.3.1 NOMBRE O RAZON SOCIAL 

SETAMBI, S.A. DE C.V. 

1.3.2 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA EMPRESA 

PRESTADORA DE SERVICIOS 

SET2103180W7 

1.3.3 NOMBRE DEL RESPONSABLE TECNICO DEL ESTUDIO 

Ing. Oscar Octavio Jiménez Maêrduez 

  

1.3.4 DIRECCION DE LA EMPRESA RESPONSABLE DEL ESTUDIO 
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CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE CARBURACIÓN DE GAS L.P. PARAÍSO, DE 
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2. REFERENCIAS Y VINCULACIÓN CON LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS 

APLICABLES 

 

REFERENCIAS, SEGÚN CORRESPONDA, AL O LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 31 DE 

LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

El artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece que, 

la realización de las obras y actividades a que se refieren las fracciones I al XII del artículo 28 de la 

misma ley, requerirán la presentación de un informe preventivo y no una manifestación de impacto 

ambiental, cuando: 

I.- Existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las 

descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales 

relevantes que puedan producir las obras o actividades;  

II.- Las obras o actividades de que se trate estén expresamente previstas por un plan parcial de 

desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que haya sido evaluado por la Secretaría en los 

términos del artículo siguiente, o  

III.- Se trate de instalaciones ubicadas en parques industriales autorizados en los términos de la 

presente sección. 

De igual manera, el artículo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental refuerza lo establecido por 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Para estaciones de carburación 

de gas L.P., los artículos previamente mencionados constituyen el fundamento jurídico que justifica 

la presentación de un informe preventivo y no una manifestación de impacto ambiental, así como el 

ACUERDO por el que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos, hace del conocimiento de los contenidos normativos, normas oficiales 

mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de 

recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir 

las obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo para carburación, a efecto de 

que sea procedente la presentación de un informe preventivo en materia de evaluación del impacto 

ambiental, publicado por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Diario Oficial 

de la Federación el 24 de enero de 2017. 

VINCULACIÓN CON LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS APLICABLES EN MATERIA 

AMBIENTAL 

Asimismo, además de la vinculación y las referencias que justifican la entrega del presente informe 

preventivo y no una manifestación de impacto ambiental, se presenta la vinculación con los 

ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental, planes y programas de ordenamiento 

ecológico y territorial, reglamentos y demás normas jurídicas que atañen al proyecto Construcción, 
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2. REFERENCIAS Y VINCULACION CON LOS ORDENAMIENTOS JURIDICOS 
APLICABLES 

REFERENCIAS, SEGUN CORRESPONDA, AL O LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 31 DE 

LA LEY GENERAL DEL EOUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE 

El articulo 31 de la Ley General del Eduilibrio Ecolégico y la Protecci6ën al Ambiente establece gue, 

la realizacion de las obras y actividades a due se refieren las fracciones | al XI! del articulo 28 de la 

misma ley, reguerirên la presentaciën de un informe preventivo y no una manifestaciën de impacto 

ambiental, cuando: 

|- Existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones due regulen las emisiones, las 

descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales 

relevantes gue puedan producir las obras o actividades; 

I.- Las obras o actividades de gue se trate estén expresamente previstas por un plan parcial de 

desarrollo urbano o de ordenamiento ecolêgico gue haya sido evaluado por la Secretaria en los 

términos del articulo siguiente, o 

IIL- Se trate de instalaciones ubicadas en pargues industriales autorizados en los términos de la 

presente secci6n. 

De igual manera, el articulo 29 del Reglamento de la Ley General del Eduilibrio Ecol6êgico y la 

Protecciën al Ambiente en Materia de Evaluacion del Impacto Ambiental refuerza lo establecido por 

la Ley General del Eguilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. Para estaciones de carburaci6n 

de gas L.P., los articulos previamente mencionados constituyen el fundamento juridico due justifica 

la presentacion de un informe preventivo y no una manifestaciéën de impacto ambiental, asi como el 

ACUERDO por el gue la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos, hace del conocimiento de los contenidos normativos, normas oficiales 

mexicanas y otras disposiciones due regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de 

recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes gue puedan producir 

las obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petréleo para carburaci6n, a efecto de 

due sea procedente la presentacién de un informe preventivo en materia de evaluacién del impacto 

ambiental, publicado por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Diario Oficial 

de la Federacién el 24 de enero de 2017. 

VINCULACION CON LOS ORDENAMIENTOS JURIDICOS APLICABLES EN MATERIA 

AMBIENTAL 

Asimismo, ademas de la vinculacién y las referencias gue justifican la entrega del presente informe 

preventivo y no una manifestaciën de impacto ambiental, se presenta la vinculacién con los 

ordenamientos juridicos aplicables en materia ambiental, planes y programas de ordenamiento 

@colégico y territorial, reglamentos y demas normas juridicas gue atafien al proyecto Construccién, 
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CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE CARBURACIÓN DE GAS L.P. PARAÍSO, DE 
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Operación y Mantenimiento de estación de carburación "PARAISO". de la empresa SONIGAS, S.A. 

DE C.V con respecto al cumplimiento federal, así como del ACUERDO por el que la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace 

del conocimiento de los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones 

que regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, 

todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras y actividades de las 

estaciones de gas licuado de petróleo para carburación, a efecto de que sea procedente la 

presentación de un informe preventivo en materia de evaluación del impacto ambiental, publicado 

por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Diario Oficial de la Federación el 

24 de enero de 2017.  

2.1 EXISTEN NORMATIVAS OFICIALES MEXICANAS U OTRAS DISPOSICIONES 

QUE REGULEN LAS EMISIONES, LAS DESCARGAS O EL 

APROVECHAMIENTO DE RECURSOS NATURALES Y, EN GENERAL, TODOS 

LOS IMPACTOS, AMBIENTALES RELEVANTES QUE PUEDAN PRODUCIR O 

ACTIVIDAD. 

El análisis que se hace de las leyes y reglamentos federales, así como de las Normas Oficiales 

Mexicanas aplicable en este apartado, permite determinar el grado de concordancia que el proyecto 

tiene con las mismas, asegurando con ello la viabilidad y soporte jurídico del propio proyecto. 

 

A continuación, se analizan particularmente los artículos de cada una de las Leyes y Reglamentos 

Federales, así como de las Normas Oficiales Mexicanas que inciden en el proyecto, determinando 

de la manera de cómo el mismo cumple con lo estipulado en todos y cada uno de éstos. 

 

2.1.1 LEYES FEDERALES 

 

➢ Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 

 

Artículo 15.- - Para la formulación y 

conducción de la política ambiental y la 

expedición de normas oficiales mexicanas y 

demás instrumentos previstos en esta Ley, en 

materia de preservación y restauración del 

equilibrio ecológico y protección al ambiente, 

el Ejecutivo Federal observará los siguientes 

principios: 

IV. Quien realice obras o actividades que 

afecten o puedan afectar el ambiente, 

está obligado a prevenir, minimizar o 

reparar los daños que cause, así como a 

asumir los costos que dicha afectación 

El desarrollo de las etapas de preparación del 

sitio, construcción, operación y mantenimiento 

del proyecto implicará impactos al medio 

ambiente del área donde se encentrará 

localizada la Estación de Carburación, por lo 

que se tomaran las mejores medidas con el 

objetivo de evitar contaminación y alteración al 

medio ambiente.  
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Operacién y Mantenimiento de estaci6ën de carburaciën "PARAISO". de la empresa SONIGAS, S.A. 

DE C.V con respecto al cumplimiento federal, asi como del ACGUERDO por el gue la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace 

del conocimiento de los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones 

due regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, 

todos los impactos ambientales relevantes gue puedan producir las obras y actividades de las 

estaciones de gas licuado de petrêleo para carburacién, a efecto de due sea procedente la 

presentaciën de un informe preventivo en materia de evaluaci6ën del impacto ambiental, publicado 

por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Diario Oficial de la Federaci6n el 

24 de enero de 2017. 

EXISTEN NORMATIVAS OFICIALES MEXICANAS U OTRAS DISPOSICIONES 

GOUE REGULEN LAS EMISIONES, LAS DESCARGAS O EL 
APROVECHAMIENTO DE RECURSOS NATURALES Y, EN GENERAL, TODOS 
LOS IMPACTOS, AMBIENTALES RELEVANTES OUE PUEDAN PRODUCIR O 
ACTIVIDAD. 

El analisis due se hace de las leyes y reglamentos federales, asi como de las Normas Oficiales 

Mexicanas aplicable en este apartado, permite determinar el grado de concordancia gue el proyecto 

tiene con las mismas, asegurando con ello la viabilidad y soporte juridico del propio proyecto. 

2-1 

A continuaci6n, se analizan particularmente los articulos de cada una de las Leyes y Reglamentos 

Federales, asi como de las Normas Oficiales Mexicanas gue inciden en el proyecto, determinando 

de la manera de cémo el mismo cumple con lo estipulado en todos y cada uno de éstos. 

2.1.1 LEYES FEDERALES 

yy Ley General de Eauilibrio Ecolégico y Proteccién al Ambiente 

  

  

Articulo '15.- - Para la formulaciën y 

conducciéën de la politica ambiental y la 

expediciën de normas oficiales mexicanas y 

demas instrumentos previstos en esta Ley, en 

materia de preservaciën y restauraciën del 

eguilibrio ecolbgico y protecciën al ambiente, 

el Ejecutivo Federal observarê los siguientes 

principios: 

IV. Ouien realice obras o actividades ague 

afecten o puedan afectar el ambiente, 

esta obligado a prevenir, minimizar o 

reparar los dafios due cause, asi como a 

asumir los costos gue dicha afectaciën   

El desarrollo de las etapas de preparaciën del 

sitio, construccién, operaciën y mantenimiento 

del proyecto implicarêé impactos al medio 

ambiente del area donde se encentrarê 

localizada la Estaciéën de Carburaci6n, por lo 

due se tomaran las mejores medidas con el 

objetivo de evitar contaminacién y alteraci6ën al 

medio ambiente. 
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implique. Asimismo, debe incentivarse a 

quien proteja el ambiente, promueva o 

realice acciones de mitigación y 

adaptación a los efectos del cambio 

climático y aproveche de manera 

sustentable los recursos naturales; 

Artículo 28.- La evaluación del impacto 

ambiental es el procedimiento a través del cual 

la Secretaría establece las condiciones a que 

se sujetará la realización de obras y 

actividades que puedan causar desequilibrio 

ecológico o rebasar los límites y condiciones 

establecidos en las disposiciones aplicables 

para proteger el ambiente y preservar y 

restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 

reducir al mínimo sus efectos negativos sobre 

el medio ambiente. Para ello, en los casos en 

que determine el Reglamento que al efecto se 

expida, quienes pretendan llevar a cabo 

alguna de las siguientes obras o actividades, 

requerirán previamente la autorización en 

materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

II. Industria del petróleo, petroquímica, 

química, siderúrgica, papelera, 

azucarera, del cemento y eléctrica; 

El presente proyecto corresponde a una 

Estación de gas L.P. para carburación tipo B, 

Subtipo B1, Grupo II por lo que se encuentra 

incluido en la fracción II de este artículo, por lo 

tanto, al proyecto le corresponde someterse a 

evaluación de impacto ambiental, motivo del 

presente informe preventivo.  

Artículo 31.- La realización de las obras y 

actividades a que se refieren las fracciones I a 

XII del artículo 28, requerirán la presentación 

de un informe preventivo y no una 

manifestación de impacto ambiental, cuando: 

I. Existan normas oficiales mexicanas u 

otras disposiciones que regulen las 

emisiones, las descargas, el 

aprovechamiento de recursos naturales 

y, en general, todos los impactos 

ambientales relevantes que puedan 

producir las obras o actividades; 

Dado a que una Estación de Carburación se 

encuentra regulada bajo Normas Oficiales 

Mexicanas específicas del Sector 

Hidrocarburo, al presente proyecto le 

corresponde presentar un Informe Preventivo 

ante la Agencia de Seguridad, Energía y 

Ambiente, esto, con base en lo indicado en el 

ACUERDO por el que la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del 

conocimiento los contenidos normativos, 

normas oficiales mexicanas y otras 

disposiciones que regulan las emisiones, 

descargas, el aprovechamiento de recursos 

naturales y, en general, todos los impactos 
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impligue. Asimismo, debe incentivarse a 

duien proteja el ambiente, promueva o 

realice acciones de mitigaciën y 

adaptaciéën a los efectos del cambio 

climatico y aproveche de manera 

sustentable los recursos naturales; 
  

Articulo 28.- La evaluaciën del impacto 

ambiental es el procedimiento a través del cual 

la Secretaria establece las condiciones a gue 

se sujetara la realizaciën de obras y 

actividades due puedan causar deseguilibrio 

ecol6gico o rebasar los limites y condiciones 

establecidos en las disposiciones aplicables 

para proteger el ambiente y preservar y 

restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 

reducir al minimo sus efectos negativos sobre 

el medio ambiente. Para ello, en los casos en 

due determine el Reglamento gue al efecto se 

eXxpida, duienes pretendan llevar a cabo 

alguna de las siguientes obras o actividades, 

reguerir&An previamente la autorizaciéën en 

materia de impacto ambiental de la Secretaria: 

II. (Industria del petréleo, petrodguimica, 

aguimica, siderurgica, papelera, 

azucarera, del cemento y elêctrica; 

El presente proyecto corresponde a una 

Estaciën de gas L.P. para carburacién tipo B, 

Subtipo B1, Grupo II por lo gue se encuentra 

incluido en la fracci6n II de este articulo, por lo 

tanto, al proyecto le corresponde someterse a 

evaluaciën de impacto ambiental, motivo del 

presente informe preventivo. 

  

  
Articulo 31.- La realizacién de las obras y 

actividades a gue se refieren las fracciones la 

XI del articulo 28, reguerirên la presentacion 

de un 'informe preventivo yYy no una 

manifestaci6ën de impacto ambiental, cuando: 

L Existan normas oficiales mexicanas u 

otras disposiciones due regulen las 

emisiones, las descargas, el 

aprovechamiento de recursos naturales 

y, en general, todos los impactos 

ambientales relevantes due puedan 

producir las obras o actividades;   
Dado a due una Estaci6n de Carburaci6n se 

encuentra regulada bajo Normas Oficiales 

Mexicanas especificas del Sector 

Hidrocarburo, al presente proyecto le 

corresponde presentar un Informe Preventivo 

ante la Agencia de Seguridad, Energia y 

Ambiente, esto, con base en lo indicado en el 

ACGUERDO por el gue la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protecci6ën al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del 

conocImiento los contenidos normativos, 

normas oficiales mexicanas y otras 

disposiciones due regulan las emisiones, 

descargas, el aprovechamiento de recursos 

naturales y, en general, todos los impactos 
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ambientales relevantes que puedan producir 

las obras y actividades de las estaciones de 

gas licuado de petróleo para carburación, a 

efecto de que sea procedente la presentación 

de un informe preventivo en materia de 

evaluación del impacto ambiental. (Estaciones 

de carburación) 

Artículo 111 BIS. - Para la operación y 

funcionamiento de las fuentes fijas de 

jurisdicción federal que emitan o puedan emitir 

olores, gases o partículas sólidas o líquidas a 

la atmósfera, se requerirá autorización de la 

Secretaría. 

Para los efectos a que se refiere esta Ley, se 

consideran fuentes fijas de jurisdicción 

federal, las industrias químicas, del petróleo y 

petroquímica, de pinturas y tintas, automotriz, 

de celulosa y papel, metalúrgica, del vidrio, de 

generación de energía eléctrica, del asbesto, 

cementera y calera y de tratamiento de 

residuos peligrosos. 

La Estación de Carburación es considerada 

una fuente fija de jurisdicción Federal, por 

tratarse de actividades de la Industria del 

Petróleo. Debido a lo anterior, una vez que el 

proyecto cuente con resolutivo procedente en 

materia de Impacto Ambiental y se encuentre 

en operación, el promovente deberá de 

proceder con la gestión de la Licencia de 

Funcionamiento.   

Artículo 113.- No deberán emitirse 

contaminantes a la atmósfera que ocasionen 

o puedan ocasionar desequilibrios ecológicos 

o daños al ambiente. En todas las emisiones 

a la atmósfera, deberán ser observadas las 

previsiones de esta Ley y de las disposiciones 

reglamentarias que de ella emanen, así como 

las normas oficiales mexicanas expedidas por 

la Secretaría. 

Durante la etapa de preparación y 

construcción del proyecto, se humedecerá el 

terreno con el fin de evitar la liberación de 

partículas, asimismo los camiones utilizados 

para el transporte de material deberán de 

contar con lona para que, de igual manera, 

se evite la dispersión de polvos.  

La operación de la Estación de Carburación 

implica la existencia, en menor medida, de 

emisiones fugitivas a la atmosfera, por las 

actividades de trasiego de gas L.P., por lo que 

el proyecto estará sujeto a las normas 

ambientales y disposiciones del Reglamento 

de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente en Materia de 

Prevención y Control de la Contaminación de 

la Atmósfera.   
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ambientales relevantes gue puedan producir 

las obras y actividades de las estaciones de 

gas licuado de petréleo para carburaci6n, a 

efecto de due sea procedente la presentaciën 

de un informe preventivo en materia de 

evaluacién del impacto ambiental. (Estaciones 

de carburaci6n) 
  

Articulo 111 BIS. - Para la operaciën y 

funcionamiento de las fuentes fijas de 

jurisdicciéën federal gue emitan o puedan emitir 

olores, gases o particulas sélidas o liguidas a 

la atmosfera, se reguerira autorizaciéën de la 

Secretaria. 

Para los efectos a due se refiere esta Ley, se 

consideran fuentes Tfijas de jurisdicciéën 

federal, las industrias guimicas, del petréleo y 

petroguimica, de pinturas y tintas, automotriz, 

de celulosa y papel, metalurgica, del vidrio, de 

generaciën de energia elêctrica, del asbesto, 

cementera y calera y de tratamiento de 

residuos peligrosos. 

La Estaciën de Carburaciën es considerada 

una fuente fija de jurisdicciën Federal, por 

tratarse de actividades de la Industria del 

Petréleo. Debido a lo anterior, una vez gue el 

proyecto cuente con resolutivo procedente en 

materia de Impacto Ambiental y se encuentre 

en operaciën, el promovente deberê de 

proceder con la gestiën de la Licencia de 

Funcionamiento. 

  

  
Articulo '113.- No deberan emitirse 

contaminantes a la atmosfera gue ocasionen 

O puedan ocasionar deseguilibrios ecol6gicos 

Oo dafios al ambiente. En todas las emisiones 

a la atmosfera, deberan ser observadas las 

previsiones de esta Ley y de las disposiciones 

reglamentarias gue de ella emanen, asi como 

las normas oficiales mexicanas expedidas por 

la Secretaria.   
Durante la etapa de preparaciën y 

construcciën del proyecto, se humedecera el 

terreno con el fin de evitar la liberaci6ën de 

particulas, asimismo los camiones utilizados 

para el transporte de material deberan de 

contar con lona para due, de igual manera, 

se evite la dispersiën de polvos. 

La operaciOn de la Estaci6n de Carburaci6ën 

implica la existencia, en menor medida, de 

emisiones fugitivas a la atmosfera, por las 

actividades de trasiego de gas L.P., por lo gue 

el proyecto estara sujeto a las normas 

ambientales y disposiciones del Reglamento 

de la Ley General del Eauilibrio Ecol6gico y la 

Protecciën al Ambiente en Materia de 

Prevenciën y Control de la Contaminacién de 

la Atmosfera. 
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Artículo 117. Para la prevención y control de 

la contaminación del agua se considerarán los 

siguientes criterios:  

III. El aprovechamiento del agua en 

actividades productivas susceptibles de 

producir su contaminación conlleva la 

responsabilidad del tratamiento de las 

descargas, para reintegrarla en 

condiciones adecuadas para su 

utilización en otras actividades y para 

mantener el equilibrio de los ecosistemas;  

Para la etapa de preparación y construcción 

se contará con letrinas portátiles para uso 

sanitario, las aguas residuales generadas 

estarán a cargo de la empresa contratada para 

prestar el servicio. 

Mientras que, en la etapa de operación, 

descargara sus aguas residuales a una fosa 

séptica debidamente sellada, por lo que no se 

contaminan cuerpos de agua superficiales ni 

subterráneos. 

Artículo 121.- No podrán descargarse o 

infiltrarse en cualquier cuerpo o corriente de 

agua o en el suelo o subsuelo, aguas 

residuales que contengan contaminantes, sin 

previo tratamiento y el permiso o autorización 

de la autoridad federal, o de la autoridad local 

en los casos de descargas en aguas de 

jurisdicción local o a los sistemas de drenaje y 

alcantarillado de los centros de población. 

Para la etapa de preparación y construcción 

se contará con letrinas portátiles para uso 

sanitario, las aguas residuales generadas 

estarán a cargo de la empresa contratada para 

prestar el servicio. 

Durante la operación, la Estación de 

Carburación genera únicamente aguas 

residuales del tipo urbano, por el uso de 

sanitarios, las cuales se descargan en una 

fosa séptica debidamente sellada.  

Artículo 134.- Para la prevención y control de 

la contaminación del suelo, se considerarán 

los siguientes criterios: 

II. Deben ser controlados los sóli en tanto 

que constituyen la principal fuente de 

contaminación de los suelos;  

III. Es necesario prevenir y reducir la 

generación de residuos sólidos, 

municipales e industriales; incorporar 

técnicas y procedimientos para su reúso 

y reciclaje, así como regular su manejo y 

disposición final eficientes; 

Durante la etapa de preparación del sitio, 

construcción, así como en la operación de la 

Estación de Carburación los residuos sólidos 

urbanos serán almacenados en contenedores 

metálicos cerrados debidamente identificados, 

los cuales serán dispuestos de manera 

periódica en el servicio de limpia pública del 

municipio, por lo que se evitará contaminar el 

suelo que comprende el predio.  

Artículo 150.- Los materiales y residuos 

peligrosos deberán ser manejados con arreglo 

a la presente Ley, su Reglamento y las normas 

oficiales mexicanas que expida la Secretaría, 

previa opinión de las Secretarías de Comercio 

y Fomento Industrial, de Salud, de Energía, de 

Comunicaciones y Transportes, de Marina y 

En la Estación de Carburación los residuos 

peligrosos que pueden generarse serán 

resultado del mantenimiento de equipos, 

maquinaría, etc.; dichos residuos serán 

generados por personal contratado para 

realizar el mantenimiento de las instalaciones 

y serán los responsables de retirar los 
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Articulo 117. Para la prevenciën y control de 

la contaminaci6n del agua se consideraran los 

siguientes criterios: 

II. El aprovechamiento del agua en 

actividades productivas susceptibles de 

producir su contaminaciën conlleva la 

responsabilidad del tratamiento de las 

descargas, para reintegrarla en 

conNdiciones adecuadas para Su 

utilizaciën en otras actividades y para 

mantener el eduilibrio de los ecosistemas; 

Para la etapa de preparaciën y construccién 

se contara con letrinas portatiles para uso 

sanitario, las aguas residuales generadas 

estaran a cargo de la empresa contratada para 

prestar el servicio. 

Mientras due, en la etapa de operaciën, 

descargara sus aguas residuales a una fosa 

séptica debidamente sellada, por lo gue no se 

contaminan cuerpos de agua superficiales ni 

subterraneos. 

  

Articulo 121.- No podran descargarse o 

infiltrarse en cualguier cuerpo o corriente de 

agua o en el suelo o subsuelo, aguas 

residuales gue contengan contaminantes, sin 

previo tratamiento y el permiso o autorizaciën 

de la autoridad federal, o de la autoridad local 

en los casos de descargas en aguas de 

jurisdiccién local o a los sistemas de drenaje y 

alcantarillado de los centros de poblaci6n. 

Para la etapa de preparaciën y construccién 

se contara con letrinas portatiles para uso 

sanitario, las aguas residuales generadas 

estaran a cargo de la empresa contratada para 

prestar el servicio. 

Durante la operaciën, la Estaciën de 

Carburaci6ën genera unicamente aguas 

residuales del tipo urbano, por el uso de 

sanitarios, las cuales se descargan en una 

fosa sêptica debidamente sellada. 
  

Articulo 134.- Para la prevencién y control de 

la contaminaci6n del suelo, se consideraran 

los siguientes criterios: 

I. Deben ser controlados los séli en tanto 

due constituyen la principal fuente de 

contaminacion de los suelos; 

ll. Es necesario prevenir y reducir la 

generaciën de residuos solidos, 

municipales e 'industriales; incorporar 

técnicas y procedimientos para su reuiso 

y reciclaje, asi como regular su manejo y 

disposicién final eficientes; 

Durante la etapa de preparaciën del sitio, 

construccién, asi como en la operaciën de la 

Estaciën de Carburacién los residuos solidos 

urbanos seran almacenados en contenedores 

metalicos cerrados debidamente identificados, 

los cuales seran dispuestos de manera 

peri6ëdica en el servicio de limpia publica del 

municipio, por lo due se evitara contaminar el 

suelo due comprende el predio. 

    Articulo 150.- Los materiales y residuos 

peligrosos deberên ser manejados con arreglo 

ala presente Ley, su Reglamento y las normas 

oficiales mexicanas gue expida la Secretaria, 

previa opiniën de las Secretarias de Comercio 

y Fomento Industrial, de Salud, de Energia, de 

Comunicaciones y Transportes, de Marina y   En la Estaciën de Carburacién los residuos 

peligrosos due pueden generarse seran 

resultado del mantenimiento de eduipos, 

maduinaria, etc.; dichos residuos seran 

generados por personal contratado para 

realizar el mantenimiento de las instalaciones 

y seran los responsables de retirar los 
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de Gobernación. La regulación del manejo de 

esos materiales y residuos incluirá según 

corresponda, su uso, recolección, 

almacenamiento, transporte, reúso, reciclaje, 

tratamiento y disposición final. 

residuos generados para su posterior 

disposición final.  

Artículo 155.- Quedan prohibidas las 

emisiones de ruido, vibraciones, energía 

térmica y lumínica y la generación de 

contaminación visual, en cuanto rebasen los 

límites máximos establecidos en las normas 

oficiales mexicanas que para ese efecto 

expida la Secretaría, considerando los valores 

de concentración máxima permisibles para el 

ser humano de contaminantes en el ambiente 

que determine la Secretaría de Salud. Las 

autoridades federales o locales, según su 

esfera de competencia, adoptarán las 

medidas para impedir que se transgredan 

dichos límites y en su caso, aplicarán las 

sanciones correspondientes. […] 

Para la etapa de preparación y construcción 

pudieran generarse emisiones por el ruido 

provocado por la maquinaría, sin embargo, 

debido a la ubicación del proyecto este se 

considera adverso poco significativo. 

Durante la etapa de operación de la Estación 

de Carburación las únicas emisiones de ruido 

serán aquellas generadas por los vehículos 

que acudan a cargar gas L.P. y en su caso los 

motores para el suministro de Gas L.P. 

 

➢ Ley de Hidrocarburos  

 

ARTÍCULOS RELACIÓN CON EL PROYECTO 

Artículo 48.- La realización de las actividades 

siguientes requerirá de permiso conforme a lo 

siguiente:  

II. Para el Transporte, Almacenamiento, 

Distribución, compresión, licuefacción, 

descompresión, regasificación, 

comercialización y Expendio al Público 

de Hidrocarburos, Petrolíferos o 

Petroquímicos, según corresponda, así 

como la gestión de Sistemas Integrados, 

que serán expedidos por la Comisión 

Reguladora de Energía. 

El promovente deberá de cumplir con la 

presente disposición. 

Artículo 51.- Los permisos a que se refiere el 

presente Capítulo se otorgarán a Petróleos 

Mexicanos, a otras empresas productivas del 

Estado y a Particulares, con base en el 

Para el desarrollo del proyecto, el 

Promovente cuenta con la Memoria Técnico-

Descriptiva y Justificativa de la Estación de 

Gas L.P. para Carburación tipo B (Comercial) 
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de Gobernaciën. La regulaci6ën del manejo de 

esos materiales y residuos incluira segun 

Corresponda, Su USO, recolecci6n, 

almacenamiento, transporte, reuso, reciclaje, 

tratamiento y disposicion final. 

residuos generados Su 

disposicion final. 

para posterior 

  

  

Articulo '155.- Ouedan prohibidas las 

emisiones de ruido, vibraciones, energia 

térmica y luminica y la generaciën de 

contaminacion visual, en cuanto rebasen los 

limites maximos establecidos en las normas 

oficiales mexicanas due para ese efecto 

expida la Secretaria, considerando los valores 

de concentraciën maxima permisibles para el 

ser humano de contaminantes en el ambiente 

gue determine la Secretaria de Salud. Las 

autoridades federales o locales, segun Su 

esfera de competencia, adoptaran las 

medidas para impedir due se transgredan 

dichos limites y en su caso, aplicaran las 

sanciones correspondientes. [...]   

Para la etapa de preparacién y construccién 

pudieran generarse emisiones por el ruido 

provocado por la maguinaria, sin embargo, 

debido a la ubicacién del proyecto este se 

considera adverso poco significativo. 

Durante la etapa de operaci6ën de la Estacién 

de Carburacion las unicas emisiones de ruido 

seran aduellas generadas por los vehiculos 

due acudan a cargar gas L.P. y en su caso los 

motores para el suministro de Gas L.P. 

  

” Ley de Hidrocarburos 

  

ARTICULOS RELACION CON EL PROYECTO 
  

Articulo 48.- La realizaci6ën de las actividades 

siguientes reguerirê de permiso conforme a lo 

siguiente: 

II. Para el Transporte, Almacenamiento, 

Distribucién, compresiën, licuefacciën, 

descompresi6n, regasificacion, 

comercializaciën y Expendio al Publico 

de Hidrocarburos, Petroliferos o 

Petroguimicos, segun corresponda, asi 

como la gestiën de Sistemas Integrados, 

due seran expedidos por la Comisi6ën 

Reguladora de Energia. 

El promovente deberê de cumplir con la 

presente disposicién. 

    Articulo 51.- Los permisos a gue se refiere el 

presente Capitulo se otorgaran a Petr6leos 

Mexicanos, a otras empresas productivas del 

Estado y a Particulares, con base en el   Para el desarrollo del proyecto, el 

Promovente cuenta con la Memoria Têcnico- 

Descriptiva y Justificativa de la Estaciën de 

Gas L.P. para Carburaci6n tipo B (Comercial) 
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Reglamento de esta Ley. El otorgamiento de 

los permisos estará sujeto a que el interesado 

demuestre que, en su caso, cuenta con: 

I. Un diseño de instalaciones o equipos 

acordes con la normativa aplicable y las 

mejores prácticas, y 

II. Las condiciones apropiadas para 

garantizar la adecuada continuidad de la 

actividad objeto del permiso. 

subtipo B.1, Grupo II, y cuyo diseño se hizo 

apegándose a los lineamientos de la Ley de 

Hidrocarburos y a la Norma Oficial Mexicana 

NOM-003-SEDG-2004. 

 

Artículo 84.- Los Permisionarios de las 

actividades reguladas por la Secretaría de 

Energía o la Comisión Reguladora de Energía, 

deberán, según corresponda:  

I. Contar con el permiso vigente 

correspondiente; 

II. Cumplir los términos y condiciones 

establecidos en los permisos, así como 

abstenerse de ceder, traspasar, enajenar 

o gravar, total o parcialmente, los 

derechos u obligaciones derivados de los 

mismos en contravención de esta Ley;  

V. Realizar sus actividades, con 

Hidrocarburos, Petrolíferos y 

Petroquímicos de procedencia lícita; 

VI. Prestar los servicios de forma eficiente, 

uniforme, homogénea, regular, segura y 

continua, así como cumplir los términos y 

condiciones contenidos en los permisos; 

XV. Cumplir con la regulación, lineamientos y 

disposiciones administrativas que emitan 

las Secretarías de Energía, de Hacienda 

y Crédito Público, la Comisión 

Reguladora de Energía y la Agencia, en 

el ámbito de sus respectivas 

competencias. En materia de seguridad 

industrial, operativa y protección al medio 

ambiente, los Permisionarios serán 

responsables de los desperdicios, 

derrames de Hidrocarburos, Petrolíferos 

y Petroquímicos o demás daños que 

A continuación, se indican las actividades que 

el promovente realizara para dar 

cumplimiento al presente artículo:  

I. Una vez que el promovente cuente con 

los permisos correspondientes, realizara 

un programa de cumplimiento de 

términos y condicionantes. 

II. Se aclara que SONIGAS, S.A. DE C.V, 

no ha cedido los derechos y 

obligaciones que es responsable.  

V. Una vez que el promovente se 

encuentre en operación deberá de 

realzar sus actividades de 

almacenamiento y venta de 

hidrocarburos de procedencia lícita. 

VI. Una vez que el promovente cuente con 

los permisos correspondientes, realizara 

un programa de cumplimiento de 

términos y condicionantes.  

XV. El Promovente se responsabilizará de 

los desperdicios, derrames de aceites 

producidos por los motores de los 

automóviles en mal estado o en su 

mantenimiento.  

XVI.  En caso de que llegase a suceder 

cualquier tipo de siniestro debido a las 

actividades que se llevaran a cabo en la 

Estación de Carburación y que esto 

implicará un peligro hacia la vida, la 

salud o la seguridad públicas, el medio 

ambiente, el Proyecto dará aviso a la 
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Reglamento de esta Ley. El otorgamiento de 

los permisos estara sujeto a gue el interesado 

demuestre gue, en su caso, cuenta con: 

|. Un disefio de instalaciones o eduipos 

acordes con la normativa aplicable y las 

meljores practicas, y 

!. Las  condiciones apropiadas para 

garantizar la adecuada continuidad de la 

actividad objeto del permiso. 

subtipo B.1, Grupo II, y cuyo disefio se hizo 

apegandose a los lineamientos de la Ley de 

Hidrocarburos y a la Norma Oficial Mexicana 

NOM-OOS-SEDG-2004. 

  

  

Articulo 84.- Los Permisionarios de las 

actividades reguladas por la Secretaria de 

Energia o la Comisiën Reguladora de Energia, 

deberaên, segun corresponda: 

l. Contar con el permiso vigente 

correspondiente; 

!. Cumplir los têrminos Yy condiciones 

establecidos en los permisos, asi como 

abstenerse de ceder, traspasar, enajenar 

Oo gravar, total o parcialmente, los 

derechos u obligaciones derivados de los 

mismos en contravenciën de esta Ley; 

V. Realizar SUS actividades, con 

Hidrocarburos, Petroliferos y 

Petroguimicos de procedencia licita; 

VI. Prestar los servicios de forma eficiente, 

uniforme, homogénea, regular, segura y 

Continua, asi como cumplir los términos y 

cConNdiciones contenidos en los permisos; 

XV. Cumplir con la regulaci6n, lineamientos y 

disposiciones administrativas due emitan 

las Secretarias de Energia, de Hacienda 

y  Crédito Publico, la Comisiën 

Reguladora de Energia y la Agencia, en 

el ambito de sus respectivas 

competencias. En materia de seguridad 

industrial, operativa y proteccién al medio 

ambiente, los Permisionarios seran 

responsables de los desperdicios, 

derrames de Hidrocarburos, Petroliferos 

y Petrodguimicos o demas dafios due   

A continuaci6n, se indican las actividades due 

el promovente realizara para dar 

Ccumplimiento al presente articulo: 

l. Una vez gue el promovente cuente con 

los permisos correspondientes, realizara 

un programa de cumplimiento de 

términos y condicionantes. 

II. Se aclara gue SONIGAS, S.A. DE C.V, 

no ha cedido los derechos y 

obligaciones gue es responsable. 

V. Una vez due el promovente se 

encuentre en operaciën deberê de 

realzar SUS actividades de 

almacenamiento y venta de 

hidrocarburos de procedencia licita. 

Una vez due el promovente cuente con 

los permisos correspondientes, realizara 

un programa de cumplimiento de 

términos y condicionantes. 

XV.EI Promovente se responsabilizarê de 

los desperdicios, derrames de aceites 

producidos por los motores de los 

automoviles en mal estado o en su 

mantenimiento. 

XVI. En caso de gue llegase a suceder 

Cualguier tipo de siniestro debido a las 

actividades gue se llevaran a cabo en la 

Estaciën de Carburaciën y due esto 

implicar& un peligro hacia la vida, la 

salud o la seguridad publicas, el medio 

ambiente, el Proyecto dar4 aviso a la 

VI. 

  

1a 
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resulten, en términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables;  

XVI. Dar aviso a la Secretaría de Energía, a la 

Comisión Reguladora de Energía, a la 

Agencia y a las demás autoridades 

competentes sobre cualquier siniestro, 

hecho o contingencia que, como 

resultado de sus actividades, ponga en 

peligro la vida, la salud o la seguridad 

públicas, el medio ambiente; la seguridad 

de las instalaciones o la producción o 

suministro de Hidrocarburos, Petrolíferos 

y Petroquímicos; y aplicar los planes de 

contingencia, medidas de emergencia y 

acciones de contención que 

correspondan de acuerdo con su 

responsabilidad, en los términos de la 

regulación correspondiente. Sin perjuicio 

de lo anterior, deberán presentar ante 

dichas dependencias:  

A) En un plazo que no excederá de diez 

días naturales, contados a partir del 

siniestro, hecho o contingencia de 

que se trate, un informe de hechos, 

así como las medidas tomadas para 

su control, en los términos de la 

regulación correspondiente, y  

B) En un plazo que no excederá de 

ciento ochenta días naturales, 

contados a partir del siniestro, hecho 

o contingencia de que se trate, un 

informe detallado sobre las causas 

que lo originaron y las medidas 

tomadas para su control y, en su 

caso, remediación, en los términos 

de la regulación correspondiente;  

XVII. Presentar anualmente, en los términos 

de las normas oficiales mexicanas 

aplicables, el programa de 

mantenimiento de sus sistemas e 

Secretaria de Energía, a la Agencia y a 

las demás autoridades competentes, así 

mismo reportar las medidas de 

emergencias y acciones contenciones 

que se llegasen a ejecutar.  

XVII. Una vez que la Estación de Carburación 

se encuentre en operación, esta contará 

con un Programa de Mantenimiento 

Interno de sus instalaciones, el 

promovente deberá de comprobar su 

cumplimiento con el Dictamen de una 

Unidad de Verificación. 

XVIII.  La Estación de Carburación contara 

con un programa de mantenimiento y una 

bitácora de mantenimiento, en la cual se 

registran las actividades realizadas para 

dar mantenimiento preventivo y correctivo 

de las instalaciones.  
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XVI. 

resulten, en téminos de las 

disposiciones juridicas aplicables; 

Dar aviso a la Secretaria de Energia, ala 

Comisiën Reguladora de Energia, a la 

Agencia y a las demas autoridades 

competentes sobre cualdguier siniestro, 

hecho o contingencia due, como 

resultado de sus actividades, ponga en 

peligro la vida, la salud o la seguridad 

publicas, el medio ambiente; la seguridad 

de las instalaciones o la producciën o 

suministro de Hidrocarburos, Petroliferos 

y Petroguimicos; y aplicar los planes de 

contingencia, medidas de emergencia y 

acciones de contenci6n due 

correspondan de acuerdo con su 

responsabilidad, en los términos de la 

regulacién correspondiente. Sin perjuicio 

de lo anterior, deberan presentar ante 

dichas dependencias: 

A) En un plazo gue no excedera de diez 

dias naturales, contados a partir del 

siniestro, hecho o contingencia de 

gue se trate, un informe de hechos, 

asi como las medidas tomadas para 

su control, en los términos de la 

regulaci6n correspondiente, y 

En un plazo ague no excedera de 

ciento ochenta dias naturales, 

contados a partir del siniestro, hecho 

Oo contingencia de due se trate, un 

informe detallado sobre las causas 

gue lo originaron y las medidas 

tomadas para su control Y, en Su 

caso, remediaciën, en los términos 

de la regulaci6n correspondiente; 

B) 

XVIl. Presentar anualmente, en los términos 

de las normas oficiales mexicanas 

aplicables, el programa de 

mantenimiento de sus sistemas e   

XVIL. 

XVII. 

Secretaria de Energia, a la Agencia y a 

las demas autoridades competentes, asi 

mismo reportar las medidas de 

emergencias y acciones contenciones 

due se llegasen a ejecutar. 

Una vez gue la Estaci6n de Carburacién 

se encuentre en operaci6n, esta contara 

con un Programa de Mantenimiento 

Interno de sus instalaciones, el 

promovente deberê de comprobar su 

Cumplimiento con el Dictamen de una 

Unidad de Verificacién. 

La Estaci6n de Carburaciën contara 

Con un programa de mantenimiento y una 

bit&Acora de mantenimiento, en la cual se 

registran las actividades realizadas para 

dar mantenimiento preventivo y correctivo 

de las instalaciones. 
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instalaciones y comprobar su 

cumplimiento con el dictamen de una 

unidad de verificación debidamente 

acreditada; 

XVIII. Llevar un libro de bitácora para la 

operación, supervisión y mantenimiento 

de obras e instalaciones, así como 

capacitar a su personal en materias de 

prevención y atención de siniestros;  

Artículo 95.- La industria de Hidrocarburos es 

de exclusiva jurisdicción federal. En 

consecuencia, únicamente el Gobierno 

Federal puede dictar las disposiciones 

técnicas, reglamentarias y de regulación en la 

materia, incluyendo aquéllas relacionadas con 

el desarrollo sustentable, el equilibrio ecológico 

y la protección al medio ambiente en el 

desarrollo de esta industria.  

Con el fin de promover el desarrollo 

sustentable de las actividades que se realizan 

en los términos de esta Ley, en todo momento 

deberán seguirse criterios que fomenten la 

protección, la restauración y la conservación 

de los ecosistemas, además de cumplir 

estrictamente con las leyes, reglamentos y 

demás normativa aplicable en materia de 

medio ambiente, recursos naturales, aguas, 

bosques, flora y fauna silvestre, terrestre y 

acuática, así como de pesca. 

La Estación de Carburación, con la finalidad 

de lograr mantener el equilibrio ecológico y 

la protección al medio ambiente se someterá 

a evaluación en materia de Impacto 

Ambiental mediante el presente Informe 

Preventivo y las subsecuentes que de ella se 

desglosen.  

 

 

➢ Ley de Aguas Nacionales 

 

ARTÍCULOS RELACIÓN CON EL PROYECTO 

Artículo 85.- […] Las personas físicas o 

morales, incluyendo las dependencias, 

organismos y entidades de los tres órdenes de 

gobierno, que exploten, usen o aprovechen 

aguas nacionales en cualquier uso o actividad, 

serán responsables en los términos de Ley de:  

La Estación de Carburación se abastecerá de 

agua proveniente de la red municipal, por lo 

que no contará con un título de concesión de 

agua, así como tampoco se realizan 

descargas de aguas residuales a cuerpos de 

agua nacionales.  
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instalaciones y comprobar Su 

Cumplimiento con el dictamen de una 

unidad de verificacion debidamente 

acreditada; 

XVIIILLlevar un libro de bit&cora para la 

operaci6ën, supervisiën y mantenimiento 

de obras e 'instalaciones, asi como 

capacitar a su personal en materias de 

prevenciéën y atencion de siniestros; 
  

  

Articulo 95.- La industria de Hidrocarburos es 

de exclusiva jurisdicciën Tfederal. En 

consecuencia, Unicamente el Gobierno 

Federal puede dictar las disposiciones 

técnicas, reglamentarias y de regulaci6ën en la 

materia, incluyendo aduéllas relacionadas con 

el desarrollo sustentable, el eguilibrio ecol6gico 

y la protecciën al medio ambiente en el 

desarrollo de esta industria. 

Con el fin de promover el desarrollo 

sustentable de las actividades gue se realizan 

en los términos de esta Ley, en todo momento 

deberêan seguirse criterios due fomenten la 

protecciën, la restauraciën y la conservaci6ën 

de los ecosistemas, ademas de cumplir 

estrictamente con las leyes, reglamentos y 

demas normativa aplicable en materia de 

medio ambiente, recursos naturales, aguas, 

bosagues, flora y fauna silvestre, terrestre y 

acuatica, asi como de pesca.   

La Estaci6n de Carburacién, con la finalidad 

de lograr mantener el eguilibrio ecolêgico y 

la protecciën al medio ambiente se sometera 

a evaluaciOn en materia de l|mpacto 

Ambiental mediante el presente l|nforme 

Preventivo y las subsecuentes due de ella se 

desglosen. 

  

” Ley de Aguas Nacionales 

  

  

  

ARTICULOS RELACION CON EL PROYECTO 
Articulo 85. [...] Las personas fisicas o| La Estacién de Carburacién se abasteceraê de 

morales, incluyendo las dependencias,| agua proveniente de la red municipal, por lo 

organismos y entidades de los tres Ordenes de 

gobierno, due exploten, usen o aprovechen 

aguas nacionales en cualduier uso o actividad, 

seran responsables en los têrminos de Ley de:   
ague no contara con un titulo de concesiën de 

agua, asi como tampoco se realizan 

descargas de aguas residuales a cuerpos de 

agua nacionales. 
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a. Realizar las medidas necesarias para 

prevenir su contaminación y, en su 

caso, para reintegrar las aguas referidas 

en condiciones adecuadas, a fin de 

permitir su explotación, uso o 

aprovechamiento posterior, y  

b. Mantener el equilibrio de los 

ecosistemas vitales. 

El agua es utilizada para actividades 

sanitarias y de limpieza de las instalaciones, 

por lo que se hace uso responsable y medido 

del agua.  

Artículo 86 BIS 2. Se prohíbe arrojar o 

depositar en los cuerpos receptores y zonas 

federales, en contravención a las disposiciones 

legales y reglamentarias en materia ambiental, 

basura, materiales, lodos provenientes del 

tratamiento de aguas residuales y demás 

desechos o residuos que, por efecto de 

disolución o arrastre, contaminen las aguas de 

los cuerpos receptores, así como aquellos 

desechos o residuos considerados peligrosos 

en las Normas Oficiales Mexicanas 

respectivas. Se sancionará en términos de Ley 

a quien incumpla esta disposición. 

La Estación de Carburación dispondrá sus 

residuos de manera periódica en el servicio 

de limpia pública del municipio, evitando de 

esta manera la contaminación al ambiente.  

 

 

➢ Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

 

ARTÍCULOS RELACIÓN CON EL PROYECTO 

Artículo 40.- Los residuos peligrosos deberán 

ser manejados conforme a lo dispuesto en la 

presente Ley, su Reglamento, las normas 

oficiales mexicanas y las demás disposiciones 

que de este ordenamiento se deriven.  

En las actividades en las que se generen o 

manejen residuos peligrosos, se deberán 

observar los principios previstos en el artículo 

2 de este ordenamiento, en lo que resulten 

aplicables. 

Posiblemente podrán generarse residuos 

peligrosos durante las etapas de operación y 

mantenimiento, dichos trabajos serán 

realizados por personal subcontratado, 

quienes serán los encargados de retirar los 

residuos peligrosos de las instalaciones de la 

Estación de Carburación, para 

posteriormente realizar su correcta 

disposición final.  

Artículo 42.- Los generadores y demás 

poseedores de residuos peligrosos, podrán 

contratar los servicios de manejo de estos 

residuos con empresas o gestores autorizados 

para tales efectos por la Secretaría, o bien 

La Estación de Carburación únicamente 

genera residuos sólidos del tipo urbano. No 

obstante, podrán generarse residuos 

peligrosos durante las etapas de operación 

y mantenimiento, dichos trabajos serán 
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a. Realizar las medidas necesarias para 

prevenir su contaminaciën y, en su 

caso, para reintegrar las aguas referidas 

en condiciones adecuadas, a fin de 

permitir su explotaciën, uso 0 

aprovechamiento posterior, y 

b. Mantener el eguilbrio de los 

ecosistemas vitales. 

El agua es utilizada para actividades 

sanitarias y de limpieza de las instalaciones, 

por lo gue se hace uso responsable y medido 

del agua. 

  

  
Articulo 86 BIS 2. Se prohibe arrojar o 

depositar en los cuerpos receptores y zZonas 

federales, en contravencion a las disposiciones 

legales y reglamentarias en materia ambiental, 

basura, materiales, lodos provenientes del 

tratamiento de aguas residuales y demas 

desechos o residuos due, por efecto de 

disoluci6n o arrastre, contaminen las aguas de 

los cuerpos receptores, asi como aguellos 

desechos o residuos considerados peligrosos 

en las Normas (Oficiales Mexicanas 

respectivas. Se sancionara en términos de Ley 

a duien incumpla esta disposiciën.   
La Estaciën de Carburaci6ën dispondra sus 

residuos de manera periédica en el servicio 

de limpia publica del municipio, evitando de 

esta manera la contaminaci6n al ambiente. 

  

yy Ley General para la Prevencién y Gestién Integral de los Residuos 

  

ARTICULOS RELACION CON EL PROYECTO 
  

Articulo 40.- Los residuos peligrosos deberan 

ser manejados conforme a lo dispuesto en la 

presente Ley, su Reglamento, las normas 

oficiales mexicanas y las demas disposiciones 

due de este ordenamiento se deriven. 

En las actividades en las due se generen o 

manejen residuos peligrosos, se deberan 

observar los principios previstos en el articulo 

2 de este ordenamiento, en lo due resulten 

aplicables. 

Posiblemente podran generarse residuos 

peligrosos durante las etapas de operaciën y 

mantenimiento, dichos trabajos seran 

realizZados por personal subcontratado, 

duienes seran los encargados de retirar los 

residuos peligrosos de las instalaciones de la 

Estacion de Carburaci6n, para 

posteriormente realizar su Correcta 

disposicion final. 

  

  
Articulo 42.- Los generadores y demas 

poseedores de residuos peligrosos, podran 

Contratar los servicios de manejo de estos 

residuos con empresas o gestores autorizados 

para tales efectos por la Secretaria, o bien   
La Estaciën de Carburaciën unicamente 

genera residuos s6lidos del tipo urbano. No 

obstante, podran generarse residuos 

peligrosos durante las etapas de operaci6n 

y mantenimiento, dichos trabajos seran 
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transferirlos a industrias para su utilización 

como insumos dentro de sus procesos, cuando 

previamente haya sido hecho del conocimiento 

de esta dependencia, mediante un plan de 

manejo para dichos insumos, basado en la 

minimización de sus riesgos.  

La responsabilidad del manejo y disposición 

final de los residuos peligrosos corresponde a 

quien los genera. En el caso de que se 

contraten los servicios de manejo y disposición 

final de residuos peligrosos por empresas 

autorizadas por la Secretaría y los residuos 

sean entregados a dichas empresas, la 

responsabilidad por las operaciones será de 

éstas, independientemente de la 

responsabilidad que tiene el generador.  

Los generadores de residuos peligrosos que 

transfieran éstos a empresas o gestores que 

presten los servicios de manejo, deberán 

cerciorarse ante la Secretaría que cuentan con 

las autorizaciones respectivas y vigentes, en 

caso contrario serán responsables de los 

daños que ocasione su manejo. 

realizados por personal subcontratado, 

quienes serán los encargados de retirar los 

residuos peligrosos de las instalaciones de 

la Estación de Carburación, para 

posteriormente realizar su correcta 

disposición final. 

 

Artículo 43.- Las personas que generen o 

manejen residuos peligrosos deberán 

notificarlo a la Secretaría o a las autoridades 

correspondientes de los gobiernos locales, de 

acuerdo con lo previsto en esta Ley y las 

disposiciones que de ella se deriven. 

Posiblemente podrán generarse residuos 

peligrosos durante las etapas de operación y 

mantenimiento, dichos trabajos serán 

realizados por personal subcontratado, 

quienes serán los encargados de retirar los 

residuos peligrosos de las instalaciones de la 

Estación de Carburación, para 

posteriormente realizar su correcta 

disposición final.  

Artículo 45.- Los generadores de residuos 

peligrosos, deberán identificar, clasificar y 

manejar sus residuos de conformidad con las 

disposiciones contenidas en esta Ley y en su 

Reglamento, así como en las normas oficiales 

mexicanas que al respecto expida la 

Secretaría. […] 

Podrán generarse residuos peligrosos 

durante las etapas de operación y 

mantenimiento, dichos trabajos serán 

realizados por personal subcontratado, 

quienes serán los encargados de retirar los 

residuos peligrosos de las instalaciones de la 

Estación de Carburación. 
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transferirlos a industrias para su utilizacion 

COmo insumos dentro de sus procesos, cuando 

previamente haya sido hecho del conocimiento 

de esta dependencia, mediante un plan de 

manejo para dichos insumos, basado en la 

minimizaci6n de sus riesgos. 

La responsabilidad del manejo y disposiciën 

final de los residuos peligrosos corresponde a 

duien los genera. En el caso de due se 

contraten los servicios de manejo y disposiciën 

final de residuos peligrosos por empresas 

autorizadas por la Secretaria y los residuos 

sean entregados a dichas empresas, la 

responsabilidad por las operaciones ser de 

éstas, independientemente de la 

responsabilidad gue tiene el generador. 

Los generadores de residuos peligrosos due 

transfieran éstos a empresas o gestores due 

presten los servicios de manejo, deberan 

cerciorarse ante la Secretaria gue cuentan con 

las autorizaciones respectivas y vigentes, en 

caso contrario seran responsables de los 

dafios gue ocasione su maneljo. 

realizZados por personal subcontratado, 

duienes seran los encargados de retirar los 

residuos peligrosos de las instalaciones de 

la Estaciéën de Carburaciën, para 

posteriormente realizar su correcta 

disposicion final. 

  

Articulo 43.- Las personas due generen o 

manejen residuos peligrosos deberan 

notificarlo a la Secretaria o a las autoridades 

correspondientes de los gobiernos locales, de 

acuerdo con lo previsto en esta Ley y las 

disposiciones gue de ella se deriven. 

Posiblemente podran generarse residuos 

peligrosos durante las etapas de operaciën y 

mantenimiento, dichos trabajos seran 

realizZados por personal subcontratado, 

duienes seran los encargados de retirar los 

residuos peligrosos de las instalaciones de la 

    Articulo 45.- Los generadores de residuos 

peligrosos, deberan identificar, clasificar y 

manejar sus residuos de conformidad con las 

disposiciones contenidas en esta Ley y en su 

Reglamento, asi como en las normas oficiales 

mexicanas due al respecto expida la 

Secretaria. [...]   Estacion de Carburaci6n, para 

posteriormente realizar su Correcta 

disposicion final. 

Podran @generarse residuos peligrosos 

durante las etapas de operaciën yY 

mantenimiento, dichos trabajos seran 

realizZados por personal subcontratado, 

duienes seran los encargados de retirar los 

residuos peligrosos de las instalaciones de la 

Estacion de Carburaci6n. 
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Artículo 54.- Se deberá evitar la mezcla de 

residuos peligrosos con otros materiales o 

residuos para no contaminarlos y no provocar 

reacciones, que puedan poner en riesgo la 

salud, el ambiente o los recursos naturales. La 

Secretaría establecerá los procedimientos a 

seguir para determinar la incompatibilidad 

entre un residuo peligroso y otro material o 

residuo. 

Los residuos peligrosos que se pudieran 

generar en la estación de carburación no se 

mezclaran con los residuos sólidos urbanos y 

de manejo especial, ya que el personal 

subcontratado para realizar los trabajos de 

mantenimiento (etapa en la que posiblemente 

exista generación de residuos peligrosos) 

será el encargado de almacenar y retirar los 

residuos generados para su posterior 

disposición final, mientras que los residuos 

sólidos urbanos generados serán 

almacenados y clasificados en recipientes 

adecuados para ellos y dispuestos 

posteriormente por el servicio de limpia 

pública municipal. 

Artículo 56.- […] Se prohíbe el 

almacenamiento de residuos peligrosos por un 

periodo mayor de seis meses a partir de su 

generación, lo cual deberá quedar asentado en 

la bitácora correspondiente. No se entenderá 

por interrumpido este plazo cuando el 

poseedor de los residuos cambie su lugar de 

almacenamiento. Procederá la prórroga para el 

almacenamiento cuando se someta una 

solicitud al respecto a la Secretaría cumpliendo 

los requisitos que establezca el Reglamento. 

Posiblemente podrán generarse residuos 

peligrosos durante las etapas de operación y 

mantenimiento, dichos trabajos serán 

realizados por personal subcontratado, 

quienes serán los encargados de retirar los 

residuos peligrosos de las instalaciones de la 

Estación de Carburación al terminar los 

trabajos de mantenimiento.  

Artículo 67.- En materia de residuos 

peligrosos, está prohibido: 

I. El transporte de residuos por vía aérea; 

II. El confinamiento de residuos líquidos o 

semisólidos, sin que hayan sido 

sometidos a tratamientos para eliminar la 

humedad, neutralizarlos o estabilizarlos y 

lograr su solidificación, de conformidad 

con las disposiciones de esta Ley y 

demás ordenamientos legales 

aplicables;  

III. El confinamiento de compuestos 

orgánicos persistentes como los bifenilos 

policlorados, los compuestos 

El promovente mantiene conocimiento de 

las prohibiciones que se deben de cumplir al 

ser generador de residuos peligrosos, por lo 

que la organización está consciente de las 

actividades a realizar para dar cumplimiento 

al presente artículo en caso de generar 

residuos peligrosos durante las actividades 

de mantenimiento.  
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Articulo 54.- Se deberê evitar la mezcla de 

residuos peligrosos con otros materiales o 

residuos para no contaminarlos y no provocar 

reacciones, due puedan poner en riesgo la 

salud, el ambiente o los recursos naturales. La 

Secretaria establecerê los procedimientos a 

seguir para determinar la incompatibilidad 

entre un residuo peligroso y otro material o 

residuo. 

Los residuos peligrosos due se pudieran 

generar en la estaci6ën de carburacion no se 

mezclaran con los residuos sélidos urbanos y 

de manejo especial, ya due el personal 

subcontratado para realizar los trabajos de 

mantenimiento (etapa en la due posiblemente 

exista generaciën de residuos peligrosos) 

serd el encargado de almacenar y retirar los 

residuos generados para su posterior 

disposiciën final, mientras due los residuos 

solidos urbanos generados seran 

almacenados y clasificados en recipientes 

adecuados para ellos y dispuestos 

posteriormente por el servicio de limpia 

publica municipal. 
  

Articulo S56.- [..| Se prohibe el 

almacenamiento de residuos peligrosos por un 

periodo mayor de seis meses a partir de su 

generaci6ën, lo cual debera guedar asentado en 

la bitacora correspondiente. No se entendera 

por interrumpido este plazo cuando el 

poseedor de los residuos cambie su lugar de 

almacenamiento. Procedera la prérroga para el 

almacenamiento cuando se someta una 

solicitud al respecto a la Secretaria cumpliendo 

los reduisitos gue establezca el Reglamento. 

Posiblemente podran generarse residuos 

peligrosos durante las etapas de operaciën y 

mantenimiento, dichos trabajos seran 

realizZados por personal subcontratado, 

duienes seran los encargados de retirar los 

residuos peligrosos de las instalaciones de la 

Estacion de Carburaciën al terminar los 

trabajos de mantenimiento. 

  

  
Articulo 67. En materia de residuos 

peligrosos, estê prohibido: 

|. EItransporte de residuos por via aêrea; 

II. El confinamiento de residuos liguidos o 

semisolidos, sin due hayan sido 

sometidos a tratamientos para eliminar la 

humedad, neutralizarlos o estabilizarlos y 

lograr su solidificaci6n, de conformidad 

con las disposiciones de esta Ley y 

demas ordenamientos legales 

aplicables; 

II. EI confinamiento de compuestos 

orgênicos persistentes como los bifenilos 

policlorados, los cCOmpuestos   
El promovente mantiene conocimiento de 

las prohibiciones gue se deben de cumplir al 

ser generador de residuos peligrosos, por lo 

ague la organizaci6ën esta consciente de las 

actividades a realizar para dar cumplimiento 

al presente articulo en caso de generar 

residuos peligrosos durante las actividades 

de mantenimiento. 
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hexaclorados y otros, así como de 

materiales contaminados con éstos, que 

contengan concentraciones superiores a 

50 partes por millón de dichas 

sustancias, y la dilución de los residuos 

que los contienen con el fin de que se 

alcance este límite máximo; 

IV. La mezcla de bifenilos policlorados con 

aceites lubricantes usados o con otros 

materiales o residuos;  

V. El almacenamiento por más de seis 

meses en las fuentes generadoras; 

VI. El confinamiento en el mismo lugar o 

celda, de residuos peligrosos 

incompatibles o en cantidades que 

rebasen la capacidad instalada;  

VII. El uso de residuos peligrosos, tratados o 

sin tratar, para recubrimiento de suelos, 

de conformidad con las normas oficiales 

mexicanas sin perjuicio de las facultades 

de la Secretaría y de otros organismos 

competentes; 

VIII. La dilución de residuos peligrosos en 

cualquier medio, cuando no sea parte de 

un tratamiento autorizado, y 

IX. La incineración de residuos peligrosos 

que sean o contengan compuestos 

orgánicos persistentes y bioacumulables; 

plaguicidas organoclorados; así como 

baterías y acumuladores usados que 

contengan metales tóxicos; siempre y 

cuando exista en el país alguna otra 

tecnología disponible que cause menor 

impacto y riesgo ambiental. 

Artículo 68.- Las personas responsables de 

actividades relacionas con la generación y 

manejo de materiales y residuos peligrosos 

que hayan ocasionado la contaminación de 

sitios con éstos, están obligadas a llevar a cabo 

las acciones de remediación conforme a lo 

El promovente está consiente que, en caso 

causar algún tipo de contaminación, será el 

encargado de realizar actividades de 

remediación del sitio contaminado. 
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hexaclorados y otros, asi como de 

materiales contaminados con éstos, gue 

contengan concentraciones superiores a 

50 partes por millén de dichas 

sustancias, y la dilucién de los residuos 

gue los contienen con el fin de due se 

alcance este limite maximo; 

La mezcla de bifenilos policlorados con 

aceites lubricantes usados o con otros 

materiales o residuos; 

V. EI almacenamiento por mas de seis 

meses en las fuentes generadoras; 

El confinamiento en el mismo lugar o 

celda, de residuos peligrosos 

incompatibles o en cantidades due 

rebasen la capacidad instalada; 

El uso de residuos peligrosos, tratados o 

sin tratar, para recubrimiento de suelos, 

de conformidad con las normas oficiales 

mexicanas sin perjuicio de las facultades 

de la Secretaria y de otros organismos 

competentes; 

La diluciën de residuos peligrosos en 

Cualdguier medio, cuando no sea parte de 

un tratamiento autorizado, y 

La incineraciën de residuos peligrosos 

due sean o contengan compuestos 

organicos persistentes y bioacumulables; 

plaguicidas organoclorados; asi como 

baterias y acumuladores usados due 

contengan metales tOxicos; siempre Y 

cuando exista en el pais alguna otra 

tecnologia disponible gue cause menor 

impacto y riesgo ambiental. 

IV. 

VI. 

Vll. 

Vil. 

    Articulo 68.- Las personas responsables de 

actividades relacionas con la generaciën y 

manejo de materiales y residuos peligrosos 

ague hayan ocasionado la contaminacion de 

sitios con éstos, estan obligadas a llevar a cabo 

las acciones de remediaciën conforme a lo   El promovente estê consiente due, en caso 

causar algun tipo de contaminacién, serd el 

encargado de realizar actividades de 

remediacion del sitio contaminado. 
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dispuesto en la presente Ley y demás 

disposiciones aplicables. 

Artículo 95.- La regulación de la generación y 

manejo integral de los residuos sólidos 

urbanos y los residuos de manejo especial, se 

llevará a cabo conforme a lo que establezca la 

presente Ley, las disposiciones emitidas por 

las legislaturas de las entidades federativas y 

demás disposiciones aplicables.  

Los residuos sólidos urbanos generados 

dentro de las instalaciones de la Estación de 

Carburación son clasificados y almacenados 

de acuerdo con lo indicado en la legislación 

aplicable.  

 

 

2.1.2 REGLAMENTOS FEDERALES 

➢ Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en 

Materia de Evaluación del Impacto Ambiental 

ARTÍCULOS RELACIÓN CON EL PROYECTO 

Artículo 5º Quienes pretendan llevar a cabo 

alguna de las siguientes obras o actividades, 

requerirán previamente la autorización de la 

Secretaría en materia de impacto ambiental:  

D) Actividades del sector hidrocarburos:  

VIII. Construcción y operación de 

instalaciones para transporte, 

almacenamiento, distribución y 

expendio al público de gas licuado de 

petróleo;  

El presente proyecto se encuentra incluido en 

el inciso D) fracción VIII, ya que el producto 

que se almacena y expende al público es el 

Gas L.P., un petrolífero que es obtenido de los 

procesos de refinación del Petróleo, por lo que 

al proyecto le corresponde someterse a un 

proceso de evaluación de impacto ambiental, 

motivo del presente informe preventivo. 

Artículo 29.- La realización de las obras y 

actividades a que se refiere el artículo 5o. del 

presente reglamento requerirán la 

presentación de un informe preventivo, 

cuando:  

I. Existan normas oficiales mexicanas u 

otras disposiciones que regulen las 

emisiones, las descargas, el 

aprovechamiento de recursos naturales 

y, en general, todos los impactos 

ambientales relevantes que las obras o 

actividades puedan producir;  

II.  Las obras o actividades estén 

expresamente previstas por un plan 

parcial o programa parcial de desarrollo 

Dado a que una Estación de Carburación se 

encuentra regulada bajo Normas Oficiales 

Mexicanas específicas del Sector 

Hidrocarburo, al presente proyecto le 

corresponde presentar un Informe Preventivo 

ante la Agencia de Seguridad, Energía y 

Ambiente, esto, con base en lo indicado en el 

ACUERDO por el que la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del 

conocimiento los contenidos normativos, 

normas oficiales mexicanas y otras 

disposiciones que regulan las emisiones, 

descargas, el aprovechamiento de recursos 

naturales y, en general, todos los impactos 
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dispuesto en la presente Ley y demas 

disposiciones aplicables. 
  

  

Articulo 95.- La regulaci6ën de la generaci6n y 

manejo integral de los residuos s6lidos 

urbanos y los residuos de manejo especial, se 

llevarê a cabo conforme a lo due establezca la 

presente Ley, las disposiciones emitidas por 

las legislaturas de las entidades federativas y 

demas disposiciones aplicables.   

Los residuos solidos urbanos generados 

dentro de las instalaciones de la Estaciéën de 

Carburacion son clasificados y almacenados 

de acuerdo con lo indicado en la legislaciën 

aplicable. 

  

2.1.2 REGLAMENTOS FEDERALES 

Y Reglamento de la Ley General del Eduilibrio Ecolégico y Proteccién al Ambiente en 

Materia de Evaluacién del Impacto Ambiental 
  

ARTICULOS RELACION CON EL PROYECTO 
  

Articulo 5* Ouienes pretendan llevar a cabo 

alguna de las siguientes obras o actividades, 

reguerir&n previamente la autorizaciën de la 

Secretaria en materia de impacto ambiental: 

D) Actividades del sector hidrocarburos: 

VIII. Construcciéën Yy  operaciën de 

instalaciones para transporte, 

almacenamiento, distribucién y 

exXxpendio al publico de gas licuado de 

petroleo; 

El presente proyecto se encuentra incluido en 

el inciso D) fraccién VIII, ya due el producto 

ague se almacena y expende al publico es el 

Gas L.P., un petrolifero gue es obtenido de los 

procesos de refinaciën del Petroleo, por lo gue 

al proyecto le corresponde someterse a un 

proceso de evaluaciën de impacto ambiental, 

motivo del presente informe preventivo. 

  

  
Articulo 29.- La realizacién de las obras y 

actividades a gue se refiere el articulo 50. del 

presente reglamento regueriran la 

presentaciën de un informe preventivo, 

cuando: 

. Existan normas oficiales mexicanas u 

otras disposiciones due regulen las 

emisiones, las descargas, el 

aprovechamiento de recursos naturales 

y, en general, todos los 'impactos 

ambientales relevantes gue las obras o 

actividades puedan producir; 

!. Las obras o actvidades estên 

expresamente previstas por un plan 

parcial o programa parcial de desarrollo   
Dado a due una Estaci6n de Carburaci6n se 

encuentra regulada bajo Normas Oficiales 

Mexicanas especificas del Sector 

Hidrocarburo, al presente proyecto le 

corresponde presentar un Informe Preventivo 

ante la Agencia de Seguridad, Energia y 

Ambiente, esto, con base en lo indicado en el 

ACGUERDO por el gue la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protecci6ën al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del 

cConocImiento los contenidos normativos, 

normas oficiales mexicanas y otras 

disposiciones due regulan las emisiones, 

descargas, el aprovechamiento de recursos 

naturales y, en general, todos los impactos 
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urbano o de ordenamiento ecológico que 

cuente con previa autorización en 

materia de impacto ambiental respecto 

del conjunto de obras o actividades 

incluidas en él, o  

III. Se trate de instalaciones ubicadas en 

parques industriales previamente 

autorizados por la Secretaría, en los 

términos de la Ley y de este reglamento. 

ambientales relevantes que puedan producir 

las obras y actividades de las estaciones de 

gas licuado de petróleo para carburación, a 

efecto de que sea procedente la presentación 

de un informe preventivo en materia de 

evaluación del impacto ambiental. (Estaciones 

de carburación) 

 

➢ Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en 

Materia de Prevención y Control de la Contaminación a la Atmósfera. 

ARTÍCULOS RELACIÓN CON EL PROYECTO 

Artículo 10.- Serán responsables del 

cumplimiento de las disposiciones del 

Reglamento y de las normas técnicas 

ecológicas que de él se deriven, las personas 

físicas o morales, públicas o privadas, que 

pretendan realizar o que realicen obras o 

actividades por las que se emitan a la 

atmósfera olores, gases o partículas sólidas o 

líquidas. 

En la etapa de preparación del sitio y 

construcción existirán pequeñas emisiones 

de partículas generadas por el movimiento 

de tierra y trabajo de maquinaria, por lo que 

se realizaran actividades de mitigación de 

impactos, mismos que se mencionan más 

adelante.  

Durante la operación de la Estación de 

Carburación existirán emisiones fugitivas 

derivado del trasiego de gas L.P., por lo que el 

promovente se tendrá que sujetar a las 

normas ambientales y disposiciones 

reglamentarias en materia de emisiones a la 

atmosfera.  

Artículo 13.- Para la protección a la atmósfera 

se considerarán los siguientes criterios: 

II. Las emisiones de contaminantes a la 

atmósfera sean de fuentes artificiales o 

naturales, fijas o móviles, deben ser 

reducidas o controladas, para asegurar 

una calidad del aire satisfactoria para el 

bienestar de la población y el equilibrio 

ecológico. 

Las emisiones que pudieran generarse 

durante la etapa de preparación del sitio y 

construcción serán controladas mediante 

distintas medidas de mitigación.  

Durante la operación de la Estación de 

Carburación, las emisiones fugitivas 

dependerán del mantenimiento y del buen 

funcionamiento de los equipos utilizados.  

Artículo 16.- Las emisiones de olores, gases, 

así como de partículas sólidas y liquidas a la 

atmósfera que se generen por fuentes fijas, no 

Las emisiones fugitivas de gas L.P. que se 

expedirán en la operación de la Estación de 

Carburación serán adverso poco 
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urbano o de ordenamiento ecol6gico gue 

Cuente con previa autorizaciéën en 

materia de impacto ambiental respecto 

del conjunto de obras o actividades 

incluidas en él, o 

II. Se trate de instalaciones ubicadas en 

pardues industriales previamente 

autorizZados por la Secretaria, en los 

términos de la Ley y de este reglamento.   

ambientales relevantes gue puedan producir 

las obras y actividades de las estaciones de 

gas licuado de petréleo para carburaci6n, a 

efecto de due sea procedente la presentacién 

de un informe preventivo en materia de 

evaluacién del impacto ambiental. (Estaciones 

de carburaci6n) 

  

Y Reglamento de la Ley General del Eduilibrio Ecolêgico y Proteccién al Ambiente en 

Materia de Prevencién y Control de la Contaminacién a la Atmosfera. 
  

  

ARTICULOS RELACION CON EL PROYECTO 
Articulo '10.- Serên responsables del! En la etapa de preparaciën del sitio y 

cumplimiento de las disposiciones del | construcciën existirêAn peguefias emisiones 

Reglamento y de las normas técnicas| de particulas generadas por el movimiento 

ecolégicas gue de él se deriven, las personas 

fisicas o morales, publicas o privadas, due 

pretendan realizar o due realicen obras o 

actividades por las due se emitan a la 

atmosfera olores, gases o particulas sélidas o 

liguidas. 

de tierra y trabajo de maduinaria, por lo gue 

se realizaran actividades de mitigaci6ën de 

impactos, mismos due se mencionan mas 

adelante. 

Durante la operaciën de la Estaciën de 

Carburacién existiran emisiones Tfugitivas 

derivado del trasiego de gas L.P., por lo due el 

promovente se tendréa due sujetar a las 

normas ambientales y disposiciones 

reglamentarias en materia de emisiones a la 

atmosfera. 
  

Articulo 13.- Para la protecciéën a la atmoêsfera 

se consideraran los siguientes criterios: 

!. Las emisiones de contaminantes a la 

atmosfera sean de fuentes artificiales o 

naturales, fijas o moêviles, deben ser 

reducidas o controladas, para asegurar 

una Calidad del aire satisfactoria para el 

bienestar de la poblaciën y el eduilibrio 

@col6gico. 

Las emisiones due pudieran generarse 

durante la etapa de preparaci6n del sitio y 

construcciën seran controladas mediante 

distintas medidas de mitigaci6n. 

Durante la operaciën de la Estaciën de 

Carburacién, las emisiones Tfugitivas 

dependeran del mantenimiento y del buen 

funcionamiento de los eduipos utilizados. 

    Articulo 16.- Las emisiones de olores, gases, 

asi como de particulas sélidas y liguidas a la 

atmosfera gue se generen por fuentes fijas, no   Las emisiones fugitivas de gas L.P. gue se 

expediran en la operaciën de la Estaciën de 

Carburaciën seran adverso POCo 
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deberán exceder los niveles máximos 

permisibles de emisión e inmisión, por 

contaminantes y por fuentes de contaminación 

que se establezcan en las normas técnicas 

ecológicas que para tal efecto expida la 

Secretaría en coordinación con la Secretaría 

de Salud, con base en la determinación de los 

valores de concentración máxima permisible 

para el ser humano de contaminantes en el 

ambiente que esta última determina. 

Asimismo, y tomando en cuenta la diversidad 

de tecnologías que presentan las fuentes, 

podrán establecerse en la norma técnica 

ecológica diferentes valores al determinar los 

niveles máximos permisibles de emisión o 

inmisión, para un mismo contaminante o para 

una misma fuente, según se trate de:  

 I.- Fuentes existentes; 

 II.-Nuevas fuentes; y 

 III.-Fuentes localizadas en zonas críticas. 

significativas, sin embargo, deberá realizarse 

el cálculo de la estimación de emisiones a la 

atmósfera, posterior a la obtención en materia 

de impacto ambiental, y de esta manera 

asegurarse del cumplimiento de las normas 

técnicas ecológicas para tal efecto.  

 

Artículo 17.- Los responsables de las fuentes 

fijas de jurisdicción federal, por las que se 

emitan olores, gases o partículas sólidas o 

líquidas a la atmósfera estarán obligados a: 

II. Integrar un inventario de sus emisiones 

contaminantes a la atmósfera, en el 

formato que determine la Secretaría; 

IV. Medir sus emisiones contaminantes a la 

atmósfera, registrar los resultados en el 

formato que determine la Secretaría y 

remitir a ésta los registros, cuando así lo 

solicite; 

VI. Llevar una bitácora de operación y 

mantenimiento de sus equipos de 

proceso y de control; 

Durante la operación de la Estación de 

Carburación se generarán pequeñas 

emisiones de gases a la atmosfera, como 

consecuencia de las actividades de trasiego 

de gas L.P., por lo que deberá realizarse el 

cálculo de la estimación de emisiones a la 

atmósfera, posterior a la obtención de la 

autorización en materia de impacto ambiental, 

y de esta manera realizar el registro de los 

resultados en el formato actual disponible por 

la Secretaría, además se contara con una 

bitácora de mantenimiento preventivo y 

correctivo de sus instalaciones.  

Artículo 17 BIS. Para los efectos del presente 

Reglamento, se consideran subsectores 

específicos pertenecientes a cada uno de los 

sectores industriales señalados en el artículo 

La Estación de Carburación se encontrara 

clasificada en el rubro de actividades del 

sector hidrocarburo y específicamente en la 

fracción VII para el Almacenamiento y 

distribución de petrolíferos, por lo tanto, se 
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deberan exceder los niveles maximos 

permisibles de emisiOn e 'inmisiënN, por 

Contaminantes y por fuentes de contaminaci6n 

due se establezcan en las normas técnicas 

ecolégicas due para tal efecto expida la 

Secretaria en coordinacion con la Secretaria 

de Salud, con base en la determinaci6n de los 

valores de concentraciën maxima permisible 

para el ser humano de contaminantes en el 

ambiente gue esta ultima determina. 

Asimismo, y tomando en cuenta la diversidad 

de tecnologias due presentan las fuentes, 

podran establecerse en la norma técnica 

ecolégica diferentes valores al determinar los 

niveles maximos permisibles de emisiën o 

iNmisién, para un mismo contaminante o para 

una misma fuente, segun se trate de: 

l- Fuentes existentes; 

I|.-Nuevas fuentes; y 

II.-Fuentes localizadas en zonas criticas. 

significativas, sin embargo, deberê realizarse 

el calculo de la estimacién de emisiones a la 

atmosfera, posterior a la obtenci6ën en materia 

de impacto ambiental, y de esta manera 

asegurarse del cumplimiento de las normas 

técnicas ecol6gicas para tal efecto. 

  

Articulo 17.- Los responsables de las fuentes 

fijas de jurisdicciën federal, por las dgue se 

emitan olores, gases o particulas sélidas o 

liguidas a la atmosfera estarêan obligados a: 

I!. Integrar un inventario de sus emisiones 

contaminantes a la atmosfera, en el 

formato gue determine la Secretaria; 

IV. Medir sus emisiones contaminantes a la 

atmosfera, registrar los resultados en el 

formato due determine la Secretaria y 

remitir a ésta los registros, cuando asi lo 

solicite; 

VI. Llevar una bitAcora de operaciën y 

mantenimiento de sus eduipos de 

proceso y de control; 

Durante la operaciën de la Estaciën de 

Carburaciën se generaran peguefias 

emisiones de gases a la atmosfera, como 

consecuencia de las actividades de trasiego 

de gas L.P., por lo due debera realizarse el 

calculo de la estimaciéën de emisiones a la 

atmosfera, posterior a la obtenciën de la 

autorizaci6n en materia de impacto ambiental, 

y de esta manera realizar el registro de los 

resultados en el formato actual disponible por 

la Secretaria, ademas se contara con una 

bit&cora de mantenimiento preventivo Y 

correctivo de sus instalaciones. 

    Articulo 17 BIS. Para los efectos del presente 

Reglamento, se consideran subsectores 

especificos pertenecientes a cada uno de los 

sectores industriales sefialados en el articulo   La Estacién de Carburaci6n se encontrara 

clasificada en el rubro de actividades del 

sector hidrocarburo y especificamente en la 

fracciën VII para el Almacenamiento y 

distribucion de petroliferos, por lo tanto, se 
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111 Bis de la Ley, como fuentes fijas de 

jurisdicción Federal los siguientes:  

A) Actividades del sector hidrocarburos  

VII. Almacenamiento y distribución de 

petrolíferos y petroquímicos; incluye 

distribuidores a usuarios finales;  

cataloga como una fuente de jurisdicción 

Federal.  

 

Artículo 18.- Sin perjuicio de las 

autorizaciones que expidan otras autoridades 

competentes, las fuentes fijas de jurisdicción 

federal que emitan o puedan emitir olores, 

gases o partículas sólidas o líquidas a la 

atmósfera, requerirán licencia de 

funcionamiento expedida por la Secretaría, la 

que tendrá una vigencia indefinida.  

Una vez que la Estación de Carburación 

cuente con resolución procedente en 

materia de impacto ambiental e inicie 

operaciones, se procederá a la elaboración 

de la Licencia de Funcionamiento para 

posteriormente ingresarla ante la Agencia 

para su análisis y evaluación.  

Artículo 21.-Los responsables de fuentes fijas 

de jurisdicción federal que cuenten con 

licencia otorgada por las unidades 

administrativas competentes de la Secretaría 

deberán presentar ante ésta, una Cédula de 

Operación Anual dentro del periodo 

comprendido entre el 1o. de marzo y el 30 de 

junio de cada año, los interesados deberán 

utilizar la Cédula de Operación Anual a que se 

refiere el artículo 10 del Reglamento de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente en materia de Registro 

de Emisiones y Transferencia de 

Contaminantes. 

Una vez que la Estación de Carburación se 

encuentre en operación, deberá de cumplir 

con los requisitos de emisiones a la atmosfera 

como lo son la Licencia de Funcionamiento y 

Cedula de Operación Anual. 

 

➢ Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales 

ARTÍCULOS RELACIÓN CON EL PROYECTO 

Artículo 134.- Las personas físicas o morales 

que exploten, usen o aprovechen aguas en 

cualquier uso o actividad, están obligadas, 

bajo su responsabilidad y en los términos de 

ley, a realizar las medidas necesarias para 

prevenir su contaminación y en su caso para 

reintegrarlas en condiciones adecuadas, a fin 

de permitir su utilización posterior en otras 

Para la etapa de preparación y construcción 

se contará con letrinas portátiles para uso 

sanitario, las aguas residuales generadas 

estarán a cargo de la empresa contratada para 

prestar el servicio. 

La Estación de Carburación descargará sus 

aguas residuales hacia la fosa séptica, por lo 

que se realizara el desazolve de esta de 
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111 Bis de la Ley, como fuentes fijas de 

jurisdiccién Federal los siguientes: 

A) Actividades del sector hidrocarburos 

cataloga como una fuente de jurisdiccién 

Federal. 

  

VIll. Almacenamiento y distribuciën de 

petroliferos y petroguimicos; incluye 

distribuidores a usuarios finales; 

Articulo '18.- Sin perjuicio de las! Una vez gue la Estaciën de Carburaciën 

autorizaciones gue expidan otras autoridades 

competentes, las fuentes fijas de jurisdicciën 

federal gue emitan o puedan emitir olores, 

gases o particulas solidas o liguidas a la 

atmosfera, regueriran licencia de 

funcionamiento expedida por la Secretaria, la 

due tendra una vigencia indefinida. 

Cuente con resoluciën procedente en 

materia de impacto ambiental e inicie 

operaciones, se procedera a la elaboraciéën 

de la Licencia de Funcionamiento para 

posteriormente ingresarla ante la Agencia 

para su analisis y evaluaci6n. 

  

  
Articulo 21.-Los responsables de fuentes fijas 

de jurisdicciën federal due cuenten con 

licencia otorgada por las unidades 

administrativas competentes de la Secretaria 

deberan presentar ante ésta, una Cédula de 

Operacién Annual dentro del periodo 

comprendido entre el 10. de marzo y el 30 de 

junio de cada afio, los interesados deberan 

utilizar la Cédula de Operaciën Anual a gue se 

refiere el articulo 10 del Reglamento de la Ley 

General del Eaguilibrio Ecol6gico y la 

Protecciën al Ambiente en materia de Registro 

de ËEmisiones y 'Transferencia de 

Contaminantes.   
Una vez due la Estaciën de Carburaci6ën se 

encuentre en operaciën, deberaê de cumplir 

con los reduisitos de emisiones a la atmosfera 

como lo son la Licencia de Funcionamiento y 

Cedula de Operaciën Anual. 

  

” Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales 
  

ARTICULOS RELACION CON EL PROYECTO 
  

  

Articulo 134.- Las personas fisicas o morales 

due exploten, usen o aprovechen aguas en 

Cualduier uso o actividad, estan obligadas, 

bajo su responsabilidad y en los términos de 

ley, a realizar las medidas necesarias para 

prevenir su contaminaci6n y en su caso para 

reintegrarlas en condiciones adecuadas, a fin 

de permitir su utilizaciOn posterior en otras   

Para la etapa de preparaciën y construccién 

se contara con letrinas portatiles para uso 

sanitario, las aguas residuales generadas 

estaran a cargo de la empresa contratada para 

prestar el servicio. 

La Estaciën de Carburaciéën descargara sus 

aguas residuales hacia la fosa sêptica, por lo 

due se realizara el desazolve de esta de 
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actividades o usos y mantener el equilibrio de 

los ecosistemas. 

manera anual, las aguas residuales 

generadas serán enviadas a una planta de 

tratamiento por la empresa contratada para 

realizar dicho servicio.   

Artículo 136.- […] Las personas que 

descarguen aguas residuales a las redes de 

drenaje o alcantarillado, deberán cumplir con 

las normas oficiales mexicanas expedidas 

para el pretratamiento y, en su caso, con las 

condiciones particulares de descarga que 

emita el Municipio o que se emitan conforme 

al artículo 119, fracción I, inciso f) de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente. 

Para la etapa de preparación y construcción 

se contará con letrinas portátiles para uso 

sanitario, las aguas residuales generadas 

estarán a cargo de la empresa contratada para 

prestar el servicio. 

La Estación de Carburación descargará sus 

aguas residuales hacia la fosa séptica, por lo 

que se realizara el desazolve de la misma de 

manera anual, las aguas residuales 

generadas serán enviadas a una planta de 

tratamiento por la empresa contratada para 

realizar dicho servicio. 

 

➢ Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

ARTÍCULOS RELACIÓN CON EL PROYECTO 

Artículo 14. El principio de responsabilidad 

compartida, establecido en la Ley, se aplicará 

igualmente al manejo integral de los residuos 

de manejo especial y sólidos urbanos que no 

se encuentren sujetos a plan de manejo 

conforme a la Ley, este Reglamento y las 

normas oficiales mexicanas. 

El Promovente se hará responsable de la 

disposición final de sus residuos generados 

durante las diferentes etapas de la estación de 

carburación, los cuales serán básicamente 

desperdicios de comida y papelería de oficina, 

disponiéndolos en el servicio de limpia pública 

del municipio. 

Artículo 34 Bis. - En términos del artículo 95 

de la Ley de Hidrocarburos son de 

competencia federal los residuos generados 

en las Actividades del Sector Hidrocarburos. 

Los residuos peligrosos que se generen en las 

actividades señaladas en el párrafo anterior se 

sujetarán a lo previsto en el presente 

Reglamento. Los residuos de manejo especial 

se sujetarán a las reglas y disposiciones de 

carácter general que para tal efecto expida la 

Agencia. 

La empresa mantiene conocimiento de lo 

mencionado en el presente artículo, por lo 

que realizara el manejo de los residuos 

generados de tal manera que dé 

cumplimiento con la legislación aplicable.   

 

Artículo 82.-Las áreas de almacenamiento de 

residuos peligrosos de pequeños y grandes 

Posiblemente podrán generarse residuos 

peligrosos durante las etapas de operación 
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actividades o usos y mantener el eduilibrio de 

los ecosistemas. 

manera anual, las aguas residuales 

generadas seran enviadas a una planta de 

tratamiento por la empresa contratada para 

realizar dicho servicio. 
  

  

Articulo '136.- [.] Las personas due 

descarguen aguas residuales a las redes de 

drenaje o alcantarillado, deberan cumplir con 

las normas oficiales mexicanas expedidas 

para el pretratamiento y, en su caso, con las 

condiciones particulares de descarga due 

emita el Municipio o gue se emitan conforme 

al articulo 119, fracci6n |, inciso f) de la Ley 

General del Eaguilibrio Ecol6gico y la 

Proteccién al Ambiente.   

Para la etapa de preparaciën y construccién 

se contara con letrinas portatiles para uso 

sanitario, las aguas residuales generadas 

estaran a cargo de la empresa contratada para 

prestar el servicio. 

La Estaciën de Carburaciéën descargara sus 

aguas residuales hacia la fosa sêptica, por lo 

due se realizara el desazolve de la misma de 

manera anual, las aguas residuales 

generadas seran enviadas a una planta de 

tratamiento por la empresa contratada para 

realizar dicho servicio. 
  

Y Reglamento de la Ley General para la Prevencién y Gestiéën Integral de los Residuos. 
  

ARTICULOS RELACION CON EL PROYECTO 
  

Articulo 14. El principio de responsabilidad 

compartida, establecido en la Ley, se aplicara 

igualmente al manejo integral de los residuos 

de manejo especial y sélidos urbanos gue no 

se encuentren sujetos a plan de maneljo 

confiorme a la Ley, este Reglamento y las 

normas oficiales mexicanas. 

El Promovente se hara responsable de la 

disposiciën final de sus residuos generados 

durante las diferentes etapas de la estacion de 

carburacion, los cuales seran basicamente 

desperdicios de comida y papeleria de oficina, 

disponiëndolos en el servicio de limpia publica 

del municipio. 
  

Articulo 34 Bis. - En términos del articulo 95 

de la Ley de Hidrocarburos son de 

competencia federal los residuos generados 

en las Actividades del Sector Hidrocarburos. 

Los residuos peligrosos gue se generen en las 

actividades sefialadas en el pêrrafo anterior se 

sujetar&an a lo previsto en el presente 

Reglamento. Los residuos de manejo especial 

se Sujetaran a las reglas y disposiciones de 

carêcter general due para tal efecto expida la 

Agencia. 

La empresa mantiene conocimiento de lo 

mencionado en el presente articulo, por lo 

due realizara el manejo de los residuos 

generados de tal manera due dé 

Ccumplimiento con la legislaci6ën aplicable. 

    Articulo 82.-Las Areas de almacenamiento de 

residuos peligrosos de peguefios y grandes   Posiblemente podran generarse residuos 

peligrosos durante las etapas de operaciën 
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generadores, así como de prestadores de 

servicios deberán cumplir con las condiciones 

siguientes, además de las que establezcan las 

normas oficiales mexicanas para algún tipo de 

residuo en particular: 

I. Condiciones básicas para las áreas de 

almacenamiento: 

a) Estar separadas de las áreas de 

producción, servicios, oficinas y de 

almacenamiento de materias primas o 

productos terminados; 

b) Estar ubicadas en zonas donde se 

reduzcan los riesgos por posibles 

emisiones, fugas, incendios, 

explosiones e inundaciones; 

c) Contar con dispositivos para contener 

posibles derrames, tales como muros, 

pretiles de contención o fosas de 

retención para la captación de los 

residuos en estado líquido o de los 

lixiviados; 

d) Cuando se almacenan residuos 

líquidos, se deberá contar en sus pisos 

con pendientes y, en su caso, con 

trincheras o canaletas que conduzcan 

los derrames a las fosas de retención 

con capacidad para contener una 

quinta parte como mínimo de los 

residuos almacenados o del volumen 

del recipiente de mayor tamaño; 

e) Contar con pasillos que permitan el 

tránsito de equipos mecánicos, 

eléctricos o manuales, así como el 

movimiento de grupos de seguridad y 

bomberos, en casos de emergencia; 

f) Contar con sistemas de extinción de 

incendios y equipos de seguridad para 

atención de emergencias, acordes con 

el tipo y la cantidad de los residuos 

peligrosos almacenados; 

y mantenimiento, dichos trabajos serán 

realizados por personal subcontratado, 

quienes serán los encargados de retirar los 

residuos peligrosos de las instalaciones de 

la Estación de Carburación inmediatamente 

después de terminar dichas actividades, 

para posteriormente realizar su correcta 

disposición final. Es por lo que la Estación 

de Carburación no contara con un almacén 

temporal de residuos peligrosos.  
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generadores, asi como de prestadores de | y mantenimiento, dichos trabajos seran 

servicios deberan cumplir con las condiciones | realizados por personal subcontratado, 

Siguientes, ademas de las gue establezcan las | duienes seran los encargados de retirar los 

normas oficiales mexicanas para algun tipo de | residuos peligrosos de las instalaciones de 

residuo en particular: la Estaci6n de Carburaci6n inmediatamente 

l. Condiciones basicas para las areas de | después de terminar dichas actividades, 

almacenamiento: para posteriormente realizar su correcta 

a) Estar separadas de las areas de | disposiciën final. Es por lo gue la Estacién 

produccién, servicios, oficinas y de | de Carburacién no contara con un almacén 

almacenamiento de materias primas o | temporal de residuos peligrosos. 

productos terminados; 

b) Estar ubicadas en zonas donde se 

reduzcan los riesgos por posibles 

emisiones, fugas, incendios, 

explosiones e inundaciones; 

Cc) Contar con dispositivos para contener 

posibles derrames, tales como muros, 

pretiles de contenciën o fosas de 

retencién para la captaciën de los 

residuos en estado liguido o de los 

lixiviados; 

d) Cuando se almacenan residuos 

liguidos, se deberê contar en sus pisos 

Con pendientes y, en su caso, con 

trincheras o canaletas gue conduzcan 

los derrames a las fosas de retencién 

con capacidad para contener una 

duinta parte como minimo de los 

residuos almacenados o del volumen 

del recipiente de mayor tamafio; 

e) Contar con pasillos due permitan el 

transito de eduipos mecanicos, 

elêctricos o manuales, asi como el 

movimiento de grupos de seguridad y 

bomberos, en casos de emergencia; 

f) Contar con sistemas de extinciën de 

incendios y eguipos de seguridad para 

atenciën de emergencias, acordes con 

el tipo y la cantidad de los residuos 

peligrosos almacenados;     
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g) Contar con señalamientos y letreros 

alusivos a la peligrosidad de los 

residuos peligrosos almacenados, en 

lugares y formas visibles; 

h) El almacenamiento debe realizarse en 

recipientes identificados considerando 

las características de peligrosidad de 

los residuos, así como su 

incompatibilidad, previniendo fugas, 

derrames, emisiones, explosiones e 

incendios, y 

i) La altura máxima de las estibas será de 

tres tambores en forma vertical. 

II. Condiciones para el almacenamiento 

en áreas cerradas, además de las 

precisadas en la fracción I de este 

artículo: 

a) No deben existir conexiones con 

drenajes en el piso, válvulas de 

drenaje, juntas de expansión, albañales 

o cualquier otro tipo de apertura que 

pudieran permitir que los líquidos fluyan 

fuera del área protegida; 

b) Las paredes deben estar construidas 

con materiales no inflamables; 

c) Contar con ventilación natural o 

forzada. En los casos de ventilación 

forzada, debe tener una capacidad de 

recepción de por lo menos seis 

cambios de aire por hora; 

d) Estar cubiertas y protegidas de la 

intemperie y, en su caso, contar con 

ventilación suficiente para evitar 

acumulación de vapores peligrosos y 

con iluminación a prueba de explosión, 

y 

e) No rebasar la capacidad instalada del 

almacén. 

III. Condiciones para el almacenamiento 

en áreas abiertas, además de las 
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9) Contar con seftalamientos y letreros 

alusivos a la peligrosidad de los 

residuos peligrosos almacenados, en 

lugares y formas visibles; 

h) EI almacenamiento debe realizarse en 

recipientes identificados considerando 

las caracteristicas de peligrosidad de 

los  residuos, asi  cOmo Su 

incompatibilidad, previniendo Tfugas, 

derrames, emisiones, explosiones e 

incendios, y 

j) La altura maxima de las estibas serê de 

tres tambores en forma vertical. 

Condiciones para el almacenamiento 

en areas cerradas, ademas de las 

precisadas en la fracciën | de este 

articulo: 

a) No deben existir conexiones con 

drenajes en el piso, valvulas de 

drenaje, juntas de expansi6n, albafiales 

O cualduier otro tipo de apertura due 

pudieran permitir gue los liguidos fluyan 

fuera del rea protegida; 

b) Las paredes deben estar construidas 

con materiales no inflamables; 

Cc) Contar con ventilaciën natural o 

forzada. En los casos de ventilaciën 

forzada, debe tener una capacidad de 

recepciën de por lo menos seis 

cambios de aire por hora; 

d) Estar cubiertas y protegidas de la 

intemperie y, en su caso, contar con 

ventilaciën suficiente para evitar 

acumulaciën de vapores peligrosos y 

con iluminaciën a prueba de explosiën, 

Y 
e) No rebasar la capacidad instalada del 

almacén. 

Condiciones para el almacenamiento 

en areas abiertas, ademaês de las       
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precisadas en la fracción I de este 

artículo: 

a) Estar localizadas en sitios cuya altura 

sea, como mínimo, el resultado de 

aplicar un factor de seguridad de 1.5; al 

nivel de agua alcanzado en la mayor 

tormenta registrada en la zona, 

b) Los pisos deben ser lisos y de material 

impermeable en la zona donde se 

guarden los residuos, y de material 

antiderrapante en los pasillos. Estos 

deben ser resistentes a los residuos 

peligrosos almacenados; 

c) En los casos de áreas abiertas no 

techadas, no deberán almacenarse 

residuos peligrosos a granel, cuando 

éstos produzcan lixiviados, y 

d) En los casos de áreas no techadas, los 

residuos peligrosos deben estar 

cubiertos con algún material 

impermeable para evitar su dispersión 

por viento. 

En caso de incompatibilidad de los residuos 

peligrosos se deberán tomar las medidas 

necesarias para evitar que se mezclen entre sí 

o con otros materiales. 

Artículo 83.- El almacenamiento de residuos 

peligrosos por parte de microgeneradores se 

realizará de acuerdo con lo siguiente:  

I. En recipientes identificados 

considerando las características de 

peligrosidad de los residuos, así 

como su incompatibilidad, 

previniendo fugas, derrames, 

emisiones, explosiones e incendios;  

II. En lugares que eviten la 

transferencia de contaminantes al 

ambiente y garantice la seguridad 

de las personas de tal manera que 

Debido a la actividad realizada por el 

Promovente la probabilidad de generar 

residuos peligrosos es nula, sin embargo, en 

caso de existir generación de dichos residuos 

el promovente realizará su registro como 

generador de residuos peligrosos ante la 

autoridad correspondiente por lo que el 

promovente cumplirá las disposiciones 

dictadas por la Ley de acuerdo con su 

categoría de generación.  
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precisadas en la fracciën | de este 

articulo: 

a) Estar localizadas en sitios cuya altura 

sea, cComo minimo, el resultado de 

aplicar un factor de seguridad de 1.5; al 

nivel de agua alcanzado en la mayor 

tormenta registrada en la zona, 

b) Los pisos deben ser lisos y de material 

impermeable en la zona donde se 

guarden los residuos, y de material 

antiderrapante en los pasillos. Estos 

deben ser resistentes a los residuos 

peligrosos almacenados; 

Cc) En los casos de areas abiertas no 

techadas, no deberêan almacenarse 

residuos peligrosos a granel, cuando 

éstos produzcan lixiviados, y 

d) En los casos de 4reas no techadas, los 

residuos peligrosos deben estar 

Cubiertos con algun material 

impermeable para evitar su dispersiën 

por viento. 

En caso de incompatibilidad de los residuos 

peligrosos se deberên tomar las medidas 

necesarias para evitar due se mezclen entre si 

Oo con otros materiales. 
  

  
Articulo 83.- E| almacenamiento de residuos 

peligrosos por parte de microgeneradores se 

realizarê de acuerdo con lo siguiente: 

l. En recipientes identificados 

considerando las caracteristicas de 

peligrosidad de los residuos, asi 

COMO Su incompatibilidad, 

previniendo Tfugas, derrames, 

emisiones, explosiones e incendios; 

IN En lugares due eviten la 

transferencia de contaminantes al 

ambiente y garantice la seguridad 

de las personas de tal manera gue   
Debido a la actividad realizada por el 

Promovente la probabilidad de generar 

residuos peligrosos es nula, sin embargo, en 

caso de existir generaciën de dichos residuos 

el promovente realizarê su registro como 

generador de residuos peligrosos ante la 

autoridad correspondiente por lo due el 

promovente cumplira las disposiciones 

dictadas por la Ley de acuerdo con Su 

categoria de generacién. 
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se prevengan fugas o derrames que 

puedan contaminar el suelo, y  

III. Se sujetará a lo previsto en las 

normas oficiales mexicanas que 

establezcan previsiones específicas 

para la microgeneración de 

residuos peligrosos. 

 

2.1.3 LEYES ESTATALES 

➢ Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Tabasco. 

En los apartados del presente documento correspondientes al análisis de la situación de la política 

interna y la seguridad pública, se podrá observar la complejidad de la problemática en esta materia, 

que obliga a todos los actores políticos, sociales y privados a asumir con conciencia la urgencia de 

transformar la vida pública de Tabasco. Para un retrato general del estado de la política local puede 

usarse el estudio sobre el desarrollo democrático en México elaborado por una acreditada fundación 

alemana, el cual en 2018 colocó a Tabasco en la posición 24 entre todas las entidades federativas en 

términos de calidad institucional y eficacia política, su punto más bajo en la escala desde el año 2010, 

en virtud de las deficiencias encontradas en la vigencia del estado de derecho, la rendición de cuentas 

y la fortaleza de la participación de la sociedad civil.2 Desde esta perspectiva se entiende que la 

recuperación de la calidad de la democracia como un modo de vida pública, debe considerarse como 

una prioridad sin cuyo cumplimiento no será posible la modificación de la realidad política nacional y 

estatal. Por ello, esta administración constitucional adopta a plenitud el postulado ético establecido en 

el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, expresado en el sentido de que la democracia significa el 

poder del pueblo, y que, en consecuencia, tanto las autoridades como los ciudadanos del país y de la 

entidad, “reivindicamos el principio de que el gobierno mande obedeciendo y queremos una sociedad 

que mandando se obedezca a sí misma”. 

Con base a estas premisas, la actual administración constitucional adopta el principio ético asentado 

en el PND 2019-2024, en el entendido de que no puede haber paz sin justicia¸ y por ello considera 

prioritario reforzar la observancia del estado de derecho y garantizar la seguridad pública, en aras de 

recuperar una sana convivencia social que permita el pleno ejercicio de las libertades ciudadanas y 

el respeto a los derechos humanos, en un marco de crecimiento protegido por la justicia. 

Su hidrología incluye a los sistemas fluviales más importantes del país, tales como el Río Grijalva y 

Usumacinta, que cubren más de 84 mil km², con un escurrimiento anual promedio de 85 millones de 

m³. Cuenta con 709 mil 800 ha de superficie hidrológica, constituidas por 80 mil ha de aguas interiores 

permanentes; 450 mil ha de humedales; 150 mil ha de áreas inundables y 29 mil 800 ha de lagunas 

costeras, además de los 11 mil km² de plataforma continental en el Golfo de México. De acuerdo con 

el Anuario Estadístico de Acuacultura y Pesca 2017 la producción pesquera registrada en el estado 

en el año 2017 fue de 53 mil 4 toneladas de volumen, por lo que tuvo una participación del 2.46% de 

la producción nacional, ocupando el décimo lugar, por debajo de Sonora, Sinaloa, Baja California, 
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se prevengan fugas o derrames gue 

puedan contaminar el suelo, y 

UI. Se sujetar& a lo previsto en las 

normas oficiales mexicanas due 

establezcan previsiones especificas 

para la microgeneraciën de 

residuos peligrosos.         
2.1.3 LEYES ESTATALES 

” Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Tabasco. 

En los apartados del presente documento correspondientes al andlisis de la situaciën de la politica 

interna y la seguridad publica, se podr4ê observar la complejidad de la problematica en esta materia, 

due obliga a todos los actores politicos, sociales y privados a asumir con conciencia la urgencia de 

transformar la vida publica de Tabasco. Para un retrato general del estado de la politica local puede 

usarse el estudio sobre el desarrollo democratico en México elaborado por una acreditada fundaci6n 

alemana, el cual en 2018 coloc6 a Tabasco en la posicién 24 entre todas las entidades federativas en 

términos de calidad institucional y eficacia politica, su punto mas bajo en la escala desde el afio 2010, 

en virtud de las deficiencias encontradas en la vigencia del estado de derecho, la rendiciën de cuentas 

y la fortaleza de la participaciën de la sociedad civil.2 Desde esta perspectiva se entiende due la 

recuperaci6n de la calidad de la democracia como un modo de vida publica, debe considerarse como 

una prioridad sin cuyo cumplimiento no sera posible la modificacién de la realidad politica nacional y 

estatal. Por ello, esta administraciéën constitucional adopta a plenitud el postulado ético establecido en 

el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, expresado en el sentido de due la democracia significa el 

poder del pueblo, y gue, en consecuencia, tanto las autoridades como los ciudadanos del pais y de la 

entidad, “reivindicamos el principio de gue el gobierno mande obedeciendo y gueremos una sociedad 

due mandando se obedezca a si misma”. 

Con base a estas premisas, la actual administraciën constitucional adopta el principio ético asentado 

en el PND 2019-2024, en el entendido de gue no puede haber paz sin justicia, y por ello considera 

prioritario reforzar la observancia del estado de derecho y garantizar la seguridad publica, en aras de 

recuperar una sana convivencia social gue permita el pleno ejercicio de las libertades ciudadanas y 

el respeto a los derechos humanos, en un marco de crecimiento protegido por la justicia. 

Su hidrologia incluye a los sistemas fluviales mas importantes del pais, tales como el Rio Grijalva y 

Usumacinta, gue cubren mas de 84 mil km, con un escurrimiento anual promedio de 85 millones de 

ms. Cuenta con 709 mil 800 ha de superficie hidrol6gica, constituidas por 80 mil ha de aguas interiores 

permanentes; 450 mil ha de humedales; 150 mil ha de 4reas inundables y 29 mil 800 ha de lagunas 

costeras, ademas de los 11 mil km de plataforma continental en el Golfo de Mêxico. De acuerdo con 

el Anuario Estadistico de Acuacultura y Pesca 2017 la produccién pesaguera registrada en el estado 

en el afio 2017 fue de 53 mil 4 toneladas de volumen, por lo gue tuvo una participaciën del 2.46% de 

la produccién nacional, ocupando el décimo lugar, por debajo de Sonora, Sinaloa, Baja California, 
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Baja California Sur, Veracruz, Nayarit, Jalisco Campeche y Chiapas, el valor de su producción en el 

mismo año fue de 854 millones 262 mil pesos. Las especies con más índice de captura en la entidad 

son: ostión, mojarra, bandera, carpa, jurel, robalo, jaiba, peto y langostino. Durante el 2018 se registró 

un total de 12 mil 736 pescadores, organizados en 428 unidades económicas. 

Otra actividad que entre 2001 y 2017 se incrementó de manera importante es la producción de 

madera, que en Tabasco proviene de plantaciones forestales comerciales establecidas, y actualmente 

ocupa el cuarto lugar en el ámbito nacional; sin embargo, su EJE RECTOR 3. DESARROLLO 

ECONÓMICO 118 potencial lo ubica como un gran productor en el mediano plazo, ya que los 

elementos de suelo y clima favorece la adaptación y el rápido crecimiento de múltiples variedades de 

árboles maderables y frutales. Los resultados de diversos análisis efectuados del entorno natural 

tabasqueño y el hecho de haber sido el asentamiento de las grandes culturas Mesoamericanas, le 

atribuyen un gran potencial para su desarrollo en la actividad turística. Pese a esto, en los últimos 20 

años no se han podido concretar en productos turísticos que atraigan y retengan a los visitantes, así 

como contribuir a su posicionamiento como destino turístico. Las conclusiones de especialistas 

observan que entre otros factores, uno de los más importantes es el no haberse definido el tipo de 

destino turístico que desea consolidar el estado, por lo que a partir de este gobierno, además del 

turismo de negocios que se ha desarrollado, se propone reforzar la infraestructura turística e 

incrementar el número y la calidad de los productos turísticos innovadores y acrecentar el número de 

visitantes a nuestro estado, así como la derrama económica que esta actividad genera. En el año 

2018 Tabasco recibió 1 millón 300 mil turistas nacionales y extranjeros. 

Otras industrias a desarrollar: a) Industrias de Reciclaje: de acuerdo con la Asociación Nacional de 

Industrias del Plástico (ANIPAC), esta industria en México está valuada en 3 mil millones de dólares 

anuales y mantiene un crecimiento de 10% al año, así como impulsar la economía circular. b) Industria 

de las Bellas Artes: los paisajes y recursos naturales del estado lo hacen una ubicación idónea para 

locaciones de la industria cinematográfica. El legado de la cultura Olmeca posiciona a Tabasco como 

un sitio donde pueden promoverse actividades culturales que generen líneas de negocio para artistas 

plásticos, escritores, pintores y escultores. c) Agroindustrias: la economía original del estado se 

centraba en la producción en campo Tabasqueño. La riqueza mineral del suelo, el volumen de 

precipitación anual y las condiciones climáticas permiten el desarrollo de unidades que industrialicen 

cultivos forestales, palma de aceite, caña, cacao, hortalizas, frutas y verduras. Las líneas de negocio 

pueden variar desde el acopio y empaque de productos, el cultivo en invernaderos. 

El proyecto se relaciona positivamente con lo arriba mencionado, toda vez que en el Estado de 

Tabasco hay apertura a la industria, en todos sus Municipios, esto para desarrollar una economía 

sana en todo en estado. Adicional a esto cuenta con la Constancia de Factibilidad y Uso de Suelo 

(se incluye como Anexo), con folio 122 otorgado por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial 

y Servicios Municipales. 
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Baja California Sur, Veracruz, Nayarit, Jalisco Campeche y Chiapas, el valor de su produccién en el 

mismo afio fue de 854 millones 262 mil pesos. Las especies con mas indice de captura en la entidad 

son: osti6n, mojarra, bandera, carpa, jurel, robalo, jaiba, peto y langostino. Durante el 2018 se registr6 

un total de 12 mil 736 pescadores, organizados en 428 unidades econémicas. 

Otra actividad due entre 2001 y 2017 se incrementê de manera importante es la produccién de 

madera, due en Tabasco proviene de plantaciones forestales comerciales establecidas, y actualmente 

ocupa el cuarto lugar en el ambito nacional; sin embargo, su EJE RECTOR 3. DESARROLLO 

ECONOMICO 118 potencial lo ubica como un gran productor en el mediano plazo, ya gue los 

elementos de suelo y clima favorece la adaptaci6n y el rêapido crecimiento de multiples variedades de 

êrboles maderables y frutales. Los resultados de diversos andlisis efectuados del entorno natural 

tabasguefio y el hecho de haber sido el asentamiento de las grandes culturas Mesoamericanas, le 

atribuyen un gran potencial para su desarrollo en la actividad turistica. Pese a esto, en los uitimos 20 

afios no se han podido concretar en productos turisticos gue atraigan y retengan a los visitantes, asi 

cCOmMOo contribuir a su posicionamiento como destino turistico. Las conclusiones de especialistas 

observan gue entre otros factores, uno de los mas importantes es el no haberse definido el tipo de 

destino turistico due desea consolidar el estado, por lo gue a partir de este gobierno, ademas del 

turismo de negocios gue se ha desarrollado, se propone reforzar la infraestructura turistica e 

incrementar el niumero y la calidad de los productos turisticos innovadores y acrecentar el numero de 

visitantes a nuestro estado, asi como la derrama econémica gue esta actividad genera. En el afio 

2018 Tabasco recibi6 1 millon 300 mil turistas nacionales y extranjeros. 

Otras industrias a desarrollar: a) Industrias de Reciclaje: de acuerdo con la Asociaciéën Nacional de 

Industrias del Plêstico (ANIPAG), esta industria en Mêéxico estê valuada en 3 mil millones de dolares 

anuales y mantiene un crecimiento de 10% al afio, asi como impulsar la economia circular. b) Industria 

de las Bellas Artes: los paisajes y recursos naturales del estado lo hacen una ubicacién idonea para 

locaciones de la industria cinematografica. El legado de la cultura Olmeca posiciona a Tabasco como 

un sitio donde pueden promoverse actividades culturales gue generen lineas de negocio para artistas 

plêsticos, escritores, pintores y escultores. c) Agroindustrias: la economia original del estado se 

centraba en la producci6én en campo Tabasguefio. La rigueza mineral del suelo, el volumen de 

precipitaciën anual y las condiciones climaticas permiten el desarrollo de unidades gue industrialicen 

Cultivos forestales, palma de aceite, cafia, cacao, hortalizas, frutas y verduras. Las lineas de negocio 

pueden variar desde el acopio y empague de productos, el cultivo en invernaderos. 

El proyecto se relaciona positivamente con lo arriba mencionado, toda vez gue en el Estado de 
Tabasco hay apertura a la industria, en todos sus Municipios, esto para desarrollar una economia 

sana en todo en estado. Adicional a esto cuenta con la Constancia de Factibilidad y Uso de Suelo 

(se incluye como Anexo), con folio 122 otorgado por la Direccién de Obras, Ordenamiento Territorial 

y Servicios Municipales.   
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2.1.4 ACUERDOS Y DISPOSICIONES REGLAMENTARIOS 

Acuerdo por el que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales 

mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de 

recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir 

obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo para carburación, a efecto de que 

sea procedente la presentación de un informe preventivo en materia de evaluación del impacto 

ambiental. 

 

ARTÍCULOS RELACIÓN CON EL PROYECTO 

Artículo 1. El presente Acuerdo tiene como 

objeto hacer del conocimiento a los Regulados 

los contenidos normativos, normas oficiales 

mexicanas y otras disposiciones que regulan 

las emisiones, descargas, el aprovechamiento 

de recursos naturales y, en general, todos los 

impactos ambientales relevantes que puedan 

producir las obras y actividades de las 

estaciones de gas licuado de petróleo para 

carburación, a efecto de que sea procedente 

la presentación de un informe preventivo y no 

manifestación de impacto ambiental, con la 

finalidad de simplificar el trámite en materia de 

evaluación del impacto ambiental. 

SONIGAS, S.A. DE C.V hace del 

conocimiento a la Agencia de las actividades 

desarrolladas en la Estación de gas L.P. para 

carburación, esto mediante el presente 

Informe Preventivo y no de una Manifestación 

de Impacto Ambiental, esto debido a que la 

Estación de Carburación se encuentra 

regulada bajo Normas Oficiales Mexicanas 

específicas del Sector Hidrocarburo, al 

presente proyecto le corresponde presentar 

un Informe Preventivo ante la Agencia de 

Seguridad, Energía y Ambiente, esto, con 

base en lo indicado en el ACUERDO por el 

que la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos, hace del 

conocimiento los contenidos normativos, 

normas oficiales mexicanas y otras 

disposiciones que regulan las emisiones, 

descargas, el aprovechamiento de recursos 

naturales y, en general, todos los impactos 

ambientales relevantes que puedan producir 

las obras y actividades de las estaciones de 

gas licuado de petróleo para carburación, a 

efecto de que sea procedente la presentación 

de un informe preventivo en materia de 

evaluación del impacto ambiental. (Estaciones 

de carburación).  

Artículo 2. Con fundamento en los artículos 

31, fracción I, de la Ley General del Equilibrio 

En relación con lo indicado en el presente 

artículo, en el desarrollo de la Estación de 
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2.1.4 ACUERDOS Y DISPOSICIONES REGLAMENTARIOS 

Acuerdo por el gue la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales 

mexicanas y otras disposiciones due regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de 

recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes gue puedan producir 

obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petréleo para carburacién, a efecto de gue 

sea procedente la presentaciën de un informe preventivo en materia de evaluaciën del impacto 

ambiental. 

  

ARTICULOS RELACION CON EL PROYECTO 
  

Articulo 1. El presente Acuerdo tiene como 

objeto hacer del conocimiento a los Regulados 

los contenidos normativos, normas oficiales 

mexicanas y otras disposiciones due regulan 

las emisiones, descargas, el aprovechamiento 

de recursos naturales y, en general, todos los 

impactos ambientales relevantes gue puedan 

producir las obras y actividades de las 

estaciones de gas licuado de petréleo para 

carburaci6n, a efecto de gue sea procedente 

la presentaciën de un informe preventivo y no 

manifestaciën de impacto ambiental, con la 

finalidad de simplificar el ttamite en materia de 

evaluaciën del impacto ambiental. 

SONIGAS, SA. DE C.V hace del 

conocimiento a la Agencia de las actividades 

desarrolladas en la Estacién de gas L.P. para 

carburaciën, esto mediante el presente 

Informe Preventivo y no de una Manifestaci6n 

de Impacto Ambiental, esto debido a due la 

Estacion de (Carburaciën se encuentra 

regulada bajo Normas Oficiales Mexicanas 

especificas del Sector Hidrocarburo, al 

presente proyecto le corresponde presentar 

un Informe Preventivo ante la Agencia de 

Seguridad, Energia y Ambiente, esto, con 

base en lo indicado en el ACUERDO por el 

gue la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protecciéën al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos, hace del 

conocImiento los contenidos normativos, 

normas oficiales mexicanas y otras 

disposiciones due regulan las emisiones, 

descargas, el aprovechamiento de recursos 

naturales y, en general, todos los impactos 

ambientales relevantes gue puedan producir 

las obras y actividades de las estaciones de 

gas licuado de petréleo para carburaci6n, a 

efecto de due sea procedente la presentacién 

de un informe preventivo en materia de 

evaluaciën del impacto ambiental. (Estaciones 

de carburaci6n). 
    Articulo 2. Con fundamento en los articulos 

31, fracci6n |, de la Ley General del Eguilibrio   En relaciën con lo indicado en el presente 

articulo, en el desarrollo de la Estaciéën de 
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Ecológico y la Protección al Ambiente y 29, 

fracción I, del Reglamento de la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente en Materia de Evaluación del 

Impacto Ambiental, las obligaciones 

ambientales a las que se encuentran sujetas 

las estaciones de gas licuado de petróleo para 

carburación, son las siguientes: 

  

I. En materia de aguas residuales:  

En las etapas de preparación, construcción, 

operación, mantenimiento y abandono del sitio 

la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, 

así como en las normas oficiales mexicanas 

relacionadas con la descarga, tratamiento y 

reúso de aguas. 

II. En materia de residuos sólidos urbanos, 

peligrosos y de manejo especial:  

En las etapas de preparación, construcción, 

operación, mantenimiento y abandono del sitio 

la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos y su Reglamento, así 

como en las normas oficiales mexicanas. 

III. En materia de emisiones a la atmósfera:  

En las etapas de preparación, construcción, 

operación, mantenimiento y abandono del 

sitio, cuando les resulte aplicable, la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente; sus Reglamentos en 

materias de Prevención y Control de la 

Contaminación de la Atmósfera, de Registro 

de Emisiones y Transferencia de 

Contaminantes; la Ley General de Cambio 

Climático y su Reglamento en materia del 

Registro Nacional de Emisiones. 

IV. En materia de ruido y vibraciones:  

En las etapas de preparación, construcción, 

operación, mantenimiento y abandono del sitio 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Carburación se da cumplimiento de la 

siguiente manera:  

 

I. En materia de aguas residuales:  

Durante la etapa de preparación del sitio y 

construcción, se generarán aguas residuales 

por el uso de letrinas portátiles, dichas aguas 

serán retiradas por la empresa prestadora de 

servicios las cuales serán enviadas a una 

planta de tratamiento de aguas residuales.  

Además, la Estación de Carburación contará 

con fosa séptica para la descarga de las aguas 

residuales generadas en los servicios 

sanitarios, por lo que no se realizarán 

descargas de aguas residuales en aguas y 

bienes nacionales ni al sistema de 

alcantarillado urbano, así como tampoco se 

dará tratamiento a las aguas residuales 

generadas. 

 

II. En materia de residuos sólidos urbanos, 

peligrosos y de manejo especial:  

En caso de que en la etapa de preparación y 

construcción se generen residuos peligrosos, 

estos serán almacenados de manera temporal 

y retirados por la empresa subcontratada para 

su posterior retiro y disposición final.   

Durante la etapa de operación de la Estación 

de Carburación, se podrían generar residuos 

peligrosos durante las actividades de 

mantenimiento las cuales son realizadas por 

personal externo, dicho personal será el 

encargado del retiro de los residuos 

generados para su disposición final.  

Los residuos de manejo especial generados 

durante la preparación, construcción, 

operación y mantenimiento de la Estación de 

Carburación serán manejados de acuerdo con 

lo establecido en las “Disposiciones 

administrativas de carácter general que 
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Ecol6gico y la Proteccién al Ambiente y 29, 

fraccion |, del Reglamento de la Ley General 

del Eduilibrio Ecol6égico y la Protecciën al 

Ambiente en Materia de ËEvaluaciéën del 

Impacto Ambiental, las obligaciones 

ambientales a las gue se encuentran sujetas 

las estaciones de gas licuado de petréleo para 

carburaci6én, son las siguientes: 

l. En materia de aguas residuales: 

En las etapas de preparacién, construcciën, 

operaciën, mantenimiento y abandono del sitio 

la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, 

asi como en las normas oficiales mexicanas 

relacionadas con la descarga, tratamiento y 

reuso de aguas. 

II. En materia de residuos sélidos urbanos, 

peligrosos y de manejo especial: 

En las etapas de preparacién, construcciën, 

operaciën, mantenimiento y abandono del sitio 

la Ley General para la Prevenci6ën y Gestion 

Integral de los Residuos y su Reglamento, asi 

como en las normas oficiales mexicanas. 

II. En materia de emisiones a la atmosfera: 

En las etapas de preparacién, construcciën, 

operacion, mantenimiento y abandono del 

sitio, cuando les resulte aplicable, la Ley 

General del Eguilibrio Ecolégico y la 

Proteccién al Ambiente; sus Reglamentos en 

materias de Prevenciën y (Control de la 

Contaminacion de la Atmosfera, de Registro 

de Emisiones y 'Transferencia de 

Contaminantes; la Ley General de Cambio 

Climatico y su Reglamento en materia del 

Registro Nacional de Emisiones. 

IV. En materia de ruido y vibraciones: 

En las etapas de preparacién, construcciën, 

operaciën, mantenimiento y abandono del sitio 

la Ley General del Eduilibrio Ecol6gico y la   

Carburaci6ën se da cumplimiento de la 

siguiente manera: 

l. En materia de aguas residuales: 

Durante la etapa de preparaciën del sitio y 

cConstrucciën, se generaran aguas residuales 

por el uso de letrinas portatiles, dichas aguas 

serên retiradas por la empresa prestadora de 

servicios las cuales seran enviadas a una 

planta de tratamiento de aguas residuales. 

Ademas, la Estaciën de Carburacién contara 

con fosa séptica para la descarga de las aguas 

residuales generadas en los servicios 

sanitarios, por lo due no se realizaran 

descargas de aguas residuales en aguas Y 

bienes nacionales ni al sistema de 

alcantarillado urbano, asi como tampoco se 

darê tratamiento a las aguas residuales 

generadas. 

II. En materia de residuos sélidos urbanos, 

peligrosos y de manejo especial: 

En caso de gue en la etapa de preparaci6n y 

cConstrucciën se generen residuos peligrosos, 

estos seran almacenados de manera temporal 

y retirados por la empresa subcontratada para 

su posterior retiro y disposiciën final. 

Durante la etapa de operaci6ën de la Estacién 

de Carburacién, se podrian generar residuos 

peligrosos durante las actividades de 

mantenimiento las cuales son realizadas por 

personal extermo, dicho personal ser el 

encargado del retiro de los residuos 

generados para su disposicién final. 

Los residuos de manejo especial generados 

durante la preparaciën, construcciën, 

operaciOn y mantenimiento de la Estacién de 

Carburacién seran manejados de acuerdo con 

lo establecido en las “Disposiciones 

administrativas de caracter general due 
  

36 

  

 



 

37 
 

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE CARBURACIÓN DE GAS L.P. PARAÍSO, DE 
SONIGAS, S.A DE C.V 

Protección al Ambiente, la norma oficial 

mexicana y el Acuerdo en la materia. 

V. En materia de Vida Silvestre:  

En las etapas de preparación, construcción, 

operación, mantenimiento y abandono del sitio 

la Ley General de Vida Silvestre y su 

Reglamento. 

VI. En materia de suelo:  

En las etapas de preparación, construcción, 

operación, mantenimiento y abandono del sitio 

la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos y su Reglamento. 

 

establecen los lineamientos para la gestión 

integral de los Residuos de Manejo Especial 

del Sector Hidrocarburos” y por la NOM-161-

SEMARNAT-2011.  

 

III. En materia de emisiones a la atmósfera:  

Durante la etapa de preparación y 

construcción podrían generarse pequeñas 

emisiones de partículas debido al movimiento 

de tierras, operación de maquinaria y 

transporte de materiales, por lo que se deberá 

seguir un programa de mantenimiento 

preventivo y correctivo para evitar emisiones a 

la atmosfera.  

Una vez que la Estación de Carburación se 

encuentre en operación, el Promovente 

realizará el trámite correspondiente a la 

obtención de la Licencia de Funcionamiento 

ante la autoridad correspondiente.   

 

IV. En materia de ruido y vibraciones:  

De acuerdo con lo manifestado por el 

Promovente, durante la etapa de preparación 

del sitio y construcción de la Estación de 

carburación se generaron pequeñas 

emisiones de ruido provenientes de los 

vehículos automotores utilizados para el 

transporte de material y maquinaria pesada, 

sin embargo, debido a que el Proyecto se 

encuentra en una zona conurbada dichas 

emisiones serán adverso poco significativas, 

mientras que durante la etapa de operación y 

mantenimiento no se contara con equipos que 

generen emisiones de ruido.  

 

V. En materia de Vida Silvestre:  

De acuerdo con la descripción de la situación 

actual del predio, así como en el área de 

influencia del proyecto, se identifica que no 

existe vida silvestre que pueda ser desplazada 
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Protecciën al Ambiente, la norma oficial 

mexicana y el Acuerdo en la materia. 

V. En materia de Vida Silvestre: 

En las etapas de preparacién, construcciën, 

operacion, mantenimiento y abandono del sitio 

la Ley General de Vida Silvestre y su 

Reglamento. 

VI. En materia de suelo: 

En las etapas de preparacién, construcciën, 

operacion, mantenimiento y abandono del sitio 

la Ley General para la Prevenci6ën y Gestion 

Integral de los Residuos y su Reglamento. 

  

establecen los lineamientos para la gestiën 

integral de los Residuos de Manejo Especial 

del Sector Hidrocarburos” y por la NOM-161- 

SEMARNAT-2011. 

II. En materia de emisiones a la atmosfera: 

Durante la etapa de preparaciën y 

cConstrucciën podrian generarse peduefas 

emisiones de particulas debido al movimiento 

de tierras, operaciën de maduinaria y 

transporte de materiales, por lo due se debera 

seguir un programa de mantenimiento 

preventivo y correctivo para evitar emisiones a 

la atmosfera. 

Una vez due la Estaciën de Carburaci6ën se 

encuentre en operaciën, el Promovente 

realizarê el triAmite correspondiente a la 

obtenciën de la Licencia de Funcionamiento 

ante la autoridad correspondiente. 

IV. En materia de ruido y vibraciones: 

De acuerdo con lo manifestado por el 

Promovente, durante la etapa de preparacién 

del sitio y construcciën de la Estaciën de 

carburaci6n se generaron peduefias 

emisiones de ruido provenientes de los 

vehiculos automotores utilizados para el 

transporte de material y maguinaria pesada, 

sin embargo, debido a gue el Proyecto se 

encuentra en una zZona conurbada dichas 

emisiones seran adverso poco significativas, 

mientras gue durante la etapa de operaci6ën y 

mantenimiento no se contara con edguipos gue 

generen emisiones de ruido. 

V. En materia de Vida Silvestre: 

De acuerdo con la descripci6ën de la situacién 

actual del predio, asi como en el rea de 

influencia del proyecto, se identifica due no 

existe vida silvestre gue pueda ser desplazada 
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o afectada por las actividades de preparación 

del sitio, construcción y operación de la 

Estación de Carburación. 

 

VI. En materia de suelo:  

Durante la etapa de preparación del sitio y 

construcción se tendrá especial cuidado que 

no existan derrames en suelo natura, por lo 

que el mantenimiento de máquina y equipo se 

realizará fuera del área del proyecto.        

Para la etapa de operación, en caso de existir 

derrames de hidrocarburos sobre suelo 

natural, el Promovente deberá cumplir con lo 

indicado en la Ley General para la Prevención 

y Gestión Integral de los Residuos y su 

Reglamento, además de realizar los análisis 

correspondientes.  

 

2.1.5 NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

 

NORMA RELACIÓN CON EL PROYECTO 

NOM-001-SEMARNAT-1996. Que establece 

los límites máximos permisibles de 

contaminantes en las descargas de aguas 

residuales en aguas y bienes nacionales. 

La NOM-001-SEMARNAT-1996 para la etapa 

de preparación del sitio y construcción las 

aguas residuales generadas en los sanitarios, 

se contratarán sanitarios portátiles mismos 

que estarán a cargo de la empresa 

arrendadora. 

Para la etapa de operación y mantenimiento 

no será aplicable debido a que no se 

realizaran descargas de aguas residuales a 

aguas y bienes nacionales, ya que como se 

mencionó anteriormente, la estación de 

carburación contara con fosa séptica. (aquí si 

en la operación tendrán drenaje entonces) 

NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece 

los límites máximos permisibles de 

contaminantes en las descargas de aguas 

residuales a los sistemas de alcantarillado 

urbano o municipal 

La NOM-002-SEMARNAT-1996 no será 

aplicable debido a que las aguas residuales 

generadas en la Estación de Carburación 

serán enviadas a una fosa séptica.  
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o afectada por las actividades de preparacion 

del sitio, construcciën y operaciën de la 

Estacion de Carburaci6n. 

VI. En materia de suelo: 

Durante la etapa de preparaciën del sitio y 

construcciën se tendra especial cuidado due 

no existan derrames en suelo natura, por lo 

gue el mantenimiento de maguina y eduipo se 

realizarê fuera del &rea del proyecto. 

Para la etapa de operaciën, en caso de existir 

derrames de hidrocarburos sobre suelo 

natural, el Promovente deberê cumplir con lo 

indicado en la Ley General para la Prevenciën 

y Gestin Integral de los Residuos y su 

Reglamento, ademas de realizar los andlisis 

Correspondientes. 
  

2.1.5 NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

  

  

NORMA RELACION CON EL PROYECTO 

NOM-OO1-SEMARNAT-1996. Oue establece | La NOM-OO1-SEMARNAT-1996 para la etapa 

los limites maximos permisibles de de preparaciën del sitio y construcciéën las 

contaminantes en las descargas de aguas 

residuales en aguas y bienes nacionales. 

aguas residuales generadas en los sanitarios, 

se contrataran sanitarios portatiles mismos 

due estarAn a cargo de la empresa 

arrendadora. 

Para la etapa de operaciOn y mantenimiento 

no serê aplicable debido a due no se 

realizaran descargas de aguas residuales a 

aguas y bienes nacionales, ya due como se 

mencioné anteriormente, la estaciën de 

carburacion contara con fosa sêptica. (agui si 

en la operaciën tendran drenaje entonces) 
  

  NOM-OO2-SEMARNAT-1996. Oue establece 

los limites maximos permisibles de 

contaminantes en las descargas de aguas 

residuales a los sistemas de alcantarillado 

urbano o municipal   La NOM-OO2-SEMARNAT-1996 no sera 

aplicable debido a ague las aguas residuales 

generadas en la Estaciën de Carburaciën 

seran enviadas a una fosa sêptica. 

  

38 

  

  

 



 

39 
 

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE CARBURACIÓN DE GAS L.P. PARAÍSO, DE 
SONIGAS, S.A DE C.V 

NOM-003-SEMARNAT-1997. Que establece 

los límites máximos permisibles de 

contaminantes para las aguas residuales 

tratadas que se reúsen en servicios al público.  

Dentro de la Estación de Carburación no se 

cuenta con una planta de tratamiento de 

aguas residuales, ya que como se mencionó 

anteriormente las aguas residuales generadas 

serán enviadas a una fosa séptica, la cual será 

desazolvada por una empresa debidamente 

autorizada, la cual posteriormente serán 

enviadas a una planta de tratamiento  

NOM-004-SEMARNAT-2002. Protección 

ambiental. Lodos y biosólidos. - 

Especificaciones y límites máximos 

permisibles de contaminantes para su 

aprovechamiento y disposición final.  

La NOM-004-SEMARNAT-2002 no es 

aplicable al proyecto debido a que las aguas 

residuales serán enviadas a una fosa séptica.  

NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece 

las características, el procedimiento de 

identificación, clasificación y los listados de los 

residuos peligrosos. 

Debido a que básicamente el proceso de la 

Estación de Carburación consiste en el 

trasiego de gas L.P, no se considera la 

generación de residuos peligrosos durante la 

operación del proyecto, sin embargo, los 

residuos peligrosos que puedan ser 

generados durante las diferentes etapas del 

proyecto serán almacenados temporalmente 

en el predio y puestos a disposición final de 

una empresa autorizada, para la etapa de 

mantenimiento, los residuos generados por 

las actividades de mantenimiento, los cuales 

serán realizados por personal subcontratado 

quienes serán los responsables del retiro y 

disposición final de los residuos peligrosos. 

NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece 

el procedimiento para determinar la 

incompatibilidad entre dos o más residuos 

considerados como peligrosos por la norma 

oficial mexicana NOM-052-ECOL-1993.  

Debido a que básicamente el proceso de la 

Estación de Carburación consiste en el 

trasiego de gas L.P, no se considera la 

generación de residuos peligrosos durante la 

operación del proyecto, sin embargo, los 

residuos peligrosos que puedan ser 

generados durante la etapa de preparación 

del sitio y construcción serán almacenados 

temporalmente en el predio y puestos a 

disposición final de una empresa autorizada, 

para la etapa de mantenimiento, los residuos 

generados por las actividades de 
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NOM-OO3-SEMARNAT-1997. Oue establece 

los limites maximos permisibles de 

contaminantes para las aguas residuales 

tratadas gue se reuisen en servicios al publico. 

Dentro de la Estaciéën de Carburacién no se 

Ccuenta con una planta de tratamiento de 

aguas residuales, ya due como se mencion6 

anteriormente las aguas residuales generadas 

serêan enviadas a una fosa sêptica, la cual sera 

desazolvada por una empresa debidamente 

autorizada, la cual posteriormente seran 

enviadas a una planta de tratamiento 
  

NOM-OO4-SEMARNAT-2002. 

ambiental. Lodos y bios6lidos. - 

Especificaciones y limites maximos 

permisibles de contaminantes para Su 

aprovechamiento y disposici6ën final. 

Proteccién La NOM-OO4-SEMARNAT-2002 no es 

aplicable al proyecto debido a gue las aguas 

residuales seran enviadas a una fosa sêptica. 

  

NOM-052-SEMARNAT-2005. Oue establece 

las caracteristicas, el procedimiento de 

identificaci6n, clasificaci6ën y los listados de los 

residuos peligrosos. 

Debido a gue baêsicamente el proceso de la 

Estacion de Carburaciën consiste en el 

trasiego de gas L.P, no se considera la 

generaciën de residuos peligrosos durante la 

operaciOn del proyecto, sin embargo, los 

residuos peligrosos due puedan ser 

generados durante las diferentes etapas del 

proyecto seran almacenados temporalmente 

en el predio y puestos a disposiciën final de 

una empresa autorizada, para la etapa de 

mantenimiento, los residuos generados por 

las actividades de mantenimiento, los cuales 

serên realizados por personal subcontratado 

duienes serêan los responsables del retiro y 

disposicion final de los residuos peligrosos. 
  

  
NOM-054-SEMARNAT-1993. Oue establece 

el procedimiento para determinar la 

incompatibilidad entre dos o mas residuos 

considerados como peligrosos por la norma 

oficial mexicana NOM-O052-ECOL-1993.   
Debido a gue baêsicamente el proceso de la 

Estacion de Carburaciën consiste en el 

trasiego de gas L.P, no se considera la 

generaciën de residuos peligrosos durante la 

operaciOn del proyecto, sin embargo, los 

residuos peligrosos due puedan ser 

generados durante la etapa de preparaci6ën 

del sitio y construcciën seran almacenados 

temporalmente en el predio y puestos a 

disposicién final de una empresa autorizada, 

para la etapa de mantenimiento, los residuos 

generados por las acltividades de 
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mantenimiento, los cuales serán realizados 

por personal subcontratado quienes serán los 

responsables del retiro y disposición final de 

los residuos peligrosos. 

NOM-059-SEMARNAT-2010. Protección 

ambiental - Especies nativas de México de 

flora y fauna silvestres- categorías de riesgo y 

especificaciones para su inclusión, exclusión o 

cambio- Lista de especies en riesgo 

Derivado de la preparación, construcción y 

operación de la Estación de Carburación no se 

verán afectadas ningún tipo de especies de 

flora y fauna con algún estatus dentro de la 

norma 

NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece 

los límites máximos permisibles de emisión de 

ruido de las fuentes fijas y su método de 

medición.  

El único ruido generado por la operación de la 

Estación de Carburación será aquel emitido 

por los automóviles que visiten las 

instalaciones por lo que las emisiones de ruido 

serán casi nulas, además del ruido generado 

por la construcción y transporte de material de 

construcción. 

NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFI-2005. 

Especificaciones de los combustibles fósiles 

para la protección ambiental. 

Durante la operación de la Estación de 

Carburación, se solicitará evidencia de la 

calidad de combustible fósiles a su proveedor. 

NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012. Límites 

máximos permisibles de hidrocarburos en 

suelos y lineamientos para el muestreo en la 

caracterización y especificaciones para la 

remediación.  

Durante todas las etapas del proyecto se 

tendrá especial atención en los cuidados 

necesarios para evitar derrames de cualquier 

tipo de hidrocarburos sobre suelo natural. 

NOM-001-ASEA-2019, Que establece los 

criterios para clasificar a los Residuos de 

Manejo Especial del Sector Hidrocarburos y 

determinar cuáles están sujetos a Plan de 

Manejo; el listado de estos, así como los 

elementos para la formulación y gestión de los 

Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y 

de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos. 

En caso de producir residuos de manejo 

especial el promovente deberá apegarse a la 

presente norma.  

NOM-003-SEDG-2004. Estaciones de gas 

L.P. para carburación, diseño y construcción. 

El Promovente cuenta con el Dictamen 

correspondiente a la presente norma. 

NOM-013-SEDG-2002. Evaluación de 

espesores mediante medición ultrasónica 

usando el método de pulso-Eco, para la 

verificación de recipientes tipo no portátil para 

contener gas L.P., en uso.  

El Promovente realizará la evaluación de los 

tanques de almacenamiento cuando así se 

requiera de acuerdo con el tiempo de 

operación de los recipientes. 
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mantenimiento, los cuales seran realizados 

por personal subcontratado dguienes seraên los 

responsables del retiro y disposiciën final de 

los residuos peligrosos. 
  

NOM-O59-SEMARNAT-2010. Proteccién 

ambiental - Especies nativas de México de 

flora y fauna silvestres- categorias de riesgo y 

especificaciones para su inclusi6n, exclusiën o 

cambio- Lista de especies en riesgo 

Derivado de la preparaciën, construcciën y 

operacion de la Estacién de Carburaci6n no se 

veran afectadas ningun tipo de especies de 

flora y fauna con algun estatus dentro de la 

norma 
  

NOM-O81-SEMARNAT-1994. Oue establece 

los limites maximos permisibles de emisiën de 

ruido de las fuentes fijas y su método de 

medicién. 

El unico ruido generado por la operaci6ën de la 

Estaciën de Carburaciën serê aguel emitido 

por los automviles due visiten las 

instalaciones por lo gue las emisiones de ruido 

serên casi nulas, ademas del ruido generado 

por la construcci6n y transporte de material de 

construcci6n. 
  

NOM-O086-SEMARNAT-SENER-SCFI-2005. 

Especificaciones de los combustibles fosiles 

para la protecciën ambiental. 

Durante la operaciën de la Estaciën de 

Carburaciën, se solicitara evidencia de la 

calidad de combustible fosiles a su proveedor. 
  

NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012. Limites 

maximos permisibles de hidrocarburos en 

suelos y lineamientos para el muestreo en la 

caracterizacion y especificaciones para la 

remediaci6n. 

Durante todas las etapas del proyecto se 

tendra especial atenciën en los cuidados 

necesarios para evitar derrames de cualguier 

tipo de hidrocarburos sobre suelo natural. 
  

NOM-OO1-ASEA-2019, Oue establece los 

Criterios para clasificar a los Residuos de 

Manejo Especial del Sector Hidrocarburos y 

determinar cuales estan sujetos a Plan de 

Manejo; el listado de estos, asi como los 

elementos para la formulacién y gestiën de los 

Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y 

de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos. 

En caso de producir residuos de manejo 

especial el promovente deberaê apegarse a la 

presente norma. 

  

NOM-OO3-SEDG-2004. Estaciones de gas 

L.P. para carburaci6n, disefio y construcci6n. 

El Promovente cuenta con el Dictamen 

correspondiente a la presente norma. 
    NOM-013-SEDG-2002. Evaluaci6ën de 

espesores mediante mediciën ultrasénica 

usando el método de pulso-Eco, para la 

verificaciën de recipientes tipo no portatil para 

contener gas L.P., en us0o.   El Promovente realizarê la evaluaci6ën de los 

tangues de almacenamiento cuando asi se 

reduiera de acuerdo con el tempo de 

operaci6n de los recipientes. 
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NOM-104-STPS-2001. Seguridad extintores 

contra incendio a base de polvo químico seco 

tipo ABC, a base de fosfato mono amónico.  

La estación de carburación estará protegida 

contra incendio por medio de extintores, ya 

que por tener una capacidad de 

almacenamiento de 5,000 L. y ser de tipo 

comercial, no requiere de una protección 

mediante agua de enfriamiento como 

hidrantes, monitores o sistema de aspersión 

NOM-113-STPS-2009. Calzado de 

protección. 

El personal que labore en la Estación de 

Carburación contará con el calzado necesario, 

acorde a las actividades realizadas.  

 

2.2 LAS OBRAS Y/O ACTIVIDADES ESTÉN EXPRESAMENTE PREVISTAS POR UN 

PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO O DE ORDENAMIENTO 

ECOLÓGICO QUE HAYA SIDO EVALUADO POR ESTA SECRETARIA. 

 

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO GENERAL DEL TERRITORIO (POEGT) 

El Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT) es un instrumento de 

política pública sustentado en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la protección Ambiental 

(LGEEPA) y en su Reglamento en materia de Ordenamiento Ecológico. Es de observancia 

obligatoria en todo el territorio nacional y tiene como propósito vincular las acciones y programas de 

la Administración Pública Federal que deberán observar la variable ambiental en términos de la Ley 

de Planeación. 

 

El ROE establece que el objeto del POEGT es llevar a cabo una regionalización ecológica del 

territorio nacional y de las zonas sobre las cuales la nación ejerce soberanía y jurisdicción, 

identificando áreas de atención prioritaria y áreas de aptitud sectorial. Asimismo, tiene por objeto 

establecer los lineamientos y estrategias ecológicas necesarias para, entre otras, promover la 

preservación, protección, restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales; 

promover medidas de mitigación de los posibles impactos ambientales causados por las acciones, 

programas y proyectos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal (APF); 

orientar la ubicación de las actividades productivas y de los asentamientos humanos; fomentar el 

mantenimiento de los bienes y servicios ambientales; promover la protección y conservación de los 

ecosistemas y la biodiversidad; fortalecer el Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas; apoyar 

la resolución de los conflictos ambientales, así como promover la sustentabilidad e incorporar la 

variable ambiental en los programas, proyectos y acciones de los sectores de la APF. 

Por su escala y alcance, el POEGT no tiene como objeto autorizar o prohibir el uso del suelo para el 

desarrollo de las actividades sectoriales. Cada sector tiene sus prioridades y metas, sin embargo, 

en su formulación e instrumentación, los sectores adquieren el compromiso de orientar sus 

programas, proyectos y acciones de tal forma que contribuyan al desarrollo sustentable de cada 

región, en congruencia con las prioridades establecidas en este Programa y sin menoscabo del 
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La estaci6n de carburacién estara protegida 

contra incendio por medio de extintores, ya 

NOM-104-STPS-2001. Seguridad extintores | gue por tener una capacidad de 

contra incendio a base de polvo guimico seco | almacenamiento de 5,000 L. y ser de tipo 

tipo ABC, a base de fosfato mono amênico. comercial, no reguiere de una protecciën 

mediante agua de enifriamiento como 

hidrantes, monitores o sistema de aspersién 
  

  El personal ague labore en la Estaciën de 

Carburacién contarê con el calzado necesario, 

acorde a las actividades realizadas. 

NOM-113-STPS-2009. Calzado de 

protecci6ën.       

22 LAS OBRAS Y/O ACTIVIDADES ESTEN EXPRESAMENTE PREVISTAS POR UN 
PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO O DE ORDENAMIENTO 
ECOLOGICO OUE HAYA SIDO EVALUADO POR ESTA SECRETARIA. 

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO GENERAL DEL TERRITORIO (POEGT) 

El Programa de Ordenamiento Ecol6gico General del Territorio (POEGT) es un instrumento de 

politica publica sustentado en la Ley General del Eduilibrio Ecol6gico y la protecciën Ambiental 

(LGEEPA) y en su Reglamento en materia de Ordenamiento Ecol6gico. Es de observancia 

obligatoria en todo el territorio nacional y tiene como propsito vincular las acciones y programas de 

la Administraciën Publica Federal gue deberên observar la variable ambiental en términos de la Ley 

de Planeaci6n. 

El ROE establece due el objeto del POEGT es llevar a cabo una regionalizaciéën ecol6gica del 

territorio nacional y de las zonas sobre las cuales la naciën ejerce soberania y jurisdiccién, 

identificando areas de atenci6n prioritaria y areas de aptitud sectorial. Asimismo, tiene por objeto 

establecer los lineamientos y estrategias ecolbgicas necesarias para, entre otras, promover la 

preservaci6n, protecci6ën, restauraciën y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales; 

promover medidas de mitigaciéën de los posibles impactos ambientales causados por las acciones, 

programas y proyectos de las dependencias y entidades de la Administracién Publica Federal (APF); 

orientar la ubicacién de las actividades productivas y de los asentamientos humanos; fomentar el 

mantenimiento de los bienes y servicios ambientales; promover la protecciéën y conservaci6ën de los 

ecosistemas y la biodiversidad; fortalecer el Sistema Nacional de Areas Naturales Protegidas; apoyar 

la resolucion de los conflictos ambientales, asi como promover la sustentabilidad e incorporar la 

variable ambiental en los programas, proyectos y acciones de los sectores de la APF. 

Por su escala y alcance, el POEGT no tiene como objeto autorizar o prohibir el uso del suelo para el 

desarrollo de las actividades sectoriales. Cada sector tiene sus prioridades y metas, sin embargo, 

en su formulacion e instrtumentaciën, los sectores adduieren el compromiso de orientar sus 

programas, proyectos y acciones de tal forma due contribuyan al desarrollo sustentable de cada 

regién, en congruencia con las prioridades establecidas en este Programa y sin menoscabo del 
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cumplimiento de programas de ordenamiento ecológico locales o regionales vigentes. Asimismo, 

cabe aclarar que la ejecución de este Programa es independiente del cumplimiento de la 

normatividad aplicable a otros instrumentos de política ambiental, entre los que se encuentran: las 

Áreas Naturales Protegidas y las Normas Oficiales Mexicanas. 

 

VINCULACIÓN CON EL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO GENERAL DEL TERRITORIO 

En este sentido la construcción de la Estación de Servicio no se contrapone a lo dispuesto en el 

ordenamiento en cuanto al Uso del Suelo y las políticas ecológicas. Por otra parte, para la etapa de 

construcción y operación de la Estación de Servicio se apegará a las recomendaciones que 

determine la autoridad competente en la materia.  

El Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT) es un instrumento de 

política pública sustentado en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la protección Ambiental 

(LGEEPA) y en su Reglamento en materia de Ordenamiento Ecológico. Es de observancia 

obligatoria en todo el territorio nacional y tiene como propósito vincular las acciones y programas de 

la Administración Pública Federal que deberán observar la variable ambiental en términos de la Ley 

de Planeación. Atendiendo a lo anterior, se hace el respectivo análisis del proyecto respecto al 

ACUERDO por el que se expide el Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de septiembre de 2012. 

La base para la regionalización ecológica del POEGT, comprende unidades territoriales sintéticas 

que se integran a partir de los principales factores del medio biofísico: clima, relieve, vegetación y 

suelo. La interacción de estos factores determina la homogeneidad relativa del territorio hacia el 

interior de cada unidad y la heterogeneidad con el resto de las unidades. Con este principio se obtuvo 

como resultado la diferenciación del territorio nacional en 145 unidades denominadas unidades 

ambientales biofísicas (UAB), representadas a escala 1:2,000,000, empleadas como base para el 

análisis de las etapas de diagnóstico y pronóstico, y para construir la propuesta del POEGT. 

Las regiones ecológicas se integran por un conjunto de UAB que comparten la misma prioridad de 

atención, de aptitud sectorial y de política ambiental. A cada UAB le fueron asignados lineamientos 

y estrategias ecológicas específicas, de la misma manera que ocurre con las Unidades de Gestión 

Ambiental (UGA) previstas en los Programas de Ordenamiento Ecológico Regionales y Locales. 

Aun cuando las UAB y las UGA comparten el objetivo de orientar la toma de decisiones sobre la 

ubicación de las actividades productivas y los asentamientos humanos en el territorio, así como 

fomentar el mantenimiento de los bienes y servicios ambientales; dichas Unidades difieren en el 

proceso de construcción, toda vez que las UGA se construyen originalmente como unidades de 

síntesis que concentran, en su caso, lineamientos, criterios y estrategias ecológicas, en tanto que 

las UAB, considerando la extensión y complejidad del territorio sujeto a ordenamiento, se 

construyeron en la etapa de diagnóstico como unidades de análisis, mismas que fueron empleadas 

en la etapa de propuesta, como unidades de síntesis para concentrar lineamientos y estrategias 

ecológicas aplicables en dichas Unidades y, por ende, a las regiones ecologías de las que formen 

parte. 
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cumplimiento de programas de ordenamiento ecolêgico locales o regionales vigentes. Asimismo, 

cabe aclarar gue la ejecuciën de este Programa es independiente del cumplimiento de la 

normatividad aplicable a otros instrumentos de politica ambiental, entre los gue se encuentran: las 

Areas Naturales Protegidas y las Normas Oficiales Mexicanas. 

VINCULACION CON EL ORDENAMIENTO ECOLOGICO GENERAL DEL TERRITORIO 

En este sentido la construccién de la Estaciën de Servicio no se contrapone a lo dispuesto en el 

ordenamiento en cuanto al Uso del Suelo y las politicas ecol6gicas. Por otra parte, para la etapa de 

construccion y operaciën de la Estaciën de Servicio se apegarêa a las recomendaciones due 
determine la autoridad competente en la materia. 

El Programa de Ordenamiento Ecol6gico General del Territorio (POEGT) es un instrumento de 
politica publica sustentado en la Ley General del Eduilibrio Ecolégico y la protecciéën Ambiental 

(LGEEPA) y en su Reglamento en materia de Ordenamiento Ecol6gico. Es de observancia 

obligatoria en todo el territorio nacional y tiene como propsito vincular las acciones y programas de 

la Administraciën Publica Federal due deberên observar la variable ambiental en términos de la Ley 
de Planeacién. Atendiendo a lo anterior, se hace el respectivo analisis del proyecto respecto al 

ACUERDO por el due se expide el Programa de Ordenamiento Ecolêgico General del Territorio, 
publicado en el Diario Oficial de la Federacién el dia 7 de septiembre de 2012. 

La base para la regionalizaci6n ecol6gica del POEGT, comprende unidades territoriales sintéêticas 
due se integran a partir de los principales factores del medio biofisico: clima, relieve, vegetacion y 

suelo. La interacciën de estos factores determina la homogeneidad relativa del territorio hacia el 

interior de cada unidad y la heterogeneidad con el resto de las unidades. Con este principio se obtuvo 

COmOo resultado la diferenciaciën del territorio nacional en 145 unidades denominadas unidades 

ambientales biofisicas (VAB), representadas a escala 1:2,000,000, empleadas como base para el 

andlisis de las etapas de diagno6stico y pron6stico, y para construir la propuesta del POEGT. 

Las regiones ecol6bgicas se integran por un conjunto de UAB due comparten la misma prioridad de 

atenciën, de aptitud sectorial y de politica ambiental. A cada UAB le fueron asignados lineamientos 

y estrategias ecolbgicas especificas, de la misma manera gue ocurre con las Unidades de Gestiën 

Ambiental (UGA) previstas en los Programas de Ordenamiento Ecol6gico Regionales y Locales. 

Aun cuando las UAB y las UGA comparten el objetivo de orientar la toma de decisiones sobre la 

ubicaci6ën de las actividades productivas y los asentamientos humanos en el territorio, asi como 

fomentar el mantenimiento de los bienes y servicios ambientales; dichas Unidades difieren en el 

proceso de construccién, toda vez ague las UGA se construyen originalmente como unidades de 

sintesis gue concentran, en su caso, lineamientos, criterios y estrategias ecolbgicas, en tanto due 

las UAB, considerando la extensiën y complejidad del territorio sujeto a ordenamiento, se 

construyeron en la etapa de diagnêstico como unidades de andlisis, mismas due fueron empleadas 

en la etapa de propuesta, como unidades de sintesis para concentrar lineamientos y estrategias 
ecolégicas aplicables en dichas Unidades y, por ende, a las regiones ecologias de las gue formen 

parte. 
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Dentro de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente se establecen las 

facultades de la federación, Estado y municipio. A la federación, (artículo 5 fracción I a la XXI), le 

corresponden: la formulación y conducción de la política ambiental nacional, la aplicación de los 

instrumentos de la política ambiental, la regulación de las acciones para la preservación y 

restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente que se realicen en bienes y zonas 

de jurisdicción federal y la formulación, aplicación y evaluación de los programas de ordenamiento 

ecológico general del territorio, entre otros.  

La formulación, expedición, ejecución y evaluación es competencia del Gobierno Municipal cuando 

el área incluye parte o la totalidad de un municipio. Cuando el área incluye un Área Natural Protegida 

de competencia Estatal o Federal, estás deberán participar en su formulación y aprobación. 

EL programa cuenta con su Mapa de Unidades de Gestión Ambiental (UGA´s), el cual es una 

zonificación ecológica, resultado de la integración de los diagnósticos social, económico y natural de 

la subcuenca. La delimitación de las UGA´s se determinó a partir de variables complejas tales como: 

calidad ecológica de los recursos naturales, fragilidad natural, presión antropogénica sobre los 

recursos naturales, vulnerabilidad ambiental, capacidad del territorio para la prestación de servicios 

ambientales, aptitud de uso de suelo y cambios y conflictos en el uso de suelo. 

En base a este Programa de Ordenamiento el proyecto objeto de este estudio ambiental presenta 

las siguientes características y aptitudes. 

La UAB donde se encuentra el Proyecto es la 135 “Planicies Aluviales del Occidente de 

Tabasco” con política de Restauración y Aprovechamiento Sustentable, y las estrategias que la 

rigen son del 1 al 44 los cuales se describen a continuación: 

 

 

 

Región 
Ecológica 

UAB Nombre 
Clave 
de la 

política 

Política 
ambiental  

Nivel de 
atención 
prioritaria 

Rectores 
del 

desarrollo 

Coadyuvantes 
del desarrollo 

Asociados 
del 

desarrollo 
Estrategias  

18.3 135 

Planicies 
Aluviales 

del 
Occidente 

de 
Tabasco 

18 
Restauración y 

Aprovechamiento 
Sustentable 

Alta 

Agricultura 
- 

Desarrollo 
Social - 

Ganadería 

Industria - 
PEMEX 

Preservación 
de Flora y 

Fauna 

1, 2, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 10, 
12, 13, 14, 
15, 15BIS, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44 
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Dentro de la Ley General del Eguilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente se establecen las 
facultades de la federaci6ën, Estado y municipio. A la federaci6n, (articulo 5 fraccién 1 a la JO), le 

corresponden: la formulaciën y conducciën de la politica ambiental nacional, la aplicaciën de los 
instrtumentos de la politica ambiental, la regulaciéën de las acciones para la preservaciën y 
restauracién del eguilibrio ecolégico y la proteccién al ambiente gue se realicen en bienes y zZonas 

de jurisdiccién federal y la formulaci6n, aplicaci6ën y evaluaciën de los programas de ordenamiento 
ecolégico general del territorio, entre otros. 

La formulaci6n, expediciën, ejecuci6ën y evaluacién es competencia del Gobierno Municipal cuando 
el rea incluye parte o la totalidad de un municipio. Cuando el area incluye un Area Natural Protegida 

de competencia Estatal o Federal, estês deberan participar en su formulaciën y aprobacion. 

EL programa cuenta con su Mapa de Unidades de Gestiën Ambiental (UGA's), el cual es una 
Zonificaci6ën ecol6gica, resultado de la integraciën de los diagnésticos social, econémico y natural de 
la subcuenca. La delimitacién de las UGA's se determin6 a partir de variables complejas tales como: 
calidad ecol6gica de los recursos naturales, fragilidad natural, presiën antropogénica sobre los 

recursos naturales, vulnerabilidad ambiental, capacidad del territorio para la prestacion de servicios 

ambientales, aptitud de uso de suelo y cambios y conflictos en el uso de suelo. 

En base a este Programa de Ordenamiento el proyecto objeto de este estudio ambiental presenta 

las siguientes caracteristicas y aptitudes. 

La UAB donde se encuentra el Proyeclto es la 135 “Planicies Aluviales del Occidente de 

Tabasco” con politica de Restauraciën y Aprovechamiento Sustentable, y las estrategias gue la 

rigen son del 1 al 44 los cuales se describen a continuacién: 

  

  

  

o Clave si Nivel de | Rectores Asociados 
Ee Do UABJ Nombre | dela Mis] I atencién del GoacYuvanias del Estrategias 

politica prioritaria | desarrollo desarrollo 

1,2,3,4,5, 
6, 7,8, 10, 
12, 13, 14, 

oo 15, 15BIS, 
kners Agricultura 16, 17, 18, 

uviales oi ii 
del Restauraciën y - Industria - || Preservacion || 19. 20, 21, 

18.3 135 Occidente 18 Aprovechamiento Alta Desarrollo PEMEX de Flora y || 22, 23, 24, 
de Sustentable Social - Fauna 25, 26, 27, 

Tabasco Ganaderia 28, 29, 30, 
31, 32, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44                       
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SONIGAS, S.A DE C.V 
  

  

        

  

Oe 

PROMOAD DE ATEHEIER 

(fees mm Eie Ewa Eens eer ERA 

  
j REGION ECOLOGICA: 18.8 

Unidades Ambientales Biofisicas due la componen: 

134. Llanura Cosiera Veracruzana Sur 
135. Planicies Aluviales del Occidente de Tabasco 

  

2a Localizaciën: 
134. Porciën sur oriental del estado de Veracmuz y 

nororiental del estado de Oaxara. 
135. Norte, ocridente, sur y centro de Tabasco, norte de 
Chiapas, sur de Veracruz 

  

s Superficie en 
Ë Km: 

134. 16,357.87 
135. 12,678 01 
Superficie total: 

“ee 29 036.98 Km”         

Poblaciën per 
UAB: 
134. 1,147,597 

188. 1,835 491 

Poblaciën Total: 
2,883 088 hab. 

  

Foblacién 
Indigena: 
134. Chimalapas 
1388. Chontal de 

Tabasco 

  

  

  ganadera. 

135. Inestable. Conflicto Sectorial Medië. No presenta superficie de ANP's. Muy alta 

degradacion de los Suelos. Muy alta degradarcion de la Vegetacion. Sin degradacion 
por Desertificacion. La modificaciën antropogénica es media. Longitud de Careteras 
(km): Alta. Porcentaje de Zonas Urbanas: Muy baja. Porcentaje de Cuerpos de agua 
Baja. Densidad de poblaciën (hab/ikm2). Media. El uso de suelo es Forestal y Agricola. 
Con disponibilidad de agua superficial. Con disponibilidad de agua subterramea. 
Porcentaje de Zona Funcional Alfa: 0. Media marginariën social. Alto indice medio de 
educaciën. Bajo indice medio de salud. Medio hacinamiento en la vivienda. Muy bajo 
indicador de consolidacion de la vivienda. Bajo indicador de capitalizaciën industrial. 

Medio porcentaje de la tasa de dependencia econémica municipal. Medio porcentaje de 
trabajadores por actividades remuneradas por municipios. Actividad agricola con fines 
comerriales. Media importancia de la actvidad minera. Alfa importancia de la actividad 

  

Escenario al 2043: 134 y 135. Critico 
  

  

    
  

  

  

  

        

Politica Ambiental: 134, 185. - Restauraciën y Aprovechamiento Sustentable 

Prioridad de Atenciéën: | 134. - Muy alta 
185. - Alta. 

UAB | Rectores del Coadvuvantes | Asoclados Otros sectores | Estrategias sectoriales 
desarrollo del desarrollo del desarrollo | de interés 

134 | Agricultura - Industria - Preservariën CFE- Forestal - 1,2,34,4,5,6, 7,8, 12, 13, 14, 15, 
Desarrolla PEMEX de Flora y Mineria 15 BIS, 16, 17, 18, 18, 20, 24, 25, 
Sorlal - Fauna 26, 2/, 28, 29, 31, 82, 45, 46, AT, 
Ganaderia 38, 39, 40, 41, d2, d3, d4 

135 Agricultura - Industria - Preservaciën CFE- Forestal- | 12,3 4,5,6, 7,8. 10, 12, 13, 14, 
Desarrollo PEMEX de Flora y Mineria - SCT - 15, 15 BIS, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 

Ganaderia A2. 43, AA       
aa 
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VINCULACIÓN 

Estrategias UAB 135 

Grupo I. Dirigidas a lograr sustentabilidad 

ambiental del Territorio 
VINCULACIÓN 

A) Preservación 

1. Conservación in situ de 

los ecosistemas y su 

biodiversidad. 

El área del proyecto se 

encuentra previamente 

impactado. 

2. Recuperación de 

especies en riesgo 

NO se identifican dentro del 

predio especies en riesgo 

3. Conocimiento, análisis y 

monitoreo de los 

ecosistemas y su 

biodiversidad. 

El área del proyecto se 

encuentra previamente 

impactado. 

 

 

 

 

4.Aprovechamiento 

sustentable de ecosistemas, 

especies, genes y recursos 

naturales. 

NO es un proyecto de 

aprovechamiento. 

5. Aprovechamiento 

sustentable de los suelos. 

NO es un proyecto de 

aprovechamiento. 

  

  
CONSTRUCCION, OPERACION Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACION DE CARBURACION DE GAS L.P. PARAISO, DE 

SONIGAS, S.A DE C.V 
  

  

Estado Actual del 

Medio Ambiente 

2008: 

138. Inestable. Conflicto Sectorial Bajo. No presenta superficie de ANP's. Media degradaci6n 

de los Suelos. Muy alta degradaciéën de la Vegetacién. Sin degradaciéën por Desertificaciën. La 

modificaciën antropogénica es baja. Longitud de Carreteras (km). Baja. Porcentaje de Zonas 

Urbanas: Muy baja. Porcentaje de Cuerpas de agua: Media. Densidad de poblaciën (hab/km2Y 

Muy baja. El uso de suelo es Pecuario y Forestal. Con disponibilidad de agua superiicial. Con 

disponibilidad de agua subterranea. Porcentaje de Zona Funcional Alta: 4.7. Media marginaci6én 

social. Bajo indice medio de educaciën. Medio indice medio de salud. Alto hacinamiento en la 
vivienda. Muy bajo indicador de consclidaciën de la vivienda. Bajo indicador de capitalizaci6n 

industrial. Medio porcentaje de la tasa de dependencia econémica municipal. Bajo porcentaje 

de trabajadores por actividades remuneradas por municipios. Actividad agricola: Sin 
informacion. Baja importancia de la actividad minera. Media importancia de la actividad 
ganadera. 

55, 56, 58, 59, 68, 98 y 138. Inestable 

72, 97, 129 y 132. Critico a Muy critico 

73,74, 75, 80, 99 y 100. Inestable a critico 
131 y 143. Critico 

55, 56, 58, 59, 68, 72, 73, 74, 75, 80, 97, 98, 99, 100, 129, 131, 132, 138. y 143- 

Restauraciën y aprovechamiento sustentable 

55, 56, 58, 59, 68, 98 y 138. - Media 

72, 74, 75, 97, 129, 131, 182 y 143 — Muy alta 
73, 80, 99 y 100. - Alta 

  
  

Escenario al 2033: 

  

Politica Ambiental: 

  

Prioridad de Atenciën: 

    
                
  

UAB | Rectores del Coadyuvantes Asociados Otros sectores | Estrategias sectoriales 
desarrollo del desarrollo del desarrollo | de interés 
Forestal Agricultura Preservaciën Ganaderia - 1,2,3,4,5,6,T7,8, 12, 13, 14, 16, 

138 de Flora y Industria - 17,21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 35, 
Fauna Turismo 36, AT, 38, d2, 43, dd 

VINCULACION 
  

Estrategias UAB 135 
  

Grupo |. Dirigidas a lograr sustentabilidad 
ambiental del Territorio VINGULAGION 

  

  

A) Preservaci6ën 

1. Conservacién in situ de 

los ecosistemas y su 

biodiversidad. 

El area del 

encuentra 
impactado. 

proyecto se 
previamente 

  

2. Recuperacién de 

especies en riesgo 

NO se identifican dentro del 
predio especies en riesgo 

  

3. Conocimiento, analisis y 
monitoreo de los 

ecosistemas y Su 

biodiversidad. 

El area del 

encuentra 
impactado. 

proyecto se 
previamente 

  

  
4.Aprovechamiento 

sustentable de ecosistemas, 

eSspecies, genes Y recursos 

naturales. 

NO es un proyecto de 
aprovechamiento. 

  

5. Aprovechamiento 

sustentable de los suelos.     NO es un proyecto de 
aprovechamiento. 
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Estrategias UAB 135 

Grupo I. Dirigidas a lograr sustentabilidad 

ambiental del Territorio 
VINCULACIÓN 

 

B) Aprovechamiento 

sustentable 

6. Modernizar la 

infraestructura hidroagrícola 

y tecnificar las superficies 

agrícolas. 

Es un proyecto de desarrollo 

inmobiliario. 

7. Aprovechamiento 

sustentable de los recursos 

forestales. 

NO es un proyecto de 

aprovechamiento. 

8. Valoración de los servicios 

ambientales. 

NO es un proyecto de 

aprovechamiento. 

 

C) Protección de los 

recursos naturales 

no renovables y 

actividades 

económicas de 

producción y 

servicios 

10. Reglamentar para su 

protección, el uso del agua 

en las principales cuencas y 

acuíferos. 

El promovente llevara a cabo 

el uso responsable del 

recurso agua, tomando como 

base el cumplimiento de las 

medidas de prevención 

necesaria para cada etapa. 

Adicional  

12. Protección de los 
ecosistemas.  

El área del proyecto se 

encuentra previamente 

impactado. 

13. Racionalizar el uso de 

agroquímicos y promover el 

uso de biofertilizantes. 

No existe aplicación y por 

tanto vinculación con esta 

estrategia, debido a que el 

proyecto es la construcción 

de una estación de 

Carburación de Gas L.P. 

 
D) Restauración  
 

14. Restauración de los 
ecosistemas forestales y 
suelos agrícolas.  

El área del proyecto se 

encuentra previamente 

impactado. Y se realizaran los 

trabajos necesarios para 

mantener áreas verdes. 

 
 
 
 
 

15. Aplicación de los 
productos del Servicio 
Geológico Mexicano al 
desarrollo económico y 
social y al aprovechamiento 

 

NO es un proyecto de 

aprovechamiento. 
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Estrategias UAB 135 
  

Grupo |. Dirigidas a lograr sustentabilidad 

ambiental del Territorio 
VINCULACION 

  

B) Aprovechamiento 

sustentable 

6. Modernizar la 

infraestructura hidroagricola 

y tecnificar las superficies 

agricolas. 

Es un proyecto de desarrollo 

inmobiliario. 

  

7. Aprovechamiento 

sustentable de los recursos 

forestales. 

NO es un proyecto de 
aprovechamiento. 

  

8. Valoraciën de los servicios 

ambientales. 

NO es un proyecto de 
aprovechamiento. 

  

C) Protecciën de los 
recursos naturales 

no renovables y 

actividades 

econbmicas de 

produccién y 
servicios 

10. Rheglamentar para su 

protecciën, el uso del agua 
en las principales cuencas y 

acuiferos. 

El promovente llevara a cabo 

el uso responsable del 

recurso agua, tomando como 
base el cumplimiento de las 

medidas de prevenciën 

necesaria para cada etapa. 

  

Adicional 

12. Protecciën de los |EI area del proyecto se 

ecosistemas. encuentra previamente 

impactado. 
  

13. Racionalizar el uso de 

agrodguimicos y promover el 
uso de biofertilizantes. 

No existe aplicaciën y por 
tanto vinculacién con esta 

estrategia, debido a due el 
proyecto es la construcciën 

de una  estaciën de 
Carburacién de Gas L.P. 

  

D) Restauraci6n 
14. Restauraciën de los 
ecosistemas Tforestales y 
suelos agricolas. 

El area del proyecto se 

encuentra previamente 
impactado. Y se realizaran los 
trabajos necesarios para 
mantener areas verdes. 

      15.  Aplicaciën de los 
productos del Servicio 
Geolégico Mexicano al 
desarrollo  economico y   social y al aprovechamiento 

NO es un proyecto de 
aprovechamiento. 
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Estrategias UAB 135 

Grupo I. Dirigidas a lograr sustentabilidad 

ambiental del Territorio 
VINCULACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
E) Aprovechamiento 
sustentable de 
recursos naturales 
no renovables y 
actividades 
económicas de 
producción y 
servicios  

sustentable de los recursos 
naturales no renovables.  

15 Bis: Consolidar el marco 
normativo ambiental 
aplicable a las actividades 
mineras, a fin de promover 
una minería sustentable.  
 

 

NO es un proyecto de minería 

16. Promover la 
reconversión de industrias 
básicas (textil-vestido, 
cuero-calzado, juguetes, 
entre otros), a fin de que se 
posicionen en los mercados 
doméstico e internacional. 

No existe aplicación y por 

tanto vinculación con esta 

estrategia, debido a que el 

proyecto es la construcción 

de una estación de 

Carburación de Gas L.P. 

17. Impulsar el escalamiento 
de la producción hacia 
manufacturas de alto valor 
agregado (automotriz, 
electrónica, autopartes, 
entre otras). 

No existe aplicación y por 

tanto vinculación con esta 

estrategia, debido a que el 

proyecto es la operación de 

una estación de Carburación 

de Gas L.P. 

18. Establecer mecanismos 
de supervisión e inspección 
que permitan el 
cumplimiento de metas y 
niveles de seguridad 
adecuados en el sector de 
hidrocarburos  
 

El proyecto es la construcción 

de una estación de 

Carburación de Gas L.P 

Cumpliendo con las normas 

oficiales aplicables, adicional 

a esto se planea implementar 

sistemas de seguridad acorde 

a las necesidades. 

19. Fortalecer la 
confiabilidad y seguridad 
energética para el suministro 
de electricidad en el 
territorio, mediante la 
diversificación de las fuentes 
de energía, incrementando 
la participación de 
tecnologías limpias, 

El proyecto es la construcción 

de una estación de 

Carburación de Gas L.P. 

Cumpliendo con las normas 

oficiales que regulan las 

emisiones de gases, se 

contribuye a minimizar las 

  

  
CONSTRUCCION, OPERACION Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACION DE CARBURACION DE GAS L.P. PARAISO, DE 
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Estrategias UAB 135 
  

Grupo |. Dirigidas a lograr sustentabilidad 

ambiental del Territorio 
VINCULACION 

  

E) Aprovechamiento 
sustentable de 
recursos naturales 
no renovables y 

actividades 

econbmicas de 
produccién y 
servicios 

  

sustentable de los recursos 

naturales no renovables. 

  

15 Bis: Consolidar el marco 

normativo ambiental 

aplicable a las actividades 
mineras, a fin de promover 
una mineria sustentable. 

NO es un proyecto de mineria 

  

16. Promover la 
reconversiOn de industrias 

baêsicas (textil-vestido, 
Cuero-calzado, juguetes, 
entre otros), a fin de gue se 
posicionen en los mercados 
doméstico e internacional. 

No existe aplicaciën y por 
tanto vinculacién con esta 

estrategia, debido a due el 

proyecto es la construcciën 

de una  estaciën de 
Carburacién de Gas L.P. 

  

17. Impulsar el escalamiento 
de la produccién hacia 
manufacturas de alto valor 
agregado (automotriz, 

electronica, autopartes, 

entre otras). 

No existe aplicaciën y por 

tanto vinculacién con esta 

estrategia, debido a due el 

proyecto es la operaci6ën de 
una estaciën de Carburacién 
de Gas L.P. 

  

18. Establecer mecanismos 
de supervisiën e inspeccién 
due permitan el 
Cumplimiento de metas y 
niveles de seguridad 

adecuados en el sector de 
hidrocarburos 

El proyecto es la construcci6én 

de una  estaciën de 
Carburaciën de Gas LP 

Cumpliendo con las normas 

oficiales aplicables, adicional 

a esto se planea implementar 

sistemas de seguridad acorde 

a las necesidades. 
    19. Fortalecer la 
confiabilidad y seguridad 

energética para el suministro 
de electricidad en el 
territorio, mediante la 

diversificacion de las fuentes 

de energia, incrementando 
la participaciën de 
tecnologias limpias,   El proyecto es la construcci6én 

de una  estaciën de 
Carburacion de Gas L.P. 

Cumpliendo con las normas 

oficiales due regulan las 
emisiones de gases, se 

contribuye a minimizar las 
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Estrategias UAB 135 

Grupo I. Dirigidas a lograr sustentabilidad 

ambiental del Territorio 
VINCULACIÓN 

permitiendo de esta forma 
disminuir la dependencia de 
combustibles fósiles y las 
emisiones de gases de 
efecto invernadero. 

emisiones hacia la atmosfera 

y evitan el efecto invernadero. 

20. Mitigar el incremento en 
las emisiones de Gases 
Efecto Invernadero y reducir 
los efectos del Cambio 
Climático, promoviendo las 
tecnologías limpias de 
generación eléctrica y 
facilitando el desarrollo del 
mercado de bioenergéticos 
bajo condiciones 
competitivas, protegiendo la 
seguridad alimentaria y la 
sustentabilidad ambiental. 

El proyecto es la construcción 

de una estación estación de 

Carburación de Gas L.P 

Cumpliendo con las normas 

oficiales que regulan las 

emisiones de gases, se 

contribuye a minimizar las 

emisiones hacia la atmosfera 

y evitan el efecto invernadero. 

21. Rediseñar los 
instrumentos de política 
hacia el fomento productivo 
del turismo.  

No existe aplicación y por 

tanto vinculación con esta 

estrategia, debido a que el 

proyecto consiste en la 

construcción de una estación 

de Carburación de Gas L.P 

22. Orientar la política 
turística del territorio hacia el 
desarrollo regional.  

No existe aplicación y por 

tanto vinculación con esta 

estrategia, debido a que el 

proyecto consiste en la 

construcción de una estación 

de Carburación de Gas L.P 

23. Sostener y diversificar la 
demanda turística doméstica 
e internacional con mejores 
relaciones consumo (gastos 
del turista) –beneficio (valor 
de la experiencia, empleos 
mejor remunerados y 
desarrollo regional).  

No existe aplicación y por 

tanto vinculación con esta 

estrategia, debido a que el 

proyecto consiste en la 

construcción de una estación 

de Carburación de Gas L.P 
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Estrategias UAB 135 
  

Grupo |. Dirigidas a lograr sustentabilidad 

ambiental del Territorio 
VINCULACION 

  

permitiendo de esta forma 
disminuir la dependencia de 

combustibles fosiles y las 
emisiones de gases de 

efecto invernadero. 

emisiones hacia la atmosfera 

y evitan el efecto invernadero. 

  

20. Mitigar el incremento en 
las emisiones de Gases 
Efecto Invernadero y reducir 
los efectos del Cambio 
Climatico, promoviendo las 
tecnologias limpias de 
generacin elêctica y 
facilitando el desarrollo del 

mercado de bioenergéticos 
bajo condIciones 

competitivas, protegiendo la 
seguridad alimentaria y la 
sustentabilidad ambiental. 

El proyecto es la construcci6én 

de una estaciën estaciën de 
Carburaciën de Gas LP 

Cumpliendo con las normas 

oficiales due regulan las 
emisiones de gases, se 

contribuye a minimizar las 

emisiones hacia la atmosfera 

y evitan el efecto invernadero. 

  

21. Redisefiar los 

instrumentos de politica 
hacia el fomento productivo 
del turismo. 

No existe aplicaciën y por 
tanto vinculacién con esta 

estrategia, debido a due el 
proyecto consiste en la 

construcciën de una estaciën 
de Carburacién de Gas L.P 

  

22. Orientar la politica 
turistica del territorio hacia el 

desarrollo regional. 

No existe aplicaciën y por 
tanto vinculacién con esta 

estrategia, debido a due el 
proyecto consiste en la 

construcciën de una estaciën 
de Carburacién de Gas L.P 

  

23. Sostener y diversificar la 
demanda turistica doméstica 
e internacional con meljores 

relaciones consumo (gastos 

del turista) —benetficio (valor 
de la experiencia, empleos 
mejor remunerados y 
desarrollo regional).       No existe aplicaciën y por 

tanto vinculacién con esta 

estrategia, debido a due el 
proyecto consiste en la 

construcciën de una estaciën 
de Carburacién de Gas L.P 
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CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE CARBURACIÓN DE GAS L.P. PARAÍSO, DE 
SONIGAS, S.A DE C.V 

Estrategias UAB 135 

Grupo I. Dirigidas a lograr sustentabilidad 

ambiental del Territorio 
VINCULACIÓN 

Grupo II. Dirigidas al mejoramiento del sistema 

social e infraestructura urbana 
VINCULACIÓN 

A) Suelo Urbano y 
Vivienda.  
 

24. Mejorar las condiciones 
de vivienda y entorno de los 
hogares en condiciones de 
pobreza para fortalecer su 
patrimonio.  

No aplica, derivado que no es 

un proyecto de desarrollo 

social. 

 
 
B) Zonas de Riesgo 
y prevención de 
contingencias  

25. Prevenir y atender los 
riesgos naturales en 
acciones coordinadas con la 
sociedad civil.  
 

El promovente aplicara las 

medidas necesarias e 

implementadas por el 

municipio en materia de 

riesgos naturales. 

26. Promover la reducción 
de la vulnerabilidad física.  
 

No aplica, derivado que no 

es un proyecto de desarrollo 

social. 

 

 

 

 

 

C) Agua y 

Saneamiento 

27. Incrementar el acceso y 
calidad de los servicios de 
agua potable, alcantarillado 
y saneamiento de la región. 

El promovente llevara a cabo 

el uso responsable del 

recurso agua, tomando como 

base el cumplimiento de las 

medidas de prevención 

necesaria para cada etapa. 

28. Consolidar la calidad del 
agua en la gestión integral 
del recurso hídrico. 

En el área donde se asentará 

el proyecto pertenece a la 

zona urbana de la ciudad, 

donde se cuenta con todos 

los recursos de agua, 

saneamiento, drenaje y agua 

potable. 

29. Posicionar el tema del 
agua como un recurso 
estratégico y de seguridad 
nacional. 

En el área donde se asentará 

el proyecto pertenece a la 

zona urbana de la ciudad, 

donde se cuenta con todos 

los recursos de agua, 

saneamiento, drenaje y agua 

potable. 
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Grupo |. Dirigidas a lograr sustentabilidad 

ambiental del Territorio 
VINCULACION 

  

Grupo II. Dirigidas al mejoramiento del sistema 

social e infraestructura urbana 
VINCULACION 

  

A) Suelo Urbano y 
Vivienda. 

24. Mejorar las condiciones 
de vivienda y entorno de los 
hogares en condiciones de 
pobreza para fortalecer su 
patrimonio. 

No aplica, derivado gue no es 

un proyecto de desarrollo 

social. 

  

25. Prevenir y atender los El promovente aplicara las 

  

  

Saneamiento 

  
  

del recurso hidrico. 

riesgos naturales en | medidas necesarias e 
B) Zonas de Riesgo | acciones coordinadas con la | implementadas por el 

y prevenciën de | sociedad civil. municipio en materia de 

contingencias riesgos naturales. 

26. Promover la reducci6n | No aplica, derivado gue no 

de la vulnerabilidad fisica. es un proyecto de desarrollo 

social. 

27. Incrementar el acceso y | El promovente llevara a cabo 

calidad de los servicios de | el uso responsable del 

agua potable, alcantarillado | recurso agua, tomando como 
y saneamiento de la region. | base el cumplimiento de las 

medidas de prevenciën 

necesaria para cada etapa. 

28. Consolidar la calidad del | En el area donde se asentara 

CO) Agua y|agua en la gestiën integral | el proyecto pertenece a la 
Zona urbana de la ciudad, 

donde se cuenta con todos 

los recursos de agua, 

saneamiento, drenaje y agua 

potable. 
    29. Posicionar el tema del 

agua cComo un recurso 
estratégico y de seguridad 
nacional.   En el area donde se asentara 

el proyecto pertenece a la 

Zona urbana de la ciudad, 

donde se cuenta con todos 

los recursos de agua, 

saneamiento, drenaje y agua 

potable. 
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Estrategias UAB 135 

Grupo I. Dirigidas a lograr sustentabilidad 

ambiental del Territorio 
VINCULACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
D) Infraestructura y 
equipamiento 
urbano y regional  
 

30. Construir y modernizar la 
red carretera a fin de ofrecer 
mayor seguridad y 
accesibilidad a la población y 
así contribuir a la integración 
de la región.  
 

No aplica, derivado que no es 

un proyecto de construcción 

de vías carreteras 

31. Generar e impulsar las 
condiciones necesarias para 
el desarrollo de ciudades y 
zonas metropolitanas 
seguras, competitivas, 
sustentables, bien 
estructuradas y menos 
costosas. 

El proyecto de construcción 

estación de Carburación de 

Gas L.P se encuentra bien 

estructurada y se encuentra 

dentro de la zona urbana de 

Paraíso. Cuenta con 

pavimento en sus calles y 

todos los servicios. 

32. Frenar la expansión 
desordenada de las 
ciudades, dotarlas de suelo 
apto para el desarrollo 
urbano y aprovechar el 
dinamismo, la fortaleza y la 
riqueza de las mismas para 
impulsar el desarrollo 
regional. 

El proyecto de construcción 

estación de Carburación de 

Gas L.P se encuentra bien 

estructurada y se encuentra 

dentro de la zona urbana de 

Paraíso. Cuenta con 

pavimento en sus calles y 

todos los servicios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

35. Inducir acciones de 
mejora de la seguridad 
social en la población rural 
para apoyar la producción 
rural ante impactos 
climatológicos adversos.  
 

No aplica, derivado que no es 

un proyecto para el desarrollo 

de vías de comunicación. 

36. Promover la 

diversificación de las 

actividades productivas en el 

sector agroalimentario y el 

aprovechamiento integral de 

la biomasa. Llevar a cabo 

una política alimentaria 

integral que permita mejorar 

No existe aplicación y por 

tanto vinculación con esta 

estrategia, debido a que el 

proyecto es una estación de 

carburación. 
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Grupo |. Dirigidas a lograr sustentabilidad 

ambiental del Territorio VINGDLAGION 
  

30. CGonstruir y modernizar la 
red carretera a fin de ofrecer 
mayor seguridad y No aplica, derivado gue no es 

accesibilidad a la poblaciën y | UN proyeclo de construccion 
asi contribuir a la integraciën | de vias carreteras 
de la regién. 

  

D) Infraestructura y | 31. Generar e impulsar las | EI proyecto de construccién 
eduipamiento condiciones necesarias para | estaciën de Carburaciën de 
urbano y regional el desarrollo de ciudades y | Gas L.P se encuentra bien 

zZonas metropolitanas | estructurada y se encuentra 
seguras, compelitivas, | dentro de la zona urbana de 
sustentables, DIeN | paraiso. Cuenta con 
estruciuradas y  menos pavimento en sus calles y 
costosas. oo 

todos los servicios. 
  

32. Frenar la expansiën | EI proyecto de construccién 
desordenada de las | estaci6n de Carburaci6ën de 

Ciudades, dotarlas de suelo | Gas L.P se encuentra bien 

apto para el desarrollo | estructurada y se encuentra 
urbano y aprovechar el| gentro de la zona urbana de 
dinamismo, la fortaleza y la Paraiso Cuenta con 
riguez las mismas para ' 
dUe a de las p pavimento en sus calles y 
impulsar el desarrollo todos los servicios 
regional. ` 

35. ([nducir acciones de 
mejora de la seguridad N ica dervado due no es 

social en la poblaciën rural | No aplica, de Ou 
para apoyar la produccién | UN proyecto para el desarrollo 
rural ante impactos | de vias de comunicaci6n. 

climatol6gicos adversos. 

  

  

36. Promover la 

diversificacion de las 

actividades productivas en el 

sector agroalimentario y el 

aprovechamiento integral de 
la biomasa. Llevar a cabo 

una politica alimentaria 

integral due permita mejorar 

No existe aplicaciën y por 

tanto vinculacién con esta 

estrategia, debido a due el 

proyecto es una estaciën de 
carburaci6n.           
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CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE CARBURACIÓN DE GAS L.P. PARAÍSO, DE 
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Estrategias UAB 135 

Grupo I. Dirigidas a lograr sustentabilidad 

ambiental del Territorio 
VINCULACIÓN 

 

E) Desarrollo Social 

la nutrición de las personas 

en situación de pobreza. 

37. Integrar a mujeres, 

indígenas y grupos 

vulnerables al sector 

económico-productivo en 

núcleos agrarios y 

localidades rurales 

vinculadas 

No existe aplicación y por 

tanto vinculación con esta 

estrategia, debido a que el 

proyecto consiste en la 

construcción de una estación 

de Carburación de Gas L.P.  

38. Fomentar el desarrollo 

de capacidades básicas de 

las personas en condición de 

pobreza. 

No existe aplicación y por 

tanto vinculación con esta 

estrategia, debido a que el 

proyecto consiste en la 

construcción de una estación 

de Carburación de Gas L.P. 

39. Incentivar el uso de los 

servicios de salud, 

especialmente de las 

mujeres y los niños de las 

familias en pobreza. 

No existe aplicación y por 

tanto vinculación con esta 

estrategia, debido a que el 

proyecto consiste en la 

construcción de una estación 

de Carburación de Gas L.P 

40. Atender desde el ámbito 

del desarrollo social, las 

necesidades de los adultos 

mayores mediante la 

integración social y la 

igualdad de oportunidades. 

Promover la asistencia 

social a los adultos mayores 

en condiciones de pobreza o 

vulnerabilidad, dando 

prioridad a la población de 

70 años y más, que habita 

en comunidades rurales con 

los mayores índices de 

marginación. 

No existe aplicación y por 

tanto vinculación con esta 

estrategia, debido a que el 

proyecto consiste en la 

construcción de una estación 

de Carburación de Gas L.P 
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Estrategias UAB 135 
  

Grupo |. Dirigidas a lograr sustentabilidad 

ambiental del Territorio 
VINCULACION 

  

E) Desarrollo Social 

  

la nutriciën de las personas 

en situacion de pobreza. 
  

37. Integrar a mujeres, 
indigenas y grupos 

vulnerables al sector 

@CONOMICO-Productivo en 

nucleos agrarios y 
localidades rurales 

vinculadas 

No existe aplicaciën y por 
tanto vinculacién con esta 

estrategia, debido a due el 

proyecto consiste en la 

construcciën de una estaciën 

de Carburacién de Gas L.P. 

  

38. Fomentar el desarrollo 

de capacidades basicas de 

las personas en condiciën de 
pobreza. 

No existe aplicaciën y por 
tanto vinculacién con esta 

estrategia, debido a due el 

proyecto consiste en la 

construcciën de una estaciën 

de Carburacién de Gas L.P. 
  

39. Incentivar el uso de los 

servicios de salud, 
especialmente de las 
mujeres y los nifios de las 
familias en pobreza. 

No existe aplicaciën y por 
tanto vinculacién con esta 

estrategia, debido a due el 
proyecto consiste en la 

construcciën de una estaci6n 
de Carburacién de Gas L.P 

  

  
40. Atender desde el Ambito 

del desarrollo social, las 

necesidades de los adultos 

mayores mediante la 
integraciën social y la 
igualdad de oportunidades. 
Promover la asistencia 

social a los adultos mayores 

en condiciones de pobreza o 

vulnerabilidad, dando 

prioridad a la poblaciën de 

70 afios y mas, due habita 
en comunidades rurales con 

los mayores '(indices de 
marginacion.   

No existe aplicaciën y por 
tanto vinculacién con esta 

estrategia, debido a due el 

proyecto consiste en la 

construcciën de una estaci6n 

de Carburacién de Gas L.P 
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CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE CARBURACIÓN DE GAS L.P. PARAÍSO, DE 
SONIGAS, S.A DE C.V 

Estrategias UAB 135 

Grupo I. Dirigidas a lograr sustentabilidad 

ambiental del Territorio 
VINCULACIÓN 

41. Procurar el acceso a 

instancias de protección 

social a personas en 

situación de vulnerabilidad. 

El personal que laborara 

dentro de la estación de 

servicio contara un con 

seguro social IMSS 

Grupo III. Dirigidas al fortalecimiento de la gestión y 

la coordinación institucional 
VINCULACION 

A) Marco Jurídico 42. Asegurar la definición y 

el respeto a los derechos de 

propiedad rural. 

No existe aplicación es un 

predio privado.  

 

 

 

B) Planeación del 

ordenamiento 

territorial  

 

43. Integrar, modernizar y 
mejorar el acceso al catastro 
rural y la información agraria 
para impulsar proyectos 
productivos.  

No existe aplicación y por 

tanto vinculación con esta 

estrategia, debido a que el 

proyecto es una estación de 

carburación. 

44. Impulsar el 

ordenamiento territorial 

estatal y municipal y el 

desarrollo regional mediante 

acciones coordinadas entre 

los tres órdenes de gobierno 

y concertadas con la 

sociedad civil. 

Su Ubicación como Proyecto 

cumple con los lineamientos y 

normativas de un Plan de 

Desarrollo Urbano. 

 

El proyecto se relaciona positivamente con lo arriba mencionado toda vez que la actividad de 

expendio al público de petrolíferos en estación de Carburación de Gas L.P. no contraviene a 

lo referente a Rectores del Desarrollo, Coadyuvantes del Desarrollo, Asociados del Desarrollo, Otros 

Sectores de Interés, Política Ambiental, Prioridad de Atención y las Estrategias Sectoriales. 1, 2, 3, 

4, 5, 6, 7, 8, 10, 12, 13, 14, 15, 15BIS, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 

32, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44 por lo que se concluye que las actividades del proyecto y el 

uso que se dará al suelo son compatibles para dicha región ecológica, según lo establecido en la 

UAB 135 “Planicies Aluviales del Occidente de Tabasco”, del numeral VI. ANEXO 2, FICHAS 

TÉCNICAS, Contenido de las Fichas, del Acuerdo por el que se expide el Programa de 

Ordenamiento Ecológico General del Territorio, emitido por la Secretaría. 
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Grupo |. Dirigidas a lograr sustentabilidad 

  

  situaciën de vulnerabilidad. 

Ee VINCULACION 
ambiental del Territorio 

41. Procurar el acceso a |EI personal due laborara 

instancias de protecciën | dentro de la estaciën de 

social a personas en |servicio contara un con 

seguro social IMSS 
  

Grupo II. Dirigidas al fortalecimiento de la gesti6n y 
la coordinacién institucional 

VINCULACION 

  

A) Marco Juridico 42. Asegurar la definici6n y 

el respeto a los derechos de 

propiedad rural. 

No existe aplicaciën es un 

predio privado. 

  

B) Planeaciën del 

ordenamiento 

territorial 

43. Integrar, modernizar y 

mejorar el acceso al catastro 
rural y la informacién agraria 

No existe aplicaciën y por 

tanto vinculacién con esta 

estrategia, debido a due el 

  

para impulsar proyectos | proyecto es una estaciën de 
productivos. carburaci6n. 

da. Impulsar el 
ordenamiento territorial 

estatal y municipal y el | Su Ubicaciën como Proyecto 
desarrollo regional mediante 

acciones coordinadas entre 

cumple con los lineamientos y 
normativas de un Plan de 

  

los tres 6rdenes de gobierno | Desarrollo Urbano. 

y  concertadas con la 

sociedad civil.           
El proyecto se relaciona positivamente con lo arriba mencionado toda vez due la actividad de 

expendio al publico de petroliferos en estaciéën de Carburacién de Gas L.P. no contraviene a 

lo referente a Rectores del Desarrollo, Coadyuvantes del Desarrollo, Asociados del Desarrollo, Otros 

Sectores de Interês, Politica Ambiental, Prioridad de Atenciën y las Estrategias Sectoriales. 1, 2, 3, 

4,5, 6,7,8, 10, 12, 13, 14, 15, 15BIS, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 

32, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, d2, 43, 44 por lo gue se concluye gue las actividades del proyecto y el 

uso gue se dar4 al suelo son compatibles para dicha regién ecol6gica, segun lo establecido en la 

UAB 135 “Planicies Aluviales del Occidente de Tabasco”, del numeral VI. ANEXO 2, FICHAS 

TECNICAS, Contenido de las Fichas, del Acuerdo por el due se expide el Programa de 

Ordenamiento Ecol6gico General del Territorio, emitido por la Secretaria. 
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CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE CARBURACIÓN DE GAS L.P. PARAÍSO, DE 
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PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO MARINO Y REGIONAL DEL GOLFO DE 

MÉXICO Y MAR CARIBE 

El Comité de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de México y Mar Caribe fue 

instalado el 29 de octubre del año 2006, presidido por la SEMARNAT, e integrado por los 

representantes de cada una de las partes que signan el Convenio respectivo, así como una 

representación de los actores interesados y de la sociedad civil en general. El Comité de 

Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de México y Mar Caribe se divide en dos 

órganos para su funcionamiento: a) un órgano ejecutivo, responsable de la toma de decisiones y de 

realizar las acciones necesarias para la instrumentación de procedimientos y estrategias del 

proceso; orientadas a la formulación, expedición y ejecución del Programa de Ordenamiento; y b) 

un órgano técnico, conformado por los representantes que designó el órgano ejecutivo, conforme 

las previsiones establecidas en el Reglamento Interno; responsable de la revisión, validación o, en 

su caso, de la realización de estudios y demás insumos técnicos que se requieran dentro del 

proceso. 

En términos generales el trabajo involucrado en la formulación del presente Programa se desarrolló 

en cuatro etapas o momentos diferenciados. En una primera etapa de caracterización se recopiló la 

información disponible para describir el área Sujeta a Ordenamiento (ASO), misma que se clasificó 

y normalizó a modo de obtener una base general de información a una escala homogénea que 

permitiera describir el ASO de manera general y uniforme. 

Lo anterior condujo a tener dos visiones diferentes pero complementarias, una en la cual se describe 

el ASO en función de sus atributos naturales y socioeconómicos y otra en cuanto a la percepción 

sectorial acerca de la aptitud del territorio en función de dichos atributos, ambas visiones se 

combinaron para construir la imagen actual o caracterización del ASO. 

De manera paralela se construyó con la participación de los estados y municipios a través de los 

miembros del Órgano Técnico una Agenda Ambiental (ver anexo 10) en la cual se hacen explícitas 

las problemáticas percibidas como más urgentes por su recurrencia, intensidad o extensión para las 

diferentes porciones del ASO. 

Posteriormente, se elaboró el diagnóstico del ASO en términos fundamentales de los procesos que 

era posible identificar a partir de las variables y datos obtenidos en la etapa de Caracterización. 

Los resultados muestran nuevamente los dos aspectos centrales, la aptitud potencial para su uso 

por los diferentes sectores económicamente activos y los aspectos relativos a la aptitud natural y la 

presencia de ecosistemas o atributos naturales particularmente importantes para su conservación 

en el ASO. 

Como resultado de la etapa de diagnóstico, se generaron un conjunto de indicadores de las 

condiciones del ASO incluyendo las presiones de las actividades sobre la zona costera y las aguas 

marinas colindantes. 

Con estos elementos se elaboró un diagnóstico integrado en el cual se describen de manera sucinta 

los aspectos más aparentes sobre la interacción entre la zona terrestre del ASO y la porción marina, 

información que fue entonces representada espacialmente y relacionada con la agenda ambiental. 
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PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO MARINO Y REGIONAL DEL GOLFO DE 
MEXICO Y MAR CARIBE 

El Comité de Ordenamiento Ecol6gico Marino y Regional del Golfo de México y Mar Caribe fue 
instalado el 29 de octubre del afio 2006, presidido por la SEMARNAT, e integrado por los 

representantes de cada una de las partes gue signan el Convenio respectivo, asi como una 

representaciën de los actores interesados y de la sociedad civil en general. El Comité de 

Ordenamiento Ecolégico Marino y Regional del Golfo de Mêxico y Mar Caribe se divide en dos 

6rganos para su funcionamiento: a) un 6rgano ejecutivo, responsable de la toma de decisiones y de 

realizar las acciones necesarias para la instrumentaciën de procedimientos y estrategias del 

proceso; orientadas a la formulaciën, expediciën y ejecuci6ën del Programa de Ordenamiento; y b) 
un 6rgano técnico, conformado por los representantes gue designo el 6rgano ejecutivo, conforme 

las previsiones establecidas en el Reglamento Interno; responsable de la revisiën, validaciën o, en 

su caso, de la realizaciéën de estudios y demas insumos têcnicos due se reguieran dentro del 

proceso. 

En téêrminos generales el trabajo involucrado en la formulacién del presente Programa se desarrollé 

en cuatro etapas o momentos diferenciados. En una primera etapa de caracterizaciën se recopilê la 

informaci6n disponible para describir el 4rea Sujeta a Ordenamiento (ASO), misma due se clasificê 

y normaliz6 a modo de obtener una base general de informaci6én a una escala homogénea ague 

permitiera describir el ASO de manera general y uniforme. 

Lo anterior condujo a tener dos visiones diferentes pero complementarias, una en la cual se describe 

el ASO en funcién de sus atributos naturales y socioeconémicos y otra en cuanto a la percepci6ën 
sectorial acerca de la aptitud del territorio en funciën de dichos atributos, ambas visiones se 

combinaron para construir la imagen actual o caracterizacién del ASO. 

De manera paralela se construyé con la participaciéën de los estados y municipios a través de los 

miembros del Organo Técnico una Agenda Ambiental (ver anexo 10) en la cual se hacen explicitas 

las problematicas percibidas como mas urgentes por su recurrencia, intensidad o extensién para las 

diferentes porciones del ASO. 

Posteriormente, se elabor6 el diagn6éstico del ASO en términos fundamentales de los procesos gue 
era posible identificar a partir de las variables y datos obtenidos en la etapa de Caracterizaci6n. 

Los resultados muestran nuevamente los dos aspectos centrales, la aptitud potencial para su uso 

por los diferentes sectores econémicamente activos y los aspectos relativos a la aptitud natural y la 

presencia de ecosistemas o atributos naturales particularmente importantes para su conservaci6n 

en el ASO. 

Como resultado de la etapa de diagnostico, se generaron un conjunto de indicadores de las 

condiciones del ASO incluyendo las presiones de las actividades sobre la zona costera y las aguas 

marinas colindantes. 

Con estos elementos se elabor6 un diagnéstico integrado en el cual se describen de manera sucinta 

los aspectos mas aparentes sobre la interaccién entre la zona terrestre del ASO y la porciën marina, 

informaci6n gue fue entonces representada espacialmente y relacionada con la agenda ambiental. 
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Durante la etapa de pronóstico, se realizaron dos actividades paralelas. La primera de ellas consistió 

en 

proyectar las condiciones en las cuales sería posible encontrar en un tiempo futuro las variables e 

indicadores construidos durante el diagnóstico. En particular se proyectaron los valores de población, 

demanda de agua, producción de residuos líquidos, producción de residuos sólidos y porcentaje de 

la superficie agrícola en uso, se trabajó con estos elementos por ser en primer lugar los indicadores 

generados durante el diagnóstico que permitieron caracterizar el ASO y en segundo lugar por ser 

indicadores de la presión que la parte terrestre está ejerciendo sobre las aguas costera de la porción 

marina. 

Al igual que en las etapas anteriores, durante el pronóstico se incorporaron otros atributos que, si 

bien fueron considerados de manera general durante la caracterización y el diagnóstico, son 

elementos que por su magnitud o intensidad pueden cambiar de manera sustancial el 

comportamiento de otras variables. En este sentido se incorporaron análisis de riesgos y de 

vulnerabilidad de la población ante fenómenos hidrometeorológicos extremos (inundaciones, 

huracanes y tormentas) y ante los efectos del Cambio Climático Global (CCG) sobre la zona costera 

(procesos de desertificación, incremento del nivel medio del mar y efectos sinérgicos con los 

fenómenos hidrometeorológicos extremos). 

La segunda actividad de la etapa de pronóstico consistió en la realización de dos talleres para la 

construcción de la imagen objetivo, en ellos se plantearon por parte de los representantes de los 

diferentes sectores gubernamentales, de la iniciativa privada y de la sociedad civil las aspiraciones 

que se tienen para el ASO en cuanto a desarrollo, conservación de recursos naturales, crecimiento 

social y económico, etc. 

Estas tres etapas permitieron construir la información organizada y presentada en la etapa final, la 

construcción del modelo de ordenamiento y desarrollo. 

La etapa final, denominada etapa de propuesta, consistió en varios procesos simultáneos, los cuales 

usaron como información de base lo construido en las etapas anteriores, en primer lugar, se 

construyó la regionalización final del ASO, es decir, se construyeron las Unidades de Gestión 

Ambiental (UGA) con base en los dos criterios centrales siguientes: primero el ser un documento 

normativo para el orden federal e inductivo para los órdenes estatal y municipal que debe tener la 

resolución necesaria como para reflejar la complejidad del territorio ordenado, y segundo que debe 

ser un documento suficientemente generalizado como para ser aplicado y administrado sin 

incrementar de manera sensible los recursos disponibles para ello. 

Los dos criterios dieron como resultado al fusionarse la construcción de UGA que en la porción 

terrestre siguen en muchos casos la división geoestadística municipal del territorio oficialmente 

reconocida por el INEGI, existiendo sin embargo, algunos municipios que al tener atributos 

semejantes se fusionan como una sola UGA (no cambia el status municipal, simplemente, para fines 

de la aplicación de los lineamientos ecológicos, estrategias y acciones descritos en este documento, 

a esos municipios contenidos en una sola UGA, se les aplican las mismos acciones, al menos en la 

escala de las decisiones Federales), en otros casos los límites que se han considerado son los 

correspondientes a las poligonales decretadas para las Areas Naturales Protegidas (ANP). 
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Durante la etapa de pron6stico, se realizaron dos actividades paralelas. La primera de ellas consistië 
en 

proyectar las condiciones en las cuales seria posible encontrar en un tiempo futuro las variables e 
iNdicadores construidos durante el diagnoéstico. En particular se proyectaron los valores de poblaci6n, 

demanda de agua, produccién de residuos liduidos, produccion de residuos sélidos y porcentaje de 

la superficie agricola en uso, se trabajé con estos elementos por ser en primer lugar los indicadores 

generados durante el diagn6stico gue permitieron caracterizar el ASO y en segundo lugar por ser 
indicadores de la presiéën gue la parte terrestre esta ejerciendo sobre las aguas costera de la porciën 

marina. 

Al igual gue en las etapas anteriores, durante el pronéstico se incorporaron otros atributos due, si 
bien fueron considerados de manera general durante la caracterizacién y el diagnéstico, son 

elementos due por su magnitud o intensidad pueden cambiar de manera sustancial el 

comportamiento de otras variables. En este sentido se incorporaron andlisis de riesgos y de 

vulnerabilidad de la poblaciën ante fenéêmenos hidrometeorolêgicos extremos (inundaciones, 

huracanes y tormentas) y ante los efectos del Cambio Climatico Global (CCG) sobre la zona costera 
(Procesos de desertificacién, incremento del nivel medio del mar y efectos sinêrgicos con los 
fenêmenos hidrometeorol6gicos extremos). 

La segunda actividad de la etapa de pron6stico consistië en la realizaciën de dos talleres para la 

construccion de la imagen objetivo, en ellos se plantearon por parte de los representantes de los 

diferentes sectores gubernamentales, de la iniciativa privada y de la sociedad civil las aspiraciones 
due se tienen para el ASO en cuanto a desarrollo, conservaciën de recursos naturales, crecimiento 

social y econbmico, etc. 

Estas tres etapas permitieron construir la informaci6n organizada y presentada en la etapa final, la 
construcciën del modelo de ordenamiento y desarrollo. 

La etapa final, denominada etapa de propuesta, consistië en varios procesos simultaneos, los cuales 

usaron como informaci6ën de base lo construido en las etapas anteriores, en primer lugar, se 

construyé la regionalizaciën final del ASO, es decir, se construyeron las Unidades de Gestion 

Ambiental (UGA) con base en los dos criterios centrales siguientes: primero el ser un documento 
normativo para el orden federal e inductivo para los 6rdenes estatal y municipal gue debe tener la 

resolucién necesaria como para reflejar la complejidad del territorio ordenado, y segundo gue debe 

ser un documento suficientemente generalizado como para ser aplicado y administrado sin 

incrementar de manera sensible los recursos disponibles para ello. 

Los dos criterios dieron como resultado al fusionarse la construcciën de UGA due en la porcion 

terrestre siguen en muchos casos la divisiën geoestadistica municipal del territorio oficialmente 

reconocida por el INEGI, existiendo sin embargo, algunos municipios ague al tener atributos 

semejantes se fusionan como una sola UGA (no cambia el status municipal, simplemente, para fines 

de la aplicacién de los lineamientos ecol6gicos, estrategias y acciones descritos en este documento, 

a esos municipios contenidos en una sola UGA, se les aplican las mismos acciones, al menos en la 

escala de las decisiones Federales), en otros casos los limites gue se han considerado son los 

correspondientes a las poligonales decretadas para las Areas Naturales Protegidas (ANP). 
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Para estas UGA se construyeron los lineamientos ecológicos, las estrategias y las acciones 

necesarias para conservar los atributos naturales, o bien para resolver de manera ordenada alguna 

de las problemáticas expuestas en la agenda ambiental previamente construida. 

Unidades de Gestión Ambiental (UGA) del POEMyRGMyMC 

 

Cada UGA incluye una ficha que contiene su toponimia, ubicación y características, como presencia 

de puertos y áreas de exclusión entre otros datos.  

• Las acciones son Generales o Específicas y se asignan a las UGA dependiendo de 

sus características derivadas del diagnóstico, pronóstico y constituyen los elementos más 

finos y directos para inducir y lograr el estado deseado (Lineamiento Ecológico) de cada 

UGA. 

• Las acciones generales (G) aplican a todas las UGA del Área Sujeta a Ordenamiento 

(ASO). Estas Acciones se implementarán en el ASO, por los sectores participantes en el 

proceso de ordenamiento ecológico de acuerdo a sus atribuciones. Servirán para dirigir 

las actividades productivas de los sectores hacia un uso sustentable de los recursos y 

para promover la acción intersectorial para la atención de problemas ambientales en el 

área. Para cada uno de estas se han identificado los 

principales sectores responsables para su instrumentación y seguimiento en el programa. 

• Las acciones específicas (A) se asignan a cada UGA de acuerdo con sus diferentes 

características y en correspondencia con los lineamientos ecológicos. 

• Los principales responsables se encuentran identificados de acuerdo con su participación 

en el cumplimiento de las acciones. 

 

En conjunto, toda el ASO tienen una extensión de 995,486.2 km2, correspondientes a 168,462.4 km2 

del componente Regional y 827,023.8 km2 del componente Marino 
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Para estas UGA se construyeron los lineamientos ecol6gicos, las estrategias y las acciones 
necesarias para conservar los atributos naturales, o bien para resolver de manera ordenada alguna 

de las problematicas expuestas en la agenda ambiental previamente construida. 

Unidades de Gestiën Ambiental (UGA) del POEMYRGMYMC 

moere Sesoes oeoesoe esoes 
  

    

  

  

Cada UGA incluye una ficha gue contiene su toponimia, ubicaci6én y caracteristicas, como presencia 

de puertos y areas de exclusiën entre otros datos. 

e Las acciones son Generales o Especificas y se asignan a las UGA dependiendo de 

sus caracteristicas derivadas del diagnéstico, pronéstico y constituyen los elementos mas 
finos y directos para inducir y lograr el estado deseado (Lineamiento Ecolégico) de cada 

UGA. 

e Las acciones generales (G) aplican a todas las UGA del Area Sujeta a Ordenamiento 

(ASO). Estas Acciones se implementaran en el ASO, por los sectores participantes en el 
proceso de ordenamiento ecol6gico de acuerdo a sus atribuciones. Serviran para dirigir 

las actividades productivas de los sectores hacia un uso sustentable de los recursos y 

para promover la accién intersectorial para la atencién de problemas ambientales en el 

êrea. Para cada Uno de estas se han identificado los 

principales sectores responsables para su instrtumentaciën y seguimiento en el programa. 

e Las acciones especificas (A) se asignan a cada UGA de acuerdo con sus diferentes 

caracteristicas y en correspondencia con los lineamientos ecol6gicos. 

e Los principales responsables se encuentran identificados de acuerdo con su participacion 
en el cumplimiento de las acciones. 

En conjunto, toda el ASO tienen una extensiën de 995,486.2 km?2, correspondientes a 168,462.4 km?2 
del componente Regional y 827,023.8 km?2 del componente Marino 
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El Proyecto de construcción, operación y mantenimiento de la Estación de Carburación PARAISO, 

se ubica en la UGA 70 del POEMyRGMyMC: 

UGA 

Criterios 

A001, A002, A003, A005, A006, A007, A014, A016, A017, A018, A019, A020, 
A021, A023, A024, A025, A026, A033, A037, A038, A039, A050, A051, A052, 
A053, A054, A055, A056, A057, A058, A059, A060, A061, A062, A063, A064, 

A065, A068, A069, A071, A072, G001, G002, G003, G004, G005, G006, G007, 
G008, G009, G010, G011, G012, G013, G014, G015, G016, G017, G018, G019, 
G020, G021, G022, G023, G024, G025, G026, G027, G028, G029, G030 G031, 
G032, G033, G034, G035, G036, G037, G038, G039, G040, G041, G042, G043, 
G044, G045, G046, G047, G048, G049, G050, G051, G052, G053, G054, G055, 

G056, G057, G058, G059, G060, G061, G062, G063, G064, G065, ZGS-01, 
ZGS-02, ZGs-03, ZGS-04, ZGS-05, ZGS-06, ZGS-07, ZGS-08, ZGS-09, 
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Los criterios ecológicos establecidos para la UGA 70 corresponden a: Generales (G), Acciones (A) 

y Zona del Golfo·(ZGN). 

En la siguiente tabla únicamente se indican aquellos criterios que le sean aplicables al proyecto 

como son: Generales (G) y Acciones 

 

Los criterios ecológicos establecidos para la UGA 70 corresponden a: Generales (G), Acciones (A) 

y Zona del Golfo·(ZGN). 
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El Proyecto de construccién, operacién y mantenimiento de la Estacién de Carburacién PARAISO, 

  

  

  
Figura 1.- Area Sujetaa Ordenamiento Ecolégico Territorial 

se ubica en la UGA 70 del POEMYRGMYMG: 

  

UGA 
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Criterios 

  

A001, A002, A003, A005, A006, A007, A014, A016, A017, A018, A019, A020, 
A021, A023, A024, A025, A026, A033, A037, A038, A039, A050, A051, A052, 
A053, A054, A055, A056, A057, A058, A059, A060, A061, A062, A063, A064, 
A065, A068, A069, A071, A072, GOO1, G002, G003, G004, GO05, GO0S, GO0T7, 
G008, GO09, GO10, G011, GO12, G013, G014, GO15, G016, GO17, G018, GO19, 
G020, G021, G022, G023, G024, G025, G026, G027, G028, GO29, GO30 G031, 
G032, G033, G034, G035, G036, G037, G038, GO39, GO40, GO41, GO42, G043, 
GO044, G045, GO46, GO47, GO48, GO49, GO50, G051, GO52, GO53, G054, GO55, 

G056, G057, GO58, GO59, G0O60, GO61, GO62, G063, GOS4, GO65, ZGS-01, 
ZGS-02, ZGs-03, ZGS-04, ZGS-05, ZGS-06, ZGS-07, ZGS-08, ZGS-09, 
  

Los criterios ecol6gicos establecidos para la UGA 70 corresponden a: Generales (G), Acciones (A) 

y Zona del Golfo-(ZGN). 

En la siguiente tabla unicamente se indican aguellos criterios gue le sean aplicables al proyecto 

como son: Generales (G) y Acciones 

Los criterios ecol6gicos establecidos para la UGA 70 corresponden a: Generales (G), Acciones (A) 

B18 677 Habitantes 

y Zona del Golfo-(ZGN). 

Aplicar cnternos de Zona Costera Inmediata 
Golfo Sur 
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En la siguiente tabla únicamente se indican aquellos criterios que le sean aplicables al proyecto 

como son: Generales (G) y Acciones (A) 

UGA REGIONAL 70 

 CRITERIOS VINCULACIÓN 

A001 
Fortalecer los mecanismos para el control de 
la comercialización y uso de agroquímicos y 
pesticidas. 

No aplica, ya que el proyecto se refiere a la construcción 
y operación de una estación de carburación. 

A002 
Instrumentar mecanismos de capacitación 
para el manejo adecuado de agroquímicos y 
pesticidas. 

No aplica, ya que el proyecto se refiere a la construcción 
y operación de una estación de carburación. 

A003 

Fomentar el uso de fertilizantes orgánicos y 
abonos verdes en los procesos de 
fertilización del suelo de actividades 
agropecuarias y forestales. 

No aplica, ya que el proyecto se refiere a la construcción 
y operación de una estación de carburación. 

A005 
Fomentar la reducción de pérdida de agua 
durante los procesos de distribución de esta. 

No aplica, ya que el proyecto se refiere a la construcción 
y operación de una estación de carburación. 

A006 

Promover la preservación de las dunas 
costeras y su vegetación natural, -a través de 
la ubicación de la infraestructura detrás del 
cordón de dunas frontales. 

Durante la construcción de la estación de carburación se 
ocupará infraestructura temporal, sin embargo, esta no 
afectará a ningún ecosistema, ya que se ubica en una 
zona semi urbana. 

A007 

Establecer las medidas necesarias para 
evitar la introducción de especies 
potencialmente invasoras por actividades 
marítimas en los términos establecidos por 
los artículos 76 y 77 de la Ley de Navegación 
y Comercio Marítimo. 

No aplica, ya que el proyecto se refiere a la construcción 
y operación de una estación de carburación. 

A014 

Instrumentar campañas .de restauración, 
reforestación y recuperación de manglares y 
otros humedales en las zonas de mayor 
viabilidad ecológica 

No aplica, ya que el predio del proyecto se ubica en una 
zona semi urbana a un costado de carretera. 

A016 
Promover e impulsar la reubicación de 
instalaciones que se encuentran sobre las 
dunas arenosas en la zona costera del ASO. 

No aplica, ya que el predio del proyecto se ubica en una 
zona semi urbana a un costado de carretera. Y no se ubica 
cerca de zonas costeras. 

A017 
Establecer e impulsar programas de 
restauración, reforestación y recuperación de 
zonas degradadas. 

No aplica, ya que el predio del proyecto se ubica en una 
zona semi urbana a un costado de carretera. 

A018 

Promover acciones de apoyo a la protección 
y recuperación de especies bajo algún 
régimen de protección considerando en la 
Norma Oficial Mexicana, Protección 
ambiental-Especies Nativas de México de 
Flora y Fauna Silvestre-Categoría de Riesgo 
y Especificaciones para su Inclusión, 
Exclusión o Cambio-Lista de Especies en 
Riesgo (NOM-059-SEMARNAT-2010), así 
como las competencias del Consejo Técnico 
Consultivo Nacional para la Conservación y 
Aprovechamiento Sustentable de la Vida 
Silvestre. 

No aplica, ya que el predio del proyecto se encuentra 
parcialmente impactado y no hay flora ni fauna de 
importancia ni que se encuentren dentro de esta norma. 

A019 

Los programas de remediación que se 
implementen, deberán ser formulados y 
aprobados de conformidad con la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, y demás normatividad 
aplicable. 

No aplica, ya que el predio propuesto para el proyecto es 
baldío sin uso alguno, por lo que no existe contaminación 
que deba ser remediada. 
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En la siguiente tabla unicamente se indican aguellos criterios gue le sean aplicables al proyecto 

como son: Generales (G) y Acciones (A) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

UGA REGIONAL 70 

CRITERIOS VINCULACION 

Fortalecer los meGanismos para el control de No aplica, ya due el proyecto se refiere a la construccién 
A001 la comercializacion y uso de agroguimicos y y operacién de una estacién de carburaci6n. 

pesticidas. 

A002 se rumeniar mean mos oe oapae ae on No aplica, ya due el proyecto se refiere a la construccién 
Ai y operacién de una estacién de carburaci6n. 

pesticidas. 

Fomentar el uso de fertilizantes organicos y 
A003 abonos verdes en los procesos de | No aplica, ya gue el proyecto se refiere a la construccién 

fertilizaciën del suelo de actividades | y operacién de una estacién de carburacién. 
agropecuarias y forestales. 

A005 Fomentar la reduccién de pérdida de agua | No aplica, ya gue el proyecto se refiere a la construcci6én 
durante los procesos de distribucién de esta. | y operacién de una estacién de carburacién. 

Promover la preservaciën de las dunas | Durante la construcciën de la estacién de carburacién se 
A006 costeras y su vegetaci6ën natural, -a través de | ocuparê infraestructura temporal, sin embargo, esta no 

la ubicacién de la infraestructura detrêas del | afectarêé a ningun ecosistema, ya due se ubica en una 
cordén de dunas frontales. Zona semi urbana. 

Establecer las medidas necesarias para 
evitar la 'introduccién de especies 

A007 potencialmente invasoras por actividades | No aplica, ya gue el proyecto se refiere a la construcci6én 
maritimas en los términos establecidos por | y operaci6ën de una estaci6ën de carburacién. 
los articulos 76 y 77 de la Ley de Navegacién 
y Gomercio Maritimo. 

Instrumentar campafias .de restauracién, 
A014 reforestacién y recuperaciën de manglares y | No aplica, ya gue el predio del proyecto se ubica en una 

otros humedales en las zonas de mayor | Zona semi urbana a un costado de carretera. 
viabilidad ecolégica 

Promover e impulsar la reubicaciën de | No aplica, ya gue el predio del proyecto se ubica en una 
A016 instalaciones due se encuentran sobre las | zona semi urbana a un costado de carretera. Y no se ubica 

dunas arenosas en la zona costera del ASO. | cerca de zonas costeras. 

Establecer e  impulsar programas, de No aplica, ya gue el predio del proyecto se ubica en una 
A017 restauraci6n, reforestacién y recuperacién de zona semi uibana a un costado de carretera. 

Zonas degradadas. 
Promover acciones de apoyo a la proteccién 
y recuperaciën de especies bajo algun 
régimen de proteccién considerando en la 
Norma Oficial Mexicana, Proteccién 
ambiental-Especies Nativas de M@êxico de 
Flora y Fauna Silvestre-Categoria de Riesgo | No aplica, ya due el predio del proyecto se encuentra 

A018 y Especificaciones para su (Inclusiën, | parcialmente impactado y no hay flora ni fauna de 
Exclusiën o Cambio-Lista de Especies en | importancia ni gue se encuentren dentro de esta norma. 
Riesgo (NOM-O59-SEMARNAT-2010), asi 
como las competencias del Consejo Técnico 
Consultivo Nacional para la Conservacién y 
Aprovechamiento Sustentable de la Vida 
Silvestre. 

Los programas de remediaciën due se 

P amenten, deberan dad formuados. Y | No aplica, ya gue el predio propuesto para el proyecto es 
A019 Een AGOS Ge  COM'O/M'UAA CON 'A HEY | paldio sin uso alguno, por lo due no existe contaminacién 

eneral para la Prevenci6ën y Gestiën Integral deba ser remediad 
de los Residuos, y demaês normatividad due deba ser remeotada. 
aplicable.   
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A020 
Promover el uso de tecnologías de manejo de 
la caña en verde para evitar las emisiones 
producidas en los periodos de zafra. 

No aplica, ya que el proyecto se refiere a la construcción 
y operación de una estación de carburación. 

A021 

Fortalecer los mecanismos de control de 
emisiones y descargas para mejorar la 
calidad del aire, agua y suelos, 
particularmente en las zonas industriales y 
urbanas del ASO. 

El proyecto contara con medidas de mitigación para cada 
una de las etapas de este, para así controlar los posibles 
impactos y minimizarlos. 

A023 

Fomentar la aplicación de medidas 
preventivas y correctivas de contaminación 
del suelo con base a riesgo ambiental, así 
como la aplicación de acciones inmediatas o 
de emergencia y tecnologías para la 
remediación in situ, en términos de la 
legislación aplicable. 

Los tanques así como todos los materiales utilizados en la 
estación de carburación serán certificados con pruebas de 
hermeticidad y en caso de alguna contaminación se 
aplicará la medida de remediación de suelo 
correspondiente. 

A024 

Fomentar el uso de tecnologías para reducir 
la emisión de gases de efecto invernadero y 
partículas al aire por parte de la industria y los 
automotores. 
 

Se acatará la norma, respecto a este punto, para evitar en 
la medida de lo posible la contaminación del aire por 
vehículos automotores en todas las etapas del proyecto. 

A025 

Promover la participación de las industrias en 
acciones tendientes a una gestión adecuada 
de residuos peligrosos, con el objeto de 
prevenir la contaminación de suelos y 
fomentar su preservación. 

Los residuos generados en las diferentes etapas del 
proyecto serán manejados conforme a la normatividad 
ambiental vigente y así mismo serán dispuestos por una 
compañía autorizada para el manejo de estos. 

A026 

Promover e impulsar el uso de tecnologías 
"Limpias" y "Ambientalmente amigables" en 
las industrias registradas en el ASO y su área 
de influencia. Fomentar que las industrias que 
se establezcan cuenten con las tecnologías 
de reducción de emisiones de gases de 
efecto invernadero. 

Se acatará la norma, respecto a este punto, para evitar en 
la medida de lo posible la contaminación del aire por 
vehículos automotores en todas las etapas del proyecto. 

A033 

Fomentar el aprovechamiento de la energía 
eólica excepto cuando su infraestructura 
pueda afectar corredores de especies 
migratorias. 

No aplica, ya que el proyecto se refiere a la construcción 
y operación de una estación de carburación. 

A037 
Promover la generación energética por medio 
de energía solar. 

No aplica, ya que el proyecto se refiere a la construcción 
y operación de una estación de carburación. 

A038 

Impulsar el uso de los residuos agrícolas para 
la generación de energía y reducir los riesgos 
de incendios forestales en las regiones más 
secas. 

No aplica, ya que el proyecto se refiere a la construcción 
y operación de una estación de carburación. 

A039 
Promover la reducción del uso de 
agroquímicos sintéticos a favor del uso de 
mejoradores orgánicos. 

No aplica, ya que el proyecto se refiere a la construcción 
y operación de una estación de carburación. 

A050 
Desincentivar y evitar el desarrollo de 
actividades productivas extensivas. 

No aplica, ya que el proyecto se refiere a la construcción 
y operación de una estación de carburación. 

A051 

Promover la sustitución de tecnologías 
extensivas por intensivas en las actividades 
acordes a la aptitud territorial, utilizando 
esquemas de manejo y tecnología adecuada 
para minimizar el impacto ambiental. 

No aplica, ya que el proyecto se refiere a la construcción 
y operación de una estación de carburación. 

A052 

Coordinar los programas de gobierno que 
apoyan a la producción agropecuaria para 
actuar sinérgicamente sobre el territorio y la 
población que lo ocupa. 

No aplica, ya que el proyecto se refiere a la construcción 
y operación de una estación de carburación. 
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haa || ETeNerBlosade eerdleg2s de ane de | No ales, va we el ryeel se ere Gotveo@n 
- . y operacién de una estaciën de carburaci6n. 

producidas en los periodos de zafra. 

Fortalecer los mecanismos de control de 
emisiones y descargas para mejorar la | El proyecto contara con medidas de mitigaci6ën para cada 

A021 calidad del aie, agua y suelos,| unade las etapas de este, para asi controlar los posibles 
particularmente en las zonas industriales y | impactos y minimizarlos. 
urbanas del ASO. 
Fomentar la aplicaciën de medidas 
preventivas y correctivas de contaminacién | Los tangues asi como todos los materiales utilizados en la 
del suelo con base a riesgo ambiental, asi | estacién de carburaci6n serên certificados con pruebas de 

A023 como la aplicaciéën de acciones inmediatas o | hermeticidad y en caso de alguna contaminacién se 
de emergencia y tecnologias para la | aplicar& la medida de remediaciéën de suelo 
remediacién in situ, en téminos de la | correspondiente. 
legislacién aplicable. 
Fomentar el uso de tecnologias para reducir 
la emisiéën de gases de efecto invernadero y | Se acatarê la norma, respecto a este punto, para evitar en 

A024 particulas al aire por parte de la industriay los | la medida de lo posible la contaminacién del aire por 
automotores. vehiculos automotores en todas las etapas del proyecto. 

Promover la participacion de las industrias SN | Los residuos generados en las diferentes etapas del 
acciones tendientes a una gestién adecuada ; i ividad 

A025 de residuos peligrosos, con el objeto de proyeclo. seran manejados con'orme a !a normatvioa 
prevenir la contaminaciën de suelos y ambiental vigente y asi mismo serdn dispuestos por una 

oi compafia autorizada para el manejo de estos. 
fomentar su preservacién. 
Promover e impulsar el uso de tecnologias 
"Limpias" y "Ambientalmente amigables" en 
las industrias registradas en el ASO y su 4rea | Se acatarê la norma, respecto a este punto, para evitar en 

A026 de influencia. Fomentar gue las industrias gue | la medida de lo posible la contaminaciën del aire por 
se establezcan cuenten con las tecnologias | vehiculos automotores en todas las etapas del proyecto. 
de reduccién de emisiones de gases de 
efecto invernadero. 
Fomentar el aprovechamiento de la energia 

A033 e6lica excepto cuando su infraestructura No aplica, ya due el proyecto se refiere ala construcciën 
pueda afectar corredores de especies | y operaci6ën de una estaciën de carburaci6n. 
migratorias. 

A037 Promover la generaci6ën energética por medio | No aplica, ya due el proyecto se refiere ala construcciën 
de energia solar. y operacién de una estacién de carburaci6n. 
Impulsar el uso de los residuos agricolas para 

A038 la generacion de energia y reducir los riesgos No aplica, ya due el proyecto se refiere ala construcciën 
de incendios forestales en las regiones mas | y operacién de una estacién de carburacién. 
secas. 

A039 AO os sink e e ae del USo oe Mo aplica, ya gue el proyeclo se refiere ala construceiën 
) oe y operacién de una estacién de carburacién. 

meljoradores orgénicos. 
A050 Desincentivar y evitar el desarrollo de | No aplica, ya due el proyecto se refiere ala construcciën 

actividades productivas extensivas. y operacién de una estacién de carburaci6n. 
Promover la sustituciën de tecnologias 

nos1 | sedes n a apted teorie unisands | No aplica, va aue el proyecto se refiere a la consueeiën 
N j y operacién de una estaciën de carburaci6n. 

esguemas de manejo y tecnologia adecuada 
para minimizar el impacto ambiental. 
Coordinar los programas de gobierno due 

A052 apoyan a la. produccién agropecuaria para | No aplica, ya due el proyecto se refiere ala construcciën 
actuar sinérgicamente sobre el territorio y la | y operacién de una estacién de carburaci6n. 
poblacién gue lo ocupa. 
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A053 
Desincentivar y evitar el desarrollo de 
actividades productivas extensivas. 

No aplica, ya que el proyecto se refiere a la construcción 
y operación de una estación de carburación. 

A054 

Promover la sustitución de tecnologías 
extensivas por intensivas en las actividades 
acordes a la aptitud territorial, utilizando 
esquemas de manejo y tecnología adecuada 
para minimizar el impacto ambiental. 

No aplica, ya que el proyecto se refiere a la construcción 
y operación de una estación de carburación. 

A055 

Coordinar los programas de gobierno que 
apoyan a la producción agropecuaria para 
actuar sinérgicamente sobre el territorio y la 
población que lo ocupa. 

No aplica, ya que el proyecto se refiere a la construcción 
y operación de una estación de carburación. 

A056 
Identificar e implementar aquellos cultivos 
aptos a las condiciones ambientales 
cambiantes. 

No aplica, ya que el proyecto se refiere a la construcción 
y operación de una estación de carburación. 

A057 

El establecimiento de zonas urbanas no debe 
realizarse en zonas de riesgo industrial, 
zonas de riesgo ante eventos naturales y 
zonas susceptibles de inundación y 
derrumbe. Tampoco deberán establecerse en 
zonas de restauración ecológica, en 
humedales, dunas costeras ni sobre 
manglares. 

No aplica, ya que el proyecto se refiere a la construcción 
y operación de una estación de carburación. 

A058 
Realizar campañas para reubicar a personas 
fuera de las zonas de riesgo. 

No aplica, ya que el proyecto se refiere a la construcción 
y operación de una estación de carburación. 

A059 
Identificar, reforzar o dotar de equipamiento 
básico a las localidades estratégicas para la 
conservación y/o el desarrollo sustentable. 

No aplica, ya que el proyecto se refiere a la construcción 
y operación de una estación de carburación. 

A060 
Establecer y mejorar sistemas de alerta 
temprana ante eventos hidrometeorológicos 
extremos. 

No aplica, ya que el proyecto se refiere a la construcción 
y operación de una estación de carburación. 

A061 
Mejorar las condiciones de las viviendas y de 
infraestructura social y comunitaria en las 
localidades de mayor marginación. 

No aplica, ya que el proyecto se refiere a la construcción 
y operación de una estación de carburación. 

A062 

Fortalecer y consolidar las capacidades 
organizativas y de infraestructura para el 
manejo adecuado y disposición final de 
residuos peligrosos y de manejo especial. 
Asegurar el Manejo Integral de los Residuos 
Peligrosos. 

Los residuos generados en las diferentes etapas del 
proyecto serán manejados conforme a la normatividad 
ambiental vigente y así mismo serán dispuestos por una 
compañía autorizada para el manejo de estos. 

A063 
Instalar nuevas plantas de tratamiento de 
aguas residuales municipales y optimizar las 
ya existentes. 

No aplica, ya que el proyecto se refiere a la construcción 
y operación de una estación de carburación. 

A064 
Completar la conexión de todas las viviendas 
al sistema de colección de aguas residuales 
municipales y a las plantas de tratamiento. 

No aplica, ya que el proyecto se refiere a la construcción 
y operación de una estación de carburación. 

A065 

Instrumentar programas de recuperación y 
mejoramiento de suelos mediante el uso de 
lodos inactivados de las plantas de 
tratamiento de aguas servidas municipales. 

No aplica, ya que el proyecto se refiere a la construcción 
y operación de una estación de carburación. 

A068 

Promover el manejo integral de los residuos 
sólidos, peligrosos y de manejo especial para 
evitar su impacto ambiental en el mar y zona 
costera. 

El predio del proyecto no se ubica en zona costera, sin 
embargo, los residuos generados en las diferentes etapas 
del proyecto serán manejados conforme a la normatividad 
ambiental vigente y así mismo serán dispuestos por una 
compañía autorizada para el manejo de los mismos. 

A069 
Promover el tratamiento o disposición final de 
los residuos sólidos urbanos, peligrosos y de 

El predio del proyecto no se ubica en zona costera, sin 
embargo, los residuos generados en las diferentes etapas 
del proyecto, serán manejados conforme a la normatividad 
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A053 Desincentivar y evitar el desarrollo de | No aplica, ya due el proyecto se refiere ala construcciën 
actividades productivas extensivas. y operacién de una estacién de carburacién. 

Promover la sustituciën de tecnologias 

exlensivas por intensivas en las actividades No aplica, ya due el proyecto se refiere a la construccién 
A054 acordes a la aptitud territorial, utilizando ind taciënd buraciën 

esguemas de manejo y tecnologia adecuada Y operacion oe una estacion oe carburacion. 
para minimizar el impacto ambiental. 
Coordinar los programas de gobierno due 

A055 apoyan a la. produccién agropecuaria para | No aplica, ya due el proyecto se refiere ala construcciën 
actuar sinérgicamente sobre el territorio y la | y operacién de una estacién de carburaci6n. 
poblacién gue lo ocupa. 

hos6 denuiear * AT Plementar adue os ul vos No aplica, ya gue el proyecio se refiere a la construceiën 
; y operacién de una estacién de carburaci6n. 

cambiantes. 
El establecimiento de zonas urbanas no debe 
realizarse en zonas de riesgo industrial, 
Zonas de riesgo ante eventos naturales y 

A057 Zonas susceptibles de inundaciën y | No aplica, ya due el proyecto se refiere ala construcciën 
derrumbe. Tampoco deberan establecerse en | y operacién de una estacién de carburacién. 
Zonas de restauraciën ecolêgica, en 
humedales, dunas costeras ni sobre 
manglares. 

A058 Realizar campafias para reubicar a personas | No aplica, ya due el proyecto se refiere ala construccién 
fuera de las zonas de riesgo. y operacién de una estacién de carburaci6n. 

de ntificar, reforzar o dotar de edulpamiento No aplica, ya due el proyecto se refiere a la construccién 
A059 basico a las localidades estratégicas para la ind taciënd buraciën 

conservaciën y/o el desarrollo sustentable. Y operacion oe una estacion ge carburaclon. 

A060 Ee ale ra id mes Rae da No aplica, ya due el proyecto se refiere ala construcciën 
y operacién de una estacién de carburaci6n. 

extremos. 

hoer | MERrar BR oondeares de (2E vRrd2sY GE | No pies, va we el pray se Teler aa GonskVeoer 
- ik y operacién de una estaciën de carburaci6n. 

localidades de mayor marginacién. 
Fortalecer y consolidar las capacidades 
organizativas y de infraestructura para el | Los residuos generados en las diferentes etapas del 

A062 manejo adecuado y disposiciën final de proyecto seran manejados conforme a la normatividad 
residuos peligrosos y de manejo especial. | ambiental vigente y asi mismo serên dispuestos por una 
Asegurar el Manejo Integral de los Residuos | compafiia autorizada para el manejo de estos. 
Peligrosos. 

Instalar nuevas plantas de tratamiento de No aplica, ya due el proyecto se refiere a la construccién 
A063 aguas residuales municipales y optimizar las y operaoiën de una estaciën de carburaciën. 

ya existentes. 

hoes || GOP eonesEn de EE BS IUETSEE| No apea, va we el pryeel se ere Gotveoën 
oe : y operacién de una estaciën de carburaci6n. 

municipales y a las plantas de tratamiento. 
Instrumentar programas de recuperaciën y 

A065 mejoramiento de suelos mediante el uso de | No aplica, ya due el proyecto se refiere ala construcciën 
lodos 'inactivados de las plantas de | y operaciën de una estaciën de carburaci6n. 
tratamiento de aguas servidas municipales. 
Promover el manejo integral de los residuos El predio del proyecto no se ubica en zona costera, sin 
s6lidos, peligrosos y de maneio especial para embargo, los residuos generados en las diferentes etapas 

A068 vita su impacto ambiental en el mar y zona del proyecto serên manejados conforme a la normatividad 
costera. ambiental vigente y asi mismo serdn dispuestos por una 

compafia autorizada para el manejo de los mismos. 

Promover el tratamiento o disposicién final de FI predi del proyecto no se ubica en zona costera, sin 
A069 los residuos sêlidos urbanos, peligrosos y de embargo, los residuos generados en las diferentes etapas 

` del proyecto, seran manejados conforme a la normatividad   
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manejo especial para evitar su disposición en 
mar. 

ambiental vigente y así mismo serán dispuestos por una 
compañía autorizada para el manejo de los mismos. 

A070 
Realizar campañas de colecta y 
concentración de residuos sólidos urbanos en 
la zona costera para su disposición final. 

El predio del proyecto no se ubica en zona costera, sin 
embargo, los residuos generados en las diferentes etapas 
del proyecto serán manejados conforme a la normatividad 
ambiental vigente y así mismo serán dispuestos por una 
compañía autorizada para el manejo de los mismos.  

A071 

Diseñar e instrumentar acciones coordinadas 
entre sector turismo y sector conservación 
para reducir al mínimo la afectación de los 
ecosistemas en zonas turísticas y aprovechar 
al máximo el potencial turístico de los 
recursos. Impulsar y fortalecer las redes de 
turismo de la naturaleza (ecoturismo) en 
todas sus modalidades como una alternativa 
al desarrollo local respetando los criterios de 
sustentabilidad según la norma 
correspondiente. 

No aplica, ya que el proyecto se refiere a la construcción 
y operación de una estación de carburación. 

A072 

Promover que la operación de desarrollos 
turísticos se haga con criterios de 
sustentabilidad ambiental y social, a través de 
certificaciones ambientales nacionales o 
internacionales, u otros mecanismos. 

No aplica, ya que el proyecto se refiere a la construcción 
y operación de una estación de carburación. 

G001 

Promover el uso de tecnologías y prácticas de 
manejo para el uso eficiente del agua en 
coordinación con la CONAGUA y demás 
autoridades competentes. 

El promovente llevara a cabo el uso responsable del 
recurso agua, tomando como base el cumplimiento de las 
medidas de prevención necesaria para cada etapa 

G002 

Promover el establecimiento del pago por 
servicios ambientales hídricos en 
coordinación con la CONAGUA y las demás 
autoridades competentes. 

El promovente cumplirá con los pagos puntuales 
implementados por el municipio 

G003 
Impulsar y apoyar la creación de UMA para 
evitar el comercio de especies de extracción 
y sustituirla por especies de producción. 

No es un proyecto de generación de productos. 

G004 

Instrumentar o en su caso reforzar las 
campañas de vigilancia y control de las 
actividades extractivas de flora y fauna 
silvestre, particularmente para las especies 
registradas en la Norma Oficial Mexicana, 
Protección ambiental-Especies Nativas de 
México de Flora y Fauna Silvestre-Categoría 
de Riesgo y Especificaciones para su 
Inclusión, Exclusión o Cambio-Lista de 
Especies en Riesgo ( NOM-059-SEMARNAT-
2010). 

El predio del proyecto se encuentra previamente 
impactado, por actividades inherentes a la carretera, en tal 
sentido no aplica citada acción. 

G005 
Establecer bancos de germoplasma, 
conforme a la legislación aplicable. 

No aplica. 

G006 
Reducir la emisión de gases de efecto 
invernadero. 

Las emisiones fugitivas de gas L.P. que se expedirán en 
la operación de la Estación de Carburación serán adverso 
poco significativas, sin embargo, deberá realizarse el 
cálculo de la estimación de emisiones a la atmósfera, 
posterior a la obtención en materia de impacto ambiental, 
y de esta manera asegurarse del cumplimiento de las 
normas técnicas ecológicas para tal efecto.  

G007 
Fortalecer los programas económicos de 
apoyo para el establecimiento de metas 
voluntarias para la reducción de emisiones de 

Las emisiones fugitivas de gas L.P. que se expedirán en 
la operación de la Estación de Carburación serán adverso 
poco significativas, sin embargo, deberá realizarse el 
cálculo de la estimación de emisiones a la atmósfera, 
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manejo especial para evitar su disposiciën en | ambiental vigente y asi mismo serên dispuestos por una 
mar. Ccompafiia autorizada para el manejo de los mismos. 

El predio del proyecto no se ubica en zona costera, sin 
Realizar campafias de colecta y | embargo, los residuos generados en las diferentes etapas 

A070 concentracién de residuos sélidos urbanos en | del proyecto ser&An manejados conforme a la normatividad 
la Zona costera para su disposicién final. ambiental vigente y asi mismo serên dispuestos por una 

compafia autorizada para el manejo de los mismos. 
Disefiar e instrtumentar acciones coordinadas 
entre sector turismo y sector conservaci6ën 
para reducir al minimo la afectaciën de los 
ecosistemas en zonas turisticas y aprovechar 

ao | “oeursds. Hnyusir Y T@rileeer aa redes de | No aplea, va aue el proyeeo se refiere a la Gonsteeiê 
turismo de la naturaleza (ecoturismo) en y operacién de una estacién de carburacién. 

todas sus modalidades como una alternativa 
al desarrollo local respetando los criterios de 
Sustentabilidad segun la norma 
Correspondiente. 

Promover gue la operacién de desarrollos 

Apza  | susterObdids Mu N N oe No aplica, ya gue el proyeclo se refiere a la construceion 
certificaciones ambientales nacionales o | Y “PETACION de una estaciën de carburaciën. 
internacionales, u otros mecanismos. 

meer eo de lscnd og as Page de El promovente llevara a cabo el uso responsable del 
GO0O01 coordinaciën con la CONAGUA v demas | 'SCUISO a9ua, tomando como base el cumplimiento de las 

. Y medidas de prevenci6n necesaria para cada etapa 
autoridades competentes. 
Promover el establecimiento del pago por 

G002 servicios o ambientales hidricos en EI promovente cumplirê con los pagos puntuales 
coordinacién con la CONAGUA y las demês | implementados por el municipio 
autoridades competentes. 
Impulsar y apoyar la creacién de UMA para 

GO003 evitar el comercio de especies de extracciën | No es un proyecto de generaci6ën de productos. 
y sustituirla por especies de producci6n. 
Instrumentar o en su caso reforzar las 
campafias de vigilancia y control de las 
actividades extractivas de flora y fauna 
silvestre, particularmente para las especies 
registradas en la Norma Oficial Mexicana, | El predio del proyecto se encuentra previamente 

GO004 Proteccién ambiental-Especies Nativas de | impactado, por actividades inherentes a la carretera, en tal 
México de Flora y Fauna Silvestre-Categoria | sentido no aplica citada acci6én. 
de Riesgo y Especificaciones para su 
Inclusién, Exclusiéën o Cambio-Lista de 
Especies en Riesgo ( NOM-O59-SEMARNAT- 
2010). 

G005 Establecer bancos | de germoplasma, No aplica. 
conforme a la legislaciën aplicable. 

Las emisiones fugitivas de gas L.P. gue se expedirên en 
la operaci6n de la Estaci6n de Carburacién serên adverso 

ik poco significativas, sin embargo, deberê realizarse el 
Reducir la emisiën de gases de efecto ! : oe al . 

GO06 ; cêlculo de la estimaciën de emisiones a la atmésfera, 
invernadero. : oa . : . 

posterior a la obtenci6ën en materia de impacto ambiental, 
y de esta manera asegurarse del cumplimiento de las 
normas técnicas ecolégicas para tal efecto. 

Fortalecer los programas econémicos de Las emisiones fugitvas de gas L.P. due se expedirdn en 
oo la operaci6n de la Estaci6ën de Carburacién serên adverso 

G0O07 apoyo para el establecimiento de metas ee . , . 
voluntarias para la reduccién de emisiones de POCO significativas, sn embargo, debera realizarse el 

cêlculo de la estimaciën de emisiones a la atmosfera,   
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gases de efecto invernadero y comercio de 
Bonos de Carbono. 

posterior a la obtención en materia de impacto ambiental, 
y de esta manera asegurarse del cumplimiento de las 
normas técnicas ecológicas para tal efecto.  

G008 
El uso de Organismos Genéticamente 
Modificados debe realizarse conforme a la 
legislación vigente. 

No aplica. 

G009 

Planificar las acciones de construcción de 
infraestructura, en particular la de 
comunicaciones terrestres para evitar la 
fragmentación del hábitat. 

El predio del proyecto se encuentra previamente 
impactado, por actividades inherentes a la carretera, en tal 
sentido no aplica citada acción. 

G010 
Instrumentar campañas y mecanismos para 
la reutilización de áreas agropecuarias para 
evitar su expansión hacia áreas naturales. 

El predio del proyecto se encuentra previamente 
impactado, por actividades inherentes a la carretera, en tal 
sentido no aplica citada acción. 

G011 

Instrumentar medidas de control para 
minimizar las afectaciones producidas a los 
ecosistemas costeros por efecto de las 
actividades humanas. 

El predio del proyecto se encuentra previamente 
impactado, por actividades inherentes a la carretera, en tal 
sentido no aplica citada acción. 

G012 
Impulsar la ubicación o reubicación de 
parques industriales en sitios ya perturbados 
o de escaso valor ambiental. 

No aplica. 

G013 
Evitar la introducción de especies 
potencialmente invasoras en o cerca de las 
coberturas vegetales nativas. 

No aplica. 

G014 
Promover la reforestación en los márgenes 
de los ríos. 

No aplica. 

G015 
Evitar el asentamiento de zonas industriales 
o humanas en los márgenes o zonas 
inmediatas a los cauces naturales de los ríos. 

No aplica. 

G016 
Reforestar las laderas de las montañas con 
vegetación nativa de la región. 

El predio del proyecto se encuentra previamente 
impactado, por actividades inherentes a la carretera, en tal 
sentido no aplica citada acción. 

G017 
Desincentivar las actividades agrícolas en las 
zonas con pendientes mayores a 50%. 

No aplica. 

G018 

Recuperar la vegetación que consolide las 
márgenes de los cauces naturales en el ASO, 
de conformidad por lo dispuesto en la Ley de 
Aguas Nacionales, la Ley General de Vida 
Silvestre y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

No aplica. 

G019 

Los planes o programas de desarrollo urbano 
del área sujeta a ordenamiento deberán 
tomar en cuenta el contenido de este 
Programa de Ordenamiento, incluyendo las 
disposiciones aplicables sobre riesgo frente a 
cambio climático en los asentamientos 
humanos. 

El promovente cuenta con la factibilidad de cambio de uso 
de suelo con número DUMA/1416 

G020 
Recuperar y mantener la vegetación natural 
en las riberas de los ríos y zonas inundables 
asociadas a ellos. 

No aplica. 

G021 
Promover las tecnologías productivas en 
sustitución de las extractivas. 

No aplica. 

G022 
Promover el uso de tecnologías productivas 
intensivas en sustitución de las extensivas. 

No aplica. 

G023 
Implementar campañas de control de 
especies que puedan convertirse en plagas. 

No aplica. 
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gases de efecto invernadero y comercio de | posterior a la obtenciën en materia de impacto ambiental, 
Bonos de Carbono. y de esta manera asegurarse del cumplimiento de las 

normas técnicas ecol6gicas para tal efecto. 

El uso de Organismos Genéticamente 
G008 Modificados debe realizarse conforme a la | No aplica. 

legislacién vigente. 

aniaar as ER oe nSkuee on de EI predio del proyecto se encuentra previamente 
GO0O09 comunicaciones terrestres para evitar la impactado, por actividades inherentes a la carretera, en tal 

f Ad sentido no aplica citada acci6én. 
ragmentacién del habitat. 
Instrumentar campafias y mecanismos para | El predio del proyecto se encuentra previamente 

G010 la reutilizaciéën de &reas agropecuarias para | impactado, por actividades inherentes a la carretera, en tal 
evitar su expansién hacia éreas naturales. sentido no aplica citada accién. 

venumeniar, meddas GOM PER EI prdo dal pryedo ee. ereuenia evaerie 
G011 ecosistemas Costeros por efecto de las impactado, por actividades inherentes a la carretera, en tal 

. sentido no aplica citada acci6én. 
actividades humanas. 
Impulsar la ubicaciéën o reubicaciéën de 

G012 pargues industriales en sitios ya perturbados | No aplica. 
o de escaso valor ambiental. 
Evitar la introducciéën de especies 

G013 potencialmente invasoras en o cerca de las | No aplica. 
coberturas vegetales nativas. 

G014 Promover la reforestacién en los margenes No aplica. 
de los rios. 
Evitar el asentamiento de zonas industriales 

G015 o humanas en los margenes o zonas | No aplica. 
inmediatas a los cauces naturales de los rios. 

N El predio del proyecto se encuentra previamente 
G016 Reforestar las laderas de las montanas con impactado, por actividades inherentes a la carretera, en tal 

vegetacién nativa de la regi6n. . id oi 
sentido no aplica citada accién. 

Desincentivar las actividades agricolas en las . 
GO17 Zonas con pendientes mayores a 50%. No aplica- 

Recuperar la vegetaciën gue consolide las 
margenes de los cauces naturales en el ASO, 
de conformidad por lo dispuesto en la Ley de . 

G018 Aguas Nacionales, la Ley General de Vida No aplica. 
Silvestre y demas disposiciones juridicas 
aplicables. 
Los planes o programas de desarrollo urbano 
del area sujeta a ordenamiento deberêan 

G019 Poes SR meme oe Mi El promovente cuenta con la factibilidad de cambio de uso 
oo : de suelo con namero DUMA/1416 

disposiciones aplicables sobre riesgo frente a 
cambio climatico en los asentamientos 
humanos. 

Recuperar y mantener la vegetacién natural 
G020 en las riberas de los rios y zonas inundables | No aplica. 

asociadas a ellos. 
Promover las tecnologias productivas en . 

GO sustitucién de las extractivas. No aplica- 
G022 Promover el uso de tecnologias productivas No aplica. 

intensivas en sustituciën de las extensivas. 
6023 Implementar campafias de control de No aplica. 

eSspecies gue puedan convertirse en plagas.   
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G024 

Promover la realización de acciones de 
forestación y reforestación con restauración 
de suelos para incrementar el potencial de 
sumideros forestales de carbono, como 
medida de mitigación y adaptación de efectos 
de cambio climático. 

El predio del proyecto se encuentra previamente 
impactado, por actividades inherentes a la carretera, en tal 
sentido no aplica citada acción. 

G025 

Fomentar el uso de especies nativas que 
posean una alta tolerancia a parámetros 
ambientales cambiantes para las actividades 
productivas. 

No aplica. 

G026 

Identificar las áreas importantes para el 
mantenimiento de la conectividad ambiental 
en gradientes altitudinales y promover su 
conservación (o rehabilitación). 

No aplica. 

G027 
Promover el uso de combustibles de no 
origen fósil. 

No aplica. 

G028 Promover el uso de energías renovables. No aplica. 

G029 
Promover un aprovechamiento sustentable 
de la energía. 

No aplica. 

G030 
Fomentar la producción y uso de equipos 
energéticamente más eficientes. 

No aplica. 

G031 

Promover la sustitución a combustibles 
limpios, en los casos en que sea posible, por 
otros que emitan menos contaminantes que 
contribuyan al calentamiento global. 

No aplica. 

G032 
Promover la generación y uso de energía a 
partir de hidrógeno. 

No aplica. 

G033 
Promover la investigación y desarrollo en 
tecnologías limpias. 

No aplica. 

G034 

Impulsar la reducción del consumo de 
energía de viviendas y edificaciones a través 
de la implementación de diseños bioclimático, 
el uso de nuevos materiales y de tecnologías 
limpias. 

No aplica. 

G035 
Establecer medidas que incrementen la 
eficiencia energética de las instalaciones 
domésticas existentes. 

No aplica. 

G036 
Establecer medidas que incrementen la 
eficiencia energética de las instalaciones 
industriales existentes. 

No aplica. 

G037 
Elaborar modelos (sistemas mundiales de 
zonificación agropecuaria) 

No aplica. 

G038 
Evaluar la potencialidad del suelo para la 
captura de carbono. 

No aplica. 

G039 
Promover y fortalecer la formulación e 
instrumentación de los ordenamientos 
ecológicos locales en el ASO. 

No aplica. 

G040 
Fomentar la participación de las industrias en 
el Programa Nacional de Auditoría Ambiental. 

No aplica. 

G041 
Fomentar la elaboración de Programas de 
Desarrollo Urbano en los principales centros 
de población de los municipios. 

No aplica. 

G042 

Fomentar la inclusión de las industrias de 
todo tipo en el Registro de Emisión y 
Transferencia de Contaminantes (RETC) y 
promover el Sistema de Información de Sitios 
Contaminados en el marco del Programa 

No aplica. 
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Promover la realizaciën de acciones de 
forestaci6n y reforestacién con restauraci6ën EI 
de suelos para incrementar el potencial de 
Ssumideros forestales de carbono, como 
medida de mitigacién y adaptacién de efectos 
de cambio climatico. 
Fomentar el uso de especies nativas due 
posean una alta tolerancia a parêametros 
ambientales cambiantes para las actividades 
productivas. 
ldentificar las &reas importantes para el 
mantenimiento de la conectividad ambiental 
en gradientes altitudinales y promover su 
conservaci6ën (o rehabilitacién). 

G027 Promover. el uso de combustibles de no 
origen fosil. 

G028 Promover el uso de energias renovables. No aplica. 
G029 Promover un aprovechamiento sustentable 

de la energia. 
Fomentar la produccién y uso de eduipos 
energéticamente mas eficientes. 
Promover la sustituciën a combustibles 
limpios, en los casos en gue sea posible, por 
otros gue emitan menos contaminantes gue 
contribuyan al calentamiento global. 
Promover la generacién y uso de energia a 
partir de hidr6geno. 
Promover la investigacién y desarrollo en 
tecnologias limpias. 
Impulsar la reducciën del consumo de 
energia de viviendas y edificaciones a través 

G034 de la implementacién de disefios bioclimatico, | No aplica. 
el uso de nuevos materiales y de tecnologias 
limpias. 
Establecer medidas due incrementen la 

G035 eficiencia energética de las instalaciones | No aplica. 
domésticas existentes. 
Establecer medidas due incrementen la 

GO036 eficiencia energética de las instalaciones | No aplica. 
industriales existentes. 
Elaborar modelos (sistemas mundiales de 
Zonificacién agropecuaria) 
Evaluar la potencialidad del suelo para la 
Captura de carbono. 
Promover y fortalecer la formulaciéën e 

GO39 instrumentaciën de los ordenamientos | No aplica. 
ecol6gicos locales en el ASO. 
Fomentar la participaci6ën de las industrias en 
el Programa Nacional de Auditoria Ambiental. 
Fomentar la elaboraciën de Programas de 

G041 Desarrollo Urbano en los principales centros | No aplica. 
de poblaci6ën de los municipios. 
Fomentar la inclusiën de las industrias de 
todo tipo en el Registro de Emisiën y 

G042 Transferencia de Contaminantes (RETC) y | No aplica. 
promover el Sistema de Informacién de Sitios 
Contaminados en el marco del Programa 

predio del proyecto se encuentra previamente 
impactado, por actividades inherentes ala carretera, en tal 
sentido no aplica citada acci6én. 

G024 

  

G025 No aplica. 

  

G026 No aplica. 

  

No aplica. 
  

  

No aplica. 
  

G0O30 No aplica. 
  

G031 No aplica. 

  

G032 No aplica. 
  

G033 No aplica. 
  

  

  

  

GO37 No aplica. 
  

G038 No aplica. 
  

  

GO40 No aplica. 
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Nacional de Restauración de Sitios 
Contaminados. 

G043 

LA SEMARNAT, considerará el contenido 
aplicable de este Programa. En su 
participación para la actualización de la Carta 
Nacional Pesquera, Asimismo, lo considerará 
en las medidas tendientes a la protección de 
quelonios, mamíferos marinos y especies 
bajo un estado especial de protección, que 
dicte de conformidad con la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentable. 

No aplica. 

G044 

Contribuir a la construcción y reforzamiento 
de las cadenas productivas y de 
comercialización interna y externa de las 
especies pesqueras. 

No aplica. 

G045 
Consolidar el servicio de transporte público 
en las localidades nodales. 

No aplica. 

G046 

Fomentar la ampliación o construcción de 
infraestructuras que liberen tránsito de paso, 
corredores congestionados y mejore el 
servicio de transporte. 

No aplica. 

G047 
Impulsar la diversificación de actividades 
productivas. 

Con la implementación de la Estación de Carburación, se 
da cumplimiento a citada acción dado que la venta de gas 
es un servicio para la población del municipio. 

G048 
Instrumentar y apoyar campañas para la 
prevención ante la eventualidad de desastres 
naturales. 

No aplica. 

G049 
Fortalecer la creación o consolidación de los 
comités de protección civil. 

La Estación de Carburación contara con la brigada de 
protección civil. 

G050 
Promover que las construcciones de las 
casas habitación sean resistentes a eventos 
hidrometeorológicos. 

No aplica. 

G051 
Realizar campañas de concientización sobre 
el manejo adecuado de residuos sólidos 
urbanos. 

La empresa mantiene conocimiento de lo mencionado, por 
lo que realizara el manejo de los residuos sólidos 
generados de tal manera que dé cumplimiento con la 
legislación aplicable 

G052 

Implementar campañas de limpieza, 
particularmente en asentamientos 
suburbanos y urbanos (descacharrización, 
limpieza de solares, separación de basura, 
etc.). 

La empresa mantiene conocimiento de lo mencionado, por 
lo que implementara acciones necesarias para la limpieza 
del predio. 

G053 
Instrumentar programas y mecanismos de 
reutilización de las aguas residuales tratadas. 

Dentro de la Estación de Carburación se contará con una 
fosa séptica, la cual será desazolvada por una empresa 
debidamente autorizada, la cual posteriormente serán 
enviadas a una planta de tratamiento  

G054 
Promover en el sector industrial la instalación 
y operación adecuada de plantas de 
tratamiento para sus descargas. 

No aplica. 

G055 

La remoción parcial o total de vegetación 
forestal para el cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales, o para el 
aprovechamiento de recursos maderables en 
terrenos forestales y preferentemente 
forestales, sólo podrá llevarse a cabo de 
conformidad con la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

El promovente cuenta con la factibilidad de cambio de uso 
de suelo con número DUMA/1416 
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Nacional de Restauracién de Sitios 
Contaminados. 
LA SEMARNAT, considerar4 el contenido 
aplicable de este Programa. En su 
participaci6ën para la actualizacién de la Carta 
Nacional Pesaguera, Asimismo, lo considerard 

G043 en las medidas tendientes a la proteccién de | No aplica. 
guelonios, mamiferos marinos y especies 
bajo un estado especial de protecciën, gue 
dicte de conformidad con la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentable. 

Contribuir a la construcciéën y reforzamiento 
de las cadenas productivas y de . 

G0d4 comercializacién interna y extermna de las No aplica- 
eSpecies pesdueras. 
Consolidar el servicio de transporte publico . 

GO45 en las localidades nodales. No aplica, 
Fomentar la ampliaciën o construcciën de 
infraestructuras gue liberen transito de paso, . 

GO46 corredores congestionados y mejore el No aplica- 
servicio de transporte. 

Impulsar la diversificaciën de actividades Con la implementaciën de la Estacion de Carburaciën, se 
G047 productivas da cumplimiento a citada accién dado gue la venta de gas 

` es un servicio para la poblacién del municipio. 
Insttumentar y apoyar campafas para la 

G048 prevencién ante la eventualidad de desastres | No aplica. 
naturales. 

G049 Fortalecer la creacién o consolidacién de los | La Estacién de Carburacién contara con la brigada de 
comités de proteccién civil. proteccién civil. 
Promover due las construcciones de las 

GO0O50 casas habitaciéën sean resistentes a eventos | No aplica. 
hidrometeorol6gicos. 

Realizar campafias de concientizacién sobre La empresa mantiene conocimiento delo mencionado, por 
G051 el maneio adecuado de residuos sêlidos lo ague realizara el manejo de. los residuos sélidos 

urbanos generados de tal manera gue dé cumplimiento con la 
` legislaci6n aplicable 

Implementar campafias de limpieza, 
particularmente en asentamientos | La empresa mantiene conocimiento de lo mencionado, por 

G052 suburbanos y urbanos (descacharrizaci6ën, | lo gue implementara acciones necesarias para la limpieza 
limpieza de solares, separaciën de basura, | del predio. 
etc). 

Dentro de la Estacién de Carburacién se contarê con una 
G053 Instrumentar programas y mecanismos de | fosa séptica, la cual serê desazolvada por una empresa 

reutilizacién de las aguas residuales tratadas. | debidamente autorizada, la cual posteriormente serêan 
enviadas a una planta de tratamiento 

Promover en el sector industrial la instalacién 
G054 y operaciën adecuada de plantas de | No aplica. 

tratamiento para sus descargas. 
La remocién parcial o total de vegetaci6n 
forestal para el cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales, Oo para el 

aprovechamiento de recursos maderables en El promovente cuenta con la factibilidad de cambio de uso 
GO055 terrenos forestales y preferentemente de suelo con ntimero DUMA/1416 

forestales, sélo podra llevarse a cabo de 
conformidad con la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable y demas disposiciones 
juridicas aplicables.   
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G056 

Promover e impulsar la construcción y 
adecuada operación de sitios de disposición 
final de residuos sólidos urbanos, peligrosos 
o de manejo especial de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

Debido a que básicamente el proceso de la Estación de 
Carburación consiste en el trasiego de gas L.P, no se 
considera la generación de residuos peligrosos durante la 
operación del proyecto, sin embargo, los residuos 
peligrosos que puedan ser generados durante las 
diferentes etapas del proyecto serán almacenados 
temporalmente en el predio y puestos a disposición final 
de una empresa autorizada, para la etapa de 
mantenimiento, los residuos generados por las 
actividades de mantenimiento, los cuales serán realizados 
por personal subcontratado quienes serán los 
responsables del retiro y disposición final de los residuos 
peligrosos. 

G057 
Promover los estudios sobre los problemas 
de salud relacionados con los efectos del 
cambio climático. 

No aplica. 

G058 

La gestión de residuos peligrosos deberá 
realizarse conforme a lo establecido por la 
legislación vigente y los lineamientos de la 
CICOPLAFEST que resulten aplicables. 

Debido a que básicamente el proceso de la Estación de 
Carburación consiste en el trasiego de gas L.P, no se 
considera la generación de residuos peligrosos durante la 
operación del proyecto, sin embargo, los residuos 
peligrosos que puedan ser generados durante las 
diferentes etapas del proyecto serán almacenados 
temporalmente en el predio y puestos a disposición final 
de una empresa autorizada, para la etapa de 
mantenimiento, los residuos generados por las 
actividades de mantenimiento, los cuales serán realizados 
por personal subcontratado quienes serán los 
responsables del retiro y disposición final de los residuos 
peligrosos. 

G059 

El desarrollo de infraestructura dentro de un 
ANP, deberá ser consistente con la 
legislación aplicable, el Programa de Manejo 
y el Decreto de creación correspondiente. 

El área del proyecto no se encuentra dentro de una ANP. 

G060 

Ubicar la construcción de infraestructura 
costera en sitios donde se minimice el 
impacto sobre la vegetación acuática 
sumergida. 

No aplica. 

G061 

La construcción de infraestructura costera se 
deberá realizar con procesos y materiales 
que minimicen la contaminación del ambiente 
marino. 

No aplica. 

G062 
Implementar procesos de mejora de la 
actividad agropecuaria y aplicar mejores 
prácticas de manejo. 

No aplica. 

G063 

Promover la elaboración de ordenamientos 
pesqueros y acuícolas a diferentes escalas y 
su vinculación con los ordenamientos 
ecológicos. 

No aplica. 

G064 

La construcción de carreteras, caminos, 
puentes o vías férreas deberá evitar 
modificaciones en el comportamiento 
hidrológico de los flujos subterráneos o 
superficiales o atender dichas modificaciones 
en caso de que sean inevitables. 

No aplica. 

G065 

La realización de obras y actividades en 
Áreas Naturales Protegidas, deberá contar 
con la opinión de la Dirección del ANP o en 
su caso de la Dirección Regional que 

 El área del proyecto no se encuentra dentro de una ANP. 
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UGA REGIONAL 70 

CRITERIOS VINCULACION 

Debido a gue bêsicamente el proceso de la Estaci6ën de 
Carburacién consiste en el trasiego de gas L.P, no se 
considera la generaci6ën de residuos peligrosos durante la 
operacién del proyecto, sin embargo, los residuos 

Promover e impulsar la construcciën y | peligrosos due puedan ser generados durante las 
adecuada operacién de sitios de disposiciën | diferentes etapas del proyecto seran almacenados 

G056 final de residuos s6lidos urbanos, peligrosos | temporalmente en el predio y puestos a disposiciën final 
o de manejo especial de acuerdo a la | de una empresa autorizada, para la etapa de 
normatividad vigente. mantenimiento, los residuos generados por las 

actividades de mantenimiento, los cuales serên realizados 
por personal subcontratado duienes serdn los 
responsables del retiro y disposiciën final de los residuos 
peligrosos. 

Promover los estudios sobre los problemas 
GO57 de salud relacionados con los efectos del | No aplica. 

cambio climatico. 

Debido a gue b4ésicamente el proceso de la Estaciën de 
Carburacién consiste en el trasiego de gas L.P, no se 
considera la generaci6ën de residuos peligrosos durante la 
operacién del proyecto, sin embargo, los residuos 

ii . . , | peligrosos due puedan ser generados durante las 

AE se oorloe al) DeteDess do For ja | dierenies elapas. del. proyeclo. serên. almacenados 
G058 leoislaciën vi los . de temporalmente en el predio y puestos a disposiciéën final 

egislaclon vigente y los lineamientos de la de una empresa autorizada, para la etapa de 
CICOPLAFEST gue resulten aplicables. al . 

mantenimiento, los residuos generados por las 
actividades de mantenimiento, los cuales serên realizados 
por personal subcontratado duienes serdn los 
responsables del retiro y disposicién final de los residuos 
peligrosos. 

El desarrollo de infraestructura dentro de un 

G059 AE N d ad Prgare de One El érea del proyecto no se encuentra dentro de una ANP. 

y el Decreto de creaci6n correspondiente. 
Ubicar la construcciën de infraestructura 

G060 costera en sitios donde se minimice el No aplica. 
impacto sobre la vegetaciën acuatica 
Sumergida. 
La construccién de infraestructura costera se 

G061 deberd realizar con procesos y materiales No aplica. 
gue minimicen la contaminaci6én del ambiente 
marino. 

Implementar procesos de mejora de la 
GO062 actividad agropecuaria y aplicar mejores | No aplica. 

prêcticas de manejo. 
Promover la elaboraci6ën de ordenamientos 

6063 pesaueros y acuicolas a diferentes escalas Y| No aplica. 
Su Vvinculaciën con los ordenamientos 
ecol6gicos. 
La construcciën de carreteras, caminos, 
puentes o vias férreas debera evitar 

G064 modificaciones en el comportamiento No aplica. 
hidrol6gico de los flujos subterrêaneos o 
Superficiales o atender dichas modificaciones 
en caso de due sean inevitables. 
La realizacion de obras y actividades en 

G065 (es oe, Foiag Gas. debera onar El érea del proyecto no se encuentra dentro de una ANP. 

Su caso de la Direcciën Regional due 
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UGA REGIONAL 70 

 CRITERIOS VINCULACIÓN 

corresponda, conforme lo establecido en el 
Decreto y Programa de Manejo del área 
respectiva. 

 

De acuerdo con los criterios señalados en el Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y 

Regional del Golfo de México y Mar Caribe, no se observa que las obras y actividades a realizar 

por el Proyecto se contrapongan con lo establecido tanto en la política como en los criterios 

aplicables al proyecto. Por lo que se considera viable. 

 

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO REGIONAL DEL ESTADO DE TABASCO 

El Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Tabasco, además de ser un 

documento rector de la planeación ambiental estatal, es una herramienta de política ambiental útil 

en la instrumentación de acciones derivadas de objetivos y estrategias que articulen una visión 

compartida por las instancias competentes de los tres órdenes de gobierno, con criterios de 

transversalidad, para armonizar la aplicación de los Programas de Ordenamiento Ecológico 

Federal, Regionales y/o Municipales, en un mismo territorio. Propósito sustantivo del POERET es 

contribuir a la definición de los usos del suelo y demás recursos naturales, para hacer compatibles 

a las actividades productivas con la conservación de la biodiversidad y el ambiente, con un enfoque 

de desarrollo regional sustentable (LPAET, 2015). Adicionalmente, facilitar la aplicación de criterios 

técnicos para atender y solucionar problemas de incompatibilidad ambiental, ocasionados por 

diversas fuentes, particularmente, las antrópicas. Cabe mencionar que la ocupación territorial 

obedece a factores y dinámicas (económicas, sociales, políticas y culturales), que en muchos casos 

han derivado en procesos productivos a los que se asocia la degradación y pérdida de los recursos 

naturales. 

En suma, con ese fin, el POERET responde a los cambios veloces y profundos que se observan en 

la actualidad, para ser brújula efectiva de la política ambiental y guía precisa en materia de 

ordenación del territorio, para los actores e instituciones de los sectores privado, social y público, 

en la formulación y ejecución de obras, programas y acciones que privilegien la conservación de 

los recursos naturales y la mejora en la calidad de vida de las generaciones actuales y futuras. 

El primer POEET fue publicado el 20 de diciembre de 2006 en el Periódico Oficial del Estado de 

Tabasco, modificado el 27 de septiembre de 2008 y actualizado el 22 de diciembre de 2012. Como 

parte de los objetivos de la entonces SERNAPAM, se realizó una actualización de las Unidades de 

Gestión Ambiental, los lineamientos, estrategias y criterios de regulación ecológica del modelo de 

ordenamiento ecológico, trabajando a partir del documento del 2006 y del 2012, para realizar una 

rectificación y complementación del mismo; actualizando la Agenda Ambiental y acorde a los 

desafíos ambientales que el estado prevé para los siguientes años. Hoy, el reto en Tabasco es 
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UGA REGIONAL 70 

CRITERIOS VINCULACION 
  

  
corresponda, conforme lo establecido en el 
Decreto y Programa de Manejo del area 
respectiva.           

De acuerdo con los criterios seftalados en el Programa de Ordenamiento Ecolégico Marino y 

Regional del Golfo de México y Mar Caribe, no se observa due las obras y actividades a realizar 

por el Proyecto se contrapongan con lo establecido tanto en la politica como en los criterios 

aplicables al proyecto. Por lo gue se considera viable. 

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO REGIONAL DEL ESTADO DE TABASCO 

El Programa de Ordenamiento Ecol6égico Regional del Estado de Tabasco, ademas de ser un 

documento rector de la planeaci6én ambiental estatal, es una herramienta de politica ambiental atil 

en la instrumentaciën de acciones derivadas de objetivos y estrategias gue articulen una vision 

compartida por las instancias competentes de los tres Ordenes de gobierno, con criterios de 

transversalidad, para armonizar la aplicaciën de los Programas de Ordenamiento Ecol6gico 

Federal, Regionales y/o Municipales, en un mismo territorio. Propêsito sustantivo del POERET es 

contribuir a la definiciën de los usos del suelo y demas recursos naturales, para hacer compatibles 

alas actividades productivas con la conservaciën de la biodiversidad y el ambiente, con un enfodgue 

de desarrollo regional sustentable (LPAET, 2015). Adicionalmente, facilitar la aplicaciën de criterios 

técnicos para atender y solucionar problemas de incompatibilidad ambiental, ocasionados por 

diversas fuentes, particularmente, las antropicas. Cabe mencionar gue la ocupaci6n territorial 

obedece a factores y dinamicas (econémicas, sociales, politicas y culturales), due en muchos casos 

han derivado en procesos productivos a los gue se asocia la degradaci6n y pêrdida de los recursos 

naturales. 

En suma, con ese fin, el POERET responde a los cambios veloces y profundos due se observan en 

la actualidad, para ser brujula efectiva de la politica ambiental y guia precisa en materia de 

ordenaci6n del territorio, para los actores e instituciones de los sectores privado, social y publico, 

en la formulaciën y ejecuci6ën de obras, programas y acciones due privilegien la conservaciën de 

los recursos naturales y la mejora en la calidad de vida de las generaciones actuales y futuras. 

El primer POEET fue publicado el 20 de diciembre de 2006 en el Peri6ëdico Oficial del Estado de 

Tabasco, modificado el 27 de septiembre de 2008 y actualizZado el 22 de diciembre de 2012. Como 

parte de los objetivos de la entonces SERNAPAM, se realizé una actualizaci6ën de las Unidades de 

Gestiën Ambiental, los lineamientos, estrategias y criterios de regulacién ecolégica del modelo de 

ordenamiento ecolégico, trabajando a partir del documento del 2006 y del 2012, para realizar una 

rectificacion y complementaciën del mismo; actualizando la Agenda Ambiental y acorde a los 

desafios ambientales due el estado prevé para los siguientes afios. Hoy, el reto en Tabasco es 
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trabajar en una planeación ambiental que permita la realización de proyectos que promuevan el 

desarrollo sustentable y mejoren la calidad de vida de los habitantes en las zonas con alta aptitud, 

sin el deterioro de los recursos naturales y de las zonas productivas. Para lograrlo se requiere de la 

coordinación de los tres órdenes de gobierno y de la sociedad. Por lo tanto, esta actualización del 

POERET, constituye un avance importante en materia de planeación ambiental, contribuyendo a la 

toma de decisiones en materia de planificación y gestión del territorio, se torna una herramienta que 

permite conciliar y armonizar el crecimiento de Tabasco en el corto, mediano y largo plazo. 

Delimitación de las Unidades de Gestión Ambiental del POERET 

La definición de las Unidades de Gestión Ambiental está diseñada con base en la cartografía digital 

oficial, a escala 1:250,000 (el rango), en su versión más reciente para el territorio del estado de 

Tabasco (Anexo 1), empleando los softwares para la cartografía y sistemas de información 

geográfica. De acuerdo con su importancia ecológica se establecen las políticas ambientales en el 

siguiente orden: 1) Conservación; 2) Restauración; 3) Protección; 4) Aprovechamiento sustentable; 

y 5) Áreas Naturales Protegidas. Las Unidades de Gestión Ambiental de Conservación incluyen 

todos los manglares identificados por la CONABIO (2016), y que están sujetos a normas especiales 

de manejo (NOM-022-SEMARNAT-2003), zonas con vegetación primaria y vegetación hidrófila 

según la Serie VI de la carta de Uso de Suelo y Vegetación del INEGI (2017); así como las áreas 

con aptitud muy alta para conservación, o mayor que cualquier aptitud productiva, y sin perturbación 

antrópica severa. Para las Unidades de Gestión Ambiental de Restauración se destinan las áreas 

con vegetación secundaria (INEGI, 2017), así como las zonas con vegetación primaria o vegetación 

hidrófila (INEGI, 2017) y aptitud muy alta de conservación, o mayor que cualquier aptitud productiva, 

pero con perturbación antrópica severa. Para las Unidades de Gestión Ambiental de Protección se 

asignan las áreas dentro de los 10 km de línea costera en sitios donde existe un fuerte impacto de 

erosión costera (INEGI, 2015); así como, las áreas con amenaza severa de inundación, y las áreas 

de vegetación hidrófila donde existen asentamientos humanos (INEGI, 2017). 

Políticas ambientales 

Las políticas del POERET son cuatro: Conservación, Protección, Restauración y Aprovechamiento 

Sustentable, y una política específica para las Áreas Naturas Protegidas. A continuación, se explica 

brevemente el propósito de cada política ambiental. 
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trabajar en una planeaci6ën ambiental gue permita la realizaciën de proyectos due promuevan el 

desarrollo sustentable y mejoren la calidad de vida de los habitantes en las zonas con alta aptitud, 

sin el deterioro de los recursos naturales y de las zonas productivas. Para lograrlo se reguiere de la 

coordinaci6ën de los tres 6rdenes de gobiermno y de la sociedad. Por lo tanto, esta actualizacién del 

POERET, constituye un avance importante en materia de planeacién ambiental, contribuyendo a la 

toma de decisiones en materia de planificacién y gestion del territorio, se torna una herramienta due 

permite conciliar y armonizar el crecimiento de Tabasco en el corto, mediano y largo plazo. 

Delimitacién de las Unidades de Gestiéën Ambiental del POERET 

La definiciën de las Unidades de Gestiën Ambiental est disefiada con base en la cartografia digital 

oficial, a escala 1:250,000 (el rango), en su versiën mas reciente para el territorio del estado de 

Tabasco (Anexo 1), empleando los softwares para la cartografia y sistemas de informaci6n 

geografica. De acuerdo con su importancia ecolêgica se establecen las politicas ambientales en el 

siguiente orden: 1) Conservaci6n; 2) Restauracion; 3) Protecci6n; 4) Aprovechamiento sustentable; 

y 5) Areas Naturales Protegidas. Las Unidades de Gestiën Ambiental de Conservacién incluyen 

todos los manglares identificados por la CONABIO (2016), y due estan sujetos a normas especiales 

de manejo (NOM-O22-SEMARNAT-2003), zZonas con vegetacién primaria y vegetaci6ën hidréfila 

segun la Serie VI de la carta de Uso de Suelo y Vegetaci6ën del INEGI (2017); asi como las areas 

con aptitud muy alta para conservacién, o mayor gue cualduier aptitud productiva, y sin perturbacién 

antropica severa. Para las Unidades de Gestiën Ambiental de Restauraciën se destinan las areas 

con vegetacién secundaria (INEGI, 2017), asi como las zonas con vegetaciën primaria o vegetaciën 

hidrofila (INEGI, 2017) y aptitud muy alta de conservacién, o mayor due cualduier aptitud productiva, 

pero con perturbacion antr6pica severa. Para las Unidades de Gestiéën Ambiental de Proteccién se 

asignan las &reas dentro de los 10 km de linea costera en sitios donde existe un fuerte impacto de 

erosién costera (INEG!I, 2015); asi como, las Areas con amenaza severa de inundaci6n, y las areas 

de vegetacién hidr6fila donde existen asentamientos humanos (INEGI, 2017). 

Politicas ambientales 

Las politicas del POERET son cuatro: Conservacién, Protecciën, Restauraciën y Aprovechamiento 

Sustentable, y una politica especifica para las Areas Naturas Protegidas. A continuacién, se explica 

brevemente el proposito de cada politica ambiental. 

Las claves para diferenzciar las UGA por municipio vy politicas 

AR: Cardenas | 

| DVE Area destinada voluntariamente 

AM AProre harmiento sustentable 

  

HUL Huimanguillo 
JAL: Jalapa 
IMNME Jalpa de Méndez 

JO: Jor 
MANE MA: 

NAT ma 
PAR: Par 

T ANC Tacotalpa 

     

  

CPR: Prioritarias de conserac ion 

PHI: Proteaccion hidrolobgica 

PCO: Proteccion costera 

RES: Restaura ion 

TE AN Teapa 

TEN: Tenosiagus 
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Unidades de Gestión Ambiental por subpolíticas ambientales del POERET 
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Unidades de Gestiën Ambiental por subpoliticas ambientales del POERET 

0 25 SO km 
Chiapas ee 

94*00O 92000 

BIENESTAR Zonificacién Final del POERET - Subpoliticas 

Programa de Ordenamiento Ecolégico Regional del Estado de Tabasco 

  

    
  

Simbologia 

Unidades de gestiën por subpolitica 

Prioritaria de conservacién 

WE oo es vacioe 
[ge] Proteccion costera 

N Poteccion hidrolëgica 
ET Restauracén 

EE Ao ovecramiento Mixto 

ET] Aorovechamiento Sitvopastorit 
N 4e: Har o Protegida Federal 

EE Area Natural Protegida Estatal 
Area Destinada Voluntariamente a la Conservacién 

    

Fuentes: Marco Geoestadistico Nacional (NEG 2016). Zondficaciën Final del Programa de Ordenamiento Ecolégxco Regal del Estado de Tabasco (SE RNAPAM. CCGS. 2018). Elpode: WGS 84. Proyeccén: UT 
Zona 18. Hlaberadién propia. 

Tabla 24. Las dames de UGA referida en el mapa de #onificariin final por subpolitias (Mapa 337) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                        

1 HUI-EPR-DI SO CEOM-AMDE-D2 De ANP-EST-O7F 14 EZA-ASM-OT 

2 CAR-SEPR-O2 S1 TEUFMN-ASMV-O2! 100 CER-PHI-OZ 149 EZA-RES-OT 

EE] HLT-AMK-OT Lid AME -ASM-O1 101 AdAL-PHI-OST 150 EZA-CON-O1 

T HUI-RES-O7Z Sa PAR-PHI-O1 1072 AAL- PHI-O1 151 BAL-COM-OZ 

S HUI-EEON-O1 Sa PAR-EPR-O1 103 JAL-ASM-OT 152 BAL-RES-OS 

SG HUI-ASV-O3 SS ELIM-RES-D1 1a AMNP-EST-O9 153 BAL -ASM-OS 

T CAR-PEO-O1 Se AME -AMDK-OZ 105 HAL-EOM-OT 154 EZA-RES-OZ2 

ss GCAR-COM-O2 ST PAR-EOM-O1L 1065 TAT -ASV-O1 15 EZA-ASW-O1 

2 HUI-CON-O3 sa PAR-PEO-O1 107 JAL-ASA-OL 156 BAL -ASM-OT 

10 CAR-SEOMN-DS sa CER-AMK-OS 108 CER-CEON-DOI1 1S7 BAL-RES-OS 

11 CAR -AMK-OD2 [ie] AME -PHI-O1 109 CER-ASM-O1 158 APP -DMVME-OT 

12 CAR-RES-OZ G1 AME -AMOK-O1 11O APNP-EST-O3 159 BAL-PHI-O1 

13 HUI-EON-OS 62 AME -CEOM-O1 111 CEL-PHI-O2 1EO BAAL -EONM-OS 

1 CAR-PEO-DS 63 AME -CPR-O1 112 AA —AMDK-OT1 1S1 EA LA hel RE —IOME- 

15 CAR-OM-O1 SA CER-AMDK-OT1 113 TATE-EON-O1 162 TEM-CPR-O2 

16 HUI-RE S-Od SS TEA-COM-O1 114 CEL-CPR-O2Z 163 BAL-RES-OZ 

17 HUI-RES-OS S6 PAAIE — AMOK -O1 11S TAE-RES-O1 1EA BAL — AAS —OR 

18 FHLU-PEHI-O1 ST CER-PHI-O3 116 JAL-PHI-O2 16ES TEM-ASM-OZ 

19 HUI-ASV-O2 GE TEA-RES-DO2 117 PAAE-ASM-OS 1655 BAL - AM K-OD 

20 CAR-PHI-O1 6a CER-COM-O4 118 APP -DME-O1 167 BAL-COM-O1 

1 OAR-ASV-OL TO CER-COM-OT 119 TAE-PHI-O1 168 BA L— ASM OG 

22 CAR- PR-OL F1 MATE -RE S-O1 120 CEL-RES-OZ 169 BAL-RES-O3 

23 CAR-RES-O1 T2 CER-PHI-O1 121 MAEC-PHI-OZ 170 BAL — ASM OS 

Da HUI-RES-OT Ta CER-RES-OL 122 TAE-AMK-O1 171 TEM -PHI-O1 

25 CAR-PHI-OZ2 TA AMNP-EST-OS 123 TACE-EOMN-O? 172 BAL-PHI-OZ 

26 CAR-PEO-OZ 7E PAATC-PHI-OL 124 MAE-EOM-OZ 173 BAL -AMK-OR 

27 HLII—AMRK-O1 7E CEL-CPR-O1 12 MAEC-RES-OZ 174 TEM -AMDK-O1 

28 HLI-EON-OT TT TE AAN -O1 126 CEL-CPR-O3 17 TEM-RES-O3 

2E APMP-EST-OGS TB PAE-EOM-O1 127 MATE —AMDE-O1 176 AMNP-EST-LO 

30 HLU-ASV-O1 79 TEA-PHI-O1 12a MAA — ASM-OD 177 TEM-RES-O1L  
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Unidades de Gestión Ambiental por Municipio. 

El predio propuesto para proyecto se ubica en la UGA PAR-AMX-01, con política ambiental 

de aprovechamiento. 

 

Unidades de Gestión Ambiental del municipio de Paraiso 
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Unidades de Gestiën Ambiental por Municipio. 

EI predio propuesto para proyecto se ubica en la UGA PAR-AMX-01, con politica ambiental 

de aprovechamiento. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

PAR-AMX-O1 Paraiso 9522 941 

PAR-CON-O1 Paraiso 523561 

PAR-CPR-O1 Paraiso 14801892 

PAR-CPR-O02 Paraiso 11509 8a1 

PAR-PCO-OL Paraiso 2054009 

PAR-PHI-OL Paraiso 2212.26 

TAC-AMX-OL Tacotalpa 6216463 

TAC-ASV-O1 Tacotalpa 15048 224 

TAC-CON-O1 Tacotalpa 10462 048 

TAC-CON-O02 Tacotalpa 6120.294           

Unidades de Gestiéën Ambiental del municipio de Paraiso 

  

  
z - T 

Paraiso Simbologia | oo 
InFormaciën basica Divisiën Politica 

Subpolitica Unidades Area (km?2) % - - — Frontera con Guatemala 
* wnieipales — — LImite estatal 

    
  
Aprovechamiento Mixto 95.23 23.41   “—— Limite municipal 

5.24 1.29 

263.12 64.67 

Protecciën costera 20.54 5.05 

1 

Conservacién 1 

2 

1 

Protecciën hidrolégica 1 22.72 5.59 

6 

ond 
n pr 

  
Prioritaria de conservacién       

miento Silvopastoril   
  
Total 406.85 100 

e e eagua 

l 
` Estatal ri . 

EI] ADVC 7 Ed) 
ficciën final del Programa de Ordenamienta Ecelëgica Regional dei Estado de Tabasco (SERNAPAM, CCES; 2018). ST & 

Pin “] sy) 
  
uente: Marco Geoestadistico Nacional (INEGI, 2016), Z 
lipsorde: WGSB4, Proyeeeidn: UTM Zena 15. Flabaraeiér 
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PAR-AMX-OL 

er Politica ambiental: 
MEE. son m Sambalagia j 

Form aid bésiea Aprawechamiento 
* Potlades PEER 

Eaareberan Subpolitica: 

WE Cusrpes da agua Mixto 

WE slae st murkipsles 

Divisaan Politia 

-— Frenbera Eon Guabemala 
—  Limite sestal 

se Lime marselpel   

SUPERFICIE 

Ha: 822.91] 

Km?: 85.23 

%* estatal: 0.38     
Lineamiento ecolêgica: 

. Fortalecer y comsolidar los usos de suelos artuales. en las areas gue no presentan conflictos 

ambientales. Fomentanda el trênsita hacia los usas de mayor aptitud del territorio. promoviende 

artivamente el cambio de usa de suela hacia los uzos de mayor aptitud en las areas aus 

presentan condictos altos y muwy altos entre aptitudeas. 

. Se planifica de forma integral el territorio y el impulso de las actividades econémicas. adoptando 

tcriterios de sustentabilidad y adaptacion al cambio climatica. 

`* Se mantiene v restaura la vegetaciën natural existente en la UGA. 
  

  

  

PAR-AMX-OL 

AFTITUDES SECTORIALES 

Predominantes: Compatibles Coandicionadas: Incompatibles 

Industria: 74% Ho aplica Ma aplica Ma aplica 

Asent. humanos: 74% 

Extrac. de materiales: 74% 

Ganaderia: 74% 

Agoricultura: &S% 

Peasca: B4%, 

Silvicultura: 64% 

Turisme: 64%         
INFORMACION DESCRIPTIVA 

Tipo de vegetaciën y usos de suelal- 

Agricultura de Temporal Permanente: 58% 

Pastizal Cultivado: 18% 

Area Desprovista de Vegetaciën: 3% 

Urbana Construido: 5% 

Tular- 4% 

Vegetacion Secundaria Arbustiva de Manglar: 3% 

Agua: 2% 

Pastizal Halëfilo: s1% 

Manglar: -1% 

  

  

  

Sitins prioritarios de conservaciën Zonas argueolêgicas? 

Conservacion de aves Ho registradas 

Conservacion de primates meicanos 

Sitios acruaticos epicontinentales 

Sitios marinos         
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A continuación, se presenta la vinculación con las estrategias específicas: 

 

Los criterios ecológicos establecidos para la UGA PAR-AMX-01 corresponden a: Recursos Agrícolas 

(RA), Recursos Pecuarios (RP), Recursos Forestales, Extracción de Materiales (EM), Actividad 

Industrial (AI), Actividades turísticas (AT), y Agrícolas (A)  

En la siguiente tabla úse indican aquellos criterios que le sean aplicables al proyecto: 

 

Criterios para actividades industriales 

UGA REGIONAL PAR-AMX-01 

 VINCULACIÓN 

AI1.- Se promoverán sistemas integrales de manejo de residuos 

sólidos urbanos, de manejo especial que contemplen la 

separación, reducción, reusó y reciclaje. 

Los residuos generados en las diferentes 

etapas del proyecto serán manejados conforme 

a la normatividad ambiental vigente y así 

mismo serán dispuestos por una compañía 

autorizada para el manejo de estos. 

AI2.- Se promoverá que las fuentes emisoras y/o generadoras de 

contaminantes instalen el equipo necesario para el control de sus 

emisiones a la atmósfera, de forma que no rebasen los límites 

permisibles establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas. 

Se acatará la norma correspondiente, respecto 

a este punto, para evitar en la medida de lo 

posible la contaminación del aire por vehículos 

automotores en todas las etapas del proyecto. 

AI3.- Las industrias deberán reducir y controlar las emisiones de 

contaminación a la atmosfera provenientes de fuentes fijas o 

móviles de acuerdo con la normatividad vigentes. 

Se acatará la norma correspondiente, respecto 

a este punto, para evitar en la medida de lo 

posible la contaminación del aire por vehículos 

automotores en todas las etapas del proyecto. 

AI4- Se debe contar con un plan de manejo de emergencias 

ambientales en donde se determine las acciones a tomar en caso 

de derrames, incendios o cualquier riesgo físico, químico o 

biológico potencial en el territorio. 

Se contará con los programas específicos para 

este tipo de eventos, Plan de respuesta a 

emergencias, protección civil, análisis de riesgo 

de procesos, entre otros. 

AI5.- En caso de ocurrir un crecimiento industrial en algún 

municipio deberá preferentemente concentrarse la actividad en un 

parque industrial diseñado para este fin, que cuente con todas las 

medidas ambientales que permitan asegurar el mantenimiento de 

la biodiversidad y la conservación de los ecosistemas naturales 

aledaños. 

No aplica, ya que el predio de la estación se 

ubica a pie de carretera en zona semi urbana. 

AI6.- Se recomienda que las industrias implementen la utilización 

de fuentes renovables de energía en los procesos productivos y 

para sus instalaciones para reducir sus emisiones de gases de 

efecto invernadero. 

Se acatará la norma correspondiente, respecto 

a este punto, para evitar en la medida de lo 

posible la contaminación del aire por vehículos 

automotores en todas las etapas del proyecto. 

AI7.- Se promoverá que las industrias usen tecnologías para la 
reducción del gasto de agua, reuso de agua, implementando 

cosecha de agua y en el tratamiento de sus aguas residuales. 

El proyecto no utilizará agua, solo para los 

servicios sanitarios y la que se genere como 

agua residual, será depositada en una fosa 

séptica. 
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A continuacion, se presenta la vinculaciën con las estrategias especificas:   

Los criterios ecol6gicos establecidos para la UGA PAR-AMX-01 corresponden a: Recursos Agricolas 

(RA), Recursos Pecuarios (RP), Recursos Forestales, Extracciën de Materiales (EM), Actividad 

Industrial (Al), Actividades turisticas (AT), y Agricolas (A) 

En la siguiente tabla use indican aguellos criterios gue le sean aplicables al proyecto: 

Criterios para actividades industriales 
  

UGA REGIONAL PAR-AMX-O1 

  

VINCULACION 

  

Al1.- Se promoveran sistemas integrales de manejo de residuos 

s6lidos urbanos, de manejo especial due contemplen la 

separaci6n, reducci6n, reus6 y reciclaje. 

Los residuos generados en las diferentes 
etapas del proyecto seran manejados conforme 

a la normatividad ambiental vigente y asi 
mismo seran dispuestos por una compafia 

autorizada para el manejo de estos. 
  
Al2.- Se promoverê gue las fuentes emisoras y/o generadoras de 

contaminantes instalen el eguipo necesario para el control de sus 
emisiones a la atmosfera, de forma ague no rebasen los limites 

permisibles establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas. 

Se acatarê la norma correspondiente, respecto 

a este punto, para evitar en la medida de lo 
posible la contaminacién del aire por vehiculos 

automotores en todas las etapas del proyecto. 

  

AI3.- Las industrias deberan reducir y controlar las emisiones de 
contaminaci6ën a la atmosfera provenientes de fuentes fijas o 

moéviles de acuerdo con la normatividad vigentes. 

Se acatarê la norma correspondiente, respecto 
a este punto, para evitar en la medida de lo 

posible la contaminacién del aire por vehiculos 

automotores en todas las etapas del proyecto. 

  

Al4- Se debe contar con un plan de manejo de emergencias 

ambientales en donde se determine las acciones a tomar en caso 
de derrames, incendios o cualduier riesgo fisico, duimico o 
biolégico potencial en el territorio. 

Se contar& con los programas especificos para 

este tipo de eventos, Plan de respuesta a 
emergencias, proteccién civil, andlisis de riesgo 

de procesos, entre otros. 

  
AI5.- En caso de ocurrir un crecimiento industrial en algun 
municipio deberê preferentemente concentrarse la actividad en un 

pargue industrial disefiado para este fin, gue cuente con todas las 
medidas ambientales gue permitan asegurar el mantenimiento de 

la biodiversidad y la conservaciën de los ecosistemas naturales 

aledafios. 

No aplica, ya due el predio de la estaciën se 
ubica a pie de carretera en zona semi urbana. 

  

AI6.- Se recomienda gue las industrias implementen la utilizacién 

de fuentes renovables de energia en los procesos productivos y 
para sus instalaciones para reducir sus emisiones de gases de 
efecto invernadero. 

Se acatarê la norma correspondiente, respecto 

a este punto, para evitar en la medida de lo 
posible la contaminacién del aire por vehiculos 

automotores en todas las etapas del proyecto. 

    AI7.- Se promoverê due las industrias usen tecnologias para la 
reducci6ën del gasto de agua, reuso de agua, implementando 
cosecha de agua y en el tratamiento de sus aguas residuales.   El proyecto no utilizaré agua, solo para los 

servicios sanitarios y la due se genere como 
agua residual, serê depositada en una fosa 
séptica. 
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AI8.- Se promoverá la autorregulación mediante sistemas de 
gestión ambiental o de instrumentos como la auditoría ambiental 
del cumplimiento ambiental de los establecimientos industriales. 

El proyecto cumplirá con todas las 

disposiciones ambientales. 

AI9.- La instalación de líneas de energía eléctrica (postes, torres, 
estructuras, equipamiento y antenas), deberá contar con la 
evaluación de impacto ambiental y la autorización de la autoridad 
competente. 

No aplica, ya que el proyecto se refiere a la 

construcción y operación de una estación de 

carburación. 

AI10.- El establecimiento de nueva infraestructura de servicios 
como centros comerciales y plazas, parques industriales, 
fraccionamientos, etcétera, deberán implementar sistemas 
hidráulicos suficientes y de calidad que garanticen el flujo óptimo 
de los escurrimientos de la zona. 

No aplica, ya que el proyecto se refiere a la 

construcción y operación de una estación de 

carburación. 

AI11.- Implementar un sistema de recolección, acopio, tratamiento 
y disposición final de los residuos sólidos urbanos y de manejo 
especial generados por la industria, de acuerdo con la legislación 
ambiental vigente. 

Los residuos generados en las diferentes 

etapas del proyecto serán manejados conforme 

a la normatividad ambiental vigente y así 

mismo serán dispuestos por una compañía 

autorizada para el manejo de estos. 

AI12.- Todo proyecto industrial que tenga como parte de sus 
procesos la generación de residuos de manejo especial y 
peligrosos, deberán garantizar su recolección, acopio, valorización, 
tratamiento y disposición final adecuada, de acuerdo con la 
legislación ambiental correspondiente. 

Los residuos generados en las diferentes 

etapas del proyecto serán manejados conforme 

a la normatividad ambiental vigente y así 

mismo serán dispuestos por una compañía 

autorizada para el manejo de estos. 

AI13.- Las emisiones a la atmósfera provenientes de las fuentes 
fijas de la actividad productiva deberán cumplir con lo establecido 
en la normatividad ambiental y al Programa Estatal de Acción ante 
el Cambio Climático. 

Se acatará la norma correspondiente, respecto 

a este punto, para evitar en la medida de lo 

posible la contaminación del aire por vehículos 

automotores en todas las etapas del proyecto. 

AI14.- Las solicitudes para la extracción de material deberán contar 
con un estudio de impacto, un programa de manejo y disposición 
final de residuos sólidos y peligrosos, de tratamiento de aguas 
residuales, así como un programa de compensación ambiental y 
restauración. 

No aplica, ya que el proyecto se refiere a la 

construcción y operación de una estación de 

carburación. 

AI15.- Toda obra por desarrollarse deberá contar con un área 
destinada para la captación, manejo, reciclaje y/o disposición final 
de residuos sólidos urbanos, de manejo especial y peligrosos. 

Se acatará la norma correspondiente, respecto 

a este punto, para evitar en la medida de lo 

posible la contaminación del aire por vehículos 

automotores en todas las etapas del proyecto. 

AI16.- Las industrias deben manejar las aguas residuales de las 
instalaciones de tal manera que no tenga un impacto negativo en 
la calidad del agua. 

Las aguas residuales se canalizarán a la fosa 

séptica, para después ser tratadas por una 

empresa especializada. 

 

De acuerdo con los criterios señalados en el Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del 

Estado de Tabasco, no se observa que las obras y actividades a realizar por el Proyecto se 

contrapongan con lo establecido tanto en la política (que es de Aprovechamiento) como en los 

criterios aplicables al proyecto. Por lo que se considera viable. 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO, AYUNTAMIENTO DE PARAISO 

Ei desarrollo de Tabasco y particularmente de Paraíso está intrínsecamente ligado a la actividad 

energética. La llegada de Petróleos Mexicanos a territorio tabasqueño a mediados del siglo XX, que 

tuvo su clímax con la construcción del puerto Dos Bocas en este municipio en los albores de los 
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Al8.- Se promoverê la autorregulaciën mediante sistemas de 
gestiën ambiental o de instrumentos como la auditoria ambiental 
del cumplimiento ambiental de los establecimientos industriales. 

El proyecto cumplirê todas las 

disposiciones ambientales. 

Con 

  

AI9.- La instalacién de lineas de energia eléctrica (postes, torres, 
estructuras, eduipamiento y antenas), deber& contar con la 
evaluaci6ën de impacto ambiental y la autorizaci6ën de la autoridad 
competente. 

No aplica, ya gue el proyecto se refiere a la 

construcciën y operacién de una estaciën de 
carburacién. 

  

AI10.- El establecimiento de nueva infraestructura de servicios 
COMO centros comerciales y plazas, pargues 'industriales, 
fraccionamientos, etcétera, deberêan 'implementar sistemas 
hidrêulicos suficientes y de calidad gue garanticen el flujo 6ptimo 
de los escurrimientos de la zZona. 

No aplica, ya gue el proyecto se refiere a la 

construcciën y operacién de una estacién de 
carburacién. 

  

Al11.- Implementar un sistema de recoleccién, acopio, tratamiento 
y disposici6ën final de los residuos sélidos urbanos y de manejo 
especial generados por la industria, de acuerdo con la legislaciën 
ambiental vigente. 

Los residuos generados en las diferentes 
etapas del proyecto seran manejados conforme 

a la normatividad ambiental vigente y asi 
mismo seran dispuestos por una compafia 

autorizada para el manejo de estos. 

  

AI12.- Todo proyecto industrial gue tenga como parte de sus 
procesos la generacién de residuos de manejo especial y 
peligrosos, deber&n garantizar su recoleccién, acopio, valorizacién, 
tratamiento y disposiciën final adecuada, de acuerdo con la 
legislacién ambiental correspondiente. 

Los residuos generados en las diferentes 
etapas del proyecto seran manejados conforme 

a la normatividad ambiental vigente y asi 
mismo seran dispuestos por una compafia 

autorizada para el manejo de estos. 

  

AI13.- Las emisiones a la atmoésfera provenientes de las fuentes 
fijas de la actividad productiva deberên cumplir con lo establecido 
en la normatividad ambiental y al Programa Estatal de Accién ante 
el Cambio Climatico. 

Se acatarê la norma correspondiente, respecto 
a este punto, para evitar en la medida de lo 

posible la contaminacién del aire por vehiculos 

automotores en todas las etapas del proyecto. 

  

Al14.- Las solicitudes para la extraccién de material deber&n contar 
con un estudio de impacto, un programa de manejo y disposicién 
final de residuos s6lidos y peligrosos, de tratamiento de aguas 
residuales, asi como un programa de compensaciéën ambiental y 
restauraci6n. 

No aplica, ya gue el proyecto se refiere a la 

construcciën y operacién de una estacién de 
carburacién. 

  

AI15.- Toda obra por desarrollarse deber& contar con un area 
destinada para la captaciën, manejo, reciclaje y/o disposiciën final 
de residuos sélidos urbanos, de manejo especial y peligrosos. 

Se acatarê la norma correspondiente, respecto 

a este punto, para evitar en la medida de lo 
posible la contaminacién del aire por vehiculos 

automotores en todas las etapas del proyecto. 

    AI16.- Las industrias deben manejar las aguas residuales de las 
instalaciones de tal manera gue no tenga un impacto negativo en 
la calidad del agua.   Las aguas residuales se canalizar&n a la fosa 

Séptica, para despuëés ser tratadas por una 

empresa especializada. 

  

  

  
De acuerdo con los criterios seftalados en el Programa de Ordenamiento Ecol6gico Regional del 

Estado de Tabasco, no se observa gue las obras y actividades a realizar por el Proyecto se 

contrapongan con lo establecido tanto en la politica (gue es de Aprovechamiento) como en los 

Criterios aplicables al proyecto. Por lo gue se considera viable. 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO, AYUNTAMIENTO DE PARAISO 

Ei desarrollo de Tabasco y particularmente de Paraiso estê intrinsecamente ligado a la actividad 

energética. La llegada de Petréleos Mexicanos a territorio tabasguefio a mediados del siglo OC, gue 

tuvo su climax con la construcci6én del puerto Dos Bocas en este municipio en los albores de los 
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años 80, trajo consigo un incremento en la calidad de vida de su población, reflejado en un 

crecimiento de la infraestructura y en los sectores económicos secundario y terciario. 

No obstante, este desarrollo acelerado generó una contracción del sector primario y 

consecuentemente una mayor disparidad entre las clases sociales, tanto en la zona urbana como 

en la rural. Asimismo, el medio ambiente se fue deteriorando paulatinamente y las afectaciones al 

territorio y a la población fueron mermando el equilibrio entre los recursos naturales y el desarrollo 

social. 

Atraídos por el auge petrolero, los productores agropecuarios y sus descendientes fueron 

abandonando el campo para integrarse a las actividades relacionadas con el entorno petróleo, 

obteniendo con ello un crecimiento económico que lamentablemente no obtuvo el soporte de la 

sustentabilidad. 

De igual manera, el municipio tuvo un crecimiento poblacional acelerado y con ello una demanda 

de servicios que rebasó la capacidad del gobierno municipal para cubrir las necesidades derivadas 

de este incremento en la población. 

Por otra parte, las políticas fiscales que le fueron impuestas a Pemex, el gran generador de riqueza 

en el país, le dejaron poco margen para modernizarse e innovar a fin de alcanzar los yacimientos 

menos accesibles y compensar el descenso de la productividad. 

Hoy día estamos enfrentando las consecuencias de ese cambio de políticas públicas, ya que la 

entonces paraestatal fue perdiendo su fortaleza paulatinamente y sacrificó en igual medida los 

programas de mantenimiento a su infraestructura, incrementando su impacto ambiental; asimismo, 

redujo los programas de apoyo social a municipios productores de hidrocarburos y generó una 

profunda diferencia de clases sociales. 

No negamos la importancia de Pemex; de hecho, reconocemos que sin esta empresa nuestro país 

jamás hubiera alcanzado el desarrollo que hoy ostenta. Sin embargo, su presencia en Paraíso 

también ha generado conflictos sociales, económicos y ambientales difíciles de revertir a corto 

plazo. 

Con la nueva reforma energética, el gobierno federal apuesta a la recuperación de la industria 

petrolera y con ello al restablecimiento del equilibrio económico y social de las regiones donde se 

extrae este recurso no renovable. 

Pero mientras eso ocurre, hoy día nuestro país enfrenta una crisis económica muy grave, provocada 

en gran medida por la caída en los precios del petróleo. De hecho, esta crisis se extenderá e 

inclusive se agudizará; por lo menos un año más, de acuerdo con estimaciones del gobierno federal, 

afectando en mayor medida a los municipios petroleros como Paraíso, donde se ha incrementado 

el nivel de desempleo y se ha contraído la economía en términos generales. 

Sin perder de vista las proyecciones a futuro, en esta administración tenemos una misión muy clara 

que es compatible con la realidad que estamos enfrentando y una visión de altas miras en donde 
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afios 80, trajo consigo un incremento en la calidad de vida de su poblaci6n, reflejado en un 

crecimiento de la infraestructura y en los sectores econémicos secundario y terciario. 

No obstante, este desarrollo acelerado generêé una contracciën del sector primario Yy 

consecuentemente una mayor disparidad entre las clases sociales, tanto en la zona urbana como 

en la rural. Asimismo, el medio ambiente se fue deteriorando paulatinamente y las afectaciones al 

territorio y a la poblaciën fueron mermando el eduilibrio entre los recursos naturales y el desarrollo 

social. 

Atraidos por el auge petrolero, los productores agropecuarios y sus descendientes fueron 

abandonando el campo para integrarse a las actividades relacionadas con el entorno petréleo, 

obteniendo con ello un crecimiento econ6mico due lamentablemente no obtuvo el soporte de la 

sustentabilidad. 

De igual manera, el municipio tuvo un crecimiento poblacional acelerado y con ello una demanda 

de servicios gue rebas6 la capacidad del gobierno municipal para cubrir las necesidades derivadas 

de este incremento en la poblacion. 

Por otra parte, las politicas fiscales gue le fueron impuestas a Pemex, el gran generador de ridueza 

en el pais, le dejaron poco margen para modernizarse e innovar a fin de alcanzar los yacimientos 

menos accesibles y compensar el descenso de la productividad. 

Hoy dia estamos enfrentando las consecuencias de ese cambio de politicas publicas, ya due la 

entonces paraestatal fue perdiendo su fortaleza paulatinamente y sacrificé en igual medida los 

programas de mantenimiento a su infraestructura, incrementando su impacto ambiental; asimismo, 

redujo los programas de apoyo social a municipios productores de hidrocarburos y generé una 

profunda diferencia de clases sociales. 

No negamos la importancia de Pemex; de hecho, reconocemos due sin esta empresa nuestro pais 

jamas hubiera alcanzado el desarrollo gue hoy ostenta. Sin embargo, su presencia en Paraiso 

tambiën ha generado conflictos sociales, econéêmicos y ambientales dificiles de revertir a corto 

plazo. 

Con la nueva reforma energética, el gobierno federal apuesta a la recuperaciéën de la industria 

petrolera y con ello al restablecimiento del eduilibrio econêmico y social de las regiones donde se 

extrae este recurso no renovable. 

Pero mientras eso ocurre, hoy dia nuestro pais enfrenta una crisis econémica muy grave, provocada 

en gran medida por la caida en los precios del petréleo. De hecho, esta crisis se extenderd e 

inclusive se agudizarê; por lo menos un afio mas, de acuerdo con estimaciones del gobierno federal, 

afectando en mayor medida a los municipios petroleros como Paraiso, donde se ha incrementado 

el nivel de desempleo y se ha contraido la economia en términos generales. 

Sin perder de vista las proyecciones a futuro, en esta administraciéën tenemos una misién muy clara 

ague es compatible con la realidad due estamos enfrentando y una visiën de altas miras en donde 
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se aprovechen los beneficios económicos que deriven de la industria petrolera para encauzarlos 

responsablemente a los sectores primarios, que fueron abandonados en las últimas décadas. 

Por ello, nuestros esfuerzos están orientados a recuperar la vocación productiva del campo, a 

diversificar los sectores privilegiando el cuidado del medio ambiente y a impulsar la justicia social, 

emprendiendo acciones y programas de gobierno que nos permitan traducir las debilidades en 

fortalezas y las amenazas en oportunidades.  

Esta es la esencia del Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, que proyecta su visión a largo plazo 

con miras a consolidar el desarrollo municipal sustentadle. 

➢ Uso potencial de los suelos 

El Prontuario de Información Geográfica Municipal- de los Estados Unidos Mexicanos en el 

apartado correspondiente a Paraíso, Tabasco, indica que en este municipio el uso de suelo se 

distribuye entre la agricultura con un 34.23%, pastizal cultivado con el 14.83% de la superficie total, 

zona urbana con el 3.19%, manglar con el 17.07%, tular con el 7.50%, el área sin vegetación es del 

1.91%, el pastizal halófilo representa el 1.81% de la superficie, la vegetación halófila es del 0.51% 

y el pastizal inducido es del 0.27% del total. 

Con respecto al uso potencial de la tierra, para la agricultura mecanizada continua está disponible 

el 4.0.24% de la superficie total; para la agricultura mecanizada estacional se cuenta con un 2.42%; 

y el 57.34% se considera no apta para la actividad agrícola. 

En el área pecuaria, se cuenta con un 42.66% de la superficie de la tierra disponible para el 

establecimiento de praderas (el mismo porcentaje de disponibilidad que para el sector agrícola) y 

no aptas para el uso pecuario es de igual manera el 57.34% de la superficie total. 

El prontuario establece que las zonas urbanas están creciendo en una llanura aluvial costera 

inundable sobre áreas donde originalmente había suelos denominados Vertisol y Gleysol, y sobre 

terrenos previamente ocupados por agricultura y pastizal. 

Cabe aclarar que el programa de desarrollo urbano de Paraiso no cuenta con Tabla de 

Compatibilidad de Usos del Suelo. 

El proyecto cuenta con Factibilidad de Uso de Suelo número Folio 122 de fecha 18 de diciembre 

de 2020 (sin vigencia), Emitido por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 

Municipales del Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, donde se otorga el uso de suelo para el 

proyecto de estación de carburación. (se anexa al presente estudio). 
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con miras a consolidar el desarrollo municipal sustentadle. 

” Uso potencial de los suelos 

El Prontuario de Informaciéën Geografica Municipal- de los Estados Unidos Mexicanos en el 

apartado correspondiente a Paraiso, Tabasco, indica gue en este municipio el uso de suelo se 
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1.91%, el pastizal hal6filo representa el 1.81% de la superficie, la vegetaci6ën hal6fila es del 0.51% 

y el pastizal inducido es del 0.27% del total. 

Con respecto al uso potencial de la tierra, para la agricultura mecanizada continua estê disponible 

el 4.0.24% de la superficie total; para la agricultura mecanizada estacional se cuenta con un 2.42%; 

y el 57.34% se considera no apta para la actividad agricola. 

En el &rea pecuaria, se cuenta con un 42.66% de la superficie de la tierra disponible para el 

establecimiento de praderas (el mismo porcentaje de disponibilidad gue para el sector agricola) y 

no aptas para el uso pecuario es de igual manera el 57.34% de la superficie total. 

El prontuario establece gue las zZonas urbanas estên creciendo en una llanura aluvial costera 

inundable sobre 4reas donde originalmente habia suelos denominados Vertisol y Gleysol, y sobre 

terrenos previamente ocupados por agricultura y pastizal. 

Cabe aclarar aue el programa de desarrollo urbano de Paraiso no cuenta con Tabla de 

Compatibilidad de Usos del Suelo.   

El proyecto cuenta con Factibilidad de Uso de Suelo numero Folio 122 de fecha 18 de diciembre 

de 2020 (sin vigencia), Emitido por la Direcciéën de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 

Municipales del Ayuntamiento Constitucional de Paraiso, donde se otorga el uso de suelo para el 

proyecto de estacién de carburacién. (se anexa al presente estudio). 
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2.3 SI LA OBRA O ACTIVIDAD ESTÁ PREVISTA EN UN PARQUE INDUSTRIAL 

QUE HAYA SIDO EVALUADO POR ESTA SECRETARÍA 

 

La Estación de Gas L.P. para carburación propiedad de SONIGAS, S.A. DE C.V. no se encuentra 

ubicada en ningún parque industrial.  

 

REGIONES MARINAS PRIORITARIAS DE MÉXICO 

 

Que el proyecto incide en la Regiones Marinas Prioritarias de México denominada Pantanos de 

Centla-Laguna de Términos, como se muestra en la siguiente imagen. 
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 Estado(s): Tabasco-Campeche Extensión: 55 114 km2 

Polígono: Latitud. 20°02'24'' a 17°48'36'' Longitud. 94°09' a 90°57' 

Biodiversidad: moluscos, poliquetos, crustáceos, insectos, peces, reptiles, aves, mamíferos marinos, 
algas, manglares, selva mediana inundable, selva alta, popales, tulares, carrizales, palmar inundable, 
matorral espinoso inundable. Endemismo de plantas (Amaranthusgreggii, Cithorexilum allephirum, 
Palafoxia spp) y peces (Strongylura hubbsi, Batrachoidesgoldmani). Especies indicadoras: mangle 
rojo, blanco y negro, camarones,robalo, manatí, cocodrilos, caimanes; Gracillaria sppyBangiaspp, 
indican el grado de conservación delambiente. Typha domingen sisindica ausencia de fertilizantes. 
Zona de refugio, alimentación y reproducción de tortugas, aves, peces, crustáceos, manatí, 
mamíferos e invertebrados. 

Problemática:  

✓ Modificación del entorno: por tala de manglar, relleno de áreas inundables, desvío de cauces, 
descargas deagua dulce. Daño por embarcaciones (petroleros, pesqueros). Impactos 
ambientales por actividades de exploración y producción petrolera.  

✓ Contaminación por desechos sólidos, aguas residuales, petróleo, agroquímicos, fertilizantes, 
metales y desechos industriales. Impactos negativos al ambientepor actividades petroleras. 
Arrastre de plaguicidas ysedimentos de zonas circundantes por los campos arroceros y la 
desforestación. 

✓  Uso de recursos: actividadganadera extensiva en zonas inundables de Tabasco. Presión 
del sector pesquero sobre el camarón blanco, almejas y ostión. Especiesen peligro: 
pejelagarto, cacerolita Limulus polyphemus (merostomado)y Habenaria 
bractecens(orquídea). Tráfico de especies,pesca ilegal, arrastres yfauna de 
acompañamiento.  

✓ Especies introducidas:tilapia.  
✓ Regulación:incumplimiento de la legislación en el área protegida de Laguna de Términos (e.g. veda, 

usosde suelo distintos a lo establecido en el plan de manejo).Escasa integración de política turística 
y pesquera entre Tabasco y Campeche. 

 

Sin embargo, las Regiones Marinas Prioritarias de México no son vinculables, pero se llevarán 
a cabo una serie de medidas de mitigación extras. (las cuales se mencionan, en el apartado 
de medidas de Mitigación) 

Es de hacer mención que, aunque en la corrida del SIGEIA para el proyecto incide en RHP el cuerpo 
de agua más cercano al predio del proyecto se ubica a 330 metros, sin que esto represente algún 
impedimento para la realización del proyecto.  
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Estadoi(s): Tabasco-Campeche Extensi6n: 55 114 km?2 

Poligono: Latitud. 20“02'24" a 17%48'36" Longitud. 94“09' a 90%57' 

Biodiversidad: moluscos, poliguetos, crustêaceos, insectos, peces, reptiles, aves, mamiferos marinos, 
algas, manglares, selva mediana inundable, selva alta, popales, tulares, carrizales, palmar inundable, 
matorral espinoso inundable. Endemismo de plantas (Amaranthusgreggii, Cithorexilum allephirum, 
Palafoxia spp) y peces (Strongylura hubbsi, Batrachoidesgoldmani). Especies indicadoras: mangle 
rojo, blanco y negro, camarones,robalo, manati, cocodrilos, caimanes; Gracillaria sppyBangiaspp, 
indican el grado de conservaciéën delambiente. Typha domingen sisindica ausencia de fertilizantes. 

Zona de refugio, alimentaciën y reproducciOn de tortugas, aves, peces, crustAceos, manati, 
mamiferos e invertebrados. 

Problematica: 

v Modificaciéën del entorno: por tala de manglar, relleno de &reas inundables, desvio de cauces, 
descargas deagua dulce. Dafio por embarcaciones (petroleros, pesdueros). Impactos 

ambientales por actividades de exploracién y produccién petrolera. 
v  Contaminacién por desechos s6lidos, aguas residuales, petréleo, agroguimicos, fertilizantes, 

metales y desechos industriales. Impactos negativos al ambientepor actividades petroleras. 
Arrastre de plaguicidas ysedimentos de zonas circundantes por los campos arroceros y la 
desforestaci6n. 

v Uso de recursos: actividadganadera extensiva en zonas inundables de Tabasco. Presi6ën 
del sector pesdguero sobre el camar6n blanco, almejas y ostiën. Especiesen peligro: 

pejelagarto, cacerolita Limulus polyphemus (merostomado)y Habenaria 

bractecens(orguidea). Trafico de especies,pesca 'ilegal, arrastres yfauna de 
acompafiamiento. 

Especies introducidas:tilapia. 
Regulacién:incumplimiento de la legislaci6n en el area protegida de Laguna de Términos (e.g. veda, 
usosde suelo distintos a lo establecido en el plan de manejo).Escasa integraciën de politica turistica 
y pesaguera entre Tabasco y Campeche. 

S
S
 

Sin embardo, las Regiones Marinas Prioritarias de México no son vinculables, pero se llevaran 

a cabo una serie de medidas de mitigacién extras. (las cuales se mencionan, en el apartado 
de medidas de Mitigacién) 

Es de hacer menciën gue, aundue en la corrida del SIGEIA para el proyecto incide en RHP el cuerpo 

de agua mas cercano al predio del proyecto se ubica a 330 metros, sin gue esto represente algun 
impedimento para la realizacién del proyecto. 
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3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

 

3.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA OBRA O ACTIVIDAD PROYECTADA 

 

Las necesidades actuales para el desarrollo y función de las diferentes actividades económicas, ha 

implicado inminentemente la proliferación de estaciones de carburación de Gas L.P. que se 

encuentren accesibles a los lugares en donde se requiere de combustibles. Ejemplo de ello es el 

proyecto denominado “Construcción, Operación y Mantenimiento” de la Estación de Servicio de Gas 

L.P. para Carburación, denominada “PARAISO”, de la empresa SONIGAS, S.A DE C.V., con 

pretendida ubicación en Boulevard Manuel Antonio Romero Zurita S/N, Ranchería Quintín 

Arauz, C.P. 86611, Municipio de Paraíso Estado de Tabasco. 

Su objetivo es proporcionar servicios a los usuarios del municipio de Paraíso y sus alrededores que 

requieran abastecer a sus vehículos que carburan con Gas L.P.; derivado de lo cual el proyecto se 

sitúa en un punto estratégico. 

El presente estudio de impacto ambiental se presenta con el objeto de obtener la autorización en 

materia de impacto ambiental ante la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, para posteriormente proseguir con la tramitología 

correspondientes a las demás materias que competen a la ASEA y a las demás autoridades que 

regulan el sector hidrocarburos y energético del país.    

El presente proyecto es denominado “Estación de Gas L.P. para Carburación, “PARAISO” y es 

promovido por la empresa SONIGAS, S.A DE C.V. La superficie del predio que se pretende emplear 

consta de 480 m² de acuerdo con el contrato de arrendamiento y la memoria técnico-descriptiva y 

justificativa; se ubica en Boulevard Manuel Antonio Romero Zurita S/N, Ranchería Quintín Arauz, 

C.P. 86611, Municipio de Paraíso Estado de Tabasco. 

En la Estación de Gas L.P. para Carburación se instalará dos tanques de almacenamiento con 

capacidad de 9,860 litros base agua al 100 % en dos recipientes, de forma horizontal a la intemperie 

y se encontraran ubicados en el área de almacenamiento. Además de esta área, se contará con la 

toma de suministro, servicios sanitarios, oficina y área de rodamiento con terminación superficial 

consolidada. El diseño y construcción del proyecto se realizará con base en los lineamientos que 

señala la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004, “Estaciones de Gas L.P. para Carburación. 

Diseño y Construcción”, contando con el dictamen correspondiente emitido por la Unidad de 

Verificación en materia de Gas L.P.  

Una vez en operación, el proyecto tendrá como actividad principal el trasiego de Gas L.P. a los 

vehículos automotores que lo utilicen como carburante, de igual forma, se llevará a cabo la recepción 

y descarga del combustible al tanque de almacenamiento por medio de autotanques, entre otras 

actividades. 
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3. ASPECTOS TECNICOS Y AMBIENTALES 

3.1 DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA O ACTIVIDAD PROYECTADA 

Las necesidades actuales para el desarrollo y funci6ën de las diferentes actividades econémicas, ha 

implicado inminentemente la proliferaciën de estaciones de carburaciën de Gas L.P. due se 

encuentren accesibles a los lugares en donde se reduiere de combustibles. Ejemplo de ello es el 

proyecto denominado “Construccién, Operaciën y Mantenimiento” de la Estacién de Servicio de Gas 

L.P. para Carburacién, denominada “PARAISO”, de la empresa SONIGAS, S.A DE C.V., con 

pretendida ubicacién en Boulevard Manuel Antonio Romero Zurita S/N, Rancheria O@uintin 

Arauz, C.P. 86611, Municipio de Paraiso Estado de Tabasco. 

Su objetivo es proporcionar servicios a los usuarios del municipio de Paraiso y sus alrededores gue 

redguieran abastecer a sus vehiculos gue carburan con Gas L.P.; derivado de lo cual el proyecto se 

situa en un punto estratégico. 

El presente estudio de impacto ambiental se presenta con el objeto de obtener la autorizacién en 

materia de impacto ambiental ante la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecci6ën al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, para posteriormente proseguir con la tramitologia 

correspondientes a las demas materias due competen a la ASEA y a las demas autoridades due 

regulan el sector hidrocarburos y energético del pais. 

El presente proyecto es denominado “Estacin de Gas L.P. para Carburacion, “PARAISO” y es 

promovido por la empresa SONIGAS, S.A DE C.V. La superficie del predio gue se pretende emplear 

consta de 480 m2 de acuerdo con el contrato de arrendamiento y la memoria técnico-descriptiva y 

justificativa; se ubica en Boulevard Manuel Antonio Romero Zurita S/N, Rancheria @uintin Arauz, 

C.P. 86611, Municipio de Paraiso Estado de Tabasco. 

En la Estacién de Gas L.P. para Carburaciën se instalarê dos tandgues de almacenamiento con 

capacidad de 9,860 litros base agua al 100 % en dos recipientes, de forma horizontal a la intemperie 

y Se encontraran ubicados en el 4rea de almacenamiento. Ademas de esta 4rea, se contarê con la 

toma de suministro, servicios sanitarios, oficina y area de rodamiento con terminacion superficial 

consolidada. El! disefio y construccion del proyecto se realizarê con base en los lineamientos due 

sefala la Norma Oficial Mexicana NOM-OO3-SEDG-2004, “Estaciones de Gas L.P. para Carburaciën. 

Disefio y Construcciën”, contando con el dictamen correspondiente emitido por la Unidad de 

Verificacion en materia de Gas L.P. 

Una vez en operaci6n, el proyecto tendrê como actividad principal el trasiego de Gas L.P. a los 

vehiculos automotores due lo utilicen como carburante, de igual forma, se llevarê a cabo la recepciën 

y descarga del combustible al tangue de almacenamiento por medio de autotangues, entre otras 

actividades. 
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3.1.1 LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 

El predio del proyecto se ubica Boulevard Manuel Antonio Romero Zurita S/N, Ranchería Quintín 

Arauz, C.P. 86611, Municipio de Paraíso Estado de Tabasco. 

Coordenadas Geográficas  

Geográficas 

Vértice Longitud Latitud 

1 93°13'18.58" 18°22'37.93" 

2 93°13'17.97" 18°22'37.82" 

3 93°13'17.98" 18°22'37.09" 

4 93°13'18.60" 18°22'37.19" 

 

 

Las colindancias del terreno que ocupará la Estación son las siguientes: 

 

  

  

CONSTRUCCION, OPERACION Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACION DE CARBURACION DE GAS L.P. PARAISO, DE 
SONIGAS, S.A DE C.V   
  

  

Descarga — `N ( SonIGas ) 
Cap. 9860 litros pi 

base agua. 

Tangue de almacenamiento 

Suministro 

ad 

  

Toma Ph suministro 

  

Auto-tangue 

    Suministro 

EEN     
      

3.1.1 LOCALIZACION DEL PROYECTO 
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2 93713'17.97" 18022'37.82" 
3 9313'17.98" 18922'37.09" 
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Las colindancias del terreno gue ocupara la Estacién son las siguientes: 
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• Sur:      con terreno baldío propiedad de particulares (sin actividad). 

• Norte:    con terreno baldío propiedad de particulares (sin actividad).  

• Oriente:  con Boulevard Manuel A. Romero Zurita y del otro lado de la carretera en 

aproximadamente 60 metros con estación de carburación espejo propiedad de la misma 

empresa. 

• Este:     con terreno baldío propiedad de la misma empresa 

 

De ninguna manera representará algún riesgo las actividades que se llevan a cabo en las 

colindancias de la Estación.  

 

En un radio de 30.00 m contados a partir de la tangente del recipiente de almacenamiento de la 

estación, no se encontrarán centros hospitalarios o cualquier espacio abierto o construcción dentro 

de un inmueble, utilizados para la reunión de 100 o más personas simultáneamente con propósitos 

educacionales, religiosos o deportivos, así como establecimientos con 30 o más plazas donde se 

consuman alimentos o bebidas 

 

No existen construcciones destinadas a la vivienda, constituida por al menos tres niveles, y estos a 

su vez por al menos dos departamentos habitacionales cada uno. 

 

3.1.2 DIMENSIONES DEL PROYECTO 

La superficie total del predio propuesto para el proyecto es de 480 m², de los cuales el 100% se 

utilizará para las instalaciones del proyecto y mismos que se distribuirán en las diferentes sub-áreas 

que componen el proyecto de estación de carburación Gas L.P. para Carburación, denominada 

PARAISO de la empresa SONIGAS, S.A DE C.V. como se describe a continuación:  

Superficies del proyecto.  

SUB-ÁREA 
SUPERFICIE 

(m2) 
PORCENTAJE 

(%) 

Área de 
almacenamiento 

60 13 

Tablero eléctrico 10 2 

Área de oficinas 20 4 

Circulación  340 71 

Toma de suministro 20 4 

Sanitarios 10 2 

Áreas Verdes 10 2 

Bodega 10 2 

REA TOTAL 480 100 
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e Sur: con terreno baldio propiedad de particulares (sin actividad). 

e Norte: con terreno baldio propiedad de particulares (sin actividad). 

e Oriente: con Boulevard Manuel A. Romero Zurita y del otro lado de la carretera en 

aproximadamente 60 metros con estacién de carburacién espejo propiedad de la misma 

empresa. 

e Este: con terreno baldio propiedad de la misma empresa 

De ninguna manera representara algun riesgo las actividades due se llevan a cabo en las 

colindancias de la Estaci6n. 

En un radio de 30.00 m contados a partir de la tangente del recipiente de almacenamiento de la 

estaci6n, no se encontraran centros hospitalarios o cualdguier espacio abierto o construcciéën dentro 

de un inmueble, utilizados para la reuniën de 100 o mas personas simultAneamente con propositos 

educacionales, religiosos o deportivos, asi como establecimientos con 30 o mas plazas donde se 

consuman alimentos o bebidas 

No existen construcciones destinadas a la vivienda, constituida por al menos tres niveles, y estos a 

Su vez por al menos dos departamentos habitacionales cada uno. 

3.1.2 DIMENSIONES DEL PROYECTO 

La superficie total del predio propuesto para el proyeclo es de 480 m?, de los cuales el 100% se 

utilizarê para las instalaciones del proyecto y mismos gue se distribuiran en las diferentes sub-areas 

due componen el proyecto de estaciën de carburaciéën Gas L.P. para Carburaciën, denominada 

PARAISO de la empresa SONIGAS, S.A DE C.V. como se describe a continuaci6n: 

Superficies del proyecto. 

  

  

  

  

  

  

  

  

almac AT ento 60 13 

Tablero elêctrico 10 2 

Area de oficinas 20 4 
Circulaci6n 340 71 

Toma de suministro 20 4 

Sanitarios 10 2 

Areas Verdes 10 2 
Bodega 10 2 

REA TOTAL 480 100           
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3.1.3 CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO 

El presente proyecto se refiere a la construcción, operación y mantenimiento de la estación de 

carburación de Gas L.P. de la empresa SONIGAS, S.A DE C.V. Con pretendida ubicación en, 

Boulevard Manuel Antonio Romero Zurita S/N, Ranchería Quintín Arauz, C.P. 86611, Municipio de 

Paraíso Estado de Tabasco, en un sitio parcialmente impactada derivado del crecimiento de la 

mancha urbana, el desarrollo de diversas actividades económicas, el retiro la cubierta vegetal y las 

actividades inherentes propias de la calle. 

El diseño de la Estación de Carburación se hizo apegándose a los lineamientos de la Ley de 

Hidrocarburos y la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004 “Estaciones de gas L. P. para 

carburación- Diseño y construcción”, editada y aprobada por la Secretaría de Energía a través del 

comité Consultivo Nacional de Normalización en materia de Gas L.P. en su sesión ordinaria del 19 

de Noviembre del 2004, publicada en el “Diario Oficial” de la Federación el día 28 de Abril de 2005 

y demás acuerdos y resoluciones relativos al uso de Gas Licuado de Petróleo como carburante en 

vehículos con motor de combustión interna. 

 

De acuerdo con la Norma en mención, la Estación de Carburación se clasifica de la siguiente 

manera:  

 

Tipo B. Comercial Subtipo B.1. Aquellas que cuentan con recipientes de almacenamiento exclusivos 

de la estación. Grupo II. Con capacidad de almacenamiento hasta 10,000 L. de agua al 100%.  

 

Se pretende que el establecimiento proyectado lleve a cabo la actividad de expendio al público de 

Gas L.P.  

Prácticamente el funcionamiento de la estación consistirá en realizar el trasiego de auto-tanques, el 

tanque de almacenamiento, será del tipo intemperie cilíndrico, y se encontrará colocado en forma 

horizontal en la estación de carburación de Gas L.P. Estos dos tanques tendrán una capacidad 

máxima por diseño de 9,860 litros, por cuestiones de seguridad solo será llenado al 90% de su 

capacidad, es decir que la máxima cantidad de Gas L.P. que almacenará en dos tanques fijo será 

de 9,500 litros, base agua.  

El combustible se almacenará en su zona particular dentro de la estación en donde se encontrará 

ubicado el tanque y accesorios; de ahí será suministrado a los clientes que lo requieran, a través de 

una toma de suministro ubicada adjunta a la zona de almacenamiento. 

El predio donde se ubicará la estación de carburación de gas L.P. tiene una superficie de 480 m² y 

que, de acuerdo a los planos arquitectónicos, las instalaciones y obra civil ocuparán un total de 480 

m². La distribución de las superficies en las diferentes zonas de la estación de carburación de gas 

L.P. se describió anteriormente. 

De los resultados de las visitas de campo realizadas al predio y al área que corresponde al alcance 

del área de influencia del proyecto, se identificó que en el sitio no se encuentra elemento alguno de 
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3.1.3 CARACTERISTICAS DEL PROYECTO 

El presente proyecto se refiere a la construcci6n, operaciën y mantenimiento de la estaciën de 

carburaci6n de Gas L.P. de la empresa SONIGAS, S.A DE C.V. Con pretendida ubicaciën en, 

Boulevard Manuel Antonio Romero Zurita S/N, Rancheria Ouintin Arauz, C.P. 86611, Municipio de 

Paraiso Estado de Tabasco, en un sitio parcialmente impactada derivado del crecimiento de la 

mancha urbana, el desarrollo de diversas actividades econémicas, el retiro la cubierta vegetal y las 

actividades inherentes propias de la calle. 

El disefio de la Estaciéën de Carburaciën se hizo apegandose a los lineamientos de la Ley de 

Hidrocarburos y la Norma Oficial Mexicana NOM-OO3-SEDG-2004 “Estaciones de gas L. P. para 

carburaci6n- Disefio y construccion”, editada y aprobada por la Secretaria de Energia a través del 

comité Consultivo Nacional de Normalizaciën en materia de Gas L.P. en su sesién ordinaria del 19 

de Noviembre del 2004, publicada en el “Diario Oficial” de la Federacién el dia 28 de Abril de 2005 

y demas acuerdos y resoluciones relativos al uso de Gas Licuado de Petréleo como carburante en 

vehiculos con motor de combustiéën interna. 

De acuerdo con la Norma en mencién, la Estaciën de Carburacién se clasifica de la siguiente 

manera: 

Tipo B. Comercial Subtipo B.1. Aguellas due cuentan con recipientes de almacenamiento exclusivos 

de la estacién. Grupo II. Con capacidad de almacenamiento hasta 10,000 L. de agua al 100%. 

Se pretende gue el establecimiento proyectado lleve a cabo la actividad de expendio al publico de 

Gas L.P. 

Prêcticamente el funcionamiento de la estaci6n consistirê en realizar el trasiego de auto-tangues, el 

tangue de almacenamiento, serd del tipo intemperie cilindrico, y se encontrarê colocado en forma 

horizontal en la estaciën de carburaciéën de Gas L.P. Estos dos tangues tendran una capacidad 

maxima por disefio de 9,860 litros, por cuestiones de seguridad solo serê llenado al 90% de su 

capacidad, es decir gue la maêxima cantidad de Gas L.P. gue almacenar4 en dos tangues fijo sera 

de 9,500 litros, base agua. 

El combustible se almacenarê en su Zona particular dentro de la estacién en donde se encontrara 

ubicado el tangue y accesorios; de ahi serê suministrado a los clientes gue lo reguieran, a través de 

una toma de suministro ubicada adjunta a la zona de almacenamiento. 

El predio donde se ubicar4 la estaciéën de carburaci6ën de gas L.P. tiene una superficie de 480 m2 y 

due, de acuerdo a los planos ardguitecténicos, las instalaciones y obra civil ocuparêan un total de 480 

m2. La distribucién de las superficies en las diferentes zonas de la estaciën de carburaci6ën de gas 

LP. se describié anteriormente. 

De los resultados de las visitas de campo realizadas al predio y al rea gue corresponde al alcance 

del area de influencia del proyecto, se identificé gue en el sitio no se encuentra elemento alguno de 
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flora o fauna enlistada en la NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies nativas de 

México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, 

exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo, en virtud de que el predio en donde se realizará el 

proyecto se encuentra actualmente baldío y sin vegetación de importancia. Los residuos sólidos 

urbanos, de manejos especiales y peligrosos serán generados en la etapa de construcción y 

preparación del sitio serán separados y segregados de acuerdo a la normatividad y legislación 

aplicable.  

La estación de carburación de gas L.P. operará con los siguientes elementos esenciales:  

• 2 tanques en forma horizontal con capacidad para almacenar 4930 litros base agua de Gas 

L.P., cada uno  

Además, contará con las siguientes instalaciones y elementos estructurales requeridos por la NOM-

003-SEDG-2004: 

• Base de sustentación 

• Soporte de la toma de suministro 

• Protección contra tránsito vehicular (grapas “u” y muretes de concreto). 

•  Bomba 

• Válvulas 

• Conectores flexibles  

• Toma de suministro  

• Mangueras 

• Medidor volumétrico (marca NEPTUNE) 

• Interruptores de emergencia en: toma de suministro y oficinas 

• Área de almacenamiento  delimitada 

• Extintores 

• Cuarto de tablero eléctrico principal 

• Tuberías de producto  

• Rótulos Pictogramas 
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flora o fauna enlistada en la NOM-O59-SEMARNAT-2010, Protecciéën ambiental-Especies nativas de 

México de flora y fauna silvestres-Categorias de riesgo y especificaciones para su inclusi6n, 

exclusién o cambio-Lista de especies en riesgo, en virtud de due el predio en donde se realizarê el 

proyecto se encuentra actualmente baldio y sin vegetacién de importancia. Los residuos s6lidos 

urbanos, de manejos especiales y peligrosos seran generados en la etapa de construccion y 

preparaciën del sitio serêan separados y segregados de acuerdo a la normatividad y legislaciën 

aplicable. 

La estacion de carburaciën de gas L.P. operarê con los siguientes elementos esenciales: 

e ?2tangues en forma horizontal con capacidad para almacenar 4930 litros base agua de Gas 

L.P., cada uno 

Ademas, contarê con las siguientes instalaciones y elementos estructurales regueridos por la NOM- 

OOS3-SEDG-2004: 

e Base de sustentaci6n 

Soporte de la toma de suministro 

e Protecciën contra transito vehicular (grapas “u” y muretes de concreto). 

e Bomba 

e Valvulas 

e Conectores flexibles 

e 'Toma de suministro 

e Mangueras 

e Medidor volumétrico (marca NEPTUNE) 

e (|nterruptores de emergencia en: toma de suministro y oficinas 

e Area de almacenamiento delimitada 

e Extintores 

e Cuarto de tablero elêctrico principal 

e Tuberias de producto 

e Rotulos Pictogramas 
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• Sanitarios ambos sexos para clientes con instalaciones para personas con 

discapacidad 

• Oficinas Administrativas 

El recipiente de almacenamiento estará construido conforme a la norma oficial mexicana NOM-009-

SESH-2011 o las vigentes en la fecha de su fabricación. 

La Estación de Carburación, estara constituida por las siguientes instalaciones: (SE ANEXAN LAS 

MEMORIAS TÉCNICAS) 

PROYECTO CIVIL  

➢ Urbanización 

Las áreas destinadas para la circulación interior de los vehículos en la Estación, se tendrán 

pavimentadas a base de tepetate compactado y gravilla, y contará con las pendientes apropiadas 

para desalojar el agua de lluvia; todas las demás áreas libres dentro de la Estación se mantendrán 

limpias y despejadas de materiales combustibles, así como de objetos ajenos a la operación de la 

misma. El piso dentro de la zona de almacenamiento y toma de carburación será de concreto y con 

un declive necesario del 1 %, para evitar el estancamiento de las aguas pluviales. 

 

➢ Delimitación de la EstaciónEl terreno que ocupará la Estación se tendrá delimitado 

por su lindero Norte, Sur, Este y Oeste con malla tipo cyclone en postes de fierro de 

2.00 metros de altura, el lindero Este se mantendrá libre. 

 

➢ Accesos 

 

Por el lado Este del terreno se contará con los accesos para entrada y salida a la Estación, 

para los vehículos que utilizan Gas L.P. como carburante del motor. 

El claro de dichos accesos será de 5.00 metros de ancho cada uno. 

 

➢ Edificaciones  

 

Las construcciones destinadas para oficinas, cuarto de controles eléctricos y servicios sanitarios de 

la Estación, se localizarán en la esquina Suroeste del terreno y estarán construidas en su totalidad 

con materiales incombustibles, ya que su techo será de losa de concreto, paredes de tabique y 

cemento con puertas y ventanas metálicas. 

  

Las dimensiones de estas construcciones se especifican en el plano general de la Estación, mismo 

que se anexa a ésta memoria técnica. 
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e Sanitarios ambos sexos para clientes con instalaciones para personas con 

discapacidad 

e Oficinas Administrativas 

El recipiente de almacenamiento estarê construido conforme a la norma oficial mexicana NOM-OO9- 

SESH-2011 o las vigentes en la fecha de su fabricaci6n. 

La Estaciën de Carburaci6n, estara constituida por las siguientes instalaciones: (SE ANEXAN LAS 

MEMORIAS TECNICAS) 

PROYECTO CIVIL 

Y Urbanizacién 

Las areas destinadas para la circulaci6n interior de los vehiculos en la Estaci6n, se tendran 

pavimentadas a base de tepetate compactado y gravilla, y contarê con las pendientes apropiadas 

para desalojar el agua de lluvia; todas las demas areas libres dentro de la Estaciéën se mantendran 

limpias y despejadas de materiales combustibles, asi como de objetos ajenos a la operacion de la 

misma. El piso dentro de la zona de almacenamiento y toma de carburacién sera de concreto y con 

un declive necesario del 1 %, para evitar el estancamiento de las aguas pluviales. 

Y Delimitaci6ën de la EstaciénEl terreno due ocuparê la Estacién se tendra delimitado 

por su lindero Norte, Sur, Este y Oeste con malla tipo cyclone en postes de fierro de 

2.00 metros de altura, el lindero Este se mantendrd libre. 

” Accesos 

Por el lado Este del terreno se contara con los accesos para entrada y salida a la Estacién, 

para los vehiculos gue utilizan Gas L.P. como carburante del motor. 

El claro de dichos accesos serd de 5.00 metros de ancho cada uno. 

” Edificaciones 

Las construcciones destinadas para oficinas, cuarto de controles elêctricos y servicios sanitarios de 

la Estacién, se localizarêan en la esaguina Suroeste del terreno y estarêan construidas en su totalidad 

con materiales incombustibles, ya due su techo serê de losa de concreto, paredes de tabigue y 

cemento con puertas y ventanas metalicas. 

Las dimensiones de estas construcciones se especifican en el plano general de la Estacién, mismo 

due se anexa a ésta memoria técnica. 
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➢ Estacionamiento  

 

En la zona de almacenamiento y toma de carburación, no existirá área de estacionamiento 

para no interferir en la libre circulación de vehículos. 

 

➢ Zona de Almacenamiento 

 

La zona de almacenamiento estará constituida por piso de concreto f c=250 kg/ cm2 de 0.15 m de 

espesor, armado con malla electrosoldada 6-6/ 10-10 para área de almacenamiento. 

 

➢ Taller para reparación de vehículos.  

 

La Estación no contará con taller para mantenimiento y/o instalación de equipos de carburación. 

 

➢ Zona de Protección.  

 

El área de almacenamiento estará protegida por sus lados Sur, Este y Oeste con muro de concreto 

armado de 0.60 mts. de altura y 0.20 mts. de espesor, y sobre este tela de alambre tipo cyclone en 

postes de fierro de 1.50 mts. de altura y por su lado Norte con muro de block de concreto de 3.00 

mts. de altura. 

 

La toma de suministro se encontrará montada en una firme rectangular de concreto armado, que 

estará al nivel de piso terminado del área de circulación de vehículos, y estará protegida con 

estructura de tubo metálico de 4" de diámetro, ahogado en concreto con una altura de 0.90 mt. 

sobre el nivel de piso terminado, esto como protección contra daños mecánicos. La bomba para el 

trasiego de gas L.P. se encontrará dentro de la misma zona de almacenamiento. 

 

➢ Trayectorias de las tuberías.  

 

Las trayectorias de las tuberías, dentro del área de almacenamiento serán visibles, sobre el nivel 

de piso terminado y estarán apoyadas sobre soportes espaciados que eviten su flexión y su 

desplazamiento lateral, con un claro mínimo de 0.10 m en cualquier dirección, excepto a otra tubería 

donde estarán separadas entre paños cuando menos 0.05 m. 

 

➢ Relación de distancias mínimas  

 

Distancias mínimas de separación que se tienen entre diferentes elementos en cumplimiento 

conforme a la norma NOM-003-SEDG-2004, Estaciones de gas L.P. para carburación. Diseño 

y construcción. Dado que se contara con un único tanque de almacenamiento. 

 

ELEMENTO DISTANCIA 
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Y Estacionamiento 

En la zona de almacenamiento y toma de carburacién, no existirê area de estacionamiento 

para no interferir en la libre circulaciën de vehiculos. 

” Zona de Almacenamiento 

La zona de almacenamiento estara constituida por piso de concreto f cz250 kg/ cm?2 de 0.15 m de 

espesor, armado con malla electrosoldada 6-6/ 10-10 para area de almacenamiento. 

yy Taller para reparacién de vehiculos. 

La Estaciéën no contarê con taller para mantenimiento y/o instalaciën de edguipos de carburaci6n. 

Y Zona de Proteccién. 

El rea de almacenamiento estarê protegida por sus lados Sur, Este y Oeste con muro de concreto 

armado de 0.60 mts. de altura y 0.20 mits. de espesor, y sobre este tela de alambre tipo cyclone en 

postes de fierro de 1.50 mts. de altura y por su lado Norte con muro de block de concreto de 3.00 

mits. de altura. 

La toma de suministro se encontrara montada en una firme rectangular de concreto armado, gue 

estara al nivel de piso terminado del area de circulaciën de vehiculos, y estara protegida con 

estructura de tubo metalico de 4" de diëametro, ahogado en concreto con una altura de 0.90 mt. 

sobre el nivel de piso terminado, esto como proteccién contra dafios mecanicos. La bomba para el 

trasiego de gas L.P. se encontrarê dentro de la misma zona de almacenamiento. 

yy Trayectorias de las tuberias. 

Las trayectorias de las tuberias, dentro del &rea de almacenamiento serên visibles, sobre el nivel 

de piso terminado y estaran apoyadas sobre soportes espaciados due eviten su flexi6n y su 

desplazamiento lateral, con un claro minimo de 0.10 m en cualdguier direcci6n, excepto a otra tuberia 

donde estarêan separadas entre pafios cuando menos 0.05 m. 

Y Relacién de distancias minimas 

Distancias minimas de separaciën gue se tienen entre diferentes elementos en cumplimiento 

conforme a la norma NOM-OO3-SEDG-2004, Estaciones de gas L.P. para carburaci6ën. Disefio 

y construccién. Dado gue se contara con un unico tandue de almacenamiento. 

  

ELEMENTO | DISTANCIA | 
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DE ALMACÉN A PROTECCIÓN 1.50m 
DE ALMACÉN A LIMITE DE ESTACIÓN 5.09m 
DE ALMACÉN A OFICINA 25.37m 
DE TOMA DE SUM INISTROA ALMACÉN 10.75m 
TOMA DE SUM INISTRO A LIM ITE ESTACIÓN 10.40m 
DE TOMA DE SUM INISTRO A OFICINA 17.83m 

 

 

➢ Pintura de identificación 

 

Los medios de protección contra tránsito vehicular estarán pintados con franjas diagonales 

alternadas de amarillo y negro. 

 

➢ Instalación hidráulica y sanitaria 

 

Por el lado Norte del área del terreno de la Estación, se ubicará la construcción en el que se 

localizarán los servicios sanitarios, mismos que estarán construidos en su totalidad con materiales 

incombustibles y sus dimensiones se aprecian en el plano general anexo a ésta memoria. Se 

contará con un servicio sanitario para uso del personal de la Estación y del público; contará con 

taza y lavabo. Para el abastecimiento de agua en la Estación, se contará con conexión a la red 

municipal de agua potable. 

 

El drenaje de las aguas negras estará conectado por medio de tubos de concreto de 0.15 metros 

de diámetro, con una pendiente del 2% descargando a colector municipal. 

El servicio sanitario constará con piso impermeable y antiderrapante, los muros estarán construidos 

con materiales impermeables hasta una altura de 1.50 metros para su fácil limpieza. 

 

PROYECTO MECÁNICO 

 

➢ Accesorios y equipos  

 

El equipo y accesorios que se utilizarán para el almacenamiento y el trasiego de Gas L.P., serán de 

acuerdo a las características requeridas para tal fin. 

 

➢ Protección contra la corrosión.  

 

Los recipientes, tuberías, conexiones y equipo usado para el almacenamiento y trasiego del Gas L. 

P., están protegidos contra la corrosión del medio ambiente, mediante un recubrimiento 

anticorrosivo continuo sobre un primario adecuado.  
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DE ALMACEN A PROTEGCGION 1.50m 
DE ALMACEN A LIMITE DE ESTAGION 5.09m 
DE ALMAGEN A OFICINA 25.37m 
DE TOMA DE SUM INISTROA ALMAGEN 10.756m 
TOMA DE SUM INISTRO A LIM ITE ESTAGION 10.40m 
DE TOMA DE SUM INISTRO A OFICINA 17.aam         

Y Pintura de identificacién 

Los medios de protecciën contra transito vehicular estaran pintados con franjas diagonales 

alternadas de amarillo y negro. 

Y Instalacién hidraulica y sanitaria 

Por el lado Norte del 4rea del terreno de la Estaci6n, se ubicara la construccién en el gue se 

localizarêan los servicios sanitarios, mismos due estaran construidos en su totalidad con materiales 

incombustibles y sus dimensiones se aprecian en el plano general anexo a ésta memoria. Se 

contara con un servicio sanitario para uso del personal de la Estaciën y del publico; contarê con 

taza y lavabo. Para el abastecimiento de agua en la EstaciOn, se contara con conexiën a la red 

municipal de agua potable. 

El drenaje de las aguas negras estarê conectado por medio de tubos de concreto de 0.15 metros 

de diametro, con una pendiente del 2% descargando a colector municipal. 

El servicio sanitario constarê con piso impermeable y antiderrapante, los muros estaran construidos 

con materiales impermeables hasta una altura de 1.50 metros para su fêcil limpieza. 

PROYECTO MECANICO 

” Accesorios Yy eduipos 

El eguipo y accesorios gue se utilizZarêan para el almacenamiento y el trasiego de Gas L.P., seran de 

acuerdo a las caracteristicas regueridas para tal fin. 

Y Proteccién contra la corrosién. 

Los recipientes, tuberias, conexiones y eduipo usado para el almacenamiento y trasiego del Gas L. 

P., estên protegidos contra la corrosiën del medio ambiente, mediante un recubrimiento 

anticorrosivo continuo sobre un primario adecuado. 
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Los recipientes, tuberías, conexiones y equipo para el almacenamiento y trasiego de Gas L.P., no 

utiliza protección catódica por encontrarse colocado a la intemperie. 

 

➢ Tanque de Almacenamiento 

 

• Esta estación contará con dos recipientes de almacenamiento del tipo intemperie 

cilíndricohorizontal, especiales para contener Gas L.P., los cuales se localizarán 

de tal manera que cumplan con las distancias mínimas reglamentarias. 

• Se tendrán montados sobre patas metálicas y cimentación de concreto, de tal 

forma que puedan desarrollar libremente sus movimientos de contracción y 

dilatación. 

• Contarán con una zona de protección por sus lados Sur, Este y Oeste con muro 

de concreto armado de 0.20 mts. de espesor y 0.60 mts. de altura y sobre este 

tela de alambre tipo cyclone en postes de fierro de 1.50 mts. de altura, por el 

lado Norte con muro de block de concreto de 3.00 mts. de altura. 

• Los recipientes tendrán una altura de 1.05 mts. medidos de la parte inferior de 

los mismos al nivel del piso terminado y contarán con una escalera metálica para 

tener acceso a la parte superior de estos, misma que será utilizada para tener 

mayor facilidad en el uso y lectura del instrumental de medición y control del 

mismo. 

• Los recipientes, sus patas de sustentación y su escalera, contarán con una 

protección para la corrosión de un primario inorgánico a partir de zinc Marca 

Carboline tipo R.P. 480 y pintura de enlace primario epóxico catalizador tipo R.P. 

680. 

• Los recipientes a instalarse contarán con las siguientes características: 

 

Característica TANQUE 1 TANQUE 2 

Norma NOM-009-SESH-2011 NOM-009-SESH-2011 

Construidos por TATSA TATSA 

Capacidad lts. agua 4,930 4,930 

Año de fabricación 06-2005 04-2005 

Diámetro exterior 1,180 mm 1,180 mm 

Longitud total 4,760 m 4,760 m 

Presión de trabajo 14.00 Kg/cm2 14.00 Kg/cm2 

Factor de Seguridad 4 4 

Forma de las cabezas Semielipticas Semielipticas 

Eficiencia 100% 100% 

Espesor lámina cabezas 7.09 mm 7.09 mm 

Material lámina cabezas SA-612 SA-612 

Espesor lámina cuerpo 6.9 mm 6.9 mm 
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Los recipientes, tuberias, conexiones y eduipo para el almacenamiento y trasiego de Gas L.P., no 

utiliza protecciën catédica por encontrarse colocado a la intemperie. 

” Tandue de Almacenamiento 

e Esta estacion contarê con dos recipientes de almacenamiento del tipo intemperie 
cilindrico-horizontal, especiales para contener Gas L.P., los cuales se localizaran 
de tal manera gue cumplan con las distancias minimas reglamentarias. 

e Se tendran montados sobre patas metdlicas y cimentacién de concreto, de tal 
forma due puedan desarrollar libremente sus movimientos de contracci6ën y 

dilatacién. 

e Contaran con una zZona de proteccién por sus lados Sur, Este y Oeste con muro 
de concreto armado de 0.20 mts. de espesor y 0.60 mts. de altura y sobre este 

tela de alambre tipo cyclone en postes de fierro de 1.50 mits. de altura, por el 

lado Norte con muro de block de concreto de 3.00 mis. de altura. 

e Los recipientes tendran una altura de 1.05 mts. medidos de la parte inferior de 
los mismos al nivel del piso terminado y contaran con una escalera metalica para 

tener acceso a la parte superior de estos, misma due sera utilizada para tener 

mayor facilidad en el uso y lectura del insttumental de mediciën y control del 

mismo. 

e Los recipientes, sus patas de sustentaciën y su escalera, contaran con una 

protecciën para la corrosiën de un primario inorganico a partir de zinc Marca 
Carboline tipo R.P. 480 y pintura de enlace primario epêxico catalizador tipo R.P. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

680. 

e Los recipientes a instalarse contarên con las siguientes caracteristicas: 

Caracteristica TANOUE 1 TANOUE 2 

Norma NOM-OO9-SESH-2011 NOM-OO9-SESH-2011 

Construidos por TATSA TATSA 

Capacidad Its. agua 4,930 4,930 

Afo de fabricacién O06-2005 O04-2005 

Diëametro exterior 1,180 mm 1,180 mm 

Longitud total 4,760 m 4,760 m 

Presi6ën de trabajo 14.00 Kg/cme2 14.00 Kg/cme2 

Factor de Seguridad d 4 

Forma de las cabezas Semielipticas Semielipticas 

Eficiencia 100% 100% 

Espesor laAmina cabezas 7.09 mm 7.09 mm 

Material lamina cabezas SA-612 SA-612 

Espesor laAmina cuerpo 6.9 mm 6.9 mm       
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Material lámina cuerpo SA-612-A SA-612-A 

Coples 210 Kg/cm2 210 Kg/cm2 

No. De Serie V-473 V-287 

Tara 1,081 Kg 1,081 Kg 

 

➢ Accesorios de los recipientes  

 

El recipiente de almacenamiento contara con:  

 

• Una válvula de servicio marca Rego de 19 mm. (3/4") de diámetro. 

• Un medidor magnético para nivel de líquido marca Rochester de 64 mm. (2 ½") de 

diámetro. Una válvula de seguridad marca Rego modelo 8685G de 32 mm. (1 ¼") de 

diámetro, con capacidad de desfogue de 124 m3/min. 

• Una válvula de exceso de flujo para gas-líquido marca Rego modelo A3292C de 51 mm.  

(2"), con capacidad de 379 L.P.M. (100 G.P.M.) para alimentación a bomba. 

• Una válvula de exceso de flujo marca Rego modelo A3272G de 19 mm. (3/4") de 

diámetro, con capacidad de 20 G.P.M. (75.7 L.P.M.) para retorno de gas líquido. 

• Una válvula de llenado doble check Marca Rego Modelo 7579C de 32 mm. (1 1/4") de 

diámetro. 

• Una válvula de exceso de flujo Marca Rego Modelo A3272G de 19 mm. (3/4") de 

diámetro, con capacidad de 20 G P.M. (75.7 L.P.M.) para retorno de gas vapor. 

• Una zapata atornillada a una pata del tanque para conexión del cable de "tierra". 

➢ Válvulas de relevo de presión  

 

La válvula de relevo de presión será asignada por el fabricante. 

 

➢ Tubos de desfogue  

 

El recipiente de almacenamiento no será de una capacidad mayor de 5,000 L, por lo tanto, no 

tendrán línea de desfogue. 

 

➢ Escaleras y pasarelas  

 

El recipiente de almacenamiento contara con escalera metálica para facilitar la lectura de los 

instrumentos de medición.  

 

No se requiere una escalera con pasarela a la parte superior del recipiente cuyo domo queda a 

menos de 2.70 m. del piso terminado. 
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Material laAmina cuerpo SA-612-A SA-612-A 

Coples 210 Kg/cm2 210 Kg/cm2 

No. De Serie V-473 V-287 

Tara 1,081 Kg 1,081 Kg       
  

” Accesorios de los recipientes 

El recipiente de almacenamiento contara con: 

Una valvula de servicio marca Rego de 19 mm. (3/4) de diametro. 

Un medidor magnético para nivel de liguido marca Rochester de 64 mm. (2 Va") de 

diametro. Una valvula de seguridad marca Rego modelo 8685G de 32 mm. (1 va") de 

diametro, con capacidad de desfogue de 124 ma/min. 

Una valvula de exceso de flujo para gas-liguido marca Rego modelo A3292C de 51 mm. 

(2"), con capacidad de 379 L.P.M. (100 G.P.M.) para alimentaciën a bomba. 

Una valvula de exceso de flujo marca Rego modelo A3272G de 19 mm. (3/4") de 

diametro, con capacidad de 20 G.P.M. (75.7 L.P.M.) para retorno de gas liguido. 

Una valvula de llenado doble check Marca Rego Modelo 7579C de 32 mm. (1 1/4") de 

diametro. 

Una valvula de exceso de flujo Marca Rego Modelo A3272G de 19 mm. (3/4") de 

diametro, con capacidad de 20 G P.M. (75.7 L.P.M.) para retorno de gas vapor. 

Una Zapata atornillada a una pata del tangue para conexién del cable de "tierra". 

y Valvulas de relevo de presién 

La valvula de relevo de presién serd asignada por el fabricante. 

” Tubos de desfogue 

El recipiente de almacenamiento no serê de una capacidad mayor de 5,000 L, por lo tanto, no 

tendrên linea de desfogue. 

” Escaleras y pasarelas 

El recipiente de almacenamiento contara con escalera metalica para facilitar la lectura de los 

instrtumentos de medicién. 

No se reguiere una escalera con pasarela a la parte superior del recipiente cuyo domo gueda a 

menos de 2.70 m. del piso terminado. 
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➢ Bomba 

 

El trasiego de Gas L.P. en la operación de suministro, se realizará por medio de una bomba marca 

Blackmer, modelo LGL 1 1/2, con una capacidad de 25 G. P. M. (95 L. P. M.), accionada por un 

motor eléctrico a prueba de explosión de 3 CF., el mismo se encontrará acoplado directamente a la 

bomba, y se instalará en una base fija. 

 

➢ Medidor de volumen 

 

Se contará en el área de suministro con un medidor Marca Neptune de 32 mm (1”) de entrada y 

salida, conectado a un sistema de control electrónico de lectura e impresión para llenar una unidad, 

este medidor volumétrico controlará el abastecimiento de Gas L.P. a recipientes montados 

permanentemente en vehículos que usen este producto como combustible.  

 

Para protección contra la intemperie de la zona de suministro contará con una cubierta, esta 

permitirá la libre circulación de aire.  

 

Antes y después del medidor se contará con válvulas de cierre manual y después de la válvula 

diferencial se contará con una válvula de relevo de presión hidrostática de 13 mm (½”) de diámetro. 

 

El medidor contará con la aprobación de la Dirección General de Normas, y la Dirección de 

Certificación de la Calidad, validándose dicha aprobación periódicamente. 

 

➢ Tuberías y accesorios 

 

Todas las tuberías instaladas para conducir Gas L.P. serán de acero cédula 80, sin costura y con 

conexiones roscables para 13,729 MPa (140 kgf/cm2). 

 

Los diámetros de las tuberías instaladas son: 

 

Trayectoria Liquida Retorno 

liquido 

Vapor 

De recipiente a bomba.  32 mm 19 mm N.A. 

De bomba a medidor.  25mm N.A. N.A. 

De medidor a recipiente.  N.A. N.A. 19 m 

 

• No se contará con uniones bridadas. 

• El filtro estará instalado en la tubería de succión de la bomba y será adecuado para 

una presión mínima de trabajo de 1.7 MPa (17.33 kgf/cm2). 
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” Bomba 

El trasiego de Gas L.P. en la operacién de suministro, se realizara por medio de una bomba marca 

Blackmer, modelo LGL 1 1/2, con una capacidad de 25 G. P. M. (95 L. P. M.), accionada por un 

motor elêctrico a prueba de explosiën de 3 CF., el mismo se encontrara acoplado directamente a la 

bomba, y se instalarê en una base fija. 

” Medidor de volumen 

Se contara en el &rea de suministro con un medidor Marca Neptune de 32 mm (1”) de entrada y 

salida, conectado a un sistema de control electronico de lectura e impresi6ën para llenar una unidad, 

este medidor volumétrico controlarê el abastecimiento de Gas L.P. a recipientes montados 

permanentemente en vehiculos gue usen este producto como combustible. 

Para protecciéën contra la intemperie de la zona de suministro contar4 con una cubierta, esta 

permitirê la libre circulaciën de aire. 

Antes y despuës del medidor se contarê con valvulas de cierre manual y después de la valvula 

diferencial se contarê con una valvula de relevo de presi6ën hidrostêtica de 13 mm (“4”) de diametro. 

El medidor contarê con la aprobacién de la Direcciën General de Normas, y la Direcciën de 

Certificaci6n de la Calidad, validandose dicha aprobacion periëdicamente. 

Y Tuberias y accesorios 

Todas las tuberias instaladas para conducir Gas L.P. serêan de acero cédula 80, sin costura y con 

conexiones roscables para 13,729 MPa (140 kgf/cm?2). 

Los diametros de las tuberias instaladas son: 

  

  

  

      

Trayectoria Liduida | Retorno Vapor 

liguido 

De recipiente a bomba. 32 MM 19 mm N.A. 

De bomba a medidor. 26mMM N.A. N.A. 

De medidor a recipiente. N.A. N.A. 19 m         

e No se contarê con uniones bridadas. 

e El filtro estara instalado en la tuberia de succi6ën de la bomba y ser adecuado para 

una presién minima de trabajo de 1.7 MPa (17.33 kgf/cm?2). 
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• A la descarga de la bomba se contará con un control automático de 19 mm (¾”) de 

diámetro para retorno de gas líquido excedente a los recipientes de almacenamiento, 

este control consistirá en una válvula de retorno automático, la cual actúa por presión 

diferencial y estará calibrada para una presión de apertura de 5 kgf/cm2 (71 lb/in2). 

• En las tuberías conductoras de gas líquido y en los tramos en que exista atrapamiento 

de este entre dos o más válvulas de cierre manual, estarán instaladas válvulas de 

relevo de presión hidrostática, calibradas para una presión de apertura de 28.13 

kgf/cm2 y capacidad de descarga de 22 m3/min y serán de 13 mm (½”) de diámetro. 

• Las válvulas de corte o seccionamiento, serán de acero y resistentes al Gas L.P. las 

colocadas en las tuberías que conducen Gas L.P. líquido serán adecuadas para una 

presión de trabajo de 2.4 MPa (24.47 kgf/cm²), sus extremos serán roscados. 

• El conector flexible será de acero y resistente al Gas L.P. estará colocado en la tubería 

que conduce Gas L.P. líquido y será adecuado para una presión de trabajo de 2.4 

MPa (24.47 kgf/cm2), su longitud no será mayor de 1.00 m y sus extremos serán 

roscados. 

• Todas las mangueras que se usarán para conducir Gas L.P. serán especiales para 

este uso, construidas con hule neopreno y doble malla textil, resistentes al calor y a la 

acción del Gas L.P. estarán diseñadas para una presión de trabajo de 2.4 MPa (24.47 

kgf/cm2) y una presión de ruptura de 13.73 MPa (140 kgf/cm2). Se contará con 

manguera en la toma para carburación. 

 

➢ Instalación de las tuberías  

 

Las trayectorias de las tuberías, dentro de la zona de almacenamiento y en la zona de 

suministro serán visibles, sobre el nivel de piso terminado, estarán apoyadas sobre una base 

metálica que evitarán su flexión y su desplazamiento lateral, con un claro mínimo de 0.10 m. 

 

Todas las tuberías independientemente del fluido que conduzcan cumplirán con una distancia 

mínima de 0.05 m entre sus paños 

 

➢ Toma de recepción y suministro  

 

La ubicación de la toma estará de tal modo que al cargar o descargar un vehículo no 

obstaculizarán la circulación de los otros vehículos. 

 

La conexión de la manguera de la toma y la posición del vehículo que se cargue o descargue, 

estará proyectada para que la manguera esté libre de dobleces bruscos, con una longitud total 

de 8.0 m. 
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e Aladescarga de la bomba se contara con un control automatico de 19 mm (5) de 

diametro para retorno de gas liguido excedente a los recipientes de almacenamiento, 

este control consistirê en una valvula de retorno automatico, la cual actaa por presi6ën 

diferencial y estara calibrada para una presiën de apertura de 5 kgf/cm2 (71 Ib/in2). 

e Enlastuberias conductoras de gas liguido y en los tramos en gue exista atrapamiento 

de este entre dos o mas valvulas de cierre manual, estarên instaladas valvulas de 

relevo de presiën hidrostatica, calibradas para una presiën de apertura de 28.13 

kof/cm2 y capacidad de descarga de 22 ma/min y seran de 13 mm (“4”) de diëmetro. 

e Las valvulas de corte o seccionamiento, serêan de acero y resistentes al Gas L.P. las 

colocadas en las tuberias due conducen Gas L.P. liduido serêan adecuadas para una 

presiën de trabajo de 2.4 MPa (24.47 kgf/cm?), sus extremos seran roscados. 

e El|conectorflexible serê de acero y resistente al Gas L.P. estarê colocado en la tuberia 

gue conduce Gas L.P. liduido y serê adecuado para una presiën de trabajo de 2.4 

MPa (24.47 kgf/cm?2), su longitud no serê mayor de 1.00 m y sus extremos seran 

roscados. 

e 'Todas las mangueras due se usarêan para conducir Gas L.P. seran especiales para 

este uso, construidas con hule neopreno y doble malla textil, resistentes al calor y ala 

accién del Gas L.P. estarên disefiadas para una presiën de trabajo de 2.4 MPa (24.47 

kof/cm2) y una presiën de ruptura de 13.73 MPa (140 kgf/cm2). Se contarê con 

manguera en la toma para carburaci6n. 

Y Instalacién de las tuberias 

Las trayectorias de las tuberias, dentro de la zona de almacenamiento y en la zona de 

suministro seran visibles, sobre el nivel de piso terminado, estarêan apoyadas sobre una base 

metalica gue evitaran su flexién y su desplazamiento lateral, con un claro minimo de 0.10 m. 

Todas las tuberias independientemente del fluido gue conduzcan cumpliran con una distancia 

minima de 0.05 m entre sus pafios 

Y Toma de recepcién y suministro 

La ubicaciën de la toma estarê de tal modo due al cargar o descargar un vehiculo no 

obstaculizarêan la circulaci6ën de los otros vehiculos. 

La conexi6ën de la manguera de la toma y la posicién del vehiculo gue se cargue o descargue, 

estara proyectada para gue la manguera esté libre de dobleces bruscos, con una longitud total 

de 8.0 m. 
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La manguera de suministro tendrá un diámetro nominal de 19 mm y contará en el extremo 

libre con una válvula de perdida mínima 25 mm 

 

PROYECTO ELECTRICO 

 

Objetivo  

 

El objetivo de este proyecto es la revisión de un conjunto de requerimientos técnicos para la 

correcta operación de la instalación eléctrica de fuerza y alumbrado que cubra los requisitos 

de seguridad, minimización de pérdidas eléctricas, operatividad, versatilidad y de nivel de 

alumbrado necesarios para su funcionamiento confiable y prolongado y que además cumple 

con la NOM-001-SEDE-2012.  

 

Dependiendo de la clase y división del área Eléctrica, a partir del área de influencia, todos los 

elementos serán a prueba de explosión y con respecto a la clasificación de áreas eléctricas, 

estas cumplen con lo señalado en la tabla siguiente: 

 

Clasificación de áreas eléctricas 

Elemento Clase 1 

División 

1 

Clase 1 

División 2 

Boca de llenado de carburación  1,50 m 1,50 m a 4,50 m 

Descarga de válvula de relevo de presión  1,50 m 1,50 m a 4,50 m 

Toma de carga o descarga de transporte o auto-

tanque  

1,50 m 1,50 m a 4,50 m 

Trinchera bajo NPT que en cualquier punto estén en 

área de división 1  

1,50 m 1,50 m a 4,50 m 

Venteo de manguera, medidor rotativo o compresor  1,50 m 1,50 m a 4,50 m 

Bombas o compresores  1,50 m 1,50 m a 4,50 m 

Descarga de válvulas de relevo de compresores  1,50 m 1,50 m a 4,50 m 

Descarga de válvula de relevó de hidrostático  1,50 m 1,50 m a 4,50 m 

 

Si algún elemento considerado como División 2 se ubica dentro de un área de División 1, el 

equipo utilizado es aceptado por esta última. 

 

➢ Áreas peligrosas 

 

De acuerdo con las disposiciones correspondientes se considerarán áreas peligrosas a las 

superficies contenidas junto a los recipientes de almacenamiento y las zonas de trasiego de 
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La manguera de suministro tendrê un diëmetro nominal de 19 mm y contarê en el extremo 

libre con una vaêlvula de perdida minima 25 mm 

PROYECTO ELECTRICO 

Objetivo 

El objetivo de este proyecto es la revisiën de un conjunto de reguerimientos técnicos para la 

correcta operaciën de la instalacién elêctrica de fuerza y alumbrado due cubra los reguisitos 

de seguridad, minimizaciOn de pêrdidas elêctricas, operatividad, versatilidad y de nivel de 

alumbrado necesarios para su funcionamiento confiable y prolongado y gue ademas cumple 

con la NOM-OO1-SEDE-2012. 

Dependiendo de la clase y divisiën del rea Elêctrica, a partir del area de influencia, todos los 

elementos seran a prueba de explosién y con respecto a la clasificaciën de areas elêctricas, 

estas cumplen con lo sefialado en la tabla siguiente: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

Clasificacion de areas elêctricas 

Elemento Clase 1 Clase 1 

Divisi6ën Divisi6én 2 

1 

Boca de llenado de carburaci6ën 1,50 m | 1,50 ma 4,50 m 

Descarga de valvula de relevo de presién 150 m | 1,50 ma 4,50 m 

Toma de carga o descarga de transporte o auto- 1,50 m | 1,50 ma 4,50 m 

tangue 

Trinchera bajo NPT gue en cualduier punto estén en 1,50 m | 1,50 ma 4,50 m 

êrea de divisiën 1 

Venteo de manguera, medidor rotativo o compresor 1,50 m | 1,50 ma 4,50 m 

Bombas o compresores 1,50 m | 1,50 ma 4,50 m 

Descarga de valvulas de relevo de compresores 1,50 m | 1,50 ma 4,50 m 

Descarga de valvula de relevé de hidrostêtico 150 m | 1,50 ma 4,50 m 
  

Si algun elemento considerado como Divisiën 2 se ubica dentro de un area de Division 1, el 

eOuipo utilizado es aceptado por esta ultima. 

y Areas peligrosas 

De acuerdo con las disposiciones correspondientes se considerarêan areas peligrosas a las 

superficies contenidas junto a los recipientes de almacenamiento y las zonas de trasiego de 
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Gas L.P., con respecto a su clase y división, se considerará una distancia horizontal de 4.50 

m radial a partir del mismo. 

 

Por lo anterior, en estos espacios se usarán solamente aparatos y cajas de conexiones a 

prueba de explosión, aislando estas últimas con los sellos correspondientes. 

 

Todos los elementos del sistema eléctrico, en el área de almacenamiento y trasiego y las que 

se encontrarán instalados en un radio no menor de 4.50 m según su clase y división como 

mínimo de dichas zonas, serán a prueba de explosión. 

 

➢ Sistema general de conexiones a “tierra”  

 

El sistema de tierras tiene como objetivo el proteger de descargas eléctricas a las personas 

que se encuentren en contacto con estructuras metálicas de la Estación en el momento de 

ocurrir una descarga a tierra por falla de aislamiento. Además, el sistema de tierras cumple 

con el propósito de disponer de caminos francos de retorno de falla para una operación 

confiable e inmediata de las protecciones eléctricas. 

 

En el plano correspondiente PRO-EL-02 se señala la disposición de la malla de cables a tierra 

y los puntos de conexión de varillas cooperweld. En el cálculo se supone que la máxima 

resistencia a la tierra no rebasa 1 OHMS. 

 

Los equipos que serán conectados a “tierra” son: recipientes de almacenamiento, bomba, 

tomas de suministro (carburación), escaleras, medidor y tablero eléctrico. 

 

PROYECTO CONTRAINCENDIO 

 

Especificaciones contra incendio 

 

La estación de carburación estará protegida contra incendio por medio de extintores, debido a que 

por tener una capacidad de almacenamiento de 4,913 L agua al 100% y ser de tipo comercial, no 

requiere de una protección mediante agua de enfriamiento como hidrantes, monitores o sistema de 

aspersión. 

 

➢ Lista de componentes del sistema  

• Extintores manuales  

• Accesorios de protección  

• Alarma  

• Comunicaciones 

• Entrenamiento de personal  
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Gas L.P., con respecto a su clase y divisiën, se considerarê una distancia horizontal de 4.50 

m radial a partir del mismo. 

Por lo anterior, en estos espacios se usaran solamente aparatos y cajas de conexiones a 

prueba de explosiën, aislando estas ultimas con los sellos correspondientes. 

Todos los elementos del sistema elêctrico, en el area de almacenamiento y trasiego y las gue 

se encontraran instalados en un radio no menor de 4.50 m segun su clase y divisién como 

minimo de dichas zonas, serêan a prueba de explosién. 

Y Sistema general de conexiones a “tierra” 

El sistema de tierras tiene como objetivo el proteger de descargas elêctricas a las personas 

due se encuentren en contacto con estructuras metalicas de la Estaciéën en el momento de 

ocurrir una descarga a tierra por falla de aislamiento. Ademas, el sistema de tierras cumple 

con el propêsito de disponer de caminos francos de retorno de falla para una operacion 

confiable e inmediata de las protecciones elêctricas. 

En el plano correspondiente PRO-EL-02 se sefiala la disposiciën de la malla de cables a tierra 

y los puntos de conexiën de varillas cooperweld. En el calculo se supone due la maxima 

resistencia a la tierra no rebasa 1 OHMS. 

Los eduipos due serên conectados a “tierra” son: recipientes de almacenamiento, bomba, 

tomas de suministro (carburacién), escaleras, medidor y tablero elêctrico. 

PROYECTO CONTRAINCENDIO 

Especificaciones contra incendio 

La estacion de carburaci6ën estarê protegida contra incendio por medio de extintores, debido a gue 

por tener una capacidad de almacenamiento de 4,913 L agua al 100% y ser de tipo comercial, no 

reguiere de una protecciën mediante agua de enfriamiento como hidrantes, monitores o sistema de 

aspersion. 

” Lista de componentes del sistema 

e Extintores manuales 

e  Accesorios de protecciën 

e Alarma 

e Comunicaciones 

e Entrenamiento de personal 
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➢ Colocación de extintores 

Se encontrarán a una altura máxima de 1.5 m y mínima de 1.3 m, medidas del piso a la parte más 

alta del extintor.  

 

Se sujetarán de tal forma que se puedan descolgar con facilidad al momento de su uso y los que 

estén a la intemperie se protegerán adecuadamente.  

 

Se colocarán en sitios de fácil acceso, con buena visibilidad, libres de obstáculos y con la 

señalización establecida en la NOM-026-STPS-2008. 

 

➢ Accesorios de protección  

Se contará con un sistema de alarma general a base de una sirena eléctrica, siendo operada ésta 

solo en casos de emergencia. 

 

➢ Alarma 

La alarma que se instalará es del tipo sonoro claramente audible en el interior de la Estación, 

operará con corriente eléctrica 100 W. 

 

➢ Comunicación  

Se contará dentro de las oficinas con teléfono convencional conectado a la red pública. 

 

➢ Rótulos de prevención, pintura de protección y colores distintivos  

Los recipientes de almacenamiento estarán pintados de color blanco brillante, en sus casquetes un 

círculo rojo cuyo diámetro será aproximadamente el equivalente a la tercera parte del diámetro del 

recipiente que lo contiene, también tendrá inscrito con caracteres no menores de 15 cm el 

contenido, capacidad total en litros agua, así como número económico. 

 

a) La zona de protección del área de almacenamiento, así como los topes y defensas 

de concreto existentes en el interior de la Estación, estarán pintados con franjas 

diagonales de color amarillo y negro en forma alternada.  

 

b) ROTULOS. En el interior de la estación se tendrán letreros visibles según se indican 

y pictogramas normalizados, los cuales sustituyeron a los rótulos; se tendrán en 

lugares visibles, instalados y distribuidos según se indica en la tabla que se 

encuentra en la memoria técnica.  
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Y Colocaci6ën de extintores 

Se encontraran a una altura maxima de 1.5 my minima de 1.3 m, medidas del piso a la parte mas 

alta del extintor. 

Se sujetaran de tal forma due se puedan descolgar con facilidad al momento de su uso y los gue 

estén a la intemperie se protegeran adecuadamente. 

Se colocaran en sitios de f4cil acceso, con buena visibilidad, libres de obstêaculos y con la 

seftalizaci6n establecida en la NOM-026-STPS-2008. 

Y Accesorios de protecciéën 

Se contarê con un sistema de alarma general a base de una sirena elêctrica, siendo operada ésta 

solo en casos de emergencia. 

” Alarma 

La alarma due se instalarê es del tipo sonoro claramente audible en el interior de la Estaciën, 

operaraê con corriente elêctrica 100 W. 

Y Comunicacién 

Se contarê dentro de las oficinas con telêfono convencional conectado a la red publica. 

Y Roétulos de prevencién, pintura de protecciéën y colores distintivos 

Los recipientes de almacenamiento estarêan pintados de color blanco brillante, en sus casaguetes un 

circulo rojo cuyo diametro serê aproximadamente el eguivalente a la tercera parte del diametro del 

recipiente gue lo contiene, también tendraê inscrito con caracteres no menores de 15 cm el 

contenido, capacidad total en litros agua, asi como nimero econémico. 

a) La zona de protecci6n del 4rea de almacenamiento, asi como los topes y defensas 

de concreto existentes en el interior de la Estacién, estaran pintados con franjas 

diagonales de color amarillo y negro en forma alternada. 

b) ROTULOS. En el interior de la estaciën se tendran letreros visibles segun se indican 

y pictogramas normalizados, los cuales sustituyeron a los rotulos; se tendran en 

lugares visibles, instalados y distribuidos segun se indica en la tabla gue se 

encuentra en la memoria técnica. 
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Rotulo Pictograma Lugar 

Alarma contra incendio 

 

Interruptores de alarma 

Prohibido estacionarse 

 

Cuando aplique, en puertas de 

acceso de vehículos y salida 

de emergencia, por ambos 

lados y en la toma siamesa. 

Prohibido fumar 

 

Área de almacenamiento y 

trasiego. 

Extintor 

 

 

Junto al extintor 

Peligro, gas inflamable 

 

 

Área de almacenamiento, 

tomas de recepción y 

suministro. 

Si existe despachador, uno por 

cada uno. 

Se prohíbe el paso a 

vehículos o personas 

no autorizados 

 

Área de almacenamiento y 

tomas de recepción 

 

Se prohíbe encender 

fuego 

 

 

Área de almacenamiento y 

tomas de recepción y 

suministro 
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Rotulo Pictograma Lugar 
  

Alarma contra incendio 
  

  

ALARMA CONTRA INCENDIO 

n # ” 
OB NN 

KUL o 
ON UI) 

    
  

   
  

  

Interruptores de alarma 

  

Prohibido estacionarse 
  

  

E) 
PROHIBIDO 
ESTACIONARSE 

  

  

  

Cuando apligue, en puertas de 

acceso de vehiculos y salida 

de emergencia, por ambos 

lados y en la toma siamesa. 

  

Prohibido fumar 
  

  

      
      
  

Area de almacenamiento y 

  
  

  

      
  

    
  

é9 trasiego. 

PROHIBIDO 
FUMAR 

Extintor BTNTOR Junto al extintor 

IF 

Peligro, gas inflamable Area de almacenamiento, 

tomas de recepciën y 

Suministro. 

Si existe despachador, uno por PELIGRO aan ” 
GAS INFLAMABLE cada UNO.           

  

  

Se prohibe el paso a 

vehiculos o personas 

no autorizados 

  

  

    
d 

SE PROHIBE EL PASO A VEHICULOS 
0 PERSONAS NO AUTORIZADAS     
  

  

Area de almacenamiento y 

tomas de recepcién 

    Se prohibe encender 

fuego 

  

  

  

  

SE PROHIBE ENCENDER 

    FUEGO 
        
    Area de almacenamiento y 

tomas de recepciën y 

suministro 
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Código de colores de 

las tuberías 

 

Zona de almacenamiento 

Salida de emergencia 

 

En su caso, en ambos lados 

de las puertas 

Velocidad máxima 10 

kph 

 

 

Áreas de circulación 

 

Letreros que indiquen 

los diferentes pasos de 

maniobras 

 

 

Tomas de recepción y 

suministro 

 

Prohibido cargar gas, si 

hay personas a bordo 

del vehículo 

 

Toma de suministro 
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Cédigo de colores de Zona de almacenamiento 

  

las tuberias 
GODIGO DE COLORES 

GAS EN FASE VAPOR || AMARILLO 

GAS EN FAsetrauina || BLaNeo 

'GAS EN FASE LIOUIDA BLANCO CON 
EN RETORNO BANDAS VERDE 

DucTos euternicos [EA recro       
  

Salida de emergencia 
  
  

SALIDA DE EMERGENCIA 

            

En su caso, en ambos lados 

de las puertas 

  

Velocidad maêxima 10 

Kph 

  

  

MAXIMA     
  

Areas de circulaciën 

  

Letreros gue indiguen 

los diferentes pasos de 

maniobras 

  

SEGUENCIA DE SUMINISTRO 

1 APAEUE EL MOTOR 
2.- POMEA CALZAS AL VERNCULD Y CONECTE EL CABLE OE TIERRA FISIEA 

A LA UNEDAD 
3 CONECTE LA MANGUERA DE SERWICIO R LA 
VALVULA DEL TANDE 

A.- VERIFITUE EL PORCENTAAE DE UOUIDO DEL TANOUE 
5. ABRA LA VRLVULA DE SERNICKO PARA CARGA DE EAS LP. 
G. PROGRAME EL MEDIOOR PARA IWIEIAR EL LIFRAOO 

1.- VERIFKIWE EL PORCENTAAE DE AVANCE DE LLENADO DEL TANGUE 

'.- CUANDO El TANOUE EET AL BO% ABRA LA VAL VULR DE MAXINO LLENADO 
.- CEANDO EL INDIERDOR DEL UOUIDO DEL TANOUE MAROUE S8% D POR LA 

ALYELA DE MAXIMO LLEANO FLUTA GAS EN FASE LIOUIDA. SUSPENDA 
EL SUMINISTRO 

'10.- CIERRE LA VALWULA OE MATIG LLERADG 
'V1.- DESCOMECTE LA MANGUERA DE SERVICK) T EL CABLE DE TIERRA FISICA 
'12.- RETIRE CALZAS DE VERICULO 

  

  

SECUENCIA DE LLENADO PARA CARGAR GAS 

1-APAGUE EL MOTOR PARA CARGAR 
2-CONECTE EL CABLE DE TIERRA FISICA AL CHASIS 
3- CONECTE LA MANGUERA DE SERVICIO A LA VALVULA 
DE LLENADO DEL TANGUE 

  

8 CUANDO EL TANDUE ESTE AL BO% ABRA LA VALVULA 
DE MAXIMO LLENADO 

8 CUANDO EL INDICADOR DEL LIGUIDO DEL TANGUE. 

'0.- CIERRE LA VALVULA DE MAXIMO LLENADO 
* 1. DESCONECTE LA MANGUERA DE SERVICIO Y EL CABLE 
DE TIERRA FISICA   

Tomas de recepci6n y 

suministro 

    Prohibido cargar gas, si 

hay personas a bordo 

del vehiculo 

  

  

PROHIBIDO 

GARGAR GAS SI HAY 

PERSONAS A BORDO 

DEL VEHICULO         Toma de suministro 
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Cuarto de control 

eléctrico 

Baja tensión 

 

Nicho eléctrico 

Peligro 

Apague su motor antes 

de iniciar la carga 

 

Toma de suministro 

Prohibido 

Hacer reparaciones 

mecánicas en esta 

zona 
 

Áreas de circulación 

 

3.1.4 USO ACTUAL DEL SUELO 

El proyecto de estación de carburación de gas L.P. de la empresa SONIGAS, S.A DE C.V., con 

pretendida ubicación en, Boulevard Manuel Antonio Romero Zurita S/N, Ranchería Quintín 

Arauz, C.P. 86611, Municipio de Paraíso Estado de Tabasco, cuenta con Factibilidad y Uso de 

Suelo, emitido por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de 

Paraíso, de fecha 18 de diciembre de 2020, en donde se señala que no hay alguna restricción para 

las actividades a realizar con la implementación del proyecto. 

 

3.1.5 PROGRAMA DE TRABAJO 

La etapa de construcción de la estación de carburación de Gas L.P. de la empresa SONIGAS, S.A 

DE C.V. se llevará a cabo según lo establecido en el Programa de Obra mostrado en el diagrama de 

Gantt.   

Asimismo, la etapa de operación y mantenimiento de la estación de carburación de Gas L.P. 

constituye una actividad que se llevará a cabo de manera continua. Con esta, se garantizará la 

ejecución integral de las actividades necearías para el correcto funcionamiento del establecimiento. 

Junto con las actividades operativas, las actividades de mantenimiento se proponen para el 

mantenimiento constante de equipo e instalaciones.  

Para estas actividades, se propone un programa de trabajo expuesto a través de diagrama de Gantt 

y se describen los procedimientos técnicos para las buenas prácticas operativas y de mantenimiento 

de la estación de carburación de gas L.P.  
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Cuarto de control Nicho eléctrico 

elêctrico CUARTO 

Baja tensiën ELECTRICO 

Peligro PELIGRO Toma de suministro 

Apague su motor antes APAGUE SU MOTOR 

de iniciar la carga ANTES DE INICIAR 
LA CARGA 

Prohibido SE PROHIBE Areas de circulaciën 

Hacer reparaciones HACER REPARACIONES 
mecanicas en esta MECANICAS EN 

Zona ESTA ZONA         
  

3.1.4 USO ACTUAL DEL SUELO 

El proyecto de estaciën de carburacién de gas L.P. de la empresa SONIGAS, S.A DE C.V., con 

pretendida ubicacién en, Boulevard Manuel Antonio Romero Zurita S/N, Rancheria @uintin 

Arauz, C.P. 86611, Municipio de Paraiso Estado de Tabasco, cuenta con Factibilidad y Uso de 

Suelo, emitido por la Direcciën de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de 

Paraiso, de fecha 18 de diciembre de 2020, en donde se sefiala gue no hay alguna restricci6ën para 

las actividades a realizar con la implementaci6n del proyecto. 

3.1.5 PROGRAMA DE TRABAJO 

La etapa de construcci6ën de la estaciën de carburacion de Gas L.P. de la empresa SONIGAS, S.A 

DE C.V. se llevarê a cabo segun lo establecido en el Programa de Obra mostrado en el diagrama de 

Gantt. 

Asimismo, la etapa de operaciën y mantenimiento de la estaciOn de carburaciën de Gas L.P. 

constituye una actividad due se llevarê a cabo de manera continua. Con esta, se garantizara la 

ejecuci6n integral de las actividades necearias para el correcto funcionamiento del establecimiento. 

Junto con las actividades operativas, las actividades de mantenimiento se proponen para el 

mantenimiento constante de eguipo e instalaciones. 

Para estas actividades, se propone un programa de trabajo expuesto a través de diagrama de Gantt 

y se describen los procedimientos técnicos para las buenas prêcticas operativas y de mantenimiento 

de la estacién de carburaci6n de gas L.P. 
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PREPARACIÓN DEL SITIO  

Previo a la construcción del Proyecto se realizará la preparación del sitio mediante las siguientes 

actividades: 

➢ Estudios topográficos 

Para la correcta localización geográfica, se utilizará equipo especializado de topografía y 

GPS. Para el vaciado y elaboración de Planos se utilizará equipo de cómputo con Programa 

AUTOCAD, cartas topográficas del INEGI y el Sistema Google Earth. 

 

➢ Preparación y limpieza del terreno para la construcción.  

Se procederá al retiro de materiales, rocas y basura que se encuentren presentes en el predio 

mediante maquinaria y personal capacitado, observando las medidas de seguridad que se 

requieren. Se retirará una capa aproximada de 15 cm. Se estima obtener un volumen de 350 

m3 considerando el factor de abundamiento. Este material será colocado en los sitios que 

requieran aumentar el volumen para equilibrar el nivel. El resto de los materiales se depositará 

en el lugar que indique la autoridad municipal. Serán transportados con camiones de volteo.  

 

➢ Compactación 

La compactación del terreno se realizará con maquinaria y personal especializado. Se 

modificará la guarnición y banqueta existente que permita la entrada y salida de vehículos. 

 

➢ Medidas de control de contaminación.  

Se tendrá especial cuidado en no contaminar el área con residuos sólidos de materiales 

utilizados como: acero, cables, basura doméstica derrame de aceites, cementos, realizando 

limpieza al final de cada actividad y depositando dichos residuos en el lugar apropiado. Se 

instalarán contenedores apropiados y rotulados para depositar este tipo de residuos. 

 

➢ Emisión de Ruido.  

El nivel de intensidad en la etapa de construcción estará restringido a los motores del equipo 

de mezclado de los materiales, el cual fluctuará entre los 70 y 80 decibeles, en las cercanías 

del equipo por lo que los operadores estarán obligados a portar un equipo de protección en 

los oídos, ya que, a 10 metros, el nivel sonoro disminuye a niveles tolerables y a más de 50 

metros se convierte en sonido no molesto. 

 

ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

El proyecto contemplará la construcción y operación del Expendio al Público de Gas LP mediante 

Estación de Servicio con Fin Específico (Carburación) para venta del mismo a vehículos automotores 

con tanque y dispositivos adaptados para su función adecuada. Las instalaciones consistirán en el 

almacenamiento de 9,860 litros de Gas L.P. (mezcla compuesta de butano – propano) en dos 

tanques horizontal de tipo intemperie y las siguientes áreas: 
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PREPARACION DEL SITIO 

Previo a la construcciën del Proyecto se realizara la preparaciën del sitio mediante las siguientes 

actividades: 

Y Estudios topograficos 

Para la correcta localizaciën geografica, se utilizara eduipo especializado de topografia y 

GPS. Para el vaciado y elaboracién de Planos se utilizarê eguipo de cémputo con Programa 

AUTOCAD, cartas topograficas del INEGI y el Sistema Google Earth. 

Y Preparacién y limpieza del terreno para la construccién. 

Se procedera al retiro de materiales, rocas y basura gue se encuentren presentes en el predio 

mediante maguinaria y personal capacitado, observando las medidas de seguridad gue se 

redguieren. Se retirarê una capa aproximada de 15 cm. Se estima obtener un volumen de 350 

m$ considerando el factor de abundamiento. Este material serê colocado en los sitios gue 

reguieran aumentar el volumen para eguilibrar el nivel. El resto de los materiales se depositara 

en el lugar gue indigue la autoridad municipal. Serên transportados con camiones de volteo. 

Y Compactacién 

La compactaciën del terreno se realizarê con maguinaria y personal especializado. Se 

modificara la guarniciën y bandueta existente due permita la entrada y salida de vehiculos. 

Y Medidas de control de contaminacién. 

Se tendra especial cuidado en no contaminar el &rea con residuos sêlidos de materiales 

utiliZados como: acero, cables, basura doméstica derrame de aceites, cementos, realizando 

limpieza al final de cada actividad y depositando dichos residuos en el lugar apropiado. Se 

instalaran contenedores apropiados y rotulados para depositar este tipo de residuos. 

Y Emisién de Ruido. 

El nivel de intensidad en la etapa de construccion estarê restringido a los motores del eguipo 

de mezclado de los materiales, el cual fluctuarê entre los 70 y 80 decibeles, en las cercanias 

del eguipo por lo gue los operadores estarêan obligados a portar un eduipo de proteccién en 

los oidos, ya gue, a 10 metros, el nivel sonoro disminuye a niveles tolerables y a mas de 50 

metros se convierte en sonido no molesto. 

ETAPA DE CONSTRUCCION 

El proyecto contemplara la construccién y operaciën del Expendio al Publico de Gas LP mediante 
Estacién de Servicio con Fin Especifico (Carburaci6én) para venta del mismo a vehiculos automotores 
con tangue y dispositivos adaptados para su funcién adecuada. Las instalaciones consistiran en el 

almacenamiento de 9,860 litros de Gas L.P. (mezcla compuesta de butano — propano) en dos 

tangues horizontal de tipo intemperie y las siguientes areas: 
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➢ Edificio 

La oficina y sanitarios se edificarán en términos convencionales con estructura armada, 

castillos, muros, losas, a base de mortero y block. Se da el acabado de aplanados y 

repellados, pintura, herrería, instalaciones sanitarias, mecánicas, eléctricas e hidráulicas.  

 

➢ Tanques de almacenamiento de Gas L.P. 

 

El tipo de construcción consiste en una losa cimentación de fondo para formar por una fosa 

de concreto, que funcionará como contención al tanque de almacenamiento de Gas LP, 

construida en concreto armado con varillas de diversos calibres de acuerdo al cálculo 

estructural. Una vez colocado el tanque se construirán los registros de las diversas 

instalaciones mecánicas, de seguridad, abasto, control y registro que ocupará un área total 

de 60 m². 

 

➢ Sección de dispensarios para carga de vehículos automotores. 

La estación comercial contara con una toma de suministro, la ubicación de esta toma será de 

modo tal que al cargar un vehículo no se obstaculizara la circulación de otros vehículos.  

 

➢ Área de Sistema contra incendio. 

Estará equipada con 8 extintores portátiles de Polvo químico seco tipo (ABC).1 extintor portátil 

de dióxido de carbono tipo C. 

 

➢ Área de circulación. 

Patio de maniobras y de circulación con piso de balastre de 30 cm compactado al 95% capa 

de sello de 5 cm. 

 

➢ Barda perimetral. 

Zapatas de concreto que soporta una barda tubular de 4” que tendrá una altura de 2.50 m 

para colocar malla ciclónica. 

 

➢ Pavimentos 

La estación contará, con pavimentos de concreto armado con una resistencia como mínimo 

de 250 Kg/cm², espesor de 15 cm con parrilla VR de 3/8”, 25 cm ambos sentidos, en cuadros 

máximos de 3.00 X 3.00 metros, juntados con un sellador epóxico no diluible con 

hidrocarburos. No se usarán endurecedores metálicos en la construcción del nivel final de los 

pisos de concreto y considerando los resultados del Estudio de Mecánica de Suelos. 

 

➢ Circulaciones vehiculares internas 

El piso de las áreas de circulación de las estaciones de servicio será de concreto armado, 

adoquín u otros materiales similares Estacionamientos: Se dejará el espacio para un cajón de 

estacionamiento por cada 50 m2 (o fracción) del total de área ocupada por oficinas y 

comercios. 
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” Edificio 

  

La oficina y sanitarios se edificaran en têrminos convencionales con estructura armada, 

castillos, muros, losas, a base de mortero y block. Se da el acabado de aplanados y 

repellados, pintura, herreria, instalaciones sanitarias, mecanicas, elêctricas e hidraulicas. 

Y Tandues de almacenamiento de Gas L.P. 

El tipo de construccién consiste en una losa cimentacién de fondo para formar por una fosa 

de concreto, gue funcionar& como contenciën al tandue de almacenamiento de Gas LP, 

construida en concreto armado con varillas de diversos calibres de acuerdo al calculo 

estructural. Una vez colocado el tangue se construiran los registros de las diversas 

instalaciones mecanicas, de seguridad, abasto, control y registro gue ocuparê un area total 

de 60 m2. 

Y Seccién de dispensarios para carga de vehiculos automotores. 

La estacién comercial contara con una toma de suministro, la ubicacién de esta toma serd de 

modo tal gue al cargar un vehiculo no se obstaculizara la circulaciën de otros vehiculos. 

” Area de Sistema contra incendio. 

Estarê eguipada con 8 extintores portatiles de Polvo guimico seco tipo (ABC).1 extintor portatil 

de diéxido de carbono tipo C. 

” Area de circulaci6n. 
Patio de maniobras y de circulacién con piso de balastre de 30 cm compactado al 95% capa 

de sello de 5 cm. 

” Barda perimetral. 

Zapatas de concreto due soporta una barda tubular de 4” gue tendra una altura de 2.50 m 

para colocar malla cicléênica. 

” Pavimentos 

La estaci6ën contarê, con pavimentos de concreto armado con una resistencia como minimo 

de 250 Kg/cm2, espesor de 15 cm con parrilla VR de 3/8”, 25 cm ambos sentidos, en cuadros 

maximos de 3.00 X 3.00 metros, juntados con un sellador epêxico no diluible con 

hidrocarburos. No se usaran endurecedores metalicos en la construccién del nivel final de los 

pisos de concreto y considerando los resultados del Estudio de Mecanica de Suelos. 

Y (Circulaciones vehiculares internas 

El piso de las areas de circulaci6ën de las estaciones de servicio serê de concreto armado, 
adoduin u otros materiales similares Estacionamientos: Se dejara el espacio para un cajon de 
estacionamiento por cada 50 m2 (0 fracciën) del total de area ocupada por oficinas y 

comercios. 
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➢ Instalaciones eléctricas 

Se realizarán, alojadas en tubería conduit cédula 40 especificada por la NOM-001-SEDE-

2012, para instalaciones eléctricas en áreas de explosividad; cajas a prueba de explosión, 

cable con recubrimiento de nylon, luminarias con aditivos metálicos. Esta instalación eléctrica 

se realiza en tuberías separadas para cada circuito y sin empalmes, las conexiones se 

realizan en las zonas de consumo de energía como son los tanques y dispensarios al tablero 

eléctrico y en la fachada de los edificios. 

 

ETAPA DE OPERACIÓN: 

La Estación de Gas L.P., para Carburación que promueve la empresa SONIGAS, S.A DE C.V. 

contará con dos tanques de almacenamiento total de 9,860 litros y una toma de suministro para 

abastecer a los vehículos particulares. 

La operación de la Estación será relativamente simple, ya que en ella no se tendrá ningún proceso 

de transformación de materiales, ni se llevará a cabo ninguna reacción química. El Gas L.P., solo 

pasará de un recipiente a otro. 

El proceso de operación se llevará a cabo de la siguiente manera: 

➢ Procedimiento de descarga del auto – tanque 

 

• La estación de carburación recibirá el gas L.P. mediante auto–tanques requiriendo de 

un tiempo de 40 minutos para su total descarga.  Los auto–tanques contendrán un 

volumen máximo al 90% de su capacidad. 

• Al inicio del turno el personal encargado revisará el espacio disponible del tanque de 

almacenamiento. 

• Se deberá indicar al operador del auto–transporte donde deberá estacionarse y 

verificará que la unidad esté totalmente detenida, con el motor apagado y el freno de 

estacionamiento colocado. 

• Tomará la lectura en por ciento del contenido, así como de la presión a la que viene. 

• Se colocarán las cuñas metálicas, en por lo menos dos de las ruedas para asegurar la 

inmovilidad del vehículo, también se colocará el cable, con su respectiva pinza, para el 

aterrizaje de la unidad. 

• Se acoplará la manguera de líquido misma que estará conectada a la tubería de mayor 

diámetro. 

• Posteriormente se abrirá la válvula de la manguera, así como la de la unidad. 

• Se acoplará la manguera de vapor, que estará conectada a la tubería y se abrirá la 

válvula tanto de la manguera como de la unidad. 

• Se abrirán las válvulas tanto de líquido como de vapor del tanque de almacenamiento. 

• En la línea del tanque hasta la estación de descarga se deberán abrir las válvulas 
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Fr Instalaciones elêctricas 

Se realizaran, alojadas en tuberia conduit cédula 40 especificada por la NOM-OO1-SEDE- 
2012, para instalaciones elêctricas en areas de explosividad; cajas a prueba de explosiën, 

cable con recubrimiento de nylon, luminarias con aditivos metalicos. Esta instalaci6ën elêctrica 

se realiza en tuberias separadas para cada circuito y sin empalmes, las conexiones se 

realizan en las zonas de consumo de energia como son los tandues y dispensarios al tablero 

elêctrico y en la fachada de los edificios. 

ETAPA DE OPERACION: 

La Estacién de Gas L.P., para Carburaciéën gue promueve la empresa SONIGAS, S.A DE C.V. 

contarê con dos tangues de almacenamiento total de 9,860 litros y una toma de suministro para 

abastecer a los vehiculos particulares. 

La operaciéën de la Estaciën serê relativamente simple, ya gue en ella no se tendraê ningun proceso 

de transformaci6n de materiales, ni se llevara a cabo ninguna reaccién guimica. El Gas L.P., solo 

pasard de un recipiente a otro. 

El proceso de operaciën se llevarê a cabo de la siguiente manera: 

” Procedimiento de descarga del auto - tandue 

La estacion de carburacién recibira el gas L.P. mediante auto—tangues reguiriendo de 

un tiempo de 40 minutos para su total descarga. Los auto—-tangues contendran un 

volumen maximo al 90% de su capacidad. 

Al inicio del turno el personal encargado revisara el espacio disponible del tanague de 

almacenamiento. 

Se debera indicar al operador del auto—transporte donde deberê estacionarse y 

verificarê gue la unidad esté totalmente detenida, con el motor apagado y el freno de 

estacionamiento colocado. 

Tomara la lectura en por ciento del contenido, asi como de la presiën a la gue viene. 

Se colocaran las cufias metdlicas, en por lo menos dos de las ruedas para asegurar la 

inmovilidad del vehiculo, tambiën se colocara el cable, con su respectiva pinza, para el 

aterrizaje de la unidad. 

Se acoplarê la manguera de liguido misma due estarê conectada a la tuberia de mayor 

diametro. 

Posteriormente se abrirê la valvula de la manguera, asi como la de la unidad. 

Se acoplarê la manguera de vapor, due estarê conectada a la tuberia y se abrirê la 

valvula tanto de la manguera como de la unidad. 

Se abriran las valvulas tanto de liguido como de vapor del tangue de almacenamiento. 

En la linea del tangue hasta la estaciën de descarga se deberên abrir las valvulas 
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correspondientes. Se deberá cerciorarse que las válvulas no permanezcan cerradas. 

• El encargado por ningún motivo se retirará del área y periódicamente verificará el 

contenido restante en el auto–transporte mediante el medidor rotatorio hasta que 

alcance el valor de cero y en cuanto marque cero, se apagará el motor de la bomba. 

• Se cerrarán las válvulas de líquido de las mangueras, así como del auto–transporte y 

las retirará de la unidad. 

• Se cerrará la válvula de vapor y se desacoplará todas las líneas. 

• Se colocarán los tapones respectivos en la toma de líquidos y vapor del auto–

transporte, así como en las mangueras, las cuales se colocarán en su lugar 

correspondiente y se retirarán las cuñas metálicas y el cable de aterrizaje. 

• Finalmente, el encargado informará al operador que la unidad ha sido descargada y 

puede retirarse. 

 

➢ Procedimiento de llenado de vehículos 

El operador indicará donde se estacionará el vehículo en el área de toma de carburación, donde la 

secuencia es la siguiente: 

• Los vehículos que utilizan gas como combustible se estacionarán junto a la toma de 

carburación. 

• El conductor apagará todo sistema de uso eléctrico, se le colocarán cuñas y tierra 

estática y la manguera de carga al vehículo, se dota de combustible hasta el 85 %, se 

desconectan los accesorios instalados y se retira la unidad. 

• El principio de operación del equipo de carburación estará basado en el vacío que 

ejerce el interior del motor mediante los pistones del mismo. 

• El gas contenido en el tanque de carburación del vehículo pasará a través de la 

manguera de alta presión hasta la válvula interruptora de gas L.P. que en este caso 

provee el equipo con una válvula de vacío, la cual se abre en el momento que recibe 

la señal de vacío del mezclador, esto quiere decir que se utiliza la caída de presión 

relativamente constante para succionar el combustible al carburador desde el 

encendido hasta su aceleración total. 

• La caída de presión necesaria para abrir la válvula de vacío es de 1.5 pulgadas 

columna de agua durante el encendido, el vacío estará comunicado al convertidor 

vaporizador para permitir el flujo de combustible con la máquina apagada el 

combustible estará sellado fuera del carburador así como dentro del convertidor y de 

la válvula de vacío, dando un sellado triple para máxima seguridad, esto es mientras 

el motor no esté funcionando no habrá paso de Gas L.P. al mismo, aunque el 

interruptor esté abierto. 

• El convertidor vaporizador será una combinación de un regulador de dos etapas, 

recibirá combustible líquido a la presión del tanque y pasará a través de filtro de la 

válvula de vacío y reduciendo la presión en dos etapas, la primera hasta 2.5 psig. y la 
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Correspondientes. Se deberê cerciorarse gue las valvulas no permanezcan cerradas. 

e El encargado por ningun motivo se retirara del area y peri6dicamente verificara el 

contenido restante en el auto—transporte mediante el medidor rotatorio hasta due 

alcance el valor de cero y en cuanto mardgue cero, se apagara el motor de la bomba. 

e Se cerraran las valvulas de liguido de las mangueras, asi como del auto—-transporte y 

las retirara de la unidad. 

e Se cerrarê la valvula de vapor y se desacoplara todas las lineas. 

e Se colocaran los tapones respectivos en la toma de liguidos y vapor del auto— 

transporte, asi como en las mangueras, las cuales se colocarêan en su lugar 

Correspondiente y se retiraran las cufias metalicas y el cable de aterrizaje. 

e Finalmente, el encargado informardê al operador gue la unidad ha sido descargada y 

puede retirarse. 

Y Procedimiento de llenado de vehiculos 

El operador indicarê donde se estacionara el vehiculo en el rea de toma de carburacién, donde la 

secuencia es la siguiente: 

e Los vehiculos gue utilizan gas como combustible se estacionaran junto a la toma de 

carburaci6n. 

e EI conductor apagarê todo sistema de uso elêctrico, se le colocaran cufias y tierra 

estatica y la manguera de carga al vehiculo, se dota de combustible hasta el 85 %, se 

desconectan los accesorios instalados y se retira la unidad. 

e El! principio de operaciën del edguipo de carburaciën estarê basado en el vacio gue 

ejerce el interior del motor mediante los pistones del mismo. 

e EI gas contenido en el tangue de carburacién del vehiculo pasarê a través de la 

manguera de alta presiën hasta la valvula interruptora de gas L.P. gue en este caso 

provee el eduipo con una valvula de vacio, la cual se abre en el momento gue recibe 

la sefial de vacio del mezclador, esto duiere decir gue se utiliza la caida de presiën 

relativamente constante para succionar el combustible al carburador desde el 

encendido hasta su aceleraci6n total. 

e La caida de presiën necesaria para abrir la valvula de vacio es de 1.5 pulgadas 

columna de agua durante el encendido, el vacio estarê comunicado al convertidor 

vaporizador para permitir el flujo de combustible con la maêdauina apagada el 

combustible estarê sellado fuera del carburador asi como dentro del convertidor y de 

la valvula de vacio, dando un sellado triple para maxima seguridad, esto es mientras 

el motor no esté funcionando no habra paso de Gas L.P. al mismo, aundgue el 

interruptor esté abierto. 

e EI convertidor vaporizador serê una combinaciOn de un regulador de dos etapas, 

recibirê combustible liguido a la presién del tangue y pasara a través de filtro de la 

valvula de vacio y reduciendo la presi6ën en dos etapas, la primera hasta 2.5 psig. y la 
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segunda a 1.5 pulgadas columna de agua. 

• En el proceso de reducir la presión del flujo ascendente de aproximadamente 180 psi 

en el tanque a presión de trabajo el gas L.P., que se expande para convertirse en vapor 

causando congelación durante el proceso físico, para compensar esto y para ayudar 

en la vaporización, el agua del sistema de enfriamiento de la máquina se hará circular 

a través de un intercambiador de calor dentro del convertidor vaporizador. 

• Los mezcladores estarán diseñados para operar de acuerdo a los requerimientos de 

combustible del motor independiente, sea motores de aspiración normal o con sistema 

de inyección electrónica, ya que las mezclas de carga ligera y carga total se controlarán 

mediante el mezclador, ya que estos estarán provistos de dos ajustes de mezcla, para 

las condiciones de vacío y para carga total. 

• Existirán también una variedad en computadoras y adaptadores para las diferentes 

marcas comerciales de vehículos automotores con sistema de inyección electrónica 

para proteger el buen funcionamiento del motor de su vehículo. 

ETAPA DE MANTENIMIENTO  

Como parte de las actividades necesarias para mantener las óptimas condiciones de las 

instalaciones y preservar la seguridad de las mismas y sus ocupantes, se desarrolla el presente 

programa de mantenimiento a las instalaciones. Todos los procedimientos de este programa se 

enfocan en cumplir los siguientes objetivos:  

➢ Verificar el funcionamiento seguro de los equipos relacionados con la operación;  

➢ Asegurar que los materiales y refacciones que se usan en los equipos cumplen con las 

especificaciones requeridas; 

➢ Testificar que se lleven a cabo las revisiones y pruebas periódicas a los equipos;  

➢ Realizar el mantenimiento con base en las recomendaciones del fabricante y/o, en su caso, 

del análisis de riesgos y el procedimiento de la empresa;  

➢ Revisar el cumplimiento de las acciones correctivas resultantes del mantenimiento;  

➢ Revisar lo equipos nuevos y de reemplazo, para el cumplimiento con los requerimientos de 

diseño donde estarán instalados, y; 

➢ Definir los criterios o limitaciones de aceptación, la frecuencia de las revisiones y pruebas, 

conforme a las recomendaciones del fabricante, las buenas prácticas de ingeniería, los 

requerimientos regulatorios y las políticas internas de la empresa, entre otros.  

Por lo tanto, este documento se aplica al tanque de almacenamiento y recipientes presurizados; 

sistemas de paro de emergencia; dispositivos y sistemas de alivio de presión; sistemas de protección 

en la instalación, tales como controles, enlaces de protección y alarmas; sistemas de bombeo y 

tuberías, y a las especificaciones de los materiales utilizados en las modificaciones o cambios del 

equipo. 

Para realizar el control de las actividades de mantenimiento preventivo y correctivo, se registrarán 

en la bitácora correspondiente debidamente foliada. Este registro debe hacerse lo más claro y 
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segunda a 1.5 pulgadas columna de agua. 

e En el proceso de reducir la presi6ën del flujo ascendente de aproximadamente 180 psi 

en el tangue a presi6ën de trabajo el gas L.P., gue se expande para convertirse en vapor 

causando congelaciën durante el proceso fisico, para compensar esto y para ayudar 

en la vaporizaci6n, el agua del sistema de enfriamiento de la maguina se harê circular 

a través de un intercambiador de calor dentro del convertidor vaporizador. 

e Los mezcladores estarên disefiados para operar de acuerdo a los reguerimientos de 

combustible del motor independiente, sea motores de aspiracién normal o con sistema 

de inyecci6n electrénica, ya gue las mezclas de carga ligera y carga total se controlaran 

mediante el mezclador, ya gue estos estarêan provistos de dos ajustes de mezcla, para 

las condiciones de vacio y para carga total. 

e Existirêan también una variedad en computadoras y adaptadores para las diferentes 

marcas comerciales de vehiculos automotores con sistema de inyeccién electronica 

para proteger el buen funcionamiento del motor de su vehiculo. 

ETAPA DE MANTENIMIENTO 

Como parte de las actividades necesarias para mantener las Optimas condiciones de las 

instalaciones y preservar la seguridad de las mismas y sus ocupantes, se desarrolla el presente 

programa de mantenimiento a las instalaciones. Todos los procedimientos de este programa se 

enfocan en cumplir los siguientes objetivos: 

Y Verificar el funcionamiento seguro de los eguipos relacionados con la operacién; 

” Asegurar gue los materiales y refacciones due se usan en los eduipos cumplen con las 

especificaciones regueridas; 

Y Testificar gue se lleven a cabo las revisiones y pruebas periédicas a los eduipos; 

” Realizar el mantenimiento con base en las recomendaciones del fabricante y/0o, en su caso, 

del analisis de riesgos y el procedimiento de la empresa; 

” Rhevisar el cumplimiento de las acciones correctivas resultantes del mantenimiento; 
” Revisar lo eguipos nuevos y de reemplazo, para el cumplimiento con los reguerimientos de 

disefio donde estaran instalados, Y; 

Y Definir los criterios o limitaciones de aceptaciën, la frecuencia de las revisiones y pruebas, 

conforme a las recomendaciones del fabricante, las buenas practicas de ingenieria, los 

reguerimientos regulatorios y las politicas internas de la empresa, entre otros. 

Por lo tanto, este documento se aplica al tangue de almacenamiento y recipientes presurizados; 

sistemas de paro de emergencia; dispositivos y sistemas de alivio de presién; sistemas de protecciën 

en la instalacion, tales como controles, enlaces de proteccién y alarmas; sistemas de bombeo y 

tuberias, y a las especificaciones de los materiales utilizados en las modificaciones o cambios del 

eOUIPO. 

Para realizar el control de las actividades de mantenimiento preventivo y correctivo, se registraran 

en la bitacora correspondiente debidamente foliada. Este registro debe hacerse lo mas claro y 
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correcto posible, si es necesario hacer correcciones, no se debe eliminar las hojas ni borrar o tachar 

el registro previo. Además las bitácoras siempre deben estar disponibles en todo momento y en un 

lugar de fácil acceso para los trabajadores autorizados y al personal responsable de la estación de 

carburación de gas L.P.   

3.1.6 PROGRAMA DE ABANDONO 

Tal y como se estableció, se vislumbra, inicialmente hasta 30 años de operación ininterrumpida para 

la estación de Carburación de gas L.P., a partir del inicio de operaciones de la misma; sin embargo, 

con el mantenimiento adecuado, y siguiendo lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables, 

el proyecto puede considerarse como una unidad económica permanente sin una vigencia de 

tiempo.  

A pesar de lo mencionado, y siguiendo la letra de lo establecido en la Guía para la Presentación del 

Informe Preventivo emitido por la SEMARNAT, se presentan las acciones a seguir en la situación de 

abandono y desmantelamiento de las instalaciones de la estación de carburación de Gas L.P. de la 

empresa SONIGAS, S.A DE C.V. 

Es importante mencionar que se espera que esta etapa de la vida del proyecto se de en un periodo 

prolongado a partir de la entrega del presente informe preventivo, el programa de abandono se 

apegará a las disposiciones jurídicas de carácter general y los demás ordenamientos jurídicos 

aplicables en la materia que se emitan eventualmente, especialmente a los relacionados en materia 

de residuos y de sitios contaminados. El programa de abandono se compondría de las siguientes 

actividades: 

➢ Informar a la Autoridad del abandono del sitio: El propietario de la estación de carburación 

de gas L.P. está obligado a notificar por escrito y con anticipación a las autoridades 

competentes del abandono y/o retiro definitivo de los tanques de almacenamiento.  

➢ Desconexión y desarme de equipos: Durante esta actividad se realizará la desconexión y 

desarme de equipo y maquinaria mecánica y eléctrica. En relación a las tuberías, líneas 

eléctricas y conexiones de los tanques serán desconectadas y aisladas previamente, antes 

de iniciar las maniobras.  

➢ Retiro de inmobiliario, equipo y maquinaria: Se efectuará el retiro del inmobiliario y 

elementos de construcción civil: base de sustentación, soporte de los recipientes, protección 

contra tránsito vehicular, bomba, válvulas, conectores flexibles, cisterna o tanques de agua, 

extintores, cuarto de máquinas, cuarto de tablero eléctrico, tuberías de producto, rótulos 

pictogramas, áreas verdes, sanitarios, litros, toma de suministro, mangueras, medidores de 

volumen, muretes de concreto armado, interruptores de emergencia y oficinas 

administrativas. 

➢ Entrega de residuos peligrosos a empresa competente en la materia: Se entregará los 

residuos peligrosos que se encuentren en el almacén de residuos peligrosos, mediante el 

debido procedimiento de entrega a empresa autorizada por la SEMARNAT en relación al 

acopio, transporte y disposición de este tipo de residuos.  
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correcto posible, si es necesario hacer correcciones, no se debe eliminar las hojas ni borrar o tachar 

el registro previo. Ademas las bitacoras siempre deben estar disponibles en todo momento y en un 

lugar de fêcil acceso para los trabajadores autorizados y al personal responsable de la estaciën de 

carburaci6n de gas L.P. 

3.1.6 PROGRAMA DE ABANDONO 

Tal y como se establecié, se vislumbra, inicialmente hasta 30 afios de operaci6n ininterrumpida para 

la estaci6n de Carburaci6n de gas L.P., a partir del inicio de operaciones de la misma; sin embargo, 

con el mantenimiento adecuado, y siguiendo lo establecido en las disposiciones juridicas aplicables, 

el proyecto puede considerarse como una unidad econémica permanente sin una vigencia de 

tiempo. 

A pesar de lo mencionado, y siguiendo la letra de lo establecido en la Guia para la Presentacién del 

Informe Preventivo emitido por la SEMARNAT, se presentan las acciones a seguir en la situaci6ën de 

abandono y desmantelamiento de las instalaciones de la estacién de carburaciéën de Gas L.P. de la 

empresa SONIGAS, S.A DE C.V. 

Es importante mencionar gue se espera due esta etapa de la vida del proyecto se de en un periodo 

prolongado a partir de la entrega del presente informe preventivo, el programa de abandono se 

apegarê a las disposiciones juridicas de carêacter general y los demas ordenamientos juridicos 

aplicables en la materia gue se emitan eventualmente, especialmente a los relacionados en materia 

de residuos y de sitios contaminados. El! programa de abandono se compondria de las siguientes 

actividades: 

Y Informar ala Autoridad del abandono del sitio: El propietario de la estaciën de carburaci6n 

de gas L.P. esta obligado a notificar por escrito y con anticipaciOn a las autoridades 

competentes del abandono y/o retiro definitivo de los tangues de almacenamiento. 

Y Desconexiën y desarme de eduipos: Durante esta actividad se realizarê la desconexi6n y 

desarme de edguipo y maguinaria mecaênica y eléctrica. En relaciën a las tuberias, lineas 

elêctricas y conexiones de los tanagues serêan desconectadas y aisladas previamente, antes 

de iniciar las maniobras. 

Y Retiro de inmobiliario, edguipo y maduinaria: Se efectuar el retiro del inmobiliario y 

elementos de construccién civil: base de sustentaci6n, soporte de los recipientes, proteccién 

contra transito vehicular, bomba, valvulas, conectores flexibles, cisterna o tandues de agua, 

extintores, cuarto de maguinas, cuarto de tablero elêctrico, tuberias de producto, rétulos 

pictogramas, areas verdes, sanitarios, litros, toma de suministro, mangueras, medidores de 

volumen, muretes de concreto armado, interruptores de emergencia y oficinas 

administrativas. 

Y Entrega de residuos peligrosos a empresa competente en la materia: Se entregara los 

residuos peligrosos due se encuentren en el almacén de residuos peligrosos, mediante el 

debido procedimiento de entrega a empresa autorizada por la SEMARNAT en relaciën al 

acopio, transporte y disposiciën de este tipo de residuos. 
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➢ Abandono y/o extracción de tanques de almacenamiento y tubería de conducción de 

combustibles, etc..: Se realizará el retiro definitivo de los tanques conforme a lo establecido 

en la normatividad ambiental aplicable, con base a los requerimientos de seguridad derivados 

de un análisis de riesgos. 

➢ Desmantelamiento y demolición de construcciones: Como parte del abandono del sitio se 

procederá a realizar el desmantelamiento y demolición de las construcciones, utilizando 

maquinaria pesada.  

➢ Verificación asentada en bitácora para verificar las condiciones del predio: Una vez 

concluido el desmantelamiento y la demolición de las construcciones se llevará a cabo la 

verificación de las condiciones del predio, en donde se comprobará que el suelo no haya sido 

afectado con hidrocarburos, para que, en un eventual caso de que así sea, proceder a realizar 

análisis que permitirían determinar los procedimientos a seguir, como podrían ser la 

caracterización, limpieza y/o remediación del sitio. La verificación se registrará en bitácora 

con todos los elementos descriptivos y de respaldo del acto, para posteriormente inferir y 

tomar decisiones con base en lo descrito en esta.  

➢ Limpieza, Caracterización y/o Remediación del Sitio: En caso que durante la verificación 

de las condiciones del sitio se encuentre algún indicio de contaminación, se procederá a 

realizar muestreos por personal especializado y autorizado, por lo que los resultados del 

mismo determinarán los procedimientos a seguir, en correlación con lo establecidos en las 

disposiciones jurídicas en materia de residuos peligrosos y sitios contaminados.  

➢ Recuperación de materiales reciclables: Los residuos generados por el desmantelamiento 

y demolición de las instalaciones, serán segregados y de acuerdo a sus condiciones se 

determinará si pueden ser considerados para su reciclaje o reutilización.  

➢ Recolección y disposición de residuos de manejo especial y residuos sólidos urbanos: 

Los residuos generados durante esta etapa serán separados de acuerdo a su composición, 

retirados y dispuestos de acuerdo a lo establecido en la legislación y normatividad ambiental 

aplicables.  
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Y Abandono y/o extraccién de tangues de almacenamiento y tuberia de conduccién de 

combustibles, etc..: Se realizara el retiro definitivo de los tangues conforme a lo establecido 

en la normatividad ambiental aplicable, con base a los reguerimientos de seguridad derivados 

de un analisis de riesgos. 

Y Desmantelamiento y demolicién de construcciones: Como parte del abandono del sitio se 

procederê a realizar el desmantelamiento y demoliciën de las construcciones, utilizando 

maguinaria pesada. 

Y Verificacién asentada en bitacora para verificar las condiciones del predio: Una vez 

concluido el desmantelamiento y la demoliciën de las construcciones se llevarê a cabo la 

verificaciën de las condiciones del predio, en donde se comprobara gue el suelo no haya sido 

afectado con hidrocarburos, para due, en un eventual caso de due asi sea, proceder a realizar 

andlisis due permitirian determinar los procedimientos a seguir, como podrian ser la 

caracterizaci6n, limpieza y/o remediaci6ën del sitio. La verificaciën se registrara en bit&cora 

con todos los elementos descriptivos y de respaldo del acto, para posteriormente inferir y 

tomar decisiones con base en lo descrito en esta. 

yy Limpieza, Caracterizacién y/o Remediacién del Sitio: En caso gue durante la verificacién 

de las condiciones del sitio se encuentre algun indicio de contaminaci6n, se procederê a 

realizar muestreos por personal especializado y autorizado, por lo due los resultados del 

mismo determinaraên los procedimientos a seguir, en correlaci6ën con lo establecidos en las 

disposiciones juridicas en materia de residuos peligrosos y sitios contaminados. 

Y Recuperaciéën de materiales reciclables: Los residuos generados por el desmantelamiento 

y demoliciën de las instalaciones, seran segregados y de acuerdo a sus condiciones se 

determinara si pueden ser considerados para su reciclaje o reutilizaci6n. 

Y Recoleccién y disposiciéën de residuos de manejo especial y residuos sélidos urbanos: 

Los residuos generados durante esta etapa seran separados de acuerdo a su composici6n, 

retirados y dispuestos de acuerdo a lo establecido en la legislaciéën y normatividad ambiental 

aplicables. 
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3.2 IDENTIFICACIÓN DE LAS SUSTANCIAS O PRODUCTOS QUE VAN A 

EMPLEARSE Y QUE PODRÍAN PROVOCAR UN IMPACTO AL AMBIENTE, ASÍ 

COMO SUS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y QUÍMICAS 

 

Durante el proceso de construcción la única sustancia utilizada es el consumo de agua, tanto en 

etapa de construcción como de operación se tendrá un registro de consumo ya que el proyecto 

contará con un sistema de agua potable abastecida por la red municipal. 

La única sustancia que se empleará y que podría causar algún impacto al ambiente es el Gas L.P., 

por ello a continuación se detallan sus características y propiedades de acuerdo a las Hojas de 

Seguridad. El Gas L.P. se caracteriza por tener un poder calorífico alto y una densidad mayor que 

la del aire.  (se anexan en el apartado de anexo, las hojas de seguridad correspondientes). 

GAS L.P.: Mezclas de gases licuados presentes en el gas natural o disueltos en el petróleo, 

principalmente propano (60%), butano (40%) y etíl-mercaptano (utilizado como odorizante), sin 

embargo, se considera un hidrocarburo de composición compleja, que lleva consigo trazas y otros 

compuestos orgánicos. Es un producto de la refinación del petróleo crudo y un gas proveniente de 

los yacimientos de petróleo. 

CARACTERISTICAS DEL GAS 

Sustancia N° CAS Estado físico 
Dispositivo de contención 

y volumen 

Proceso en el 

que se emplea 

Cantidad de 

uso mensual 

Característica.  

CRETI 

Gas licuado de 

petróleo 

Propano  

(74-98-6) 

Butano 

(106-97-8) 

Etil-mercaptano 

(odorizante) 

(75-08-1) 

Gaseoso 2 tanques de 

almacenamiento con 

capacidad individual de 

4,930 Lts. (al 100% agua)  

Venta al 

menudeo  

Según la 

demanda 

 

 

La siguiente tabla muestra el volumen, estado físico e identificación de acuerdo a la normatividad 

aplicable de las sustancias arriba mencionadas que son empleadas en la estación de carburación 

de gas L.P. y que podrían causar impacto al ambiente: 

 

 
TIPO DE 

SUSTANCIA 

 
PORCENTAJE 

 
TIPO DE 

ALMACENAMIENTO 

  
VOLUMEN  

 
ESTADO 
FÍSICO 

 
NÚMERO 

CAS 

Propano 
 

60  
2 Tanques de 

Almacenamiento Superficial 
(sujeto a presión) 

  
 

9,860 litros 
base agua 

Líquido (a 
presión 

74-98-6 

Butano 40  Líquido (a 
presión) 

106-97-8 

Etíl-Mercapano 
 

<1  Líquido (a 
presión) 

75-08-1 
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32 IDENTIFICACION DE LAS SUSTANCIAS O PRODUCTOS OUE VAN A 
EMPLEARSE Y OUE PODRIAN PROVOCAR UN IMPACTO AL AMBIENTE, ASI 
COMO SUS CARACTERISTICAS FiSICAS Y OUIMICAS 

Durante el proceso de construcciën la unica sustancia utilizZada es el consumo de agua, tanto en 

etapa de construccién como de operacién se tendrê un registro de consumo ya due el proyecto 

contarê con un sistema de agua potable abastecida por la red municipal. 

La unica sustancia due se emplearê y gue podria causar algun impacto al ambiente es el Gas L.P., 
por ello a continuaciën se detallan sus caracteristicas y propiedades de acuerdo a las Hojas de 

Seguridad. EI Gas L.P. se caracteriza por tener un poder calorifico alto y una densidad mayor gue 

la del aire. (se anexan en el apartado de anexo, las hojas de seguridad correspondientes). 

GAS L.P.: Mezclas de gases licuados presentes en el gas natural o disueltos en el petrêleo, 

principalmente propano (60%), butano (40%) y etil-mercaptano (utilizado como odorizante), sin 

embargo, se considera un hidrocarburo de composiciën compleja, due lleva consigo trazas y otros 

compuestos organicos. Es un producto de la refinaciën del petréleo crudo y un gas proveniente de 

los yacimientos de petréleo. 

CARACTERISTICAS DEL GAS 
  

Dispositivo de contencién Proceso en el Cantidad de Caracteristica. 

  

  

Sustancia N” CAS Estado fisico 
y volumen due se emplea uso mensual CRETI 

Gas licuado de Propano Gaseoso 2 tangues de Venta al Segun la AN 

petréleo (74-98-6) almacenamiento con menudeo demanda ad FA 

Butano capacidad individual de G — " 

(106-97-8) 4,930 Lis. (al 100% agua) TED 
Eti-mercaptano j 

(odorizante) 

(75-08-1)                      
La siguiente tabla muestra el volumen, estado fisico e identificaciën de acuerdo a la normatividad 

aplicable de las sustancias arriba mencionadas gue son empleadas en la estaciën de carburacion 

de gas L.P. y gue podrian causar impacto al ambiente: 

  

  

  

            
  

    

TIPO DE PORCENTAJE TIPO DE VOLUMEN ESTADO NUMERO 
SUSTANCIA ALMACENAMIENTO FISICO CAS 

Propano 60 Liguido (a 74-98-6 
2 Tandgues de presién 

Almacenamiento Superficial 9,860 litros 
(Sujeto a presién) — base agua — 

Butano 40 Liguido (a 106-97-8 
presi6n) 

Etil-Mercapano el Liguido (a 75-08-1 
presi6n)       
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La siguiente tabla muestra las características físico-químicas de las sustancias arriba mencionadas 

que son empleadas en la estación de carburación de gas L.P. y que podrían causar un impacto al 

ambiente:  

  
CARACTERÍSTICA 
DE LA SUSTANCIA 

 
GAS L.P. 

Nombre Químico  Mezcla Propano-Butano 

Familia Química Hidrocarburos del Petróleo 

Estado Físico  Líquido y Gaseoso 

Punto Flash   -98.0 

Temperatura de Ebullición (°C) -32.5 

Temperatura de Fusión (°C) -167.9 

Densidad relativa de vapores @15.5° C (aire=1) 2.01 

Densidad del líquido @15.5° C (agua=1) 0.540 

pH NA 

Peso Molecular  49.7 

 
Apariencia y Color 

Gas insípido e incoloro a temperatura y presión 
ambiente 

 
Olor 
 

 
Inodoro; se le agrega odoriznte que le 

proporciona un olor característico, urte y 
desagradable 

Relación de Expansión 
 

1 a 242 (un litro de gas L.P. líquido, se convierte 
en 242 litros de gas ase vapor) 

 
Solubilidad en Agua @20° C 
 

 
Aproximadamente 0.0079 % en peso 

(insignicante, menos del 0.1%) 

Presión de Vapor @21.2° C 4500 mmHg 

% de Volatilidad NA 

Límite de Explosividad Inferior-Superior 1.8% - 9.3% 

 

 

3.3 IDENTIFICACIÓN Y ESTIMACIÓN DE LAS EMISIONES, DESCARGAS Y 

RESIDUOS CUYA GENERACIÓN SE PREVEA, ASÍ COMO MEDIDAS DE 

CONTROL QUE SE PRETENDAN LLEVAR A CABO 

 

Consecuencia de las actividades de construcción, operación y mantenimiento desarrolladas en la 

estación de carburación de Gas L.P. de la empresa SONIGAS, S.A DE C.V., se generarán 

emisiones, descargas y residuos, según la etapa del proceso de expendio de combustibles.  

GENERACIÓN, MANEJO Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS, LÍQUIDOS Y EMISIONES 

A LA ATMÓSFERA. 

ETAPA DE PREPARACIÓN DEL SITIO Y CONSTRUCCIÓN 
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La siguiente tabla muestra las caracteristicas fisico-guimicas de las sustancias arriba mencionadas 

due son empleadas en la estaciën de carburaciën de gas L.P. y gue podrian causar un impacto al 

ambiente: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CARACTERISTICA GAS LP. 
DE LA SUSTANCIA 

Nombre @uimico Mezcla Propano-Butano 
Familia @uimica Hidrocarburos del Petréleo 
Estado Fisico Liguido y Gaseoso 
Punto Flash -98.0 

Temperatura de Ebullicién (“C) -32.5 
Temperatura de Fusién (“C) -167.9 
Densidad relativa de vapores @15.5* C (aires1) 2.01 
Densidad del liguido @15.5* C (agua-1) 0.540 
PH NA 
Peso Molecular 49.7 

Gas insipido e incoloro a temperatura y presién 
Apariencia y Color ambiente 

Olor Inodoro; se le agrega odoriznte gue le 

proporciona un olor caracteristico, urte y 
desagradable 

Relacién de Expansién 1a 242 (un lito de gas L.P. liguido, se convierte 

en 242 litros de gas ase vapor) 

  

  

  

  

        Solubilidad en Agua @20* C Aproximadamente 0.0079 % en peso 
(insignicante, menos del 0.1%) 

Presién de Vapor @21.2: C 4500 mmHg 
% de Volatilidad NA 
Limite de Explosividad Inferior-Superior 1.8% - 9.3% 
  

3.3 IDENTIFICACION Y ESTIMACION DE LAS EMISIONES, DESCARGAS Y 
RESIDUOS CUYA GENERACION SE PREVEA, ASi COMO MEDIDAS DE 
CONTROL OUE SE PRETENDAN LLEVAR A CABO 

Consecuencia de las actividades de construcci6ën, operaciën y mantenimiento desarrolladas en la 

estaciën de carburaciéën de Gas L.P. de la empresa SONIGAS, S.A DE C.V., se generaran 

emisiones, descargas y residuos, segun la etapa del proceso de expendio de combustibles. 

GENERACION, MANEJO Y DISPOSICION DE RESIDUOS SOLIDOS, LiGUIDOS Y EMISIONES 
ALA ATMOSFERA. 

ETAPA DE PREPARACION DEL SITIO Y CONSTRUCCION 
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Residuo Fuente Manejo y Medidas de control 

Sólido Urbano 

Empaques de alimentos y 
herramientas, PET, 

desechos de comida, papel 
y cartón.  

Se emplearán recipientes metálicos de 200 litros, los cuales serán 
puestos a disposición del servicio de limpia municipal para ser llevados al 

relleno sanitario más cercano y evitar de esta forma su acumulación.  

De manejo especial 
Rocas y tierra derivados de 
la nivelación del suelo y de 

la construcción misma. 

Serán manejados y puestos a disposición de empresas autorizadas para 
su disposición final o donde las autoridades correspondientes municipales 

lo indiquen. 

Peligrosos 
Residuos de aceites, 
pinturas o solventes.  

Se prevé la posible generación de estos residuos derivados de la pintura 
de las tuberías, tanques y maquinaria principalmente. Estos serán 

almacenados de forma temporal durante el desarrollo de estas etapas, 
una vez conclusas, serán clasificados, manejados y puestos a disposición 

de empresas autorizadas que se encargarán de su destino final. 

Emisiones a la 
Atmósfera 

Uso de maquinaria de 
combustión interna.  

La maquinaria que se emplee deberá de encontrarse en buenas 
condiciones y con mantenimiento previo optimizando el tiempo de uso.  

Aguas residuales 
Por el uso del inodoro 

portátil 
La empresa que será contratada para la renta del sanitario portátil será la 

encargada de la disposición de estas aguas residuales.  

 

Se emplearán recipientes metálicos de 200 litros, los cuales serán puestos a disposición del servicio 

de limpia municipal para ser llevados al relleno sanitario más cercano y evitar de esta forma su 

acumulación. 

➢ Residuos sólidos urbanos: Durante esta etapa serán generados residuos orgánicos tales 

como lo son la maleza y hierbas, arbustos, etc. En la Estación de Carburación los residuos 

sólidos urbanos serán almacenados en contenedores metálicos cerrados debidamente 

identificados, los cuales serán dispuestos de manera periódica en el servicio de limpia pública 

del municipio, por lo que se evitará contaminar el suelo que comprende el predio. 

➢ Residuos peligrosos: Podrán generarse residuos peligrosos durante las etapas de 

construcción y mantenimiento, dichos trabajos son realizados por personal subcontratado, 

quienes serán los encargados de retirar los residuos peligrosos de las instalaciones de la 

Estación de Carburación, para posteriormente realizar su correcta disposición final. 

➢ Aguas residuales: Las aguas residuales generadas en esta etapa corresponden a las 

generadas por el uso de las letrinas portátiles, las cuales estarán a cargo de la empresa 

prestadora de servicios quien las enviara a una planta de tratamiento. 

 

➢ Emisiones a la atmósfera: La generación de emisiones a la atmosfera durante esta etapa, 

serán mínimas, toda vez que las herramientas que se usarán serán manuales, y solo el uso 

de maquinaria y equipos para nivelación, compactación y movimiento de tierra generarán 

emisiones a la atmósfera en volúmenes mínimos. Además, durante estas etapas se 

humedecerá el terreno con el fin de evitar la liberación de partículas, asimismo los camiones 
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Residuo Fuente Manejo y Medidas de control 
  

Sdlido Urbano 

Empadues de alimentos y 

herramientas, PET, 

desechos de comida, papel 
y cartén. 

Se emplearên recipientes metaêlicos de 200 litros, los cuales seran 
puestos a disposiciën del servicio de limpia municipal para ser llevados al 

relleno sanitario mas cercano y evitar de esta forma su acumulacién. 
  

De manejo especial 

Rocas y tierra derivados de 
la nivelacién del suelo y de 

la construccién misma. 

Seran manejados y puestos a disposiciéën de empresas autorizadas para 

Su disposici6ën final o donde las autoridades correspondientes municipales 

lo indiguen. 
  

Peligrosos 
Residuos de aceites, 
pinturas o solventes. 

Se prevé la posible generacién de estos residuos derivados de la pintura 

de las tuberias, tangues y maduinaria principalmente. Estos seran 

almacenados de forma temporal durante el desarrollo de estas etapas, 

una vez conclusas, seran clasificados, manejados y puestos a disposicién 

de empresas autorizadas gue se encargarên de su destino final. 

  

Emisiones a la 

Atmo6sfera 

Uso de maguinaria de 

combustiën interna. 
La maguinaria gue se emplee deberê de encontrarse en buenas 

condiciones y con mantenimiento previo optimizando el tiempo de uso. 

    Aguas residuales   Por el uso del inodoro 

portatil   La empresa due serê contratada para la renta del sanitario portatil ser la 

encargada de la disposicién de estas aguas residuales. 
  

Se emplearan recipientes metalicos de 200 litros, los cuales seran puestos a disposiciën del servicio 

de limpia municipal para ser llevados al relleno sanitario mas cercano y evitar de esta forma su 

acumulaci6n. 

F Residuos sélidos urbanos: Durante esta etapa seran generados residuos orgénicos tales 

como lo son la maleza y hierbas, arbustos, etc. En la Estaci6n de Carburacién los residuos 

s6lidos urbanos serêan almacenados en contenedores metdlicos cerrados debidamente 

identificados, los cuales seran dispuestos de manera periédica en el servicio de limpia publica 

del municipio, por lo due se evitarê contaminar el suelo gue comprende el predio. 

F Residuos peligrosos: Podran generarse residuos peligrosos durante las etapas de 

construccion y mantenimiento, dichos trabajos son realizados por personal subcontratado, 

duienes seran los encargados de retirar los residuos peligrosos de las instalaciones de la 

Estacién de Carburacién, para posteriormente realizar su correcta disposicién final. 

F Aguas residuales: Las aguas residuales generadas en esta etapa corresponden a las 

generadas por el uso de las letrinas portatiles, las cuales estaran a cargo de la empresa 

prestadora de servicios duien las enviara a una planta de tratamiento. 

Yy Emisiones a la atmoésfera: La generacién de emisiones a la atmosfera durante esta etapa, 

seran minimas, toda vez gue las herramientas gue se usaran seran manuales, y solo el uso 

de maduinaria y eguipos para nivelaciën, compactaciën y movimiento de tierra generaran 

emisiones a la atmosfera en volimenes minimos. Ademas, durante estas etapas se 

humedecera el terreno con el fin de evitar la liberaciën de particulas, asimismo los camiones 
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utilizados para el transporte de material deberán de contar con lona para que, de igual 

manera, se evite la dispersión de polvos.  

De acuerdo al tipo de proyecto, las emisiones a la atmósfera más significativas serán aquellas 

relacionadas con los vehículos, con respecto a esto se describe las fuentes de emisión.  

Las emisiones causadas por la evaporación de combustible pueden ocurrir cuando el vehículo está 

estacionado y también cuando está en circulación; su magnitud depende de las características del 

vehículo, factores geográficos y meteorológicos, como la altura y la temperatura ambiente y, 

principalmente, de la presión de vapor del combustible. 

Las emisiones por el tubo de escape son producto de la quema del combustible (gasolina, diésel u 

otros como gas licuado o biocombustibles) y comprenden a una serie de contaminantes. Las 

emisiones por el tubo de escape dependen de las características del vehículo, su tecnología y su 

sistema de control de emisiones; los vehículos más pesados o más potentes tienden a generar 

mayores emisiones por kilómetro recorrido y las normas que regulan la construcción de vehículos 

determinan tanto su tecnología así como la presencia o ausencia de equipos de control de emisiones, 

como los convertidores catalíticos. El estado de mantenimiento del vehículo y los factores operativos, 

la velocidad de circulación, la frecuencia e intensidad de las aceleraciones y las características del 

combustible (como su contenido de azufre) juegan un papel determinante en las emisiones por el 

escape. 

En la siguiente tabla se describen de manera muy breve los contaminantes emitidos por fuentes 

móviles en estaciones de servicio y su importancia específicamente en términos de sus impactos en 

la salud y el ambiente. 

 

Contaminante y descripción del impacto ambiental ocasionado. 

 

CONTAMINANTE 

 

DESCRIPCIÓN - IMPACTO 

 
 
 
 
HIDROCARBURO (HC) 
 

Existe una gran variedad de hidrocarburos emitidos a la atmósfera 
y de ellos los de mayor interés, por sus impactos en la salud y el 
ambiente, son los compuestos orgánicos volátiles (COV). Estos 
compuestos son precursores del ozono y algunos de ellos, como 
el benceno, formaldehído y acetaldehído, tienen una alta toxicidad 
para el ser humano.  

 
MONÓXIDO DE CARBONO (CO) 
 

Se adhiere con facilidad a la hemoglobina de la sangre y reduce 
el flujo de oxígeno en el torrente sanguíneo ocasionando 
alteraciones en los sistemas nervioso y cardiovascular.  

 
 
 
 
ÓXIDOS DE NITRÓGENO (NOx) 
 
 

Los óxidos de nitrógeno, son precursores de ozono. Así mismo, 
con la presencia de humedad en la atmósfera se convierten en 
ácido nítrico, contribuyendo de esta forma al fenómeno conocido 
como lluvia ácida. La exposición aguda al NO2 puede incrementar 
las enfermedades respiratorias, especialmente en niños y 
personas asmáticas. La exposición crónica a este contaminante 
puede disminuir las defensas contra infecciones respiratorias.  
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utilizZados para el transporte de material deberan de contar con lona para gue, de igual 

manera, se evite la dispersiën de polvos. 

De acuerdo al tipo de proyecto, las emisiones a la atmsfera mas significativas seran aguellas 

relacionadas con los vehiculos, con respecto a esto se describe las fuentes de emisin. 

Las emisiones causadas por la evaporaciéën de combustible pueden ocurrir cuando el vehiculo esta 

estacionado y también cuando estê en circulaciën; su magnitud depende de las caracteristicas del 

vehiculo, factores geograficos y meteorolêgicos, como la altura y la temperatura ambiente y, 

principalmente, de la presiën de vapor del combustible. 

Las emisiones por el tubo de escape son producto de la guema del combustible (gasolina, diésel u 

otros como gas licuado o biocombustibles) y comprenden a una serie de contaminantes. Las 

emisiones por el tubo de escape dependen de las caracteristicas del vehiculo, su tecnologia y su 

sistema de control de emisiones; los vehiculos mas pesados o mas potentes tienden a generar 

mayores emisiones por Kilémetro recorrido y las normas gue regulan la construcciën de vehiculos 

determinan tanto su tecnologia asi como la presencia o ausencia de eguipos de control de emisiones, 

como los convertidores cataliticos. El estado de mantenimiento del vehiculo y los factores operativos, 

la velocidad de circulacién, la frecuencia e intensidad de las aceleraciones y las caracteristicas del 

combustible (como su contenido de azufre) juegan un papel determinante en las emisiones por el 

escape. 

En la siguiente tabla se describen de manera muy breve los contaminantes emitidos por fuentes 

moviles en estaciones de servicio y su importancia especificamente en términos de sus impactos en 

la salud y el ambiente. 

Contaminante y descripciën del impacto ambiental ocasionado. 

  

CONTAMINANTE DESCRIPCION - IMPACTO 

Existe una gran variedad de hidrocarburos emitidos a la atmésfera 
y de ellos los de mayor interés, por sus impactos en la salud y el 

ambiente, son los compuestos orgénicos volatiles (COV). Estos 
COmpuestos son precursores del ozono y algunos de ellos, como 

HIDROCARBURO (HO) el benceno, formaldehido y acetaldehido, tienen una alta toxicidad 
para el ser humano. 

, Se adhiere con facilidad a la hemoglobina de la sangre y reduce 
MONOXIDO DE CARBONO (CO) el flujo de oxigeno en el torrente sanguineo ocasionando 

alteraciones en los sistemas nervioso y cardiovascular. 

Los 6xidos de nitrégeno, son precursores de ozono. Asi mismo, 
con la presencia de humedad en la atmésfera se convierten en 

&cido nitrico, contribuyendo de esta forma al fenéêmeno conocido 
, , como lluvia 4cida. La exposiciéën aguda al NO: puede incrementar 
OXIDOS DE NITROGENO (NO, las enfermedades respiratorias, especialmente en nifios y 

personas asmaticas. La exposicién créênica a este contaminante 

puede disminuir las defensas contra infecciones respiratorias. 

  

  

  

        

104



 

105 
 

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE CARBURACIÓN DE GAS L.P. PARAÍSO, DE 
SONIGAS, S.A DE C.V 

 
 
 
BIÓXIDO DE AZUFRE (SO2) 
 
 

Se produce debido a la presencia de azufre en el combustible. Al 
oxidarse en la atmósfera produce sulfatos, que forman parte del 
material particulado. Este compuesto es irritante para los ojos, 
nariz y garganta, y agrava los síntomas del asma y la bronquitis. 
La exposición prolongada al bióxido de azufre reduce el 
funcionamiento pulmonar y causa enfermedades respiratorias.  

 
 
PARTÍCULAS (PM) 
 
 

Este contaminante es uno de los que tiene mayores impactos en 
la salud humana; ha sido asociado con un aumento de síntomas 
de enfermedades respiratorias, reducción de la función pulmonar, 
agravamiento del asma, y muertes prematuras por afecciones 
respiratorias y cardiovasculares.  

 
 
 
 
AMONIACO (NH3) 
 
 

Las emisiones de amoniaco cobran importancia ambiental por el 
hecho de que este contaminante suele reaccionar con SOx y NOx 
para formar partículas secundarias tales como el sulfato de 
amonio [(NH4)2SO4] y el nitrato de amonio (NH4NO3), las cuales 
tienen un impacto significativo en la reducción de la visibilidad. La 
exposición a concentraciones altas de este contaminante puede 
provocar irritación de la piel, inflamación pulmonar e incluso 
edema pulmonar.  

 
BIÓXIDO DE CARBONO (CO2) 

El bióxido de carbono no atenta contra la salud pero es un gas 
con importante efecto invernadero que atrapa el calor de la tierra 
y contribuye seriamente al calentamiento global. 

 
 
METANO (CH4) 
 
 

El metano es también un gas de efecto invernadero generado 
durante los procesos de combustión en los vehículos. Tiene un 
potencial de calentamiento 21 veces mayor al del bióxido de 
carbono. 

 

Las emisiones vehiculares son complejas y dinámicas, lo que dificulta la determinación de sus 

factores de emisión, por tanto se estimaron las emisiones de gases más importantes. Siguiendo la 

“Guía metodológica para la estimación de emisiones vehiculares en ciudades mexicanas” (INE-

SEMARNAT, 2009) y el documento “Factores de emisión y consumo de combustible” del Instituto 

Nacional de Ecología (INE, 2005), se estimaron las emisiones de los siguientes gases 

contaminantes; HCT, CO2, NOx, PM2.5, y SO2, producidos por la quema de combustible en los 

vehículos que se pretende atender en la estación de gas L.P. 

ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Residuo Fuente Manejo y Medidas de control 

Sólido Urbano 
Envolturas y/o envases de 
alimentos y bebidas, así 

como restos de estos   

La Estación de Gas L.P. para Carburación contará con tambos metálicos 
de 200 litros cada uno para la disposición de los residuos, estos se 

ubicarán en puntos de fácil acceso para el personal y clientes. El destino 
final de los Residuos Sólidos Urbanos (RSU) se encontrará a cargo del 

servicio de limpia municipal.   

De manejo especial No se generán N/A 

Peligrosos No se generán N/A 
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Se produce debido a la presencia de azufre en el combustible. Al 

oxidarse en la atmêésfera produce sulfatos, gue forman parte del 

, material particulado. Este compuesto es irritante para los ojos, 

BIOXIDO DE AZUFRE (SO) nariz y garganta, y agrava los sintomas del asma y la bronduitis. 
La exposiciën prolongada al biéxido de azufre reduce el 
funcionamiento pulmonar y causa enfermedades respiratorias. 

Este contaminante es uno de los gue tiene mayores impactos en 
, la salud humana; ha sido asociado con un aumento de sintomas 

PARTICULAS (PM) de enfermedades respiratorias, reduccién de la funcién pulmonar, 
agravamiento del asma, y muertes prematuras por afecciones 

respiratorias y cardiovasculares. 
Las emisiones de amoniaco cobran importancia ambiental por el 
hecho de gue este contaminante suele reaccionar con SOx y NOx 
para formar particulas secundarias tales como el sulfato de 
amonio [(NH4)2SO4] y el nitrato de amonio (NH4NOS3), las cuales 

AMONIACO (NH5) tienen un impacto significativo en la reduccién de la visibilidad. La 
@Xposicién a concentraciones altas de este contaminante puede 
provocar irritaciéën de la piel, inflamacién pulmonar e incluso 
edema pulmonar. 

, El biéxido de carbono no atenta contra la salud pero es un gas 

BIOXIDO DE CARBONO (CO) con importante efecto invernadero gue atrapa el calor de la tierra 
y contribuye seriamente al calentamiento global. 

El metano es también un gas de efecto invernadero generado 

durante los procesos de combustiéën en los vehiculos. Tiene un 

METANO (CHa) potencial de calentamiento 21 veces mayor al del biëxido de 
carbono. 

  

  

  

          

Las emisiones vehiculares son complejas y dinamicas, lo gue dificulta la determinacién de sus 

factores de emisiën, por tanto se estimaron las emisiones de gases mas importantes. Siguiendo la 

“Guia metodolêgica para la estimaciën de emisiones vehiculares en ciudades mexicanas” (INE- 

SEMARNAT, 2009) y el documento “Factores de emision y consumo de combustible” del Instituto 

Nacional de Ecologia (INE, 2005), se estimaron las emisiones de los siguientes gases 

contaminantes; HCT, CO2, NOx, PM2.5, y SO?2, producidos por la guema de combustible en los 

vehiculos due se pretende atender en la estacion de gas L.P. 

ETAPA DE OPERACION Y MANTENIMIENTO 
  

Residuo Fuente Manejo y Medidas de control 
  

La Estacién de Gas L.P. para Carburaci6n contarê con tambos metalicos 

  

    
Envolturas y/o envases de de 200 litrtos cada uno para la disposiciën de los residuos, estos se 

S6lido Urbano alimentos y bebidas, asi ubicarên en puntos de fêcil acceso para el personal y clientes. El destino 
como restos de estos final de los Residuos S6lidos Urbanos (RSU) se encontrarê a cargo del 

servicio de limpia municipal. 

De manejo especial No se generan N/A 

Peligrosos No se generan N/A     
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Emisiones a la 
Atmósfera 

Retiro de manguera al 
terminar el trasiego de gas 

L.P. 

Al momento de concluir con el trasiego de combustible y retirar la 
manguera del vehículo se pueden llegar a presenciar pequeñas emisiones 
de Gas L.P. al ambiente, sin embargo, estas se dispersan con facilidad sin 

causar algún daño a la salud o la atmósfera.  

Aguas residuales 
Uso del servicio sanitarios y 

tareas de limpieza 

La cantidad generada se deberá principalmente al uso de los sanitarios, 
sin embargo, esta cantidad es considerada como baja ya que el empleo 
de este servicio es por parte de los trabajadores y algunos clientes. Esta 

agua residual será descargada al sistema de drenaje municipal. 

 

La zona de almacenamiento, área de recepción y suministro conforman las áreas de la Estación de 

Servicios de Carburación, dentro de sus operaciones normales se generarán los siguientes tipos de 

residuos: 

➢ Residuos sólidos urbanos: En las instalaciones de la Estación de Carburación se generarán 

residuos no peligrosos generados en el módulo de recarga como lo son la basura común arrojada 

por clientes y trabajadores, así como la producida en el área administrativa. Los residuos sólidos 

urbanos generados dentro de las instalaciones de la Estación de Carburación son clasificados y 

almacenados de acuerdo con lo indicando en la legislación aplicable. 

 

Los residuos sólidos urbanos, definidos por la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 

de los Residuos como los generados en las casas habitación, que resultan de la eliminación de 

los materiales que utilizan en sus actividades domésticas, de los productos que consumen y de 

sus envases, embalajes o empaques; los residuos que provienen de cualquier otra actividad 

dentro de establecimientos o en la vía pública que genere residuos con características 

domiciliarias, y los resultantes de la limpieza de las vías y lugares públicos, se generan en la 

estación de carburación de gas L.P. derivado de las actividades de operación, principalmente en 

oficinas y sanitarios de hombres y mujeres tanto abiertos a público como los de los empleados. 

Se calcula que cada trabajador genere, en promedio, una cantidad diaria de 1.5 kg de residuos 

sólidos urbanos, que multiplicado por la cantidad de trabajadores, da un total de generación 

diaria de 15 kg. 

  

Para la etapa de operación solo se generarán residuos sólidos tipo doméstico o basura común 

producto de la labor diaria de los trabajadores; en ese sentido se establecerán contenedores 

en las instalaciones de la estación de carburación de Gas L.P. para su posterior disposición 

a través del servicio de recolección de basura que provee el municipio.  

  

➢ Residuos peligrosos: Debido a la naturaleza del proyecto, posiblemente se pueden generar 

residuos peligrosos en la etapa de mantenimiento del proyecto, las cuales serán realizadas 

por personal subcontratado, quienes serán los responsables del retiro de los residuos 

peligrosos generados para posteriormente darles una correcta disposición final. 
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Emisiones a la 

Atmo6sfera 

Retiro de manguera al 

terminar el trasiego de gas 

LP. 

Al momento de concluir con el trasiego de combustible y retirar la 

manguera del vehiculo se pueden llegar a presenciar peguefias emisiones 

de Gas L.P. al ambiente, sin embargo, estas se dispersan con facilidad sin 

causar algtin dafio a la salud o la atmosfera. 
  

Aguas residuales 
Uso del servicio sanitarios y 

tareas de limpieza 

La cantidad generada se deberê principalmente al uso de los sanitarios, 

sin embargo, esta cantidad es considerada como baja ya gue el empleo 

de este servicio es por parte de los trabajadores y algunos clientes. Esta   agua residual serê descargada al sistema de drenaje municipal.       
La zona de almacenamiento, area de recepci6n y suministro conforman las &reas de la Estaci6n de 

Servicios de Carburacién, dentro de sus operaciones normales se generaran los siguientes tipos de 

residuos: 

Fr Residuos sélidos urbanos: En las instalaciones de la Estacién de Carburacién se generaran 

residuos no peligrosos generados en el médulo de recarga como lo son la basura comun arrojada 

por clientes y trabajadores, asi como la producida en el area administrativa. Los residuos solidos 

urbanos generados dentro de las instalaciones de la Estaci6n de Carburaciën son clasificados y 

almacenados de acuerdo con lo indicando en la legislaciën aplicable. 

Los residuos sélidos urbanos, definidos por la Ley General para la Prevencién y Gestiën Integral 

de los Residuos como los generados en las casas habitacién, gue resultan de la eliminacién de 

los materiales gue utilizan en sus actividades domésticas, de los productos gue consumen y de 

sus envases, embalajes o empagues; los residuos gue provienen de cualdguier otra actividad 

dentro de establecimientos o en la via publica gue genere residuos con caracteristicas 

domiciliarias, y los resultantes de la limpieza de las vias y lugares publicos, se generan en la 

estacién de carburaci6n de gas L.P. derivado de las actividades de operacién, principalmente en 

oficinas y sanitarios de hombres y mujeres tanto abiertos a publico como los de los empleados. 

Se calcula due cada trabajador genere, en promedio, una cantidad diaria de 1.5 kg de residuos 

solidos urbanos, gue multiplicado por la cantidad de trabajadores, da un total de generaci6ën 

diaria de 15 kg. 

Para la etapa de operacién solo se generaran residuos slidos tipo doméstico o basura comun 

producto de la labor diaria de los trabajadores; en ese sentido se establecerêan contenedores 

en las instalaciones de la estaciéën de carburaciéën de Gas L.P. para su posterior disposiciën 

a través del servicio de recoleccién de basura gue provee el municipio. 

” Residuos peligrosos: Debido a la naturaleza del proyecto, posiblemente se pueden generar 

residuos peligrosos en la etapa de mantenimiento del proyecto, las cuales serên realizadas 

por personal subcontratado, duienes serêan los responsables del retiro de los residuos 

peligrosos generados para posteriormente darles una correcta disposicién final. 
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En relación a los residuos peligrosos, definidos por la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos como aquellos que posean alguna de las características de 

corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad, o que contengan agentes 

infecciosos que les confieran peligrosidad, así como envases, recipientes, embalajes y suelos 

que hayan sido contaminados cuando se transfieran a otro sitio, de conformidad con lo que 

se establece en esta Ley, se generan en la estación de carburación de gas L.P. derivado de 

las actividades de construcción, operación y mantenimiento, principalmente por lo acumulado 

en el drenaje aceitoso, lodos acumulados en la trampa de grasas y los botes de aceites, 

aditivos y estopas almacenados en el almacén temporal de residuos peligrosos, un total de 

2.5 kg mensual de residuos aceitosos y lodos acumulados, y un total 15 kg mensual de botes 

de aceites, aditivos y estopas.  

Cabe señalar que además pudiera presentarse la generación de residuos peligrosos producto 

de un derrame o fuga de la maquinaria y equipo que estará laborando en el proyecto, en ese 

sentido se les brindará el servicio de mantenimiento adecuado para prevenir y controlar este 

tipo de evento, sin embargo, en caso de que llegara a presentarse, se recolectará el residuo 

y el suelo contaminado y se manejará de manera integral tal y como lo señala la actual 

legislación vigente en materia de residuos peligrosos. 

 

➢ Aguas residuales: Las aguas residuales generadas en la Estación de Carburación 

corresponderán a las aguas residuales sanitarias, mismas que serán enviadas a la fosa 

séptica con la que se contara. 

Las aguas residuales resultantes de las actividades de operación y mantenimiento de la 

estación de carburación de Gas L.P., particularmente en las actividades de servicios 

sanitarios, actividades de oficina y limpieza de instalaciones, se estima que por actividad en 

promedio, se generan por día, los siguientes volúmenes:  

Actividad generadora de descarga y volumen emitido. 

ACTIVIDAD QUE GENERA 
DESCARGA 

 

 
VOLUMEN DIARIO (litros) 

SERVICIOS SANITARIOS 
 

178 

ACTIVIDADES DE OFICINA 
 

83 

LIMPIEZA DE INSTALACIONES 
 

 
120 

TOTAL 
 

396 

 

Los servicios sanitarios se refiere a la descarga de aguas residuales de los inodoros de los 

sanitarios de hombres y mujeres abiertos al público, de los inodoros de los sanitarios de 

hombres y mujeres de los trabajadores; las actividades de oficina se refiere a la descarga de 

aguas residuales debido al lavabo presente en la misma y a las actividades de limpieza 
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En relaci6n a los residuos peligrosos, definidos por la Ley General para la Prevenci6ën y 

Gesti6n Integral de los Residuos como aguellos gue posean alguna de las caracteristicas de 

corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad, o gue contengan agentes 

infecciosos due les confieran peligrosidad, asi como envases, recipientes, embalajes y suelos 

gue hayan sido contaminados cuando se transfieran a otro sitio, de conformidad con lo gue 

se establece en esta Ley, se generan en la estacién de carburaciéën de gas L.P. derivado de 

las actividades de construcci6én, operaci6ën y mantenimiento, principalmente por lo acumulado 

en el drenaje aceitoso, lodos acumulados en la tampa de grasas y los botes de aceites, 

aditivos y estopas almacenados en el almacén temporal de residuos peligrosos, un total de 

2.5 kg mensual de residuos aceitosos y lodos acumulados, y un total 15 kg mensual de botes 

de aceites, aditivos y estopas. 

Cabe sefialar gue ademas pudiera presentarse la generaciën de residuos peligrosos producto 

de un derrame o fuga de la maduinaria y eguipo gue estara laborando en el proyecto, en ese 

sentido se les brindara el servicio de mantenimiento adecuado para prevenir y controlar este 

tipo de evento, sin embargo, en caso de gue llegara a presentarse, se recolectara el residuo 

y el suelo contaminado y se manejarê de manera integral tal y como lo sefiala la actual 

legislaci6n vigente en materia de residuos peligrosos. 

Y Aguas residuales: Las aguas residuales generadas en la Estaciéën de Carburacién 

corresponderan a las aguas residuales sanitarias, mismas ague serêan enviadas a la fosa 

séptica con la due se contara. 

Las aguas residuales resultantes de las actividades de operaciën y mantenimiento de la 

estaciën de carburaciën de Gas L.P., particularmente en las actividades de servicios 

sanitarios, actividades de oficina y limpieza de instalaciones, se estima gue por actividad en 

promedio, se generan por dia, los siguientes volimenes: 

Actividad generadora de descarga y volumen emitido. 
  

  

  

  

    

ACTIVIDAD GUE GENERA 
DESCARGA VOLUMEN DIARIO (litros) 

SERVICIOS SANITARIOS 178 

ACTIVIDADES DE OFICINA 83 

LIMPIEZA DE INSTALACIONES 
120 

TOTAL 396     
Los servicios sanitarios se refiere a la descarga de aguas residuales de los inodoros de los 

sanitarios de hombres y mujeres abiertos al publico, de los inodoros de los sanitarios de 

hombres y mujeres de los trabajadores; las actividades de oficina se refiere a la descarga de 

aguas residuales debido al lavabo presente en la misma y a las actividades de limpieza 
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desarrolladas dentro del edificio, y; la limpieza de instalaciones se refiere a las actividades de 

limpieza en todas las instalaciones de la estación de carburación de Gas L.P. 

Con base en la TABLA arriba mostrada se puede inferir que, el total de litros consumidos y 

descargados como aguas residuales en la estación de carburación de gas L.P. es 396 litros 

diarios, lo que significa que, tomando en cuenta un total de 10 empleados que laboran en la 

misma, se generan por empleado un total de 39 litros por empleado por día. 

 

➢ Emisiones a la atmósfera: Se pueden presentar emisiones fugitivas de gas L.P. al momento 

de llevar a cabo la recarga del tanque de almacenamiento, y al momento de cargar 

combustible a los vehículos automotores que soliciten el servicio. Por medio de estimaciones 

de perdidas por emisiones fugitivas de gas L.P. obtenidas de una base de datos de diferentes 

estaciones de carburación con capacidad de almacenamiento de combustible iguales (10,000 

litros de agua al 100%), se obtuvo un promedio de emisiones fugitivas de gas L.P. de 12,480 

kg anuales, aunado a esto el promovente se tendrá que sujetar a las normas ambientales y 

disposiciones reglamentarias en materia de emisiones a la atmosfera. 

Para la etapa de operación diaria de la estación de carburación de gas L.P., no es probable 

que este tipo de emisiones se presenten, sin embargo, para el trasiego de gas es probable 

que se tengas fugas puntuales aun cuando se implementen las medidas de seguridad 

correspondientes. 

INFRAESTRUCTURA PARA EL MANEJO Y LA DISPOSICIÓN ADECUADA DE LOS RESIDUOS 

ETAPA DE PREPARACIÓN DEL SITIO Y CONSTRUCCIÓN 

Durante la etapa de preparación del sitio y construcción se dispondrá de lo siguiente para la correcta 

disposición de los residuos generados: 

➢ Contenedores metálicos debidamente identificados y con tapa para el almacenamiento de los 

residuos peligrosos que pudieran ser generados. El personal subcontratado serán los 

responsables del retiro de los residuos peligrosos generados para posteriormente darles una 

correcta disposición final. 

➢ Contenedores metálicos cerrados debidamente identificados, para el almacenamiento de 

residuos sólidos urbanos, los cuales serán dispuestos de manera periódica en el servicio de 

limpia pública del municipio. 

 

ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Dentro de la Estación de Carburación se contará con la infraestructura necesaria para realizar el 

manejo y disposición adecuados de las emisiones generadas, tal como lo son: 

➢ Aguas residuales: Las aguas residuales generadas en los sanitarios serán conducidas a la 

fosa séptica, por lo que se contará con un programa de mantenimiento preventivo y un 
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desarrolladas dentro del edificio, y; la limpieza de instalaciones se refiere a las actividades de 

limpieza en todas las instalaciones de la estaciën de carburacién de Gas L.P. 

Con base en la TABLA arriba mostrada se puede inferir gue, el total de litros consumidos y 

descargados como aguas residuales en la estacién de carburaciOn de gas L.P. es 396 litros 

diarios, lo due significa gue, tomando en cuenta un total de 10 empleados gue laboran en la 

misma, se generan por empleado un total de 39 litros por empleado por dia. 

Y Emisiones ala atmêsfera: Se pueden presentar emisiones fugitivas de gas L.P. al momento 

de llevar a cabo la recarga del tangue de almacenamiento, y al momento de cargar 

combustible a los vehiculos automotores gue soliciten el servicio. Por medio de estimaciones 

de perdidas por emisiones fugitivas de gas L.P. obtenidas de una base de datos de diferentes 

estaciones de carburaci6n con capacidad de almacenamiento de combustible iguales (10,000 

litros de agua al 100%), se obtuvo un promedio de emisiones fugitivas de gas L.P. de 12,480 

kg anuales, aunado a esto el promovente se tendra gue sujetar a las normas ambientales y 

disposiciones reglamentarias en materia de emisiones a la atmosfera. 

Para la etapa de operaciën diaria de la estacion de carburaci6ën de gas L.P., no es probable 

due este tipo de emisiones se presenten, sin embargo, para el trasiego de gas es probable 

due se tengas fugas puntuales aun cuando se implementen las medidas de seguridad 

Correspondientes. 

INFRAESTRUCTURA PARA EL MANEJO Y LA DISPOSICION ADECUADA DE LOS RESIDUOS 

ETAPA DE PREPARACION DEL SITIO Y CONSTRUCCION 

Durante la etapa de preparaci6n del sitio y construcci6ën se dispondra de lo siguiente para la correcta 

disposicién de los residuos generados: 

Y Contenedores metalicos debidamente identificados y con tapa para el almacenamiento de los 

residuos peligrosos due pudieran ser generados. El personal subcontratado seran los 

responsables del retiro de los residuos peligrosos generados para posteriormente darles una 

Correcta disposici6ën final. 

Y Contenedores metdlicos cerrados debidamente identificados, para el almacenamiento de 

residuos sêlidos urbanos, los cuales serên dispuestos de manera periédica en el servicio de 

limpia publica del municipio. 

ETAPA DE OPERACION Y MANTENIMIENTO 

Dentro de la Estaciën de Carburacién se contara con la infraestructura necesaria para realizar el 

manejo y disposiciën adecuados de las emisiones generadas, tal como lo son: 

Y Aguas residuales: Las aguas residuales generadas en los sanitarios seran conducidas a la 

fosa sêptica, por lo due se contara con un programa de mantenimiento preventivo y un 
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programa de desazolve de la fosa, con la finalidad de evitar fugas de aguas residuales sobre 

suelo natural. 

 

➢ Residuos sólidos urbanos: Para la correcta separación y disposición de estos residuos, la 

Estación de Carburación contara con Contenedores metálicos cerrados debidamente 

identificados, estos residuos serán dispuestos de manera periódica en el servicio de limpia 

pública del municipio. 

 

➢ Residuos peligrosos: Estos residuos serán generados por las actividades de mantenimiento 

de la Estación de Carburación, los cuales son realizados por personal externo, quienes serán 

los encargados del retiro de los residuos generados al terminar las actividades de 

mantenimiento con el objetivo de darles una correcta disposición final. 

 

➢ Emisiones a la atmósfera: La Estación de Carburación no contará con un sistema para evitar 

emisiones fugitivas de gas L.P., sin embargo, se contará con un programa de mantenimiento 

preventivo y correctivo del conjunto de las instalaciones de la estación, el cual se realizará de 

manera constante y permanente, lo cual contribuirá a la disminución de las emisiones fugitivas 

generadas en la estación. 
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programa de desazolve de la fosa, con la finalidad de evitar fugas de aguas residuales sobre 

suelo natural. 

Y Residuos sélidos urbanos: Para la correcta separacién y disposiciéën de estos residuos, la 

Estaciën de Carburaciën contara con Contenedores metdlicos cerrados debidamente 

identificados, estos residuos seran dispuestos de manera periédica en el servicio de limpia 

publica del municipio. 

Y Residuos peligrosos: Estos residuos seran generados por las actividades de mantenimiento 

de la Estaci6n de Carburacién, los cuales son realizados por personal externo, duienes seran 

los encargados del retiro de los residuos generados al terminar las actividades de 

mantenimiento con el objetivo de darles una correcta disposiciéën final. 

Yy Emisiones ala atmosfera: La Estaciën de Carburacién no contarê con un sistema para evitar 

emisiones fugitivas de gas L.P., sin embargo, se contarê con un programa de mantenimiento 

preventivo y correctivo del conjunto de las instalaciones de la estaciën, el cual se realizarê de 

manera constante y permanente, lo cual contribuirê a la disminuciën de las emisiones fugitivas 

generadas en la estacién. 
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3.4 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE Y, EN SU CASO, LA IDENTIFICACIÓN DE 

OTRAS FUENTES DE EMISIÓN DE CONTAMINANTES EXISTENTES EN EL 

ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO 

 

3.4.1 REPRESENTACIÓN GRÁFICA Y DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

El área de estudio se encuentra ubicada en una zona con urbanización media en el municipio de 

Paraíso la cual se encuentra en constante crecimiento lo que trae consigo un aumento en la 

demanda de insumos y servicios, independientemente de la necesidad de fuentes de trabajo para 

los residentes de la zona de estudio. 

El predio y la zona donde se pretende construir el proyecto ha sido ya impactado por el crecimiento 

de la mancha urbana y la realización de diversas actividades. Como se puede apreciar en la 

fotografía que se muestran a continuación, las condiciones ambientales del sitio y los alrededores 

del proyecto de estudio, “Construcción, operación y mantenimiento de la Estación de Servicio 

“PARAISO”, nos muestra un terreno baldío del municipio de Paraíso, totalmente impactada por 

las actividades de urbanización inherentes a la calle. 

 

Imagen satelital mostrada en SIGEIA, correspondiente a 2019 

 

 

Imagen satelital, correspondiente a la situación actual del predio 
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34 DESCRIPCION DEL AMBIENTE Y, EN SU CASO, LA IDENTIFICACION DE 
OTRAS FUENTES DE EMISION DE CONTAMINANTES EXISTENTES EN EL 
AREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO 

34.1 REPRESENTACION GRAFICA Y DELIMITACION DEL AREA DE INFLUENCIA 

El Area de estudio se encuentra ubicada en una zZona con urbanizaciOn media en el municipio de 

Paraiso la cual se encuentra en constante crecimiento lo due trae consigo un aumento en la 

demanda de insumos y servicios, independientemente de la necesidad de fuentes de trabajo para 

los residentes de la zona de estudio. 

El predio y la zona donde se pretende construir el proyecto ha sido ya impactado por el crecimiento 

de la mancha urbana y la realizaciën de diversas actividades. Como se puede apreciar en la 
fotografia gue se muestran a continuaci6n, las condiciones ambientales del sitio y los alrededores 
del proyecto de estudio, “Construccién, operaciën y mantenimiento de la Estaciën de Servicio 
“PARAISO”, nos muestra un terreno baldio del municipio de Paraiso, totalmente impactada por 

las actividades de urbanizacién inherentes a la calle. 
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Imagen satelital, correspondiente a la situacién actual del predio 
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                                                      Boulevard Manuel Antonio Romero Zurita 

 

 

 

Carburación espejo, ubicada al otro lado del boulevard, propiedad de la misma empresa, operada por otro comisionista, 

sin embargo debido a la alta demanda, se tomo la decisión de construir el espejo, cumpliendo con las distancias 

señaladas en la NOM-003-SEDG-2004. 

 

 

Condiciones del predio en el año 2019, en donde se observaba la presencia de una cantidad moderada de vegetación 
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Carburaci6n espeljo, ubicada al otro lado del boulevard, propiedad de la misma empresa, operada por otro comisionista, 

sin embargo debido a la alta demanda, se tomo la decisién de construir el espejo, cumpliendo con las distancias 

seftaladas en la NOM-OO3-SEDG-2004. 

  

Condiciones del predio en el afio 2019, en donde se observaba la presencia de una cantidad moderada de vegetacién 
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Estado actual del predio en donde solo se pueden observar la presencia de pastos, las especies que se aprecian al 

fondo, no se afectarán con la realización del proyecto ya que son parte de otro predio 

El proyecto se pretende ubicar en Boulevard Manuel Antonio Romero Zurita S/N, Ranchería Quintín 

Arauz, C.P. 86611, Municipio de Paraíso Estado de Tabasco. El entorno de este se desenvuelve 

dentro de la dinámica que presenta el Municipio de Paraíso, Estado de Tabasco. El área donde se 

pretende construir y operar la estación de carburación de Gas L.P., en particular los elementos 

bióticos y abióticos han sido impactados por diversos factores antropogénicos durante el tiempo en 

el que se ha ido desarrollando la construcción del Boulevard Manuel Antonio Romero Zurita, así 

como los trabajos de urbanización, así como el desarrollo y operación de las actividades de tránsito 

vehicular y transporte en general, llevado a cabo dentro de la infraestructura en comento. 

El área de influencia se puede definir como el territorio en el cual ocurren las acciones, que generan 

un impacto, vinculado con aspectos ambientales y socioeconómicos.  

Para la delimitación del área de influencia, se aplicaron los siguientes criterios: 

➢ Criterios Técnicos: Se encuentra ubicado en la UAB 135, donde se ubica la estación y el 

área de influencia directa de los impactos potenciales del proyecto durante su construcción, 

operación y mantenimiento. 

 

➢ Rasgos topográficos: Se incluye el área de un polígono conformado por el terreno donde 

se ubica la estación y los predios colindantes a éste; para definir los límites se tomaron en 
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Estado actual del predio en donde solo se pueden observar la presencia de pastos, las especies due se aprecian al 

fondo, no se afectarên con la realizacién del proyecto ya gue son parte de otro predio 

El proyecto se pretende ubicar en Boulevard Manuel Antonio Romero Zurita S/N, Rancheria Ouintin 
Arauz, C.P. 86611, Municipio de Paraiso Estado de Tabasco. EI entorno de este se desenvuelve 

dentro de la dinamica gue presenta el Municipio de Paraiso, Estado de Tabasco. El rea donde se 
pretende construir y operar la estaciën de carburaciën de Gas L.P., en particular los elementos 
bi6ticos y abi6ticos han sido impactados por diversos factores antropogénicos durante el tiempo en 

el due se ha ido desarrollando la construcciën del Boulevard Manuel Antonio Romero Zurita, asi 

como los trabajos de urbanizacién, asi como el desarrollo y operacién de las actividades de transito 

vehicular y transporte en general, llevado a cabo dentro de la infraestructura en comento. 

El êrea de influencia se puede definir como el territorio en el cual ocurren las acciones, gue generan 

un impacto, vinculado con aspectos ambientales y socioecon6micos. 

Para la delimitaciën del area de influencia, se aplicaron los siguientes criterios: 

Y Criterios Técnicos: Se encuentra ubicado en la UAB 135, donde se ubica la estacién y el 

êrea de influencia directa de los impactos potenciales del proyecto durante su construcciën, 

operaciën y mantenimiento. 

Y Rasgos topograficos: Se incluye el area de un poligono conformado por el terreno donde 

se ubica la estacion y los predios colindantes a éste; para definir los limites se tomaron en 
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cuenta las vialidades y calles que delimitan a la zona de estudio, así como una barda 

perimetral que funciona como barrera o borde delimitador; a continuación, se presenta el área 

de estudio y sus límites. 

Considerando la ubicación geográfica en la que se encuentra y el entorno que intervendrá en las 

actividades de operación de la estación de carburación de Gas L.P., se realizará la delimitación del 

área. Para la superficie del Área de Influencia se tomó como referencia una parte de la superficie de 

la UAB 135 donde se ubica la estación y el área de influencia directa de los impactos potenciales 

del proyecto durante su operación y mantenimiento con un radio de 960 m², (se consideró el doble 

de la superficie que ocupara el predio del proyecto) es, importante señalar que, por ubicarse en zona 

urbana, los alrededores se encuentran impactados, además de localizarse en un área sub urbana. 

 

Área de influencia del proyecto. 

Teniendo eso en cuenta, notablemente el factor socioeconómico es el principal, especialmente 

porque la zona presenta un alto flujo vehicular, debido a las diversas actividades económicas 

realizadas en los alrededores. Otro factor importante para la delimitación del área es la atmósfera 

del lugar, ya que esta se vería altamente afectada en caso de algún accidente (incendios o derrame 

de combustible en altas cantidades). Otro factor no menos relevante para la delimitación es el suelo, 

flora y fauna que estén presentes en el trayecto por el cual se desplacen los auto-tanque que 

transportan combustible para el abastecimiento de la estación de carburación de Gas L.P., ya que 

es posible que pueda ocurrir algún percance durante el recorrido, como un volcamiento y esto 

provoque un derrame. Asimismo, se delimitó el área de influencia en función de la disponibilidad de 

muestreo de campo, ya que la mayoría de los lugares que abarca dicha área corresponde a 

propiedad privada, lo que dificultó la visita de campo.  
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cuenta las vialidades y calles gue delimitan a la zona de estudio, asi como una barda 

perimetral gue funciona como barrera o borde delimitador; a continuaci6n, se presenta el rea 
de estudio y sus limites. 

Considerando la ubicaciën geografica en la due se encuentra y el entorno due intervendraê en las 

actividades de operacién de la estaciën de carburacién de Gas L.P., se realizara la delimitaciën del 

Area. Para la superficie del Area de Influencia se tomé como referencia una parte de la superficie de 

la UAB 135 donde se ubica la estaciën y el area de influencia directa de los impactos potenciales 

del proyecto durante su operaciën y mantenimiento con un radio de 960 m2, (se consideré el doble 

de la superficie due ocupara el predio del proyecto) es, importante sefialar gue, por ubicarse en zona 

urbana, los alrededores se encuentran impactados, ademas de localizarse en un area sub urbana. 

  

Area de influencia del proyecto. 

Teniendo eso en cuenta, notablemente el factor socioeconêmico es el principal, especialmente 

porgue la zona presenta un alto flujo vehicular, debido a las diversas actividades economicas 

realizZadas en los alrededores. Otro factor importante para la delimitaci6ën del area es la atmêsfera 

del lugar, ya gue esta se veria altamente afectada en caso de algun accidente (incendios o derrame 

de combustible en altas cantidades). Otro factor no menos relevante para la delimitacion es el suelo, 

flora y fauna due estén presentes en el trayecto por el cual se desplacen los auto-tandue due 

transportan combustible para el abastecimiento de la estaciën de carburacién de Gas L.P., ya due 

es posible gue pueda ocurrir algun percance durante el recorrido, como un volcamiento y esto 

provogue un derrame. Asimismo, se delimitê el rea de influencia en funcién de la disponibilidad de 

muestreo de campo, ya gue la mayoria de los lugares due abarca dicha area corresponde a 

propiedad privada, lo gue dificulté la visita de campo. 
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Es importante mencionar que el área de influencia se encuentra totalmente impactada por las 

actividades económicas, urbanas. 

3.4.2 JUSTIFICACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

Uno de los criterios para delimitar el Área de Influencia, es que la zona donde se localiza la estación 

de servicio se encuentra impactada por estar en una zona urbana. 

➢ También se tomó en cuenta lo siguiente: 

El predio de la estación de carburación y la zona donde se ubica no se localizan en alguna área 

natural protegida que pudiera ser afectada en cuanto a biodiversidad. 

El predio de la estación de servicio y la zona donde se ubica no se localizan en algún sitio RAMSAR, 

AICA, Suelo Forestal, que pudiera ser afectada en cuanto a biodiversidad. 

Los impactos ambientales ocasionados por la estación de servicio son controlados dentro de la 

estación de servicio y no afectan los inmuebles cercanos. 

La estación de carburación generara impactos ambientales como emisiones de vapores de 

combustibles, residuos peligrosos y de tipo urbano, sin embargo, estos en su totalidad son 

controlados. También se producen descargas de aguas residuales que no se producen en gran 

cantidad y son controladas por las obras de ingeniería, dispositivos, equipo y actividades que 

permiten la prevención, reducción y control de los contaminantes. 

➢ Criterios para la selección del Sitio del Proyecto. 

Para la selección del sitio se consideró principalmente su ubicación estratégica, dentro de la zona 

conurbada del municipio de Iguala, así como a su cercanía a algunos asentamientos humanos y de 

comercio, lo cual permite ofrecer los servicios de venta del gas a los clientes potenciales que circulan 

por esta zona. 

A continuación, se concentran los principales criterios que fueron utilizados para la selección del 

sitio: 

 

AMBIENTALES  TÉCNICOS  SOCIOECONÓMICOS 

Está ubicado dentro de un área 

previamente impactada por 

actividades antropogénicas 

Es una obra de mejora de los 

servicios en el municipio. 

 

Contribuirá a mejorar el nivel de 

vida de los pobladores de la 

región. 

 

No genero el desplazamiento 

de fauna, ni de vegetación o 

suelo. 

El proceso de construcción no 

genero desequilibrio ecológico 

alguno 

Es una obra compatible con los 

instrumentos de política de 

desarrollo del Municipio. 

No forma una barrera o cortina 

que divida el entorno o 

ecosistema 

El proceso de operación no 

genera desequilibrio ecológico 

alguno. 

Se integra al crecimiento 

ordenado de la prestación de 

servicios 
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Es importante mencionar due el rea de influencia se encuentra totalmente impactada por las 

actividades econ6micas, urbanas. 

3.4.2 JUSTIFICACION DEL AREA DE INFLUENCIA 

Uno de los criterios para delimitar el Area de Influencia, es gue la zona donde se localiza la estacién 

de servicio se encuentra impactada por estar en una Zona urbana. 

Y Tambiën se tomoé en cuenta lo siguiente: 

El predio de la estacién de carburaciën y la zona donde se ubica no se localizan en alguna area 

natural protegida gue pudiera ser afectada en cuanto a biodiversidad. 

El predio de la estacién de servicio y la zona donde se ubica no se localizan en algun sitio RAMSAR, 

AICA, Suelo Forestal, gue pudiera ser afectada en cuanto a biodiversidad. 

Los impactos ambientales ocasionados por la estaciën de servicio son controlados dentro de la 
estaci6ën de servicio y no afectan los inmuebles cercanos. 

La estaciën de carburaciën generara impactos ambientales como emisiones de vapores de 

combustibles, residuos peligrosos y de tipo urbano, sin embargo, estos en su totalidad son 

controlados. También se producen descargas de aguas residuales gue no se producen en gran 

cantidad y son controladas por las obras de ingenieria, dispositivos, eduipo y actividades ague 

permiten la prevenciën, reducci6n y control de los contaminantes. 

Y Criterios para la seleccién del Sitio del Proyecto. 

Para la selecciën del sitio se consideré principalmente su ubicacién estratégica, dentro de la zona 

conurbada del municipio de lguala, asi como a su cercania a algunos asentamientos humanos y de 

comercio, lo cual permite ofrecer los servicios de venta del gas a los clientes potenciales gue circulan 
por esta zona. 

A continuaciën, se concentran los principales criterios gue fueron utilizados para la selecciën del 

sitio: 

  

AMBIENTALES TECNICOS SOCIOECONOMICOS 
  

Esta ubicado dentro de un rea 

previamente 'impactada por 

actividades antropogénicas 

Es una obra de mejora de los 

servicios en el municipio. 

Contribuirê a meijorar el nivel de 

vida de los pobladores de la 

region. 

  

No genero el desplazamiento 

de fauna, ni de vegetaciën o 

suelo. 

El proceso de construccién no 

genero deseduilibrio ecolégico 

alguno 

Es una obra compatible con los 

insttumentos de politica de 

desarrollo del Municipio. 

  

  No forma una barrera o cortina 

due divida el entormo o 

ecosistema   El proceso de operaciën no 

genera deseduilibrio ecolégico 

alguno.   Se 'integra al crecimiento 

ordenado de la prestacién de 

servicios 
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Se encuentra en un área 

previamente impactada en 

zona sub urbana. 

 

Su establecimiento se 

seleccionó por encontrarse en 

una vía importante de 

circulación,  

Permite satisfacer la demanda 

de combustibles en la zona del 

proyecto. 

Disminuirá el riego por el 

manejo clandestino de estos 

combustibles. 

 

Se tienen consideradas todas 

las medidas de seguridad para 

la operación y mantenimiento 

del proyecto 

Permite crear empleos que 

beneficiarán a los pobladores 

de esta región, y coadyuvará a 

evitar la migración hacia otras 

partes del estado o del país 

 

3.4.3 IDENTIFICACIÓN DE ATRIBUTOS AMBIENTALES. 

ASPECTOS BIÓTICOS 

➢ Flora y Fauna 

La vegetación es de selva secundaria media perennifolia de 15 a 30 metros de altura; sin embargo,; 

muchas de estas áreas han sido perturbadas, originándose otros tipos de vegetación más bajas e 

inestables; hay manglares en las zonas bajas e inundables.; Dentro de la flora destacan los árboles 

frutales como la naranja dulce y agria, limón, limón real, toronja, lima, guayacán,-. bejuco, cacao, 

pataste, guasimo, achiote, ceiba, pochote, zapote de agua, palo mulato, pita y nopal. 

En el interior del predio del proyecto, solo se observan hierbas sin importancia características de los 

terrenos baldíos inmersos en las zonas urbanas. 

Con respecto a la fauna, existen garzas, chocolateras, martín pescador, gaviotas, calandrias, 

cenzontles, zanates, peas, golondrinas, zopilotes, pericos, pájaros carpinteros, micos d'e noche, 

zorros, tortugas de mar y de río, hicoteas, guaos y gran cantidad de pequeños reptiles 

En el interior del predio conforme han pasado los años y el crecimiento de la manca urbana se ha 

ido disminuyendo la presencia de especies de importancia en el predio dando paso a especies 

comunes como gatos, roedores. 

Sin embargo, No se encuentran especies que estén incluidas dentro de la NOM-059-SEMARNAT- 

2010, que determina las especies de flora y fauna silvestres y acuáticas en peligro de extinción, 

amenazadas y las sujetas a protección especial, asimismo establece la protección ambiental – 

especies nativas de México de flora y fauna silvestre- categorías de riesgo y especificaciones para 

su inclusión, exclusión o cambio de lista de especies en riesgo. 
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Se encuentra en un area 

previamente 'impactada en 

Zona sub urbana. 

Su establecimiento se 

seleccioné por encontrarse en 

una via 'importante de 

Circulacién, 

Permite satisfacer la demanda 

de combustibles en la zona del 

proyecto. 

  
Disminuirê el riego por el 

manejo clandestino de estos 

combustibles. 

Se tienen consideradas todas 

las medidas de seguridad para 

la operacién y mantenimiento 

del proyecto 

Permite crear empleos due 

beneficiaran a los pobladores 

de esta regi6n, y coadyuvaré a 

  

evitar la migracién hacia otras 

partes del estado o del pais           

34.3 IDENTIFICACION DE ATRIBUTOS AMBIENTALES. 

ASPECTOS BIOTICOS 

” Flora y Fauna 

La vegetaciën es de selva secundaria media perennifolia de 15 a 30 metros de altura; sin embargo,; 

muchas de estas &reas han sido perturbadas, originandose otros tipos de vegetaciën mas bajas e 

inestables; hay manglares en las zonas bajas e inundables.; Dentro de la flora destacan los arboles 
frutales como la naranja dulce y agria, limén, limên real, toronja, lima, guayacan,-. bejuco, cacao, 

pataste, guasimo, achiote, ceiba, pochote, Zapote de agua, palo mulato, pita y nopal. 

En el interior del predio del proyecto, solo se observan hierbas sin importancia caracteristicas de los 

terrenos baldios inmersos en las zonas urbanas. 

  

  

Con respecto a la fauna, existen garzas, chocolateras, martin pescador, gaviotas, calandrias, 

cenzontles, zanates, peas, golondrinas, Zopilotes, pericos, pajaros carpinteros, micos d'e noche, 

Zorros, tortugas de mar y de rio, hicoteas, guaos y gran cantidad de peduefios reptiles 

En el interior del predio conforme han pasado los afios y el crecimiento de la manca urbana se ha 

ido disminuyendo la presencia de especies de importancia en el predio dando paso a especies 

comunes como gatos, roedores. 

Sin embargo, No se encuentran especies gue estén incluidas dentro de la NOM-O59-SEMARNAT- 

2010, oue determina las especies de flora y fauna silvestres y acuaticas en peligro de extincién, 

amenazadas y las sujetas a proteccién especial, asimismo establece la protecciën ambiental — 

especies nativas de México de flora y fauna silvestre- categorias de riesgo y especificaciones para 

Su inclusién, exclusiéën o cambio de lista de especies en riesgo. 
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➢ Componentes sociales 

El Censo de Población y Vivienda 2010 del INEGI, consigna que Paraíso tenía una población de 

86,620l habitantes, de los cuales 42,887 eran hombres y 43,733 mujeres. E! INEGI estima en la 

Encuesta Intercensal 2015, con datos del 2014, que el municipio cuenta con un total de 94,375 

habitantes, donde 46,870 son hombres y 47,505 mujeres. 

 

En un análisis retrospectivo, el municipio de Paraíso muestra un incremento de la población del año 2010 

al 2015 de 7 mil 755 personas, situación que ha incidido en el aumento de la demanda de servicios 

públicos y de la ampliación del área urbana. En la tabla 4 se ilustra la población por edades. 

 

 

➢ Componentes económicos:  

El crecimiento económico no es un fin en sí mismo, sino un medio para que las personas y 

comunidades puedan tener una vida digna. La generación de riqueza es uno de los objetivos 

fundamentales de la actividad económica, pero no puede contribuir a la mejora sustancial en la 
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Y Componentes sociales 

El Censo de Poblaciéën y Vivienda 2010 del INEGI, consigna gue Paraiso tenia una poblacién de 

86,6201 habitantes, de los cuales 42,887 eran hombres y 43,733 mujeres. E! INEGI estima en la 

Encuesta Intercensal 2015, con datos del 2014, gue el municipio cuenta con un total de 94,375 

habitantes, donde 46,870 son hombres y 47,505 mujeres. 

Incremento Poblacional por Edad 
  

  

s 2015 
Pabizzldn | Total Hombres % Mujeres % 

paraiso 94,375 46,870 A9.66 A7,5O05 50.34 
Il % 

  l - 

Fuerite: INEGI. Tabulados de la Encuasta Intercensal, 2015. con datos del 2014. 

En un anêlisis retrospectivo, el municipio de Paraiso muestra un incremento de la poblacién del afio 2010 

al 2015 de 7 mil 755 personas, situaciën gue ha incidido en el aumento de la demanda de servicios 

publicos y de la ampliaci6n del area urbana. En la tabla 4 se ilustra la poblaciën por edades. 

  

  

100,000 

E 

9 a0,0OD 

ë - 
BO,BOO EE EE EER EN 

s Paraiso o 

| 2019) | 86,620 | 

M2015; 94375 
Poblacién Total del Municipio de Paraiso 2010 y 2015 

Fuante: INEGI. Tabulados de la Encussta Intercensal 2015. 

Poblacional por Edad 

  

  

2015 

, : NE 
Edad. D-14 15-34 35-49 SD-6A BE o-Mas- et 

' - ' ' Especificada 

Paraiso 26,107 4 32,853 18,369 11,138 5,276 22 

  

Fuente INEG!I. Tabulados de la Encuesta Intercensal, 2015 

Y Componentes econémicos: 

El crecimiento econêmico no es un fin en si mismo, sino un medio para due las personas y 

coOmunidades puedan tener una vida digna. La generaciën de rigueza es uno de los objetivos 

fundamentales de la actividad econémica, pero no puede contribuir a la mejora sustancial en la 
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calidad de vida de las personas sino se establecen los mecanismos adecuados que logren su justa 

distribución. 

Las estadísticas del INEGI manifiestan que en Paraíso el sector predominante es el secundario, con 

la producción y extracción de petróleo crudo y gas natural. El sector primario, conformado por la 

agricultura, la ganadería y la pesca aportan un 0.74 por ciento a la producción total del municipio. 

Del total de la producción, generada en el municipio, el sector secundario aporta más del 98 % 

mediante la extracción de petróleo crudo y gas natural; la industria manufacturera contribuye con un 

0.05 %; electricidad y agua 0.002 % y la industria de la construcción un 0.004 %. Del sector terciario, 

el comercio aporta un 0.22 %; los servicios de comunicación y transporte un 0.019 % y los servicios 

privados no financieros un 0.36 %. 

Según estas estadísticas, si en el municipio no existiera la extracción de petróleo crudo y gas natural, 

el sector primario aportaría más del 50 por ciento de la producción total municipal. 

ASPECTOS ABIÓTICOS 

➢ Clima 

El clima es cálido-húmedo, con abundantes lluvias en verano, presenta cambios térmicos en los 

meses de noviembre, diciembre y enero. Mayo es el mes más caluroso y la temperatura máxima 

promedio es de 30.5°C, la mínima se registra en el mes de enero y es de 22°C; la temperatura media 

anual es de 26°C, la máximo y la mínima absolutas alcanzan los 44°C y los 12°C respectivamente. 

Las mayores velocidades se concentran en los meses de octubre, noviembre y diciembre con 

velocidades que alcanzan los 30 km/h, presentándose en mayo y junio las menores, con velocidad 

de 21 km por hora. 

La precipitación pluvial promedio anual es de 1,751.4 mm. 
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calidad de vida de las personas sino se establecen los mecanismos adecuados due logren su justa 

distribucion. 

Las estadisticas del INEG!I manifiestan gue en Paraiso el sector predominante es el secundario, con 

la produccién y extracciën de petréleo crudo y gas natural. El sector primario, conformado por la 

agricultura, la ganaderia y la pesca aportan un 0.74 por ciento a la producciën total del municipio. 

Del total de la producci6én, generada en el municipio, el sector secundario aporta mas del 98 % 

mediante la extraccién de petréleo crudo y gas natural; la industria manufacturera contribuye con un 

0.05 “%; electricidad y agua 0.002 % y la industria de la construcci6én un 0.004 “%. Del sector terciario, 

el comercio aporta un 0.22 %; los servicios de comunicacién y transporte un 0.019 % y los servicios 

privados no financieros un 0.36 %. 

Segun estas estadisticas, si en el municipio no existiera la extraccién de petr6leo crudo y gas natural, 

el sector primario aportaria mas del 50 por ciento de la produccién total municipal. 

ASPECTOS ABIOTICOS 

” Clima 

El clima es calido-humedo, con abundantes lluvias en verano, presenta cambios têrmicos en los 

meses de noviembre, diciembre y enero. Mayo es el mes mas caluroso y la temperatura maxima 

promedio es de 30.5*%C, la minima se registra en el mes de enero y es de 22%; la temperatura media 

anual es de 26“, la maximo y la minima absolutas alcanzan los 44*C y los 12% respectivamente. 

Las mayores velocidades se concentran en los meses de octubre, noviembre y diciembre con 

velocidades gue alcanzan los 30 km/h, presentandose en mayo y junio las menores, con velocidad 

de 21 km por hora. 

La precipitaciéën pluvial promedio anual es de 1,751.4 mm. 

Resumen del clima 

  

  

    

  

  

    

EE nublado 
75 % — ME” 

N] ae | 
33 mm ET preeplaciën 23mm 

Ee n 
bochornoso 100% 

calienie rade die calienie 

ion de pl ina: 7.5 3 

ene. feb. mar. abr. may. Jun. jul. aOgO0. Sep. ot. NOV. dic. 

Haga clic en cada graftco para ver mas informaci6n 
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➢ Temperatura 

La temporada calurosa dura 4.1 meses, del 19 de mayo al 22 de septiembre, y la temperatura máxima 

promedio diaria es más de 31 °C. El día más caluroso del año es el 30 de julio, con una temperatura 

máxima promedio de 33 °C y una temperatura mínima promedio de 26 °C. 

 

La temporada fresca dura 2.6 meses, del 7 de diciembre al 23 de febrero, y la temperatura máxima 

promedio diaria es menos de 28 °C. El día más frío del año es el 29 de enero, con una temperatura 

mínima promedio de 21 °C y máxima promedio de 27 °C.. 

 

 

➢ Vientos Dominantes. 

El vector de viento promedio por hora del área ancha (velocidad y dirección) a 10 metros sobre el 
suelo. El viento de cierta ubicación depende en gran medida de la topografía local y de otros factores; 
y la velocidad instantánea y dirección del viento varían más ampliamente que los promedios por hora. 

La velocidad promedio del viento por hora en Paraíso tiene variaciones estacionales leves en el 
transcurso del año. 

La parte más ventosa del año dura 2.0 meses, del 18 de junio al 16 de agosto, con velocidades 
promedio del viento de más de 16.6 kilómetros por hora. El día más ventoso del año en el 15 de julio, 
con una velocidad promedio del viento de 18.5 kilómetros por hora. 
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” Temperatura 

La temporada calurosa dura 4.1 meses, del 19 de mayo al 22 de septiembre, y la temperatura maxima 

promedio diaria es mas de 31 “C. El dia mas caluroso del afio es el 30 de julio, con una temperatura 

maxima promedio de 33 * y una temperatura minima promedio de 26 “C. 

La temporada fresca dura 2.6 meses, del 7 de diciembre al 23 de febrero, y la temperatura maxima 

promedio diaria es menos de 28 “C. El dia mas frio del afio es el 29 de enero, con una temperatura 

minima promedio de 21 “C y maêxima promedio de 27 “C.. 

Temperatura maxima y minima promedio 

      

  

  

fresco muwy caliente 

A0 “C EE ET TEE RET RE A0 *C 

35 *C Ee 33e BE 7dic  $SGC 
30*c 2% Ene EE G.. 80 *C 
oe sc Med ses 25 *C 

20 “Cc 20 *c 
15 *C 15 “C 

10 *C 10 “C 

5 “C 5 “C 

0 “C ' 0 “C 

-5 “G -5 “C 

-10 *C -10 *C 

-15 *C -15 “C 

-20 “C Ahora -20 “C 

ene. feb. mar. abr. may. jun. jul. aOgo. Sep. OC. NOV. dic. 

La temperatura mixima (linea roja) vy la temperatura minima (linea azul) promedio diaria con las bandas 

de (os percentiles 25“ a 75% vy 10“ a 90% Las lineas delgadas punteadas son las temperaturas promedio 

percibidas correspondientes. 

” Vientos Dominantes. 

El vector de viento promedio por hora del rea ancha (velocidad y direcciën) a 10 metros sobre el 
suelo. El viento de cierta ubicacién depende en gran medida de la topografia local y de otros factores; 

y la velocidad instantanea y direccién del viento varian mas ampliamente gue los promedios por hora. 

La velocidad promedio del viento por hora en Paraiso tiene variaciones estacionales leves en el 

transcurso del afio. 

La parte mas ventosa del afio dura 2.0 meses, del 18 de junio al 16 de agosto, con velocidades 

promedio del viento de mas de 16.6 kilémetros por hora. El dia mas ventoso del afio en el 15 de julio, 
con una velocidad promedio del viento de 18.5 kilémetros por hora. 
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El tiempo más calmado del año dura 10 meses, del 16 de agosto al 18 de junio. El día más 
calmado del año es el 28 de mayo, con una velocidad promedio del viento de 14.7 kilómetros por 
hora. 

 

➢ Suelos 

La región pertenece a la era cenozoica, período cuaternario; su composición es de rocas 
sedimentarias, aluvial, lacustre, litoral y palustre. La mayoría de la superficie municipal está 
clasificada como gleysoles, que son suelos generalmente de textura arcillosas o francas, 
presentando problemas de exceso de humedad por drenaje deficiente. 

En el norte del municipio, limitando con el Golfo de México, se tienen suelos arenosos con bordos de 
playa clasificados como rogosoles; alrededor de las principales lagunas y cerca de la costa se tienen 
suelos clasificados como solonchak, que son suelos salinos, debiéndose esta característica a la 
cercanía con el litoral del Golfo. 

➢ Hidrología 

Paraíso cuenta con una importante zona lacustre, destacando las lagunas de Mecoacán, La 

Machona, Tupilco, Puente de Ostión, La Encerrada o Amatillo, Tres Palmas, El Zorro, Arrastradero, 

Las Flores, Lagartera, Tilapa, Manatí y El Eslabón; esta última recibe al río González próximo a su 

desernbocádura en el Golfo de México, así como la^ aguas de Arroyo Hondo y el escurrimiento de 

los ríos Seco, El Corcho, Tupilco, Gocohital, El Corinto, Arroyo Verde y del dren de Arroyo Verde. 
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El tiempo mas calmado del afio dura 10 meses, del 16 de agosto al 18 de junio. El dia mas 
calmado del afio es el 28 de mayo, con una velocidad promedio del viento de 14.7 kilémetros por 

hora. 

Velocidad promedio del viento 

ventoso 

25 km/h 25 km/h 

15 jul 
20 km/h 18 5 km/h 20 km/h 

15 km/h dd ” 15 km/h 

10 kmin 10 km/h 

5 km/h 5 km/h 

0 km/h pre, 0 km/h 
ene. feb. mar. abr. may. jun. jul. ago. Sep. Oct. NOV. dic. 

El promedic de la velocidad media del viento por hora (linea gris oscuro), con las bandas de percentil 25% a 

75% y 10“ a 90. 

Y Suelos 

La region pertenece a la era cenozoica, periodo cuaternario; su composiciën es de rocas 
sedimentarias, aluvial, lacustre, litoral y palustre. La mayoria de la superficie municipal est 
clasificada como gleysoles, due son suelos generalmente de textura arcillosas o francas, 
presentando problemas de exceso de humedad por drenaje deficiente. 

En el norte del municipio, limitando con el Golfo de Mêxico, se tienen suelos arenosos con bordos de 
playa clasificados como rogosoles; alrededor de las principales lagunas y cerca de la costa se tienen 

suelos clasificados como solonchak, gue son suelos salinos, debiéëndose esta caracteristica a la 
cercania con el litoral del Golfo. 

Y Hidrologia 

Paraiso cuenta con una importante zona lacustre, destacando las lagunas de Mecoacan, La 

Machona, Tupilco, Puente de Ostiéën, La Encerrada o Amatillo, Tres Palmas, El Zorro, Arrastradero, 

Las Flores, Lagartera, Tilapa, Manati y El Eslabén; esta uitima recibe al rio Gonzalez prêximo a su 

desernbocadura en el Golfo de México, asi como la/ aguas de Arroyo Hondo y el escurrimiento de 

los rios Seco, EI! Corcho, Tupilco, Gocohital, EI Corinto, Arroyo Verde y del dren de Arroyo Verde. 
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La red hidrográfica de Paraíso está formada por dos sistemas, uno hacia el oriente y el otro hacia el 

occidente, ambos conectados por el río Seco a partir del Escarbado o Canal del Jobo, como se le 

conoce. 

El primer sistema comprende la albufera de Mecoacán que presenta dos lóbulos definidos por la 

Punto de Tilapa y que desemboca al Golfo de México junto con el río Seco por la Barra de Dos Bocas; 

a dicha albufera se enlazan las lagunas del Eslabón, La Tinaja, El Carmen o de Ramírez, a través 

de los arroyos El Arrastradero y Arroyo Hondo. 

Recibe también las aguas del río Cuxcuxapa que limita a Paraíso con el municipio de Jalpa de 

Méndez; y que es navegable en más de 15 km. Asimismo, las aguas de las lagunas de Los Ángeles 

y arroyos del Guano y Carrizal, que no son navegables en todo tiempo por las crecientes. 

Este sistema oriental lleva sus aguas al río González que limita a Paraíso con Centla por más de 8 

kilómetros y forma la laguna del Estero antes de desembocar al mar por la Barra de Chiltepec. 

El segundo sistema, el occidental, está formado por las lagunas del Arrastradero, que recibe por el 

sur las aguas de pequeños arroyos como El Tigre que canaliza las aguas de la popalería de las 

rancherías Potreritos y Moctezuma; se comunica con la laguna de Las Flores por medio del arroyo 

del mismo nombre. 

La laguna de las Tres Palmas recibe las aguas del río Soledad o Agua Negra; la laguna de Puente 

de Ostión entronca con el arroyo del Tular, la laguna de Tupilquillo o del Codal recibe las aguas de 

los arroyos Tortuguero y de Caoba y de la laguneta de Tía Juana; este sistema desemboca al mar a 

través del río Tupilquillo por la Barra de Tupilco. 

El río Seco disminuyó su caudal al taponearse el Mezcaiapa fue intercomunicado por la laguna del 

Arrastradero a través del canal del Jobo, por donde corren parte de sus aguas y desembocan en la 

Barra de Dos Bocas. 

FENÓMENOS CLIMATOLÓGICOS 
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La red hidrografica de Paraiso estê formada por dos sistemas, uno hacia el oriente y el otro hacia el 

occidente, ambos conectados por el rio Seco a partir del Escarbado o Canal del Jobo, como se le 

conoce. 

El primer sistema comprende la albufera de Mecoacan due presenta dos l6bulos definidos por la 

Punto de Tilapa y gue desemboca al Golfo de México junto con el rio Seco por la Barra de Dos Bocas; 

a dicha albufera se enlazan las lagunas del Eslabon, La Tinaja, El Carmen o de Ramirez, a traves 

de los arroyos EI Arrastradero y Arroyo Hondo. 

Recibe también las aguas del rio Cuxcuxapa due limita a Paraiso con el municipio de Jalpa de 

Mêndez; y gue es navegable en mas de 15 km. Asimismo, las aguas de las lagunas de Los Angeles 

y arroyos del Guano y Carrizal, gue no son navegables en todo tiempo por las crecientes. 

Este sistema oriental lleva sus aguas al rio Gonzalez due limita a Paraiso con Centla por mas de 8 

Kilometros y forma la laguna del Estero antes de desembocar al mar por la Barra de Chiltepec. 

El segundo sistema, el occidental, estê formado por las lagunas del Arrastradero, gue recibe por el 

sur las aguas de peduefios arroyos como El Tigre gue canaliza las aguas de la popaleria de las 

rancherias Potreritos y Moctezuma; se comunica con la laguna de Las Flores por medio del arroyo 

del mismo nombre. 

La laguna de las Tres Palmas recibe las aguas del rio Soledad o Agua Negra; la laguna de Puente 

de Ostiën entronca con el arroyo del Tular, la laguna de Tupilguillo o del Codal recibe las aguas de 

los arroyos Tortuguero y de Caoba y de la laguneta de Tia Juana; este sistema desemboca al mar a 

través del rio Tupilguillo por la Barra de Tupilco. 

El rio Seco disminuy6 su caudal al taponearse el Mezcaiapa fue intercomunicado por la laguna del 

Arrastradero a través del canal del Jobo, por donde corren parte de sus aguas y desembocan en la 

Barra de Dos Bocas. 

FENOMENOS CLIMATOLOGICOS 
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➢ Heladas  

El promedio de heladas en la zona de ubicación de nuestro proyecto está entre 1 a 20 días anuales. 

➢ Ciclones  

Por su ubicación geográfica, la República Mexicana es afectada por ciclones tanto en las costas del 

Océano Pacífico como en las del Golfo de México y el Caribe. Por lo mismo, los asentamientos 

humanos cercanos a las costas, están expuestos a la influencia de las perturbaciones ciclónicas. A 

partir de registros históricos se ha observado que en México, entre mayo y noviembre, se presentan 

25 ciclones en promedio con vientos mayores de 63 km/h, de los cuales aproximadamente 15 

ocurren en el Océano Pacífico y 10 en el Atlántico. De éstos, anualmente 4 ciclones (dos del Pacífico 

y dos del Atlántico) corren a menos de 100 km del territorio nacional. Las áreas afectadas 

regularmente abarcan más del 60 % del territorio nacional y a una población superior a los 17.5 

millones de personas en los 32 estados del país, siendo en Guerrero, Jalisco, el Estado de México 

y Veracruz donde el volumen de población potencialmente afectada puede superar el millón de 

habitantes. 

La zona del Proyecto es medianamente susceptible a estos fenómenos meteorológicos. 

➢ Inundaciones  

Las zonas de erosión potencial ligera o sin erosión corresponden a terrenos de zonas bajas o zonas 

de pendientes ya urbanizadas, las cuales protegen al suelo contra la erosión, pero generan 

escurrimientos mayores que potencializa las inundaciones.  

Con respecto a la frecuencia e intensidad de eventos hidrometeoro lógicos y/u otros fenómenos 

naturales relevantes. 

El predio del proyecto se localiza en una zona en la que el índice de riesgo por inundación es bajo. 

➢ Sismicidad 

Para fines antisísmicos, la República Mexicana se divide en cuatro zonas sísmicas, las cuales fueron 

establecidas a partir de catálogos de sismos de la República Mexicana desde inicios del siglo. Estas 

zonas son un reflejo de que tan frecuentes son los sismos en las diversas regiones y la máxima 

aceleración del suelo a esperar durante un siglo. 

La zona A es una zona donde no se tienen registros históricos de sismos, no se han reportado 

sismos en los últimos 80 años y no se esperan aceleraciones del suelo mayores a un 10% de la 

aceleración de la gravedad a causa de temblores. La zona D es una zona donde se han reportado 

grandes sismos históricos, donde la ocurrencia de sismos es muy frecuente y las aceleraciones del 

suelo pueden sobrepasar el 70% de la aceleración de la gravedad. Las otras dos zonas B y C, son 

zonas intermedias, donde se registran sismos no tan frecuentemente o son zonas afectadas por 

altas aceleraciones pero que no sobrepasan el 70% de la aceleración del suelo. 
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” Heladas 

El promedio de heladas en la Zona de ubicaci6ën de nuestro proyecto estê entre 1 a 20 dias anuales. 

Y Ciclones 

Por su ubicaciën geografica, la Republica Mexicana es afectada por ciclones tanto en las costas del 
Océano Pacifico como en las del Golfo de México y el Caribe. Por lo mismo, los asentamientos 
humanos cercanos a las costas, estan expuestos a la influencia de las perturbaciones ciclênicas. A 

partir de registros histêricos se ha observado gue en México, entre mayo y noviembre, se presentan 

25 ciclones en promedio con vientos mayores de 63 km/h, de los cuales aproximadamente 15 

ocurren en el Océano Pacifico y 10 en el Atlêntico. De éstos, anualmente 4 ciclones (dos del Pacifico 
y dos del Atlêntico) corren a menos de 100 km del territorio nacional. Las areas afectadas 

regularmente abarcan mas del 60 % del territorio nacional y a una poblaciéën superior a los 17.5 
millones de personas en los 32 estados del pais, siendo en Guerrero, Jalisco, el Estado de México 

y Veracruz donde el volumen de poblaciën potencialmente afectada puede superar el millên de 

habitantes. 

La zZona del Proyecto es medianamente susceptible a estos fenéêmenos meteorol6gicos. 

” lInundaciones 

Las zonas de erosién potencial ligera o sin erosiën corresponden a terrenos de zonas bajas o zonas 

de pendientes ya urbanizadas, las cuales protegen al suelo contra la erosién, pero generan 

escurrimientos mayores gue potencializa las inundaciones. 

Con respecto a la frecuencia e intensidad de eventos hidrometeoro l6gicos y/u otros fen6menos 
naturales relevantes. 

El predio del proyecto se localiza en una zona en la gue el indice de riesgo por inundaci6n es bajo. 

Y Sismicidad 

Para fines antisismicos, la Republica Mexicana se divide en cuatro zonas sismicas, las cuales fueron 

establecidas a partir de catalogos de sismos de la Republica Mexicana desde inicios del siglo. Estas 

Zonas son un reflejo de gue tan frecuentes son los sismos en las diversas regiones y la maêxima 

aceleraci6n del suelo a esperar durante un siglo. 

La Zona A es una zona donde no se tienen registros histéricos de sismos, no se han reportado 

sismos en los ultimos 80 afios y no se esperan aceleraciones del suelo mayores a un 10% de la 

aceleraci6ën de la gravedad a causa de temblores. La zona D es una zona donde se han reportado 
grandes sismos histéricos, donde la ocurrencia de sismos es muy frecuente y las aceleraciones del 

suelo pueden sobrepasar el 70% de la aceleraciën de la gravedad. Las otras dos zonas B y C, son 

Zonas intermedias, donde se registran sismos no tan frecuentemente o son zonas afectadas por 
altas aceleraciones pero gue no sobrepasan el 70% de la aceleracion del suelo. 
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La zona del proyecto se encuentra ubicado en la zona B. 

DIAGNÓSTICO AMBIENTAL 

Integración e interpretación del inventario ambiental  

El diagnóstico ambiental consiste en la integración del medio abiótico, biótico y social que se 

describió en la caracterización del área de estudio, con el fin de hacer un diagnóstico ambiental del 

área del estudio y el proyecto, identificando el grado de conservación del ambiente, los procesos de 

deterioro ambiental, la calidad de vida con relación a la ejecución del proyecto, considerando 

aspectos de tiempo y espacio.  

➢ Síntesis del inventario ambiental  

A continuación, se analiza a forma de resumen cada aspecto y la forma en la que podría ser afectado. 

En la zona de proyecto surgirán situaciones de deterioro ambiental durante la preparación del sitio y 

construcción del proyecto. Las situaciones previstas son principalmente:  

• Paisaje y Calidad del Aire. La calidad del aire dentro de la zona se encuentra en 

condiciones óptimas ya que se encuentra alejado de zonas urbanas con altos niveles 

de población, a pesar de tener un uso meramente urbano, asimismo, en cuanto al 

paisaje, se tiene un paisaje urbano dentro del área de influencia del proyecto por lo 

que no se prevén modificaciones que generen un problema dentro del mismo.  

• Flora. No existe en el sitio del proyecto especies que se encuentran dentro de los 

listados incluidos en la NOM-059-SEMARNAT-2010 (Especies en riesgo). Toda vez 

que no existirá remoción de vegetación no es necesario realizar un plan de manejo de 

la misma.  
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ZONAS SISMIGAS DE MÉXICO 

  

      
La Zona del proyecto se encuentra ubicado en la zona B. 

DIAGNOSTICO AMBIENTAL 

Integracion e interpretaci6n del inventario ambiental 

El diagnéstico ambiental consiste en la integraciën del medio abiético, bi6tico y social due se 

describi6 en la caracterizaciën del area de estudio, con el fin de hacer un diagnéstico ambiental del 

êrea del estudio y el proyecto, identificando el grado de conservacion del ambiente, los procesos de 

deterioro ambiental, la calidad de vida con relaciéën a la ejecucién del proyecto, considerando 

aspectos de tiempo y espacio. 

Y Sintesis del inventario ambiental 

A continuaci6n, se analiza a forma de resumen cada aspecto y la forma en la gue podria ser afectado. 

En la Zona de proyecto surgiran situaciones de deterioro ambiental durante la preparaci6n del sitio y 

construccion del proyecto. Las situaciones previstas son principalmente: 

e Paisaje y Calidad del Aire. La calidad del aire dentro de la zZona se encuentra en 

condiciones 6ptimas ya gue se encuentra alejado de zonas urbanas con altos niveles 

de poblacion, a pesar de tener un uso meramente urbano, asimismo, en cuanto al 

paisaje, se tiene un paisaje urbano dentro del &rea de influencia del proyecto por lo 

ague no se prevén modificaciones gue generen un problema dentro del mismo. 

e Flora. No existe en el sitio del proyecto especies gue se encuentran dentro de los 

listados incluidos en la NOM-O59-SEMARNAT-2010 (Especies en riesgo). Toda vez 

ague no existirê remocién de vegetaciën no es necesario realizar un plan de manejo de 

la misma. 
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• Fauna. Dentro del polígono del proyecto y áreas aledañas no se observaron especies 

de fauna alguna, sin embargo, se han catalogado algunos roedores y reptiles como 

parte de la fauna dentro de la urbanización relativamente nueva, a pesar de ello, no se 

encontraron especies de fauna incluidas en los listados de la NOM-059-SEMARNAT-

2010. 

• Aspectos socioeconómicos. Durante la vigencia del proyecto generarán nuevos 

empleos, es decir, trabajos formales, siendo solo algunos de los beneficios sociales 

directos. De acuerdo al crecimiento acelerado de la población e inmigración del 

municipio de Paraíso, la sociedad demanda mejores empleos y mejora de la calidad 

ambiental, por lo que el proyecto se encuentra acorde a ello, toda vez que se 

encontrará dentro de uno de los mejores parques industriales del estado, así como 

dentro de una zona urbana y se llevarán a cabo todas las medidas pertinentes para 

conservar la calidad ambiental, promoviendo así un sistema sustentable, una relación 

entre sociedad, economía y ambiente.  

• Agua. La calidad del agua de los cuerpos de agua superficial y subterráneos son aptos 

para la producción y para la agricultura, sin embargo, no se descarta que estén 

contaminados en ciertos grados dependiendo de la cercanía a las fuentes de emisión 

de contaminantes. Es así que al ser una industria que no utilizará agua dentro de su 

proceso, sino únicamente para el servicio sanitario, es acorde a la política de 

sustentabilidad acuífera que se pretende implementar en el estado.  

• Aire. No se utilizará maquinaria que modifique la calidad del aire durante la operación, 

no obstante, se calcularán las emisiones fugitivas de compuestos orgánicos volátiles, 

así como se realizará un inventario de gases de efecto invernadero, tomando las 

medidas pertinentes para evitar modificar la calidad del aire del sistema ambiental. 

 

➢ Problemática detectada en el área de influencia.  

El desarrollo industrial acelerado que ha tenido el Municipio de Paraíso se ha visto reflejada en la 

creación de nuevos espacios destinados a la actividad industrial, lo que ha provocado la 

implementación de nuevas regulaciones del uso de suelo y del tipo de actividades que se pueden 

realizar en la ciudad y el Estado en general, la velocidad del desarrollo ha traído problemas como el 

encarecimiento del suelo, creación de sitios de trabajo destinados para la industria fuera de las zonas 

previamente designadas, hacinamiento, mezcla de industrias que pueden, como sinergia, 

incrementar el riesgo hacia los trabajadores y población en general.  

Para el caso del proyecto que se está describiendo en este documento se tiene la particularidad de 

que aledaño al polígono del proyecto se encuentran otras actividades que pueden verse afectadas 

con la implementación del mismo, las cuales necesitarán la actualización e implementación de un 

programa de atención a emergencias, de prevención de accidentes y capacitaciones en general para 

atender cualquier emergencia o incidente.  
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e Fauna. Dentro del poligono del proyecto y 4reas aledafias no se observaron especies 

de fauna alguna, sin embargo, se han catalogado algunos roedores y reptiles como 

parte de la fauna dentro de la urbanizacién relativamente nueva, a pesar de ello, no se 

encontraron especies de fauna incluidas en los listados de la NOM-O59-SEMARNAT- 

2010. 

e Aspectos socioeconédmicos. Durante la vigencia del proyecto generaran nuevos 

empleos, es decir, trabajos formales, siendo solo algunos de los beneficios sociales 

directos. De acuerdo al crecimiento acelerado de la poblacién e inmigraci6ën del 

municipio de Paraiso, la sociedad demanda mejores empleos y mejora de la calidad 

ambiental, por lo gue el proyecto se encuentra acorde a ello, toda vez due se 

encontrara dentro de uno de los meljores pargues industriales del estado, asi como 

dentro de una zona urbana y se llevaran a cabo todas las medidas pertinentes para 

conservar la calidad ambiental, promoviendo asi un sistema sustentable, una relaci6ën 

entre sociedad, economia y ambiente. 

e Agua.La calidad delagua de los cuerpos de agua superficial y subterrêaneos son aptos 

para la producciën y para la agricultura, sin embargo, no se descarta due estén 

contaminados en ciertos grados dependiendo de la cercania a las fuentes de emisiën 

de contaminantes. Es asi gue al ser una industria gue no utilizarê agua dentro de su 

proceso, sino Unicamente para el servicio sanitario, es acorde a la politica de 

sustentabilidad acuifera gue se pretende implementar en el estado. 

e Aire. No se utilizar&A maguinaria gue modifigue la calidad del aire durante la operacién, 

no obstante, se calcularên las emisiones fugitivas de compuestos orgênicos volatiles, 

asi como se realizarê un inventario de gases de efecto invernadero, tomando las 

medidas pertinentes para evitar modificar la calidad del aire del sistema ambiental. 

Y Problematica detectada en el area de influencia. 

El desarrollo industrial acelerado gue ha tenido el Municipio de Paraiso se ha visto reflejada en la 

creaciën de nuevos espacios destinados a la actividad industrial, lo due ha provocado la 

implementacién de nuevas regulaciones del uso de suelo y del tipo de actividades gue se pueden 

realizar en la ciudad y el Estado en general, la velocidad del desarrollo ha traido problemas como el 

encarecimiento del suelo, creaci6ën de sitios de trabajo destinados para la industria fuera de las zonas 

previamente designadas, hacinamiento, mezcla de 'industrias due pueden, como sinergia, 

incrementar el riesgo hacia los trabajadores y poblacién en general. 

Para el caso del proyecto gue se esta describiendo en este documento se tiene la particularidad de 

due aledafio al poligono del proyecto se encuentran otras actividades due pueden verse afectadas 

con la implementaciën del mismo, las cuales necesitarên la actualizaciën e implementacion de un 

programa de atenci6én a emergencias, de prevenci6ën de accidentes y capacitaciones en general para 

atender cualdguier emergencia o incidente. 
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Al estar el polígono dentro de una zona urbana se tiene la certeza de que el predio cuenta con las 

autorizaciones correspondientes, respecto al uso de suelo, para el desarrollo de las actividades, 

incrementando ordenadamente las actividades económicas del polígono de afectación obteniendo 

así mayores beneficios que perjuicios.  

Denotada dicha problemática, será tomada en cuenta para las correspondientes medidas de 

prevención y mitigación de los impactos ambientales en el apartado pertinente. 

Se puede determinar que el proyecto tendrá una favorable integración como parte del desarrollo 

sustentable de la región, toda vez que sus actividades no repercutirán de forma negativa los recursos 

naturales donde se ubica el predio y por su contraparte, generando empleo, bienes y servicios que 

favorecen e impulsan el desarrollo regional. 

 

Por otra parte, así como se pudo constatar en apartados anteriores, el medio abiótico y biótico tienen 

una influencia preponderante en el proyecto, sean los factores climatológicos, la vulnerabilidad por 

estos, la presencia de fauna y flora nativa, los cuerpos de aguas subterráneos y superficiales, etc., 

sin embargo, en los respectivos apartados se observó que el proyecto no ejercerá presión ni impacto 

alguno sobre el sistema ambiental que le circunscribe, por lo que en este tenor, el proyecto ha sido 

viable. 
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Al estar el poligono dentro de una zona urbana se tiene la certeza de gue el predio cuenta con las 

autorizaciones correspondientes, respecto al uso de suelo, para el desarrollo de las actividades, 

incrementando ordenadamente las actividades econémicas del poligono de afectacién obteniendo 

asi mayores beneficios due perjuicios. 

Denotada dicha problematica, serê tomada en cuenta para las correspondientes medidas de 

prevenciën y mitigaciéën de los impactos ambientales en el apartado pertinente. 

Se puede determinar due el proyecto tendrê una favorable integracién como parte del desarrollo 

sustentable de la regién, toda vez gue sus actividades no repercutirên de forma negativa los recursos 

naturales donde se ubica el predio y por su contraparte, generando empleo, bienes y servicios gue 

favorecen e impulsan el desarrollo regional. 

Por otra parte, asi como se pudo constatar en apartados anteriores, el medio abi6tico y bi6ëtico tienen 

una influencia preponderante en el proyecto, sean los factores climatol6gicos, la vulnerabilidad por 

estos, la presencia de fauna y flora nativa, los cuerpos de aguas subterraneos y superficiales, etc, 

sin embargo, en los respectivos apartados se observ6 gue el proyecto no ejercerê presién ni impacto 

alguno sobre el sistema ambiental gue le circunscribe, por lo gue en este tenor, el proyecto ha sido 

viable. 
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3.5 IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS O 

RELEVANTES Y DETERMINACIÓN DE LAS ACCIONES Y MEDIDAS PARA SU 

PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN. 
 

El concepto de evaluación de impacto ambiental es definido por la LGEEPA en su artículo 28 como 

el procedimiento a través del cual la Secretaría, establece las condiciones a que se sujetará la 

realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y 

condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger al ambiente y preservar y 

restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el ambiente. 

Este sentido de evaluación de impacto ambiental forma parte del procedimiento administrativo que 

conforma el cauce formal a través del cual se acata con lo establecido en el artículo 28, llamado 

procedimiento de evaluación de impacto ambiental.  

Además de las acepciones jurídicas-administrativas contenidas dentro de la evaluación de impacto 

ambiental, esta actividad, entendida centralmente por la autoridad como procedimiento, contiene un 

importante aspecto técnico-metodológico, y que en realidad, constituye la quintaesencia de la 

evaluación de impacto ambiental. Por ende, y desde un enfoque más técnico, la evaluación de 

impacto ambiental se puede definir de igual forma como el procedimiento técnico-administrativo que 

sirve para identificar, prevenir e interpretar los impactos ambientales que producirá un proyecto en 

su entorno en caso de ser ejecutado.  

Actualmente existe un gran número de métodos para la evaluación de impactos ambientales, 

muchos de los cuales han sido desarrollados para proyectos específicos, impidiendo su 

generalización a otros. Sanz (1991) afirma que hasta esa fecha, eran conocidas más de cincuenta 

metodologías, siendo muy pocas las que gozaban de una aplicación sistemática. Dichos métodos 

se valen de instrumentos, los cuales son agrupados por el autor en tres grandes grupos, así: Modelos 

de identificación, Modelos de previsión (empleo de modelos complementados con pruebas 

experimentales y ensayos “in situ”, con el fin de predecir las alteraciones en magnitud), y Modelos 

de evaluación (cálculo de la evaluación neta del impacto ambiental y la evaluación global de los 

mismos). Dentro de los tres grandes grupos están: listas de chequeo/control, matriz de Leopold, 

matriz simple, matriz de repetitividad y relevancia, método de Delphi, ponderación de factores o 

asignación de pesos y valoración de impactos, por mencionar solo algunos de la densa gama de 

metodologías de evaluación de impacto ambiental, en donde cada metodología es susceptible a 

modificarse y adaptarse según sea el caso del proyecto a evaluar. 

En este caso, por el grado medio de complejidad del proyecto, por sus características particulares y 

por los elementos, factores y actividades a evaluar, se optó por la metodología de matriz de Leopold 

modificada, que se clasifica dentro de las metodologías del grupo de modelo de identificación de 

impacto.  
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35 IDENTIFICACION DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS O 
RELEVANTES Y DETERMINACION DE LAS ACCIONES Y MEDIDAS PARA SU 
PREVENCION Y MITIGACION. 

El concepto de evaluacién de impacto ambiental es definido por la LGEEPA en su articulo 28 como 

el procedimiento a través del cual la Secretaria, establece las condiciones a due se sujetaraê la 

realizaci6n de obras y actividades gue puedan causar deseduilibrio ecol6gico o rebasar los limites y 

condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger al ambiente y preservar y 

restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre el ambiente. 

Este sentido de evaluacién de impacto ambiental forma parte del procedimiento administrativo gue 

conforma el cauce formal a través del cual se acata con lo establecido en el articulo 28, llamado 

procedimiento de evaluacién de impacto ambiental. 

Ademas de las acepciones juridicas-administrativas contenidas dentro de la evaluaciéën de impacto 

ambiental, esta actividad, entendida centralmente por la autoridad como procedimiento, contiene un 

importante aspecto técnico-metodolêgico, y due en realidad, constituye la duintaesencia de la 

evaluaciën de impacto ambiental. Por ende, y desde un enfogue mas técnico, la evaluaciéën de 

impacto ambiental se puede definir de igual forma como el procedimiento técnico-administrativo due 

sirve para identificar, prevenir e interpretar los impactos ambientales gue producirê un proyecto en 

Su entorno en caso de ser ejecutado. 

Actualmente existe un gran numero de métodos para la evaluaciën de impactos ambientales, 

muchos de los cuales han sido desarrollados para proyectos especificos, impidiendo su 

generalizaci6ën a otros. Sanz (1991) afirma due hasta esa fecha, eran conocidas mas de cincuenta 

metodologias, siendo muy pocas las due gozaban de una aplicacién sistematica. Dichos métodos 

se valen de instrumentos, los cuales son agrupados por el autor en tres grandes grupos, asi: Modelos 

de identificaciën, Modelos de previsiën (empleo de modelos complementados con pruebas 

experimentales y ensayos “in situ”, con el fin de predecir las alteraciones en magnitud), y Modelos 

de evaluaciën (calculo de la evaluacién neta del impacto ambiental y la evaluaciéën global de los 

mismos). Dentro de los tres grandes grupos estên: listas de chegueo/control, matriz de Leopold, 

matriz simple, matriz de repetitividad y relevancia, método de Delphi, ponderaci6ën de factores o 

asignaci6n de pesos y valoraciën de impactos, por mencionar solo algunos de la densa gama de 

metodologias de evaluaciéën de impacto ambiental, en donde cada metodologia es susceptible a 

modificarse y adaptarse segun sea el caso del proyecto a evaluar. 

En este caso, por el grado medio de complejidad del proyecto, por sus caracteristicas particulares y 

por los elementos, factores y actividades a evaluar, se optê por la metodologia de matriz de Leopold 

modificada, gue se clasifica dentro de las metodologias del grupo de modelo de identificaciën de 

impacto. 
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3.5.1 METODOLOGÍA PARA IDENTIFICAR Y EVALUAR LOS IMPACTOS 

AMBIENTALES 

 
Para el proyecto en particular se utilizó la siguiente metodología: 

➢ Identificación de Impactos Ambientales Potenciales: a partir de la interacción proyecto - 
entorno (Gómez Orea, 2003) se creó una Matriz de Interacción, la cual es del tipo “Leopold” 
modificada (Leopold et al, 1971). 
 

➢ Evaluación de Impactos Ambientales potenciales: Valor de Importancia (Fernández-Vítora, 
1993) 

 
Para la identificación de los Impactos Ambientales Potenciales que pueden generarse por las 
actividades previstas en el proyecto, se utilizó la Matriz de Interacción, ya que es un método 
ampliamente usado en los procesos de Evaluación de Impacto Ambiental (Gómez Orea, 2003). Esta 
metodología permite comparar los componentes bióticos, abióticos y socioeconómicos con las 
actividades del proyecto y del punto de intersección resulta un Impacto Ambiental Potencial. 
 
En la Matriz de Interacción se identifican los Impactos Ambientales Potenciales de generarse por las 
actividades en las diferentes etapas del proyecto. En el eje de las equis “x” se identifican las 
actividades y en el eje de las abscisas “y” los componentes e indicadores de impacto que a 
continuación se describen. El cruce de los dos ejes se identifica el impacto ambiental de acuerdo a 
la influencia sobre el componente ambiental como se muestra a continuación: 
 

➢ A para interacciones negativas 
➢ B para interacciones positivas 
➢ Espacio en blanco cuando no haya interacción 

 
Posterior a la identificación de la posible afectación ambiental que puede ocasionar el proyecto, se 
procede a describir cada uno de los Impactos Ambientales Potenciales, de las etapas de 
construccion, operación y mantenimiento. Cabe mencionar que por la naturaleza del proyecto no se 
evaluará la etapa de abandono. No obstante, en el inciso f del apartado III, se ha descrito un 
programa de abandono que el promovente deberá seguir, para el cumplimento de la normatividad 
aplicable. 

 

INDICADORES DE IMPACTO 
 
➢ Factor ambiental agua 

 

• Cantidad de agua disponible en cuerpos de agua superficiales y/o subterráneos, 
considerando que en las inmediaciones del predio no se cuentan con escurrimientos o 
cuerpos de agua superficial. 

• Concentración de contaminantes en aguas 

• Modificación de escorrentías 
 
➢ Factor ambiental suelo 
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3.5.1 METODOLOGIA PARA IDENTIFICAR Y EVALUAR LOS IMPACTOS 

AMBIENTALES 

Para el proyecto en particular se utiliz6 la siguiente metodologia: 
Y (ldentificaciën de Impactos Ambientales Potenciales: a partir de la interacciën proyecto - 

entorno (Gémez Orea, 20038) se creë una Matriz de Interaccion, la cual es del tipo “Leopold” 
modificada (Leopold et al, 1971). 

Y Evaluaciën de Impactos Ambientales potenciales: Valor de Importancia (Fernandez-Vitora, 
1993) 

Para la identificacién de los Impactos Ambientales Potenciales gue pueden generarse por las 
actividades previstas en el proyecto, se utilizé la Matriz de Interacciën, ya due es un méêtodo 

ampliamente usado en los procesos de Evaluacién de Impacto Ambiental (GOmez Orea, 2003). Esta 
metodologia permite comparar los componentes bi6ticos, abi6ticos y socioeconêmicos con las 

actividades del proyecto y del punto de intersecci6ën resulta un Impacto Ambiental Potencial. 

En la Matriz de Interacci6én se identifican los Impactos Ambientales Potenciales de generarse por las 
actividades en las diferentes etapas del proyecto. En el eje de las edguis “Xx” se identifican las 

actividades y en el eje de las abscisas “y” los componentes e indicadores de impacto due a 

continuacion se describen. El cruce de los dos ejes se identifica el impacto ambiental de acuerdo a 

la influencia sobre el componente ambiental como se muestra a continuaci6n: 

” A para interacciones negativas 
” B para interacciones positivas 
Yy Espacio en blanco cuando no haya interacci6n 

Posterior a la identificacién de la posible afectaciën ambiental due puede ocasionar el proyecto, se 
procede a describir cada uno de los Impactos Ambientales Potenciales, de las etapas de 

construccion, operaci6n y mantenimiento. Cabe mencionar gue por la naturaleza del proyecto no se 
evaluarê la etapa de abandono. No obstante, en el inciso f del apartado II, se ha descrito un 

programa de abandono due el promovente deberê seguir, para el cumplimento de la normatividad 
aplicable. 

INDICADORES DE IMPACTO 

” Factor ambiental agua 

e Cantidad de agua disponible en cuerpos de agua superficiales y/0o subterraneos, 

considerando gue en las inmediaciones del predio no se cuentan con escurrimientos o 
Cuerpos de agua superficial. 

e Concentraci6n de contaminantes en aguas 

e Modificaciéën de escorrentias 

” Factor ambiental suelo 
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• Superficie afectada (m2) por movimiento de tierras 

• Calidad general del suelo. 

• Compactación del terreno en relación a las condiciones naturales 

• Compatibilidad de uso de suelo de acuerdo a la zonificación del Programa de 
Ordenamiento Ecológico y/o Desarrollo Urbano 

 
➢ Factor ambiental atmósfera 

 

• Calidad perceptible del aire 

• Población afectada por niveles sonoros diurnos y nocturnos perjudiciales 
 
➢ Factor ambiental flora y fauna silvestres 

 

• Número de ejemplares y especies de flora y fauna nativas (considerando que con el 
desarrollo del proyecto no se verán afectadas especies nativas, en virtud de que la 
cubierta vegeal fue retirada por actividades anteriores) 

• Disminución de las probabilidades de reproducción, alimentación y hábitat de la fauna 
(considerando que el predio no cuenta con especies de fauna, en virtud de que se 
encuentra previamente impactado) 

 
➢ Factor ambiental paisaje 

 

• Porcentaje de modificación de las propiedades del paisaje: calidad, visibilidad, 
fragilidad 

 
 

CRITERIOS Y METODOLOGÍAS DE EVALUACIÓN 
 
➢ Criterios 
 

Para evaluar el grado de interacción o grado de impacto entre las actividades del proyecto y los 
factores ambientales, se consideraron los siguientes aspectos: Sentido, Magnitud y Temporalidad. 
Mediante los cuales, se logrará cuantificar el impacto que el proyecto producirá al medio ambiente.  

 
➢ Metodologías de Evaluación y Justificación de la Metodología Seleccionada 
 

• Sentido. - El sentido se establece con base a consideraciones sobre el grado 
de adversidad o beneficio que causará alguna de las actividades del proyecto o 
el proyecto en sí sobre los diversos factores ambientales considerados en el 
estudio.  

 

Sentido y Valoración de impactos. 

SENTIDO VALORACIÓN 
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Superficie afectada (m2) por movimiento de tierras 

Calidad general del suelo. 
Compactacién del terreno en relacién a las condiciones naturales 

Compatibilidad de uso de suelo de acuerdo a la zonificaciën del Programa de 
Ordenamiento Ecolégico y/o Desarrollo Urbano 

Y Factor ambiental atmosfera 

e Calidad perceptible del aire 

e Poblacion afectada por niveles sonoros diurnos y nocturnos perjudiciales 

” Factor ambiental flora y fauna silvestres 

e Numero de ejemplares y especies de flora y fauna nativas (considerando gue con el 

desarrollo del proyecto no se veran afectadas especies nativas, en virtud de gue la 
Cubierta vegeal fue retirada por actividades anteriores) 

e Disminucién de las probabilidades de reproduccién, alimentaciéën y habitat de la fauna 
(considerando gue el predio no cuenta con especies de fauna, en virtud de gue se 
encuentra previamente impactado) 

” Factor ambiental paisaje 

e Porcentaje de modificaciën de las propiedades del paisaje: calidad, visibilidad, 
fragilidad 

CRITERIOS Y METODOLOGIAS DE EVALUACION 

Y Criterios 

Para evaluar el grado de interacciën o grado de impacto entre las actividades del proyecto y los 
factores ambientales, se consideraron los siguientes aspectos: Sentido, Magnitud y Temporalidad. 
Mediante los cuales, se lograrê cuantificar el impacto gue el proyecto producirê al medio ambiente. 

Y Metodologias de Evaluacién y Justificacién de la Metodologia Seleccionada 

e Sentido. - El sentido se establece con base a consideraciones sobre el grado 
de adversidad o beneficio due causard alguna de las actividades del proyecto o 

el proyecto en si sobre los diversos factores ambientales considerados en el 
estudio. 

Sentido y Valoracién de impactos. 
  

SENTIDO VALORACION 
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(+) Benéfico Cuando la actividad tiene un 

efecto positivo sobre el elemento 

ambiental. 

(   ) Neutro  Se dice cuando no es posible 

definir la dirección del efecto obre 

el elemento ambiental. 

( - ) Adverso Cuando la actividad afecta de 

manera negativa al elemento 

ambiental.  

 

• Magnitud. - La magnitud se evalúa en función del área influenciada 
conjuntamente con el volumen de obra a realizar.  

Magnitud y cuando ocurren los impactos ambientales.  

MAGNITUD CUANDO 

BAJA 
Cuando menos el 10% del recurso 

será afectado 

MEDIANA BAJA 

Cuando el porcentaje de 

afectación al elemento ambiental 

será entre el 10 y el 20% 

MEDIA 
Cuando el porcentaje de 

afectación será entre el 20 y 30% 

MEDIA ALTA 
Si el porcentaje de afectación será 

entre el 30 y 50% 

ALTA 
Cuando más del 50% del 

elemento ambiental será afectado 

 

• Temporalidad. -Referida al tiempo de influencia que cada una de las actividades del 
proyecto ejercerá sobre los factores ambientales con los cuales interactúe 
durante y después de las distintas etapas que conforman el proyecto en su 
totalidad, en este caso, las etapas de construcción, operación y mantenimiento. 
La temporalidad se clasifica de acuerdo a los siguientes criterios:  

 
Temporalidad y Periodo de impactos. 

TEMPORALIDAD PERIODO 

CORTO PLAZO 0 – 1 años 

MEDIANO PLAZO 1 – 10 años 

LARGO PLAZO > 10 años 

 La afectación al elemento 
ambiental es permanente o de tal 

  

  
CONSTRUCCION, OPERACION Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACION DE CARBURACION DE GAS L.P. PARAISO, DE 

SONIGAS, S.A DE C.V 
  

  

  

(4) Benéfico Cuando la actividad tiene un 
efecto positivo sobre el elemento 

ambiental. 

() Neutro Se dice cuando no es posible 
definir la direcci6ën del efecto obre 

el elemento ambiental. 
  

(-) Adverso Cuando la actvidad afecta de 
manera negativa al elemento 

ambiental.         

Magnitud. - La magnitud se eval4a en funcion del &rea influenciada 
conjuntamente con el volumen de obra a realizar. 

Magnitud y cuando ocurren los impactos ambientales. 
  

MAGNITUD CUANDO 
  

Cuando menos el 10% del recurso 

BAJA sera afectado 
  

Cuando el porcentaje de 

MEDIANA BAJA afectaciéën al elemento ambiental 

serd entre el 10 y el 20% 
  

Cuando el porcentaje de 

  

  

MEDIA afectacién serd entre el 20 y 30% 

Si el porcentaje de afectacién serê 
MEDIA ALTA entre el 30 y 50% 

ALTA Cuando mas del 50% del 
elemento ambiental serê afectado         

Temporalidad. -Referida al tiempo de influencia due cada una de las actividades del 

proyecto ejercerê sobre los factores ambientales con los cuales interactue 
durante y despuës de las distintas etapas gue conforman el proyecto en su 
totalidad, en este caso, las etapas de construccién, operaciën y mantenimiento. 

La temporalidad se clasifica de acuerdo a los siguientes criterios: 

Temporalidad y Periodo de impactos. 

  

  

  

  

    

TEMPORALIDAD PERIODO 

CORTO PLAZO O0-1afios 

MEDIANO PLAZO 1-10 afios 

LARGO PLAZO 2 10 afios 

La afectacién al elemento 
ambiental es permanente o de tal       
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PERMANENTE extensión de tiempo que no es 
posible definir 

 

EVENTUAL 

La afectación al elemento 
ambiental es pasajera, y ocurre ya 
sea periódicamente o rara vez 

 
Para el establecimiento del sentido del impacto, se consideró si éste era benéfico o 
adverso, considerando como benéficos a aquellos que ejercen una influencia positiva 
en el área en donde se desarrolla el proyecto, incrementando el desarrollo productivo 
y social del área, bajo el concepto de desarrollo sustentable y preservación de los 
recursos naturales, y considerando como adversos aquellos que presentan 
alteraciones que afectan al medio natural y reducen la producción y el bienestar social 
de la zona en que se desarrolla el proyecto.  
 
Los cuadros de interacción presentan por dos valores, que se refieren a la magnitud y 
a la importancia. La magnitud se refiere a la intensidad de la interacción y la importancia 
se refiere a si es una interacción adversa o benéfica.  
 
La magnitud y el sentido del impacto se fusionan a fin de establecer un parámetro que 
represente a la significancia del impacto:  
 

 
➢ Significancia del Impacto. 
 

Nomenclatura y Parámetros de impactos. 
NOMENCLATURA PARÁMETRO 

A Impacto Adverso No Significativo 

A Impacto Adverso Significativo 

B Impacto Benéfico No Significativo 

B Impacto Benéfico Significativo 

 
Esta nomenclatura se encuentra presente en las celdas de la matriz desarrollada para este proyecto. 
La matriz solamente aplica donde existe un impacto potencial identificado y evaluado de acuerdo a 
los criterios y metodología anteriormente descritos. Las celdas que se presentan en color amarillo 
hacen referencia a aquellas actividades cuyos efectos adversos son mitigables, en color verde se 
señalan los impactos benéficos y finalmente aquellas celdas que no presentan nomenclatura o que 
están vacías corresponden a la ausencia de un impacto potencial adverso o benéfico. 
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PERMANENTE extensiën de tiempo due no es 

posible definir 
  

La afectaciën al elemento 

ambiental es pasajera, y ocurre ya 

EVENTUAL sea periëdicamente o rara vez         
Para el establecimiento del sentido del impacto, se consider si éste era benéfico o 

adverso, considerando como benéficos a aduellos due ejercen una influencia positiva 
en el 4rea en donde se desarrolla el proyecto, incrementando el desarrollo productivo 

y social del rea, bajo el concepto de desarrollo sustentable y preservaciéën de los 
recursos naturales, y considerando como adversos aguellos due presentan 
alteraciones gue afectan al medio natural y reducen la produccién y el bienestar social 
de la zona en gue se desarrolla el proyecto. 

Los cuadros de interaccién presentan por dos valores, due se refieren a la magnitud y 

ala importancia. La magnitud se refiere a la intensidad de la interaccién y la importancia 
se refiere a si es una interacciéën adversa o benéfica. 

La magnitud y el sentido del impacto se fusionan a fin de establecer un parametro gue 

represente a la significancia del impacto: 

Y Significancia del Impacto. 

Nomenclatura y Parametros de impactos. 
NOMENGCLATURA PARAMETRO 

Impacto Adverso No Significativo 
Impacto Adverso Significativo 
Impacto Benéfico No Significativo 
Impacto Benéfico Significativo 

  

  

  

  

  

D
O
P
 

        
Esta nomenclatura se encuentra presente en las celdas de la matriz desarrollada para este proyecto. 
La matriz solamente aplica donde existe un impacto potencial identificado y evaluado de acuerdo a 

los criterios y metodologia anteriormente descritos. Las celdas gue se presentan en color amarillo 
hacen referencia a adguellas actividades cuyos efectos adversos son mitigables, en color verde se 
sefalan los impactos benéficos y finalmente aaguellas celdas due no presentan nomenclatura o gue 

estêan vacias corresponden a la ausencia de un impacto potencial adverso o benéfico. 
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3.5.2 IDENTIFICACIÓN, PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE LOS IMPACTOS 

AMBIENTALES. 

 

Matriz de Leopold.  
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Impactos ambientales potenciales de la etapa de preparación del sitio y construcción 

Factor ambiental 
Impacto Ambiental 

Potencial 
Descripción del Impacto Ambiental Potencial 

Atmósfera 

Ruido ambiental 

1. NEGATIVO. Alteración 

en el nivel actual de ruido 

debido al paso de vehículos 

 

 El uso de maquinaria pesada con motores de combustión interna usados para la edificación de 

la obra, será la principal causa de este impacto, sin embargo su afectación será local y de corta 

duración que será durante el inicio de las obras, por lo que se considera de poca relevancia. 

Suelo 

Calidad de suelo 

2. NEGATIVO. Afectación 

en la calidad de suelo por 

un inadecuado manejo y 

disposición de residuos  

 

Se prevé que en caso de que exista un inadecuado manejo de los residuos generados podrían 

presentarse efectos de contaminación en suelo ya que éste es el primer receptor del 

contaminante. 

• Residuos sólidos urbanos: 

En la etapa de construcción del proyecto se generarán residuos sólidos urbanos derivados de la 

presencia de trabajadores en el predio, que de no realizar una adecuada disposición podrían 

dañar la calidad del suelo en el predio o en predios aledaños por la dispersión de éstos residuos. 

• Residuos de manejo especial 

En esta etapa se podrían generar residuos como escombro, restos de varilla, PVC, maderas, 

alambres, entre otros, que de no ser depositados en contenedores especiales para su disposición 

final en instancias correspondientes, ocasionarían alteración directa del suelo.  

• Residuos peligrosos: 

Es posible considerar que derivado del mantenimiento de maquinaria para la construcción y 

actividades de pintura se generarán residuos peligrosos tales como estopas impregnadas, aceites 

quemados, entre otros, sin embargo estos serán responsabilidad de la empresa constructora. 

Suelo 

Capacidad y área de infiltración 

3. NEGATIVO. Capacidad y 

área de infiltración 

 

Se considera que habrá una modificación en la estructura del suelo debido a que durante la etapa 

de construcción habrá movilidad de maquinaria y equipo de trabajo para la instalación de las 

estructuras para sostener el tanque, así como para su colocación. Se prevé afectación mínima 
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Impactos ambientales potenciales de la etapa de preparacién del sitio y construccién 

  

, 1. NEGATIVO. Alteracién ad sa mad 
Atmosfera El uso de maduinaria pesada con motores de combustion interna usados para la edificaciën de 

en el nivel actual de ruido , oe s , 
Ruido ambiental , la obra, sera la principal causa de este impacto, sin embargo su afectaciën serê local y de corta 

debido al paso de vehiculos N , ad 
duraciOn gue sera durante el inicio de las obras, por lo gue se considera de poca relevancia. 
  

Se prevé due en caso de due exista un inadecuado manejo de los residuos generados podrian 

presentarse efectos de contaminaciën en suelo ya due ste es el primer receptor del 

Contaminante. 

e Residuos sélidos urbanos: 

En la etapa de construccién del proyecto se generaran residuos sélidos urbanos derivados de la 

2. NEGATIVO. Afectacién | presencia de trabajadores en el predio, gue de no realizar una adecuada disposicién podrian 

Suelo en la calidad de suelo por | dafiar la calidad del suelo en el predio o en predios aledafios por la dispersién de éstos residuos. 

Calidad de suelo un inadecuado manejo y e Residuos de manejo especial 

disposici6n de residuos En esta etapa se podrian generar residuos como escombro, restos de varilla, PVC, maderas, 

alambres, entre otros, gue de no ser depositados en contenedores especiales para su disposiciën 

final en instancias correspondientes, ocasionarian alteracién directa del suelo. 

e Residuos peligrosos: 

Es posible considerar gue derivado del mantenimiento de maguinaria para la construcciën y 

actividades de pintura se generarên residuos peligrosos tales como estopas impregnadas, aceites 

guemados, entre otros, sin embargo estos seran responsabilidad de la empresa constructora. 
  

Suelo 3. NEGATIVO. Capacidad y | Se considera gue habrê una modificacién en la estructura del suelo debido a gue durante la etapa 

Capacidad y area de infiltracién | area de infiltracién de construccién habrê movilidad de maguinaria y eduipo de trabajo para la instalaciéën de las 

estructuras para sostener el tandue, asi como para su colocaci6n. Se prevé afectaciën minima           
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ya que se trata de un predio severamente alterado no obstante la cobertura de concreto reduce 

el área de infiltración en el área del proyecto. 

Agua 

Disponibilidad de agua 

4. NEGATIVO. Demanda de 

agua 

La demanda de agua será principalmente por actividades de compactación y nivelación y por 

parte de los constructores de la obra civil, en caso de que este recurso no sea optimizado se 

identificará como impacto ambiental. 

Socioeconómicos 

Infraestructura y servicios 

5. POSITIVO Impulso de 

infraestructura local por la 

contratación de servicios. 

 La instalación del proyecto trae consigo ciertos beneficios socioeconómicos como son: 

 

-Pago por autorizaciones correspondientes para la operación de la estación de carburación en el 

municipio como requerimientos de suministro de energía eléctrica, suministro de agua potable, 

servicio de limpia, materias primas etc. 

-Contratación de servicios y demanda de insumos de la región. 

-Fuente de empleo temporal. 

Socioeconómicos 

Economía e ingreso regional 

6. POSITIVO Generación 

de empleos 

 Se prevé generar beneficios por la instalación de la Estación de Carburación, por la generación 

de empleos, principalmente la contratación de mano de obra calificada de la localidad. Sin 

embargo, este impacto positivo sólo será temporal. 

 

Impactos ambientales potenciales de la etapa de operación y mantenimiento. 

Factor ambiental Impacto Ambiental Potencial Descripción del Impacto Ambiental Potencial 

Atmósfera 
Calidad de aire 

1. NEGATIVO. Afectación en la 
calidad del aire por emisiones de 
Gas L.P. 

 
 En las actividades de trasiego que se llevarán a cabo en la descarga del autotanque al 
tanque de almacenamiento y del suministro a vehículos automotores –desconexión de 
mangueras- se pueden generar emisiones de gas l.p. a la atmósfera que pueden afectar la 
calidad del aire, ya que éste hidrocarburo posee propiedades tóxicas, y alto riesgo de 
inflamabilidad.  
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ya gue se trata de un predio severamente alterado no obstante la cobertura de concreto reduce 

el &rea de infiltracién en el &rea del proyecto. 

  

Agua 

Disponibilidad de agua 

4. NEGATIVO. Demanda de 

agua 

La demanda de agua serê principalmente por actividades de compactaci6ën y nivelaci6n y por 

parte de los constructores de la obra civil, en caso de due este recurso no sea optimizado se 

identificar& como impacto ambiental. 
  

Socioeconbmicos 

Infraestructura y servicios 

5. POSITIVO lImpulso de 

infraestructura local por la 

contratacién de servicios. 

La instalaciéën del proyecto trae consigo ciertos beneficios socioeconbmicos Como son: 

-Pago por autorizaciones correspondientes para la operacién de la estacién de carburacién en el 

municipio como reguerimientos de suministro de energia elêctrica, suministro de agua potable, 

servicio de limpia, materias primas etc. 

-Contratacién de servicios y demanda de insumos de la regi6n. 

-Fuente de empleo temporal. 
  

Socioeconbmicos 

Economia e ingreso regional     6. POSITIVO Generaci6n 

de empleos   Se prevé generar beneficios por la instalacién de la Estaciéën de Carburacién, por la generacién 

de empleos, principalmente la contrataciéën de mano de obra calificada de la localidad. Sin 

embargo, este impacto positivo sélo serê temporal. 
  

Impactos ambientales potenciales de la etapa de operacién y mantenimiento. 

  

Atmo6sfera 

Calidad de aire 

1. NEGATIVO. Afectaciën en la En las actividades de trasiego due se llevar&n a cabo en la descarga del autotangue al 

calidad del aire por emisiones de 

Gas L.P. 

tangue de almacenamiento y del suministro a vehiculos automotores —desconexiën de 
mangueras- se pueden generar emisiones de gas |.p. a la atmésfera gue pueden afectar la 

calidad del aire, ya gue éste hidrocarburo posee propiedades tOxicas, y alto riesgo de 

inflamabilidad. 
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Suelo 
Calidad de suelo 

2. NEGATIVO. Afectación en la 
calidad de suelo en caso de una 
inadecuada disposición de 
residuos sólidos urbanos, así 
como la probable contaminación 
por la fortuita generación de 
residuos peligrosos que pudiera 
generarse en actividades de 
mantenimiento 

 Con el inicio de las actividades operativas del proyecto, se contará con personal operativo 
y de administración que hará uso de oficinas, sanitarios y zona de despacho, en donde se 
prevé la generación de residuos, que de no almacenarse en recipientes adecuados (con 
señalética según el tipo de residuo y tapa) representará un impacto ambiental, puesto que 
será una fuente de afectación en la calidad del suelo en el interior del predio y colindancias, 
además, podrían presentarse condiciones para la proliferación de fauna nociva.  
 
Existe la posibilidad de la generación fortuita de residuos peligrosos por actividades de 
mantenimiento, si tales residuos no tienen un manejo y disposición final adecuados, 
podrían ser causantes de contaminación en suelo. 
 
 

Agua 
Calidad de agua 

3. NEGATIVO. Afectación en la 
calidad de agua por la descarga de 
aguas residuales contaminadas 

El personal operativo de la Estación de gas l.p., para carburación, hará uso del sanitario, 
por lo que se generarán aguas residuales, las cuales serán descargadas al drenaje 
municipal, y solo en caso de usar productos corrosivos para la limpieza, se podrían rebasar 
los límites permitidos en la NOM-002-SEMARNAT-1996, y ser causantes de contaminación  

Agua 
Disponibilidad 

4. NEGATIVO. Demanda de agua 
en actividades de mantenimiento 

Se registra como impacto ambiental a la falta de una planificación del consumo de agua 
para las actividades de limpieza, mantenimiento y demanda en sanitarios, toda vez que la 
disponibilidad del agua para uso humano ha ido disminuyendo haciéndolo cada vez un 
recurso limitado. 

Paisaje 
 
Componentes singulares del 
paisaje 

5. NEGATIVO. Alteración en la 
calidad de paisaje por inadecuado 
manejo de residuos urbanos 

Considerando que el principal tipo de residuo que se generará es del tipo urbano, se prevé 

que en caso de no realizar un buen manejo, existiría dispersión por los alrededores, 

alterando la calidad de paisaje urbano y en casos severos se propicia la proliferación de 

fauna nociva, causando situaciones insalubres. 

Paisaje 
 
Componentes singulares del 
paisaje 

6. POSITIVO 
Mantenimiento de fachadas que 
mejoren el paisaje urbano 

 Al tratarse de un predio previamente impactado, se ha deteriorado, por lo que derivado de 

las actividades de mantenimiento y limpieza se espera que las condiciones de la estación 

de carburación armonice con el paisaje  

Infraestructura y servicios 7. POSITIVO. Beneficios 
económicos, que además 
repercuten en la gama de 
servicios de la región 

-Pago por servicios permanentes (suministro de energía eléctrica, suministro de agua 

potable, pago por descarga al drenaje municipal, pago por servicio de limpia, etc.) 

-Abasto de combustible para los diferentes usuarios, que garantice la satisfacción del 

cliente, bajo condiciones de seguridad y la protección del ambiente. 

-Cumplimiento de programas de mantenimiento preventivo que garanticen operaciones 
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Suelo 

Calidad de suelo 

2. NEGATIVO. Afectaciën en la 
calidad de suelo en caso de una 

inadecuada disposicién de 

residuos sélidos urbanos, asi 
como la probable contaminaciën 

por la fortuita generaciën de 
residuos peligrosos due pudiera 
generarse en actvidades de 
mantenimiento 

Con el inicio de las actividades operativas del proyecto, se contar4 con personal operativo 

y de administracién gue harê uso de oficinas, sanitarios y zona de despacho, en donde se 
prevé la generaci6ën de residuos, gue de no almacenarse en recipientes adecuados (con 

sefalêtica segun el tipo de residuo y tapa) representarê un impacto ambiental, puesto aue 

seré una fuente de afectacién en la calidad del suelo en el interior del predio y colindancias, 

ademas, podrian presentarse condiciones para la proliferacién de fauna nociva. 

Existe la posibilidad de la generacién fortuita de residuos peligrosos por actividades de 
mantenimiento, si tales residuos no tienen un manejo y disposicién final adecuados, 

podrian ser causantes de contaminacién en suelo. 

  

Agua 

Calidad de agua 

3. NEGATIVO. Afectaciéën en la 
calidad de agua por la descarga de 

aguas residuales contaminadas 

El personal operativo de la Estaciën de gas I.p., para carburaci6n, harê uso del sanitario, 

por lo gue se generarê&n aguas residuales, las cuales serên descargadas al drenaje 
municipal, y solo en caso de usar productos corrosivos para la limpieza, se podrian rebasar 

los limites permitidos en la NOM-OO2-SEMARNAT-1996, y ser causantes de contaminacién 

  

Agua 

Disponibilidad 
4. NEGATIVO. Demanda de agua 

en actividades de mantenimiento 

Se registra como impacto ambiental a la falta de una planificacién del consumo de agua 

para las actividades de limpieza, mantenimiento y demanda en sanitarios, toda vez gue la 

disponibilidad del agua para uso humano ha ido disminuyendo haciéndolo cada vez un 

recurso limitado. 
  

Paisaje 

Componentes del 
paisaje 

singulares 

5. NEGATIVO. Alteracién en la 

calidad de paisaje por inadecuado 

manejo de residuos urbanos 

Considerando due el principal tipo de residuo gue se generar4 es del tipo urbano, se prevé 

due en caso de no realizZar un buen manejo, existiria dispersiën por los alrededores, 

alterando la calidad de paisaje urbano y en casos severos se propicia la proliferacién de 

fauna nociva, causando situaciones insalubres. 

  

Paisaje 

Componentes del 
paisaje 

singulares 

6. POSITIVO 
Mantenimiento de fachadas due 

mejoren el paisaje urbano 

Al tratarse de un predio previamente impactado, se ha deteriorado, por lo gue derivado de 

las actividades de mantenimiento y limpieza se espera gue las condiciones de la estacién 

de carburacién armonice con el paisaje 

    Infraestructura y servicios   7. POSITIVO. Beneficios 
e@ConÊMIcos, gue ademas 
repercuten en la gama de 
servicios de la region   -Pago por servicios permanentes (suministro de energia eléctrica, suministro de agua 

potable, pago por descarga al drenaje municipal, pago por servicio de limpia, etc.) 

-Abasto de combustible para los diferentes usuarios, gue garantice la satisfacciën del 

cliente, bajo condiciones de seguridad y la protecciën del ambiente. 

-Cumplimiento de programas de mantenimiento preventivo due garanticen operaciones 
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seguras. 

Economía e ingreso regional 
8. POSITIVO. Generación de 
empleos y repercusión en 
bienestar social 

• Empleos permanentes durante la vida útil del proyecto. 

• Subcontratación de servicios a empresas externas para la etapa de mantenimiento 
de la Estación por ejemplo pintado de instalaciones, proveedores de insumos, etc., 
por lo que se beneficia económicamente a éstas y se propicia la cooperación al 
desarrollo económico de la región. 

• Subcontratación de servicios por la evaluación ultrasónica de tanque de 
almacenamiento 

• Subcontratación de personal externo para capacitaciones a personal operativo que 
incluyan temas en materia de seguridad hasta desarrollo personal. 

 

Factor ambiental 
Impacto Ambiental 

Potencial 
Descripción del Impacto Ambiental Potencial 

Capacitación y seguridad social 
9. POSITIVO. Bienestar 
social 

En la Estación de gas l.p., para carburación se prevé la contratación de  personas, entre personal 
operativo y de administración, serán empleos formales con seguridad social, lo que les garantiza 
el derecho a la asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios 
sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo. 
De acuerdo a las políticas de la empresa, el personal será capacitado de manera periódica. 

Riesgo ambiental 
10. NEGATIVO. Incremento 
de riesgo en áreas de 
trasiego 

El manejo del Gas L.P., en las zonas de trasiego implica un riesgo, ya que en caso de accidente 

por fallas humanas o por falta de mantenimiento del equipo de trasiego, puede ocurrir un Evento 

tipo BLEVE, el cual afectaría la infraestructura del proyecto, el personal que labora, así como los 

componentes bióticos, abióticos y socioeconómicos delimitados en el Área de Influencia. 

 

Impactos ambientales potenciales de la etapa de abandono. 

Factor ambiental 
Impacto Ambiental 

Potencial 
Descripción del Impacto Ambiental Potencial 

Infraestructura y servicios  
 
Economía e ingreso regional 

1. NEGATIVO. Cierre de 
instalaciones y 
desmantelamiento de 
infraestructura. 

-Al término de la vida útil del proyecto se dejará de suministrar gas l.p. a los diferentes usuarios  
-Pérdida de fuentes de empleo 
-Pérdida de servicios de infraestructura para el abasto de gas l.p., así como pérdida de ingresos, 
ya que se dejarían de percibir impuestos, a nivel regional. 

  

  
CONSTRUCCION, OPERACION Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACION DE CARBURACION DE GAS L.P. PARAISO, DE 

SONIGAS, S.A DE C.V   
  

  

Seguras. 

  

e Empleos permanentes durante la vida util del proyecto. 
e Subcontrataciën de servicios a empresas externas para la etapa de mantenimiento 

de la Estacién por ejemplo pintado de instalaciones, proveedores de insumos, etc, 

8. POSITIVO. Generacién de por lo gue se beneficia econémicamente a éstas y se propicia la cooperaciën al 
Economia e ingreso regional empleos y repercusién en desarrollo econémico de la regién. 

bienestar social e Subcontrataciën de servicios por la evaluaciën ultrasénica de tangue de 
almacenamiento 

e Subcontrataciën de personal externo para capacitaciones a personal operativo gue 

incluyan temas en materia de seguridad hasta desarrollo personal. 

En la Estacién de gas |.p., para carburaci6n se prevé la contratacién de personas, entre personal 
operativo y de administracién, serên empleos formales con seguridad social, lo gue les garantiza 

el derecho a la asistencia médica, la proteccién de los medios de subsistencia y los servicios 

sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo. 
De acuerdo a las politicas de la empresa, el personal serê capacitado de manera peri6dica. 

El manejo del Gas L.P., en las zonas de trasiego implica un riesgo, ya gue en caso de accidente 

10. NEGATIVO. Incremento | por fallas humanas o por falta de mantenimiento del eguipo de trasiego, puede ocurrir un Evento 

Riesgo ambiental de riesgo en areas de | tpo BLEVE, el cual afectaria la infraestructura del proyecto, el personal due labora, asi como los 
trasiego componentes bi6ticos, abiëticos Yy socioeconémicos delimitados en el Area de Influencia. 

        
  

  

9. POSITIVO. Bienestar 
Capacitacién y seguridad social 

social 

  

        
  

Impactos ambientales potenciales de la etapa de abandono. 

     1. NEGATIVO. Cierre de | -Altérmino de la vida Gtil del proyecto se dejarê de suministrar gas |.p. a los diferentes usuarios 

  

Infraestructura y servicios 
instalaciones y | -Pérdida de fuentes de empleo 

Ke , desmantelamiento de | -Pérdida de servicios de infraestructura para el abasto de gas |.p., asi como pérdida de ingresos, 
Economia e ingreso regional af Me 

infraestructura. ya due se dejarian de percibir impuestos, a nivel regional. 
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EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 
 

Una vez que se han identificado y descrito los impactos ambientales, se procede con la evaluación, 
ésta consiste en valorar cada uno de ellos, puesto que el efecto de las actividades del proyecto 
recae sobre el medio abiótico, biótico y social, y será caracterizada mediante la importancia del 
impacto (Fernández-Vítora, 1993). La importancia del impacto se mide en función, tanto del grado 
de incidencia o intensidad de la alteración producida, como de la caracterización del efecto que 
responde a su vez a una serie de atributos de tipo cualitativos que se describen en las líneas 
siguientes.  
 
Carácter del impacto o naturaleza. Los impactos pueden ser beneficiosos (positivos) o perjudiciales 
(negativos). Los primeros son caracterizados por el signo positivo (+), los segundos se los expresan 
como negativos (-). 
 
Efecto. El impacto de una acción sobre el medio puede ser “directo”, es decir impactar en forma 
directa, o “indirecto” se produce como consecuencia del efecto primario el que, por tanto, devendría 
en causal de segundo orden. 

 
Efecto secundario…………………1 
Efecto directo………………………4 
 

Magnitud/Intensidad. Representa la incidencia de la acción causal sobre el factor impactado en el 
área en la que se produce el efecto. 

 
Baja.………………………………... 1 
Media baja.……………………….….. 2 
Media alta……………………..…… 3 
Alta………………………….…..…. 4 
Muy alta.………………..…………. 8 
Total.....………………….…………. 12 
 

Extensión. A veces la incidencia del impacto está circunscrita; en otros casos se extiende 
disminuyendo sus efectos hasta que los mismos no son medibles. 

 
Impacto puntual……………………...      1 
Impacto parcial.…………………… 2 
Impacto extenso..………….…..…. 4 
Impacto total...………….…………. 8 
 

Momento. Se refiere al tiempo transcurrido entre la acción y la aparición del impacto. 
 
Inmediato.…………………..................    4 
Corto plazo (menos de un año).……… 4 
Mediano plazo (1 a 5 años)...….…..…. 2 
Largo plazo (más de 5 años)..………... 1 
 

Persistencia. Se refiere al tiempo que el efecto se manifiesta hasta que se retorne a la situación 
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EVALUACION DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 

Una vez gue se han identificado y descrito los impactos ambientales, se procede con la evaluacién, 
ésta consiste en valorar cada uno de ellos, puesto due el efecto de las actividades del proyecto 

recae sobre el medio abiotico, biético y social, y serê caracterizada mediante la importancia del 
impacto (Fernandez-Vitora, 1993). La importancia del impacto se mide en funci6ën, tanto del grado 
de incidencia o intensidad de la alteracién producida, como de la caracterizacion del efecto gue 
responde a su vez a una serie de atributos de tipo cualitativos gue se describen en las lineas 

siguientes. 

Caracter del impacto o naturaleza. Los impactos pueden ser beneficiosos (positivos) o perjudiciales 
(negativos). Los primeros son caracterizados por el signo positivo (#), los segundos se los expresan 
como negativos (-). 

Efecto. E1 impacto de una acciéën sobre el medio puede ser “directo”, es decir impactar en forma 
directa, o “indirecto” se produce como consecuencia del efecto primario el gue, por tanto, devendria 

en causal de segundo orden. 

Efecto secundariO.............. 

Efecto directo.............. Ad 

Magnitud/lntensidad. Representa la incidencia de la accién causal sobre el factor impactado en el 
êrea en la gue se produce el efecto. 

Baja....... EE Ee ee ee ee ee ee ee 
Media baja....... Ee Ee Ee ee ee ee ee ee 

Media alta......... EE Ee ee ee ee 
Alta... EE ee ee ee ee ee see 

Muy alta... ... ee ee ee ee ee ee see 
Total... Ee Ee Ee ee ee ee ee —

 
O
O
 
O
O
N
D
 —
 

2 

Extensiën. A veces la incidencia del impacto estêa circunscrita; en otros casos se extiende 

disminuyendo sus efectos hasta due los mismos no son medibles. 

Impacto puntual...... ee Ee ee ee 
Impacto parcial....... Ee Ee ee 

Impacto extenso........ ee 
Impacto total... Ee ee see CO

 
P
D
 

Momento. Se refiere al tiempo transcurrido entre la acciën y la apariciën del impacto. 

INmediatO....... ee ee ee eek ee ee 4 
Corto plazo (menos de un afio).......... 4 

Mediano plazo (1a 5 afioS).......... ee 2 
Largo plazo (mas de 5 afios).............. 1 

Persistencia. Se refiere al tiempo due el efecto se manifiesta hasta due se retorne a la situaciën 
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inicial en forma natural o a través de medidas correctoras. 
 
Fugaz.…………………...................................... 1 
Temporal (entre 1 y 10 años)………………….. 2 
Permanente (duración mayor a 10 años)….. 4 
 

Reversibilidad. Este atributo está referido a la posibilidad de recuperación del componente del 
medio o factor afectado por una determinada acción. 

 
Corto plazo (menos de un año)……………... 1 
Mediano plazo (1 a 5 años)………………..... 2 
Irreversible (más de 10 años)………………..   4 
 

Recuperabilidad. Mide la posibilidad de recuperar (total o parcialmente) las condiciones de calidad 
ambiental iniciales como consecuencia de la aplicación de medidas correctoras. 

 
Si la recuperación puede ser total e inmediata…… 1 
Si la recuperación puede ser total a mediano plazo  2 
Si la recuperación puede ser parcial (mitigación)…. 4 
Si es irrecuperable……………………………………….. 8 
 

Sinergia. Se refiere a que el efecto global de dos o más efectos simples es mayor a la suma de 
ellos, es decir a cuando los efectos actúan en forma independiente. 

 
Si la acción no es sinérgica sobre un factor  1 
Si presenta un sinergismo moderado……… 2 
Si es altamente sinérgico……………………. 4 
 

Acumulación. Se refiere al aumento del efecto cuando persiste la causa (efecto de las substancias 
tóxicas). 

 
No existen efectos acumulativos …..……… 1 
Existen efectos acumulativos………………. 4 
 

Periodicidad. Este atributo hace referencia al ritmo de aparición del impacto. Se le asigna los 
siguientes valores: 

 
Si los efectos son continuos………………… 4 
Si los efectos son periódicos……………… 2 
Si son discontinuos…………………………… 1 
 

Importancia del Impacto. 
 

Fernández-Vítora (1993) expresa la “importancia del impacto” a través de la siguiente formula: 
 
I = ± (3XMagnitud/intensidad +2X Extensión + Momento + Persistencia + Reversibilidad 
+ Sinergismo + Acumulación + Efecto + Periodicidad + Recuperabilidad) 
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inicial en forma natural o a través de medidas correctoras. 

FugaZ....... ee Ee ee ee ee ee ee ee ee ee ee ee ee 1 
Temporal (entre 1 y 10 afios)........... 2 

Permanente (duraciéën mayor a 10 afios). ee 4 

Reversibilidad. Este atributo esta referido a la posibilidad de recuperaciën del componente del 
medio o factor afectado por una determinada acci6n. 

Corto plazo (menos de un afio)................. 1 

Mediano plazo (1a 5 afioS)............ ee 2 
Ireversible (mas de 10 afios).................. 4 

Recuperabilidad. Mide la posibilidad de recuperar (total o parcialmente) las condiciones de calidad 

ambiental iniciales como consecuencia de la aplicaciën de medidas correctoras. 

Si la recuperacién puede ser total e inmediata...... 1 
Si la recuperacién puede ser total a mediano plazo 2 
Si la recuperaciën puede ser parcial (mitigacion).... 4 
Sies irecuperable......... Ee ee ee ee ee ee ee ee ee 8 

Sinergia. Se refiere a gue el efecto global de dos o mas efectos simples es mayor a la suma de 

ellos, es decir a cuando los efectos actuan en forma independiente. 

Sila acci6ën no es sinérgica sobre un factor 1 
Si presenta un sinergismo moderado......... 2 

Si es altamente sinêrgico............ ee 

Acumulacion. Se refiere al aumento del efecto cuando persiste la causa (efecto de las substancias 
tOxicas). 

No existen efectos acumulatiVOS ........... 1 

Existen efectos acumulatiVOS.................. od 

Periodicidad. Este atributo hace referencia al ritmo de apariciën del impacto. Se le asigna los 
siguientes valores: 

Si los efectos son continuoS.............. ie 

Si los efectos son peri6dicoS............ ie 2 
Si son disconNtINUOS...... -— 

Importancia del Impacto. 

Fernandez-Vitora (1993) expresa la “importancia del impacto” a travêés de la siguiente formula: 

|- 4 (3XMagnitud/intensidad -2X Extension # Momento 4 Persistencia 1 Reversibilidad 
1 Sinergismo 4 Acumulaci6n 4 Efecto 4 Periodicidad - Recuperabilidad) 
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Los valores de importancia del impacto varían entre 13 y 100. Se los clasifica como: 
 
                  Escala de los valores de importancia de los impactos ambientales. 
 

IMPORTANCIA INTERVALO DE VALORES 

Irrelevantes (o compatibles) cuando presentan valores menores a 25 

Moderados cuando presentan valores entre 25 y 50 

Severos cuando presentan valores entre 50 y 75 

Críticos cuando su valor es mayor de 75 

 
 
De esta forma en las siguientes tablas se evalúan los impactos ambientales, considerando sus 
valores de importancia: 
 

 
Evaluación de impactos ambientales de la etapa de construcción. 

Componente Impactos Identificados 

Atributos 

S
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Atmósfera 
1. Alteración en el nivel 
actual de ruido debido al 
paso de vehículos 

- 3X1 2X1 2 1 1 1 1 1 1 1 -14 

Suelo 

2. Afectación en la calidad 
de suelo por introducción de 
material de mala calidad o 
en caso de una inadecuada 
disposición de residuos 
sólidos  

- 3X1 2X1 2 4 1 1 1 1 1 4 -20 

Suelo 
3. Capacidad y área de 
infiltración 

- 3X2 2X1 4 1 2 1 1 1 4 2 -24 

Agua 4. Demanda de agua  - 3X2 2X1 2 2 1 2 1 1 4 2 -23 

Socio-
económicos 

5. Impulso de 
infraestructura local por la 
contratación de servicios. 

+ 3X3 2X2 4 4 2 4 2 4 4 2 +39 

Socio-
económicos 

6. Generación de empleos. + 3X3 2X2 4 4 1 2 2 4 4 2 +36 
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Los valores de importancia del impacto varian entre 13 y 100. Se los clasifica como: 

Escala de los valores de importancia de los impactos ambientales. 

Irrelevantes (o compatibles) | cuando presentan valores menores a 25 

  

De esta forma en las siguientes tablas se evalian los impactos ambientales, considerando sus 
valores de importancia: 

Evaluacién de impactos ambientales de la etapa de construccién. 
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1. Alteraciën en el nivel 

Atmoésfera actual de ruido debido al |- 3X1 2X1 |2 |1 1 1 1 1 1 1 -14 

paso de vehiculos 

2. Afectacién en la calidad 
de suelo por introduccién de 

Suelo material de mala caldad o|. |aa |aa la Va Vi Vi Ja Ji Ja |a |-20 
en caso de una inadecuada 

disposici6n de residuos 
sélidos 

Suelo 3. Capacidad y area de). |axa |ox1 la V1 Ve Vi Vi Vi Ja Ve | 2a 
infiltraci6ën 

Agua 4. Demanda de agua ME). 2X1 2 |2 Vi V2 V1 1 VA 2 

Socio- 5. Impulso de 
fa infraestructura local por la | * | 3X3 24 |4 V2 4 2 4 4 2 

e@coNÊMICos vi EF 
Contratacion de servicios. 

Soclo- 6. Generaciën de empleos. | s | 3X3 |2 la Va V1 V2 |2 Va Va |2 
@CONÊMICOS       
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Evaluación de impactos ambientales de la etapa de operación y mantenimiento 

Componente Impactos Identificados 

Atributos 
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Atmósfera 
1. Afectación en la calidad 
del aire por emisiones de 
gas l.p 

- 3X2 2X2 2 2 1 1 1 1 2 2 -22 

Suelo 

2. Afectación en la calidad 
de suelo en caso de una 
inadecuada disposición de 
residuos sólidos urbanos, 
así como la probable 
contaminación por la fortuita 
generación de residuos 
peligrosos que pudiera 
generarse en actividades de 
mantenimiento 

- 3x3 2X1 2 2 2 2 4 1 1 1 -26 

Agua 

3. Afectación en la calidad 
de agua por la descarga de 
aguas residuales 
contaminadas 

- 3X2 2x1 2 2 2 1 4 4 1 1 -25 

Agua 
4. Demanda de agua en 
actividades de 
mantenimiento 

- 3X2 2x1 1 1 2 1 1 4 1 1 -20 

Paisaje 

5. Alteración en la calidad 
de paisaje por inadecuado 
manejo de residuos 
urbanos 

- 3X3 2x2 1 1 2 1 1 1 1 1 -22 

Paisaje 
6. Mantenimiento de 
fachadas que mejoren el 
paisaje urbano 

+ 3X1 2X2 1 4 2 4 1 1 4 4 +28 

Socio-
económicos 

7. Beneficios económicos, 
que además repercuten en 
la gama de servicios de la 
región. 

+ 3X4 2X4 4 4 2 4 4 4 4 4 +50 

Socio-
económicos 

8. Generación de empleos y 
repercusión en bienestar 
social. 

+ 3X3 2X2 4 4 1 2 2 4 4 2 +36 

Socio-
económicos 

9. Bienestar social + 3X4 2X4 4 4 2 2 4 4 4 1 +45 

Socio-
económicos 

10. Incremento de riesgo en 
áreas de trasiego 

- 3X4 2X1 4 1 2 4 4 1 4 1 -35 

 
 
➢ Resultados de la evaluación de los impactos ambientales potenciales 
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   Evaluacién de impactos ambientales de la etapa de operacién y mantenimiento 
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2. Afectaci6ën en la calidad 

de suelo en caso de una 

inadecuada disposiciéën de 

residuos s6lidos urbanos, 

Suelo as como. la probable |. |sa |aa la |2 Ve Je Va Vi li 
Contaminaci6n por la fortuita 

generaci6n de residuos 
peligrosos due pudiera 
generarse en actividades de 
mantenimiento 

3. Afectacién en la calidad 
Agua de agua por la descarga de | 3X2 sa Vo Vo Vo Vi Va Va li 

aguas residuales 

contaminadas 

4. Demanda de agua en 

Agua actividades de | - 3X2 2x1 | 1 1 2 VI 1 4 1 

mantenimiento 

5. Alteracién en la calidad 
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Los resultados obtenidos en las tablas anteriores indican que por las actividades a realizar en la 
estación de Gas L.P.  para carburación se identificaron 16 impactos ambientales potenciales. 

 
En la etapa de construcción se registraron 6 impactos; identificando 4 adversos, de importancia 
irrelevante, debido a que el predio se ubica en zona de uso de suelo comercial mixto intenso 
actualmente sin uso y en condiciones de abandono, por lo que no se identificaron actividades de 
eliminación de cubierta vegetal, ni despalme o modificación de pendientes, además con base en la  
Serie Forestal IV INEGI (2010) el predio que será aprovechado para la instalación de la estación de 
carburación comprende la Zona Sub Urbana. Por otra parte, se identificaron 2 impactos positivos y 
están relacionados con la influencia socioeconómica que genera el proyecto, tienen un valor de 
importancia moderada por presentarse de manera temporal, están centrados en la instalación del 
proyecto que genera bienes monetarios y de seguridad social del personal. 

 
Como impactos negativos en la operación y mantenimiento se identificaron 10 impactos, de los 
cuales 3 son adversos irrelevantes y 3 adversos moderados, referentes a la presencia de basura y 
es que una de las causas más comunes de la contaminación ambiental, es la inadecuada 
disposición de basura u otros desechos que son arrojados en lugares no apropiados que repercuten 
en la contaminación del suelo, y afectación en el paisaje urbano, el impacto adverso de mayor valor 
identificado como adverso moderado es referente con el riesgo ambiental, por causa de errores 
humanos en los procedimientos de operación o mantenimiento que pondrían en riesgo la seguridad 
del personal y áreas circunvecinas, no obstante se prevé la capacitación y vigilancia, por lo que se 
reduce la probabilidad de este impacto. Los impactos positivos sumaron un total de 4, que en esta 
etapa serán permanentes, éstos se relacionan con los beneficios sociales, por la demanda de 
insumos y servicios a empresas externas que realicen el mantenimiento y verificaciones, al mismo 
tiempo, a través de las actividades de mantenimiento se garantiza que los pobladores y usuarios 
tengan acceso seguro al suministro del combustible. En esta etapa los impactos positivos son los 
de mayor valor uno de los cuales es importante, beneficios económicos, que además repercuten en 
la gama de servicios de la región 
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Los resultados obtenidos en las tablas anteriores indican gue por las actividades a realizar en la 
estaciën de Gas L.P. para carburacién se identificaron 16 impactos ambientales potenciales. 

En la etapa de construcciën se registraron 6 impactos; identificando 4 adversos, de importancia 

irrelevante, debido a gue el predio se ubica en zona de uso de suelo comercial mixto intenso 
actualmente sin uso y en condiciones de abandono, por lo gue no se identificaron actividades de 

eliminaciën de cubierta vegetal, ni despalme o modificaciën de pendientes, ademas con base en la 
Serie Forestal IV INEG!I (2010) el predio gue serê aprovechado para la instalacién de la estaci6ën de 
carburaci6n comprende la Zona Sub Urbana. Por otra parte, se identificaron 2 impactos positivos y 
estan relacionados con la influencia socioeconémica due genera el proyecto, tienen un valor de 

importancia moderada por presentarse de manera temporal, estêan centrados en la instalacion del 
proyecto gue genera bienes monetarios y de seguridad social del personal. 

Como impactos negativos en la operaciën y mantenimiento se identificaron 10 impactos, de los 
cuales 3 son adversos irrelevantes y 3 adversos moderados, referentes a la presencia de basura y 
es due una de las causas mas comunes de la contaminaci6n ambiental, es la inadecuada 
disposiciën de basura u otros desechos gue son arrojados en lugares no apropiados gue repercuten 
en la contaminacién del suelo, y afectacién en el paisaje urbano, el impacto adverso de mayor valor 

identificado como adverso moderado es referente con el riesgo ambiental, por causa de errores 
humanos en los procedimientos de operaciën o mantenimiento gue pondrian en riesgo la seguridad 

del personal y Areas circunvecinas, no obstante se prevé la capacitacién y vigilancia, por lo gue se 
reduce la probabilidad de este impacto. Los impactos positivos sumaron un total de 4, gue en esta 

etapa seran permanentes, éstos se relacionan con los beneficios sociales, por la demanda de 
iNSsUMOoS y servicios a empresas externas gue realicen el mantenimiento y verificaciones, al mismo 
tiempo, a través de las actividades de mantenimiento se garantiza gue los pobladores y usuarios 
tengan acceso seguro al suministro del combustible. En esta etapa los impactos positivos son los 

de mayor valor uno de los cuales es importante, beneficios econémicos, due ademas repercuten en 
la gama de servicios de la regién 
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3.5.3 MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN DE LOS IMPACTOS 

AMBIENTALES 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y/O MITIGACIÓN PARA LA ETAPA DE PREPARACIÓN DEL 
SITIO Y CONSTRUCCIÓN. 

 
Impacto Ambiental 

Potencial 
Medidas Preventivas y de Mitigación 

Factor Atmósfera 

1. Alteración en el nivel 
actual de ruido debido al 
paso de vehículos 

Se deberá dar mantenimiento mecánico de manera periódica a la maquinaria 
o equipo con motores de combustión interna para mantenerlos en óptimas 
condiciones, prohibiendo la entrada de cualquier vehículo en general que 
contamine ostensiblemente en materia de ruido 
En cuanto a emisiones de ruido que se generen por la maquinaria y equipo 
para las actividades de la empresa, se verificarán que estas cumplan en todo 
momento con el Reglamento. 

Factor  Suelo 

2. Afectación en la 
calidad de suelo por un 
inadecuado manejo y 
disposición de residuos  

Se capacitará acerca del manejo adecuado de residuos a través de la 
recolección inmediata de estos y su disposición de manera adecuada, los 
sólidos urbanos generados se confinarán en tambos metálicos con tapa para 
evitar la proliferación de fauna nociva, los tambos se etiquetarán debida y 
posteriormente serán trasladados al relleno municipal. 
Asimismo se deberá contar con un programa de reducción, recolección y 
reciclaje de desechos sólidos, con énfasis en los residuos de manejo 
especial que pueden ser valorizados (vigas, varillas, cartón, mangueras, 
cables, entre otros) se deberán separar de los residuos sólidos urbanos y 
posteriormente disponerlos en centros especiales al servicio del municipio. 

3. Capacidad y área de 
infiltración 

Los impactos negativos al suelo son inevitables, y a pesar de que no hay 
medidas de mitigación suficientemente eficientes se deberá afectar 
solamente la superficie estrictamente necesaria para la instalación de la 
estación de carburación, la que se señale en el proyecto civil y solo en ella 
se realicen los trabajos de tipo civil. 
 
No se deberá aplicar ningún producto químico, que impida o limite el 
crecimiento de vegetación arvense, que contamine los procesos de 
infiltración 
 

Factor Agua 

4. Demanda de agua 

Se deberán establecer programas de sensibilización del uso racional de 
agua, dirigido a los empleados de la empresa.  
Utilizar el agua para riegos de manera racional, procurando realizar estas 
actividades en horarios matutinos 

 
Medidas preventivas y/o mitigación para la etapa de operación y mantenimiento. 

 

Impacto Ambiental 
Potencial 

Medidas Preventivas y de Mitigación 

Factor Atmósfera 

1. Afectación en la 
calidad del aire por 
emisiones de gas l.p. 

 Para evitar y/o reducir al mínimo las emisiones de gas l.p. a la atmósfera en 
las áreas de trasiego, se deberá establecer un programa anual de 
mantenimiento en donde se indiquen las fechas para la revisión del equipo 
de trasiego, asimismo cuando las mangueras y accesorios lleguen al final 

  

  
CONSTRUCCION, OPERACION Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACION DE CARBURACION DE GAS L.P. PARAISO, DE 

SONIGAS, S.A DE C.V 
  

3.5.3 MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACION DE LOS 

AMBIENTALES 

IMPACTOS 

MEDIDAS PREVENTIVAS Y/O MITIGACION PARA LA ETAPA DE PREPARACION DEL 
SITIO Y CONSTRUCCION. 

Perd MERS rveniwasydeMMgaein 

  

Factor Atmostfera 
  

1. Alfteraciéën en el nivel 

actual de ruido debido al 

paso de vehiculos 

Se deber4 dar mantenimiento mecanico de manera periëdica a la madguinaria 
Oo eduipo con motores de combustiéën interna para mantenerlos en éptimas 

condiciones, prohibiendo la entrada de cualdguier vehiculo en general due 

contamine ostensiblemente en materia de ruido 

En cuanto a emisiones de ruido gue se generen por la maduinaria y eduipo 

para las actividades de la empresa, se verificaran gue estas cumplan en todo 

momento con el Reglamento. 
  

Factor Suelo 
  

2. Afectacién en la 
calidad de suelo por un 
inadecuado manejo y 

disposici6n de residuos 

Se capacitaré acerca del manejo adecuado de residuos a través de la 

recoleccién inmediata de estos y su disposiciën de manera adecuada, los 

s6lidos urbanos generados se confinar&n en tambos metêlicos con tapa para 
evitar la proliferaciën de fauna nociva, los tambos se etiguetarêan debida y 

posteriormente seran trasladados al relleno municipal. 
Asimismo se deberê contar con un programa de reducci6n, recoleccién y 

reciclaje de desechos sélidos, con @nfasis en los residuos de manejo 
especial gue pueden ser valorizados (vigas, varillas, cartén, mangueras, 

Cables, entre otros) se deberan separar de los residuos s6lidos urbanos y 

posteriormente disponerlos en centros especiales al servicio del municipio. 
  

3. Capacidad y &rea de 
infiltraci6n 

Los impactos negativos al suelo son inevitables, y a pesar de gue no hay 

medidas de mitigacién suficientemente eficientes se deberê afectar 
solamente la superficie estrictamente necesaria para la instalacién de la 
estacién de carburacién, la gue se seftale en el proyecto civil y solo en ella 
se realicen los trabajos de tipo civil. 

No se deberê aplicar ningin producto duimico, due impida o limite el 
crecimiento de vegetacién arvense, due contamine los procesos de 

infiltaciéën 

  

Factor Agua 
  

4. Demanda de agua     Se deber&n establecer programas de sensibilizaciën del uso racional de 

agua, dirigido a los empleados de la empresa. 

Utilizar el agua para riegos de manera racional, procurando realizar estas 
actividades en horarios matutinos 
  

Medidas preventivas y/o mitigacién para la etapa de operacién y mantenimiento. 

  

Factor Atmostfera 
      

1. Afectacién en la 
calidad del aire por 
emisiones de gas |.p.   

Para evitar y/o reducir al minimo las emisiones de gas I.p. a la atmésfera en 
las areas de trasiego, se deberê establecer un programa anual de 

mantenimiento en donde se indiguen las fechas para la revisién del edguipo 

de trasiego, asimismo cuando las mangueras y accesorios lleguen al final 
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de vida útil, deberán ser sustituidos 
Se deberá dar mantenimiento mecánico de manera periódica a la 
maquinaria o equipo o bombas para mantenerlos en óptimas condiciones  

Factor Suelo 

2. Afectación en la 
calidad de suelo en 
caso de una 
inadecuada 
disposición de 
residuos sólidos 
urbanos, así como la 
probable 
contaminación por la 
fortuita generación de 
residuos peligrosos 
que pudiera generarse 
en actividades de 
mantenimiento 

Con la finalidad de evitar la contaminación del suelo, se deberá realizar un 
manejo adecuado de los diferentes residuos que se generen durante la 
operación y mantenimiento del proyecto. Desde el inicio de actividades, la 
empresa deberá establecer un contrato de recolección con los organismos 
municipales correspondientes. 

• Residuos sólidos urbanos: Este tipo de residuos serán confinados en 
tambos metálicos con tapa para evitar la proliferación de fauna nociva, se 
etiquetarán según el tipo de residuo: basura orgánica e inorgánica. 
Posteriormente deberán ser dispuestos para su recolección por el servicio 
de limpia del municipio. Se prohíbe estrictamente quemar los residuos 
incluyendo materia orgánica (restos de alimentos, pastos, hierba). 

• La empresa deberá contar con un programa de reducción, recolección y 
reciclaje de residuos, así como capacitación al personal tanto administrativo 
como operativo acerca de la importancia de manejo, reducción, reciclaje, 
reutilización y clasificación de los residuos para una adecuada disposición. 

• Los residuos que puedan ser valorizados (envases plásticos, papel, 
cartón, mangueras, cables, entre otros) se deberán separar de los residuos 
sólidos urbanos y posteriormente disponerlos en centros de acopio al 
servicio del municipio. 

• En caso de presentarse residuos peligrosos se deberá dar cumplimiento 
total a las obligaciones indicadas en la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos en sus artículos 46, 47 o 48 según sea el 
tipo de generador 

Factor Agua 

3. Afectación en la 
calidad de agua por la 
descarga de aguas 
residuales 
contaminadas 

Para evitar que se rebasen los límites permisibles de contaminantes en la 
descarga de aguas residuales conforme la NOM-002-SEMARNAT-1996, se 
deberán utilizar productos de limpieza de preferencia biodegradables, 
asimismo, se prohíbe verter aceites u otros residuos líquidos contaminante 
en las descargas que son conducidas al drenaje municipal.  
Queda estrictamente prohibido arrojar residuos peligrosos o de manejo 
especial, al aire libre o sin la disposición correcta.  
Instaurar en el programa de mantenimiento general, al sistema de drenaje, 
para evitar fugas o filtraciones. 
 
 

 

Impacto Ambiental 
Potencial 

Medidas Preventivas y de Mitigación 

Factor Atmósfera 

4. Demanda de agua 
en actividades de 
mantenimiento 

Reducir el consumo de agua a través de difusión e implementación de 
programas de ahorro, el agua será empleada estrictamente en sanitarios, 
limpieza y mantenimiento de la infraestructura, evitando su uso para 
actividades que no correspondan a la empresa. 
Se deberán establecer programas de sensibilización del uso racional de 
agua, dirigido al personal de la empresa. 

Factor Recursos naturales 
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de vida util, deberan ser sustituidos 
Se deber& dar mantenimiento mecanico de manera periëdica a la 
maduinaria o eguipo o bombas para mantenerlos en 6ptimas condiciones 
  

Factor Suelo 
  

2. Afectaciéën en la 

calidad de suelo en 

Caso de una 

inadecuada 

disposici6ën de 
residuos solidos 

urbanos, asi como la 

probable 
contaminacién por la 
fortuita generacién de 

residuos peligrosos 

due pudiera generarse 
en actividades de 

mantenimiento 

Con la finalidad de evitar la contaminacién del suelo, se deberê realizar un 

manejo adecuado de los diferentes residuos due se generen durante la 

operacién y mantenimiento del proyecto. Desde el inicio de actividades, la 

empresa deberê establecer un contrato de recoleccién con los organismos 
municipales correspondientes. 
e Residuos sélidos urbanos: Este tipo de residuos seran confinados en 

tambos metalicos con tapa para evitar la proliferaciën de fauna nociva, se 

etiguetaran segun el tipo de residuo: basura organica e inorganica. 
Posteriormente deberan ser dispuestos para su recolecci6n por el servicio 

de limpia del municipio. Se prohibe estrictamente dguemar los residuos 
incluyendo materia orgénica (restos de alimentos, pastos, hierba). 

e La empresa deberê contar con un programa de reducci6n, recolecci6ën y 

reciclaje de residuos, asi como capacitaciéën al personal tanto administrativo 

Como operativo acerca de la importancia de manejo, reducci6n, reciclaje, 

reutilizaci6ën y clasificacién de los residuos para una adecuada disposici6ën. 

e Los residuos due puedan ser valorizados (envases plêsticos, papel, 
cartén, mangueras, cables, entre otros) se deberên separar de los residuos 

sélidos urbanos y posteriormente disponerlos en centros de acopio al 

servicio del municipio. 
e En caso de presentarse residuos peligrosos se deber4 dar cumplimiento 

total a las obligaciones indicadas en la Ley General para la Prevencién y 
Gestiën Integral de los Residuos en sus articulos 46, 47 o 48 seguin sea el 
tipo de generador 
  

Factor Agua 
  

3. Afectacién en la 
calidad de agua por la 
descarga de aguas 
residuales 

contaminadas     
Para evitar gue se rebasen los limites permisibles de contaminantes en la 

descarga de aguas residuales conforme la NOM-OO2-SEMARNAT-1996, se 

deberan utilizar productos de limpieza de preferencia biodegradables, 

asimismo, se prohibe verter aceites u otros residuos liguidos contaminante 

en las descargas due son conducidas al drenaje municipal. 
Oueda estrictamente prohibido arrojar residuos peligrosos o de manejo 

especial, al aire libre o sin la disposicién correcta. 

Instaurar en el programa de mantenimiento general, al sistema de drenaje, 
para evitar fugas o filtraciones. 

  

| PElenda” | MeMesPrevenwasydeMgeeien 
Factor Atmostfera 
  

4. Demanda de agua 

en actividades de 

mantenimiento 

  

Reducir el consumo de agua a través de difusién e implementaciéën de 
programas de ahorro, el agua serê empleada estrictamente en sanitarios, 
limpieza y mantenimiento de la infraestructura, evitando su uso para 
actividades gue no correspondan a la empresa. 

Se deberan establecer programas de sensibilizacién del uso racional de 

agua, dirigido al personal de la empresa. 
    Factor Recursos naturales     
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5. Alteración en la 
calidad de paisaje por 
inadecuado manejo de 
residuos urbanos 

Instaurar jornadas de limpieza para recolectar residuos de distinta 
naturaleza, tanto residuos sólidos urbanos como de manejo especial, toda 
vez que la ubicación del proyecto cerca de vialidades primarias y su flujo 
vehicular, propicia el arrastre de basura, con la finalidad de reducir el 
impacto negativo de la basura en el predio y sus alrededores. Estas 
acciones contribuirán a que se mantenga el valor paisajístico del área 
urbana. 

Factor Riesgo ambiental 

10.. Incremento de 
riesgo en el área de 
proyecto 

La operación de la estación de gas l.p. para carburación, se apegará a lo 
establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004, con la 
finalidad de cumplir con los requisitos mínimos de seguridad que en ella se 
establecen. 
 
Mantener las zonas de circulación con terminación adecuada y amplitud 
suficiente para el fácil y seguro movimiento de vehículos y personas. 
 
Contar con un programa adecuado de mantenimiento preventivo de las 
instalaciones y prácticas de operación para aumentar la seguridad 
 

• Deberá mantener un constante monitoreo en las zonas adyacentes 
para alertar en caso de incendio en zonas cercanas.  

• Colocar señalamientos preventivos y letreros alusivos a los 
procedimientos de operación y áreas peligrosas. 

• Contar con planes, programas, cursos de capacitación continua al 
personal de la empresa. 

• Colocar los extintores en lugares estratégicos. 
La empresa es responsable de ejecutar programas de mantenimiento para 
las instalaciones en general, en apego a las normas, reglamentos y leyes 
que le competen. 

 
 

3.5.4 PROCEDIMIENTOS DE SUPERVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

 
Las medidas de mitigación deben de efectuarse según lo propuesto; para ello, se deben de fijar y 
definir claramente los procedimientos de supervisión del cumplimiento de las medidas de mitigación, 
con el objeto de establecer las actividades a realizar para garantizar su cumplimiento. La 
supervisión se realiza bajo un enfoque administrativo, estableciendo el uso de bitácoras, 
inspecciones periódicas, seguimiento de procedimientos de operación y mantenimiento y buscando 
el apego a los ordenamientos jurídicos aplicables. La siguiente tabla muestra los procedimientos de 
supervisión del cumplimiento de las medidas de mitigación, para las etapas de operación y 
mantenimiento, abandono del sitio y para la situación de posibles accidentes. 

 
Procedimiento de supervisión del cumplimiento de las medidas de mitigación.  

 

 

ETAPA 

 

 

ACTIVIDAD 

 

 

 

MEDIDA A TOMAR 

 

PROCEDIMIENTO DE 

SUPERVISIÓN DEL 

CUMPLIMIENTO DE LAS 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
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5. Alteraciën en la | Instaurar jormadas de limpieza para recolectar residuos de distinta 

calidad de paisaje por | naturaleza, tanto residuos s6lidos urbanos como de manejo especial, toda 

inadecuado manejo de | vez gue la ubicaciën del proyecto cerca de vialidades primarias y su flujo 

residuos urbanos vehicular, propicia el arrastre de basura, con la finalidad de reducir el 

impacto negativo de la basura en el predio y sus alrededores. Estas 

acciones contribuiran a gue se mantenga el valor paisajistico del &rea 

urbana. 
  

Factor Riesgo ambiental 
  

La operacién de la estaciéën de gas |.p. para carburacién, se apegarê a lo 
establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-OO3-SEDG-2004, con la 
finalidad de cumplir con los reguisitos minimos de seguridad gue en ella se 

establecen. 

Mantener las zZonas de circulacién con terminaci6n adecuada y amplitud 

suficiente para el f&cil y seguro movimiento de vehiculos y personas. 

Contar con un programa adecuado de mantenimiento preventivo de las 

10.. (Incremento de | instalaciones y practicas de operacién para aumentar la seguridad 

riesgo en el area de 
proyecto e Deberê mantener un constante monitoreo en las zonas adyacentes 

para alertar en caso de incendio en zonas cercanas. 

e Colocar sefialamientos preventivos y letreros alusivos a los 

procedimientos de operaci6n y 4reas peligrosas. 

e Contar con planes, programas, cursos de capacitacién continua al 

personal de la empresa. 

e Colocar los extintores en lugares estratégicos. 
La empresa es responsable de ejecutar programas de mantenimiento para 

las instalaciones en general, en apego a las normas, reglamentos y leyes 

due le competen.         
3.5.4 PROCEDIMIENTOS DE SUPERVISION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 

MEDIDAS DE MITIGACION 

Las medidas de mitigacién deben de efectuarse segun lo propuesto; para ello, se deben de fijar y 
definir claramente los procedimientos de supervisiën del cumplimiento de las medidas de mitigacién, 
con el objeto de establecer las actividades a realizar para garantizar su cumplimiento. La 
supervisiën se realiza bajo un enfogue administrativo, estableciendo el uso de bitAcoras, 

inspecciones peri6ëdicas, seguimiento de procedimientos de operaciën y mantenimiento y buscando 
el apego a los ordenamientos juridicos aplicables. La siguiente tabla muestra los procedimientos de 

supervisiën del cumplimiento de las medidas de mitigacion, para las etapas de operaciën y 
mantenimiento, abandono del sitio y para la situacién de posibles accidentes. 

Procedimiento de supervisién del cumplimiento de las medidas de mitigacion. 
  

PROCEDIMIENTO DE 
SUPERVISION DEL 

ETAPA ACTIVIDAD MEDIDA A TOMAR CUMPLIMIENTO DE LAS 

MEDIDAS DE MITIGACION             
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CONSTRUCCIÓN 

OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO 

 

Sanitarios 

Tuberías de drenaje en 

buen estado, evitar tirar 

desperdicio 

Supervisión al desempeño de 

drenaje hidráulico de la estación 

de servicio; asentar 

periódicamente en bitácora; 

corregir y reparar en caso de 

daños en la integridad mecánica. 

OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO 

Abastecimiento 

de Combustible 

Realizar conexiones de 

pipa a tanque de forma 

adecuada 

Seguir los procedimientos de 

operación propuesto para el 

cumplimiento de la materia 

Sistemas de Administración. 

 

OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO 

 

Almacenamiento 

de Combustible 

 

Mantenimiento de 

Válvulas d presión de 

tanques y despacho. 

 

Seguir los procedimientos de 

operación propuesto para el 

cumplimiento de la materia 

Sistemas de Administración.  

OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO 

Despacho de 

Combustible 

Realizar con precaución 

el despacho, capacitación 

de personal. 

Seguir los procedimientos de 

operación propuesto para el 

cumplimiento de la materia 

Sistemas de Administración. 

OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO 

Mantenimiento 

de Equipo 

Adecuado manejo de los 

residuos mediante 

contenedores específicos 

y apego a la normatividad 

aplicable. 

Supervisión mensual por medio de 

personal autorizado del programa 

de manejo y gestión de residuos 

sólidos, de manejo especial y 

peligroso requerido por los 

ordenamientos jurídicos en 

materia de residuos. 

POSIBLES 

ACCIDENTES 

 

Incendio o 

Explosión 

Adecuado mantenimiento 

a equipo y sistemas 

preventivos, no llenar el 

tanque a más del 90% de 

capacidad, además de 

recoger rápidamente 

cualquier derrame 

Supervisión periódica de la 

integridad mecánica de los 

equipos y sistemas preventivos, 

así como del estado documental 

que guarda la información de los 

mantenimientos realizados; 

asentar periódicamente en 

bitácora; corregir y reparar en caso 

de daños en la integridad 

mecánica; seguir los 

procedimientos recomendados en 

materia de riesgo y en materia de 

protección civil.  

POSIBLES 

ACCIDENTES 

 

Fuga o Derrame Adecuado mantenimiento 

a equipo y sistemas 

preventivos, no llenar el 

tanque a más del 90% de 

capacidad, además de 

recoger rápidamente 

cualquier derrame 

Supervisión periódica de la 

integridad mecánica de los 

equipos y sistemas preventivos, 

así como del estado documental 

que guarda la información de los 

mantenimientos realizados; 

asentar periódicamente en 

bitácora; corregir y reparar en caso 

  

  SONIGAS, S.A DE C.V 
CONSTRUCCION, OPERACION Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACION DE CARBURACION DE GAS L.P. PARAISO, DE 

  

  

CONSTRUCCION 

OPERACION Y 
MANTENIMIENTO 

Sanitarios 

Tuberias de drenaje en 
buen estado, evitar tirar 

desperdicio 

Supervisiën al desempefio de 
drenaje hidréulico de la estacién 
de servicio; asentar 
periëdicamente en bitacora; 
corregir y reparar en caso de 

dafios en la integridad mecanica. 

  

OPERACION Y 
MANTENIMIENTO 

Abastecimiento 

de Combustible 

Realizar conexiones de 

pipa a tangue de forma 
adecuada 

Seguir los procedimientos de 

operacién propuesto para el 

Cumplimiento de la materia 

Sistemas de Administracién. 
  

OPERACION Y 
MANTENIMIENTO 

Almacenamiento 

de Combustible 

Mantenimiento de 

Valvulas d presiéën de 
tandues y despacho. 

Seguir los procedimientos de 

operacién propuesto para el 

Cumplimiento de la materia 

Sistemas de Administraci6n. 
  

OPERACION Y 
MANTENIMIENTO 

Despacho de 

Combustible 

Realizar con precauciën 

el despacho, capacitaciën 

de personal. 

Seguir los procedimientos de 

operacién propuesto para el 

Cumplimiento de la materia 

Sistemas de Administracién. 
  

  

    
OPERACION Y Mantenimiento | Adecuado manejo de los | Supervisiën mensual por medio de 

MANTENIMIENTO de Eduipo residuos mediante | personal autorizado del programa 

contenedores especificos | de manejo y gestiën de residuos 

y apego a la normatividad | sélidos, de manejo especial y 

aplicable. peligroso reguerido por los 

ordenamientos juridicos en 

materia de residuos. 

POSIBLES Incendio o Adecuado mantenimiento | Supervisién periëdica de la 
ACCIDENTES Explosién a eduipo y sistemas | integridad mecaênica de los 

preventivos, no llenar el | eduipos y sistemas preventivos, 

tangue a mas del 90% de | asi como del estado documental 

capacidad, ademas de | gue guarda la informacién de los 

recoger r&pidamente | mantenimientos realizados; 
cualguier derrame asentar periédicamente en 

bit&Acora; corregir y reparar en caso 

de dafios en la 'integridad 

mecanica; seguir los 

procedimientos recomendados en 
materia de riesgo y en materia de 

proteccién civil. 

POSIBLES Fuga o Derrame | Adecuado mantenimiento | Supervisiéën periëdica de la 

ACCIDENTES a eduipo y sistemas | integridad mecaênica de los     preventivos, no llenar el 

tangue a mas del 90% de 
capacidad, ademas de 
recoger rapidamente 
cualguier derrame   eduipos y sistemas preventivos, 

asi como del estado documental 

gue guarda la informacién de los 

mantenimientos realizZados; 

asentar periédicamente en 

bit&Acora; corregir y reparar en caso 
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de daños en la integridad 

mecánica; seguir los 

procedimientos recomendados en 

materia de riesgo y en materia de 

protección civil. 

ABANDONO DEL 

SITIO. 

Retiro de 

Tanque, tubería, 

dispensarios y 

demás 

instalaciones 

Realizar 

desmantelamiento de 

equipos e instalaciones, 

con adecuada disposición 

de residuos restantes 

Avisar a las autoridades 

competentes del fin de la actividad 

de expendio al público de 

petrolíferos de la empresa; 

establecer programa de retiro de 

tanque, tubería, dispensarios y 

demás instalaciones; asentar en 

bitácora, además de seguir los 

procedimientos pertinentes 

establecidos en los ordenamientos 

jurídicos en materia de residuos. 

 

Además de los procedimientos de supervisión del cumplimiento de las medidas de mitigación, se 

presenta el siguiente PROGRAMA DE VIGILANCIA:  

➢ Recorridos periódicos de auditores ambientales internos, que testifiquen mediante actos 

diferentes a los actos de autoridad o verificación, las condiciones generales de la estación 

de servicios. Esto sirve como método de autorregulación e inspección interna.  

➢ Bitácoras sobre los residuos de materias peligrosos y de manejo especial, en las cuales se 

indicara el peso en kilogramos y en nombre de la empresa contratada para la adecuada 

disposición.  

➢ Bitácoras de Operación. 

➢ Bitácoras de Mantenimiento. 

➢ Recibos de los muestreos realizados anualmente por laboratorios certificados en materia de 

emisiones a la atmosfera.  

➢ Registros de Operación. 

➢ Registros de Mantenimiento. 

➢ Se deberá tener la Cedula de Operación Anual vigente.  

➢ Registro de simulacros realizados periódicamente en caso de incendios.  

 

PRONÓSTICO DEL ESCENARIO 

 

En el área de estudio las afectaciones a los componentes que conformaban el sistema ambiental 

fueron en su mayoría puntuales y/o locales en el sistema abiótico (calidad del aire y agua), 

puntuales-permanentes en el sistema biótico (vegetación y fauna). 

 

Con base en la información obtenida a partir de los sistemas ambientales del análisis de impactos 

y de las medidas de mitigación, se describen posibles escenarios para el sistema Ambiental: 

  

  
CONSTRUCCION, OPERACION Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACION DE CARBURACION DE GAS L.P. PARAISO, DE 

SONIGAS, S.A DE C.V 
  

  

de dafios en la 'integridad 

mecanica; seguir los 

procedimientos recomendados en 
materia de riesgo y en materia de 

proteccién civil. 

  

  

ABANDONO DEL Retiro de Realizar Avisar a las autoridades 

SITIO. Tangue, tuberia, | desmantelamiento de | competentes del fin de la actividad 
dispensarios y | eduipos e instalaciones, | de expendio al publico de 

demas con adecuada disposicién | petroliferos de la empresa; 
instalaciones de residuos restantes establecer programa de retiro de 

tandgue, tuberia, dispensarios y 

demas instalaciones; asentar en 

bit&cora, ademaês de seguir los 
procedimientos pertinentes 
establecidos en los ordenamientos 

juridicos en materia de residuos.           

Ademas de los procedimientos de supervisiën del cumplimiento de las medidas de mitigaci6n, se 

presenta el siguiente PROGRAMA DE VIGILANCIA: 

Fr 

V 
V
V
 

V
V
 
V
V
 

Recorridos peri6ëdicos de auditores ambientales internos, ague testifiguen mediante actos 

diferentes a los actos de autoridad o verificaci6n, las condiciones generales de la estaciën 

de servicios. Esto sirve como méêtodo de autorregulaci6n e inspecci6n interna. 

Bit&Acoras sobre los residuos de materias peligrosos y de manejo especial, en las cuales se 

indicara el peso en kilogramos y en nombre de la empresa contratada para la adecuada 

disposicion. 

Bit&Acoras de Operacién. 

Bit&Acoras de Mantenimiento. 

Recibos de los muestreos realizados anualmente por laboratorios certificados en materia de 

emisiones a la atmosfera. 

Registros de Operaci6n. 

Registros de Mantenimiento. 

Se deberê tener la Cedula de Operaci6ën Anual vigente. 

Registro de simulacros realizados periëdicamente en caso de incendios. 

PRONOSTICO DEL ESCENARIO 

En el êrea de estudio las afectaciones a los componentes due conformaban el sistema ambiental 

fueron en su mayoria puntuales y/o locales en el sistema abiético (calidad del aire y agua), 

puntuales-permanentes en el sistema bi6tico (vegetaciën y fauna). 

Con base en la informaci6én obtenida a partir de los sistemas ambientales del analisis de impactos 

y de las medidas de mitigacién, se describen posibles escenarios para el sistema Ambiental: 
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Atributo 

ambiental 

Escenario 1 (sin el 

proyecto) 

Escenario 2 (con el 

proyecto sin medidas de 

mitigación) 

Escenario 3 (con el proyecto 

con medidas de mitigación) 

Aire En el área donde se ubicará 

la Estación de Carburación se 

presenta emisiones fugitivas 

por los vehículos que 

transitan al ser una carretera 

principal.  

Alteración de la calidad del aire por 

emisiones de partículas debido al 

movimiento de tierra y operación 

de maquinaria y equipos durante 

la construcción de la Estación de 

Carburación, así como emisiones 

fugitivas en las actividades de 

trasiego de gas L.P. durante la 

etapa de operación del proyecto.  

Correcta operación de la Estación de 

Carburación siguiendo los 

procedimientos de carga y descarga 

del combustible para minimizar las 

emisiones fugitivas. 

Agua  No hay consumo de agua 

potable ni generación de 

aguas residuales.  

Hay consumo de agua y 

generación de aguas residuales 

por el uso de letrinas portátiles 

durante la etapa de preparación 

del sitio y construcción. Durante la 

operación del proyecto el 

consumo del agua se realizará por 

los servicios sanitarios y 

actividades de limpieza. Las 

aguas residuales generadas serán 

enviadas a la red de drenaje, en 

caso de contar con ella.  

Hay consumo de agua y generación de 

aguas residuales por el uso de letrinas 

portátiles durante la etapa de 

preparación y construcción, las cuales 

serán responsabilidad del prestador de 

servicios.  

Hay consumo de agua por servicios 

sanitarios y actividades de limpieza de 

la Estación de Carburación. Las aguas 

residuales son enviadas a una fosa 

séptica debidamente sellada para 

evitar infiltraciones al subsuelo.  

Suelo El predio se encuentra sin 

uso a pie de carretera.  

Contaminación por mala 

disposición de residuos, derrames 

de sustancias químicas e 

infiltraciones a suelo natural. 

No existe mala disposición de residuos 

debido a que se cuenta con 

contenedores para los mismos, 

ubicados en puntos estratégicos del 

predio. 

Durante la operación del proyecto, no 

existe contaminación de suelo debido a 

que el área de carga de gas L.P. se 

encuentra pavimentada y el área de 

circulación se encuentra cubierta por 

una capa de arena y otra de grava. 

Residuos  No hay generación de 

residuos sólidos urbanos ni 

residuos peligrosos.  

Contaminación por disposición 

inadecuada de los residuos 

generados. 

Correcta disposición de residuos 

durante las tres etapas del proyecto, lo 

que conlleva a una correcta operación 

de la Estación de Carburación, sin 

afectar el medio ambiente o a terceros. 
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Atributo Escenario 1 (sin el Escenario 2 (con el Escenario 3 (con el proyecto 

ambiental proyecto) proyecto sin medidas de con medidas de mitigacién) 

mitigaci6n) 
Aire En el area donde se ubicarê | Alteracién de la calidad del aire por | Correcta operacién de la Estacién de 

la Estacién de Carburaci6n se | emisiones de particulas debido al | Carburaci6n siguiendo los 

presenta emisiones fugitivas | movimiento de tierra y operacién | procedimientos de carga y descarga 

por los vehiculos due | de maduinaria y eduipos durante | del combustible para minimizar las 

transitan al ser una carretera | la construcci6ën de la Estacién de | emisiones fugitivas. 

principal. Carburaci6n, asi como emisiones 

fugitivas en las actividades de 

trasiego de gas L.P. durante la 

etapa de operacién del proyecto. 

Agua No hay consumo de agua | Hay consumo de agua y | Hay consumo de agua y generacién de 

potable ni generaciën de | generacién de aguas residuales | aguas residuales por el uso de letrinas 

aguas residuales. por el uso de letrinas portatiles | portatiles durante la etapa de 

durante la etapa de preparaciën | preparacién y construccién, las cuales 

del sitio y construccién. Durante la | seran responsabilidad del prestador de 

operaciën del proyecto el | servicios. 

Consumo del agua se realizarê por | Hay consumo de agua por servicios 

los servicios sanitarios y | sanitarios y actividades de limpieza de 

actividades de limpieza. Las | la Estaciéën de Carburaci6n. Las aguas 

aguas residuales generadas seran | residuales son enviadas a una fosa 

enviadas a la red de drenaje, en | séptica debidamente sellada para 

caso de contar con ella. evitar infiltraciones al subsuelo. 

Suelo El predio se encuentra sin | Contaminaci6n por mala | No existe mala disposicién de residuos 

uso a pie de carretera. disposiciën de residuos, derrames | debido a due se cuenta con 

de sustancias duimicas e | contenedores para los mismos, 

infiltraciones a suelo natural. ubicados en puntos estratégicos del 

predio. 

Durante la operaciën del proyecto, no 

existe contaminaciën de suelo debido a 

gue el area de carga de gas L.P. se 

encuentra pavimentada y el &rea de 

Circulacién se encuentra cubierta por 

una capa de arena y otra de grava. 

Residuos No hay generacién de | Contaminacién por disposiciën | Correcta disposiciën de residuos   residuos s6lidos urbanos ni 

residuos peligrosos.   inadecuada de los residuos 

generados.   durante las tres etapas del proyecto, lo 

gue conlleva a una correcta operacién 

de la Estaciën de Carburacién, sin 

afectar el medio ambiente o a terceros. 
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Paisaje A orilla de una carretera 

principal, rodeada de predios 

dedicados a la agricultura.  

La zona presenta crecimiento 

poblacional y actividades 

antropogénicas debido a su 

ubicación en áreas urbanas. 

Limpieza constante durante los 

trabajos de preparación del sitio y 

construcción para brindar un buen 

aspecto a la región. Esta misma 

actividad se realizará durante la 

operación de la Estación de 

Carburación. 

Flora y 

Fauna 

No hay presencia de 

especies de difícil 

regeneración o bajo la NOM-

059-SEMARNAT-2010. 

Posiblemente existiría la perdida 

de la poca fauna nativa, debido a 

la construcción de la Estación de 

Carburación y por el crecimiento 

de la mancha urbana. 

Dentro de las instalaciones de la 

Estación de Carburación se prohibirá la 

cacería, además de que se evitará 

cualquier daño a la fauna que pudiera 

existir en las áreas aledañas. 

 

3.6 PLANOS DE LOCALIZACIÓN DEL ÁREA EN LA QUE SE PRETENDE REALIZAR 

EL PROYECTO 

El proyecto se lleva a cabo en el Municipio de Paraíso, que se encuentra ubicado en el estado de 

Sinaloa en las coordenadas. 

Geográficas 

Vértice Longitud Latitud 

1 93°13'18.58" 18°22'37.93" 

2 93°13'17.97" 18°22'37.82" 

3 93°13'17.98" 18°22'37.09" 

4 93°13'18.60" 18°22'37.19" 
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Paisaje A orilla de una carretera | La Zzona presenta ocrecimiento | Limpieza constante durante los 

principal, rodeada de predios | poblacional y actividades | trabajos de preparaciën del sitio y 

dedicados a la agricultura. antropogénicas debido a su | construccién para brindar un buen 

ubicaci6ën en éreas urbanas. aspecto a la regiën. Esta misma 

actividad se realizar& durante la 

operaciën de la Estaciën de 

Carburaci6n. 

Flora y No hay presencia de | Posiblemente existiria la perdida | Dentro de las 'instalaciones de la 

Fauna especies de dificil | de la poca fauna nativa, debido a | Estacién de Carburacién se prohibirê la 

regeneracién o bajo la NOM- | la construcci6n de la Estacién de | caceria, ademaês de due se evitarê 

O59-SEMARNAT-2010. Carburaci6én y por el crecimiento | cualguier dafio a la fauna due pudiera 

de la mancha urbana. existir en las 4reas aledafias. 
  

3.6 PLANOSDELOCALIZACIONDEL AREA ENLA GUE SE PRETENDE REALIZAR 
EL PROYECTO 

El proyecto se lleva a cabo en el Municipio de Paraiso, due se encuentra ubicado en el estado de 

Sinaloa en las coordenadas. 

  

  

  

  

  

      

Geograficas 

Vértice Longitud Latitud 

1 9313'18.58" 18:22'37.93" 

2 9313'17.97" 18%22'87.82" 

3 9313'17.98" 18%22'387.09” 

4 93%13'18.60" 18%22'87.19"       

  
147 

 



 

148 
 

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE CARBURACIÓN DE GAS L.P. PARAÍSO, DE 
SONIGAS, S.A DE C.V 

 

ÁREA NATURAL PROTEGIDA 

La superficie donde se desarrolla el proyecto no se encuentra dentro de algún tipo de Área Natural 

Protegida mencionada expresamente en el artículo 46 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente ni atañe de forma alguna a lo mencionado en forma genérica en el 

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 

Áreas Naturales Protegidas, por lo que no existe influencia ni impactos ambientales que afecten a 

algún área de este tipo como consecuencia de las actividades de construcción, operación y 

mantenimiento del proyecto. 

SITIOS DE PROTECCIÓN ESPECIAL 

SITIO RAMSAR 

La superficie donde se pretende desarrollar el proyecto no se encuentra dentro de alguno de los 

142 sitios RAMSAR designados en México, tal y como lo establece el listado de sitios RAMSAR 

México, por lo que no existe influencia ni impactos ambientales que afecten a algún humedal o sitio 

de este tipo como consecuencia de las actividades de construcción, operación y mantenimiento del 

proyecto.  

  

  
CONSTRUCCION, OPERACION Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACION DE CARBURACION DE GAS L.P. PARAISO, DE 

SONIGAS, S.A DE C.V 
  

AREA NATURAL PROTEGIDA 

La superficie donde se desarrolla el proyecto no se encuentra dentro de algin tipo de Area Natural 

Protegida mencionada expresamente en el articulo 46 de la Ley General del Eauilibrio Ecol6gico y 

la Proteccion al Ambiente ni atafie de forma alguna a lo mencionado en forma genérica en el 

Reglamento de la Ley General del Eguilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente en Materia de 

Areas Naturales Protegidas, por lo due no existe influencia ni impactos ambientales gue afecten a 

algun area de este tipo como consecuencia de las actividades de construccion, operaciën y 

mantenimiento del proyecto. 

SITIOS DE PROTECCION ESPECIAL 

SITIO RAMSAR 

La superficie donde se pretende desarrollar el proyecto no se encuentra dentro de alguno de los 

142 sitios RAMSAR designados en México, tal y como lo establece el listado de sitios RAMSAR 

México, por lo gue no existe influencia ni impactos ambientales gue afecten a algun humedal o sitio 

de este tipo como consecuencia de las actividades de construccién, operaci6n y mantenimiento del 

proyecto. 
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